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Monterrey, N.L. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO 

C. DIPUTADO FERNANDO ALEJANDRO LARRAZÁBAL BRETON 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E . -  

Con fundamento en lo establecido por el artículo 21 fracciones II y XIX, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, me permito 
presentar a la soberana consideración del H. Congreso del Estado, la propuesta de 
Decreto, que tiene por objeto desincorporar del dominio público 20-veinte inmueble 
propiedad del Estado ubicados en el Municipio de Monterrey, N.L., así como autorizar 
para que sean incorporados al Fideicomiso Público denominado "Promotor de Proyectos 
Estratégicos Urbanos, suscrita por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Lic. José 

o Natividad González Parás y los Titulares de las dependencias competentes; lo anterior 
para su trámite conducente. 

Le envío un cordial saludo y le reitero las seguridades de mi consideración 
atenta y distinguida. 

A T E N T A M E N T E ,  

Lic. José 
Archivo 

Natividad González Parás, Gobernador Constitucional del Estado. 
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inmuebles. 

1 

-- 
2. Oficio No. 0861H-0.1lDJl2005, del Secretario de Obras Públicas de 

fecha 14 de septiembre de 2005. 

RELACION DE ANEXOS DEL OFICIO NO. BSG/16212007 DEL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, SOBRE PROPUESTA DE DECRETO DE DESAFECTACI~N DE 20 INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL ESTADO UBICADOS EN MONTERREY, N.L. DIRIGIDO AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

--- 
3. Oficio No. O.M.G.136312006 del Oficial Mayor de Gobierno, de fecha 5 

de julio de 2006, sobre autorización de trámites. 

Finanzas y Tesorería General del Estado, de fecha 13 de julio de 
2006, sobre autorización de trámites. 

Desarrollo Santa Lucía, de 15 de diciembre de 2006, por el cual se 
cambio su denominación a Fideicomiso Promotor de Proyectos 
Estratégicos Urbanos. 

propiedad del Estado, con folios 4987072, 4987075, 4987083, 
4987086, 4987096, 49871 00, 4987099, 49871 05, 49871 03, 49871 08, 
49871 10, 5380201, 5380199, 5380330, 5380328, 5380326, 4987128, 
49871 31,5383721 y 5380203. 

8. Planos de los 20 inmuebles. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO: 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 81, 85, 
87, 88, 133, 135 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2, 4, 8, 18, 
fracciones 1, IV y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León, me permito someter a consideración de ese H. Cuerpo Legislativo la 
propuesta de Decreto que tiene por objeto desincorporar del dominio público 20- 
veinte inmuebles propiedad del Estado, ubicados en el Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, así como autorizar para que sean incorporados al Fideicomiso 
Promotor del Desarrollo Santa Lucía, actualmente denominado Fideicomiso 
Promotor de Proyectos Estratégicos Urbanos y se destinen a la realización de la 
obra pública denominada "Ampliación del Río Paseo Santa Lucía", de conformidad 
con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que uno de los objetivos del Estado, es continuar con el proyecto de 
mejoramiento denominado "Santa Lucía1', el cual tiene por objeto la reordenación y 
rehabilitación del sector de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, comprendido entre 
las calles de Washington al Norte, Allende al Sur, Felix U. Gómez y Florencio 
Antillón al Oriente y Dr. Coss al Poniente, usando el canal del mismo nombre como 
su eje conector y de integración entre la Macroplaza y el Parque Fundidora, 
convirtiendo a nuestro Estado en el catalizador del desarrollo y modernidad nacional. 

Con la realización del citado proyecto, se verán afectados 20-veinte 
inmuebles propiedad del Gobierno del Estado de Nuevo León, los cuales fueron 
adquiridos mediante la Escritura Pública número 29,700 de fecha 31 de julio del 
2003, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Primer 

a Distrito Registra1 en el Estado, bajo el Número 8971, Volumen 256, Libro 180, 
Sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 24 de octubre del 2003, los cuales 
se describen a continuación: 

1.- Inmueble ubicado en calle Riva Palacio número 202, 218 y 230 de esta Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Fincas marcadas con los 
números 36, 38,40,42 y 44 y ahora con los números 202, 218 y 230 Oriente de la 
calle de las Tenerías, llamada ahora Riva Palacio, y en la manzana que forman 
dicha calle y las de Mina, Terán, González Ortega y Platón Sánchez, 
correspondiendo el último de éstos números o sea el 230 de las fincas marcadas 
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antiguamente con los números 36 y 38 el actual número 218 a los antiguos 40 y 42 y 
el actual 202 el antiguo número 44. Cuyas medidas rectificadas y colindancias 
actuales son como sigue: (48.80) metros de frente al norte y a la citada calle de las 
Tenerías o Riva Palacio, por un fondo irregular al sur hasta la mitad de la Acequia 
que conduce el agua del ojo de agua de esta ciudad a la Villa de Guadalupe, 
Acequia llamada antes De Los Indios, el cual fondo mide en su lado poniente 
(62.00) metros, poco mas o menos y linda por el este, rumbo con propiedad que 
ahora pertenece al Sr. Juan M. Ortiz, en su lado sur, y siguiendo la línea media de 
la mencionada acequia mide aproximadamente (34.00) metros y en su lado oriente, 
forma una línea quebrada de tres tramos, que partiendo del extremo oriental del 
frente y hacia el sur con inclinación al oriente, el primer tramo mide (47.00) metros, 
de este punto al poniente, con inclinación al sur; el segundo tramo mide (15.53) 
metros y de este punto nuevamente al sur, con inclinación al oriente; el tercer tramo 

e mide (13.70) metros hasta cerrar el perímetro con la línea media del cause de la 
referida acequia; lindando en toda la extensión estos tres tramos, con propiedad que 
ahora pertenece a los Sres. F. Armendáriz, sucs. Teniendo además como mejoras 
todo el inmueble descrito, tendiendo una superficie total de terreno de 2,433.37 dos 
mil cuatrocientos treinta y tres metros treinta y siete centímetros cuadrados. 
Identificado con el expediente catastral número 70) 05-030-003. 

2.- Inmueble ubicado en Calle Diego de Montemayor No. 896 de esta Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Lote de terreno marcado 
con el número (55) cincuenta y cinco según plano de subdivisión de la manzana 
número (21) veintiuno del Centro de la Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte mide (10.20) diez metros veinte centímetros y da frente a la 
Calle Cinco de Mayo; al Sur está compuesta por cinco líneas que partiendo la 
primera de Oriente hacia el Poniente mide (5.40) cinco metros cuarenta centímetros 
y de este punto rumbo al Sur mide (0.60) sesenta centímetros; de este punto hacia 
el Poniente mide (4.00) cuatro metros; y de este punto hacia el Sur mide (1.18) un 
metro dieciocho centímetros y de este punto hacia el Poniente para cerrar el 

o perímetro mide (0.80) ochenta centímetros colindando por estos tramos con 
propiedad del Sr. Guadalupe Serna SanMiguel, al Poniente mide (8.50) ocho metros 
cincuenta centímetros y colinda con el lote número (1) uno, de esta subdivisión; al 
Oriente mide (2.50) dos metros cincuenta centimetros mas un ochavo de (3.00) tres 
metros y da frente a la calle Diego de Montemayor, teniendo una superficie total 
según plano de subdivisión de (73.30 M2) setenta y tres metros treinta centímetros 
cuadrados. Las Calles que circundan la manzana son: Al Norte Cinco de Mayo, al 
Sur Quince de Mayo, al Oriente Doctor Coss y al Poniente Diego de Montemayor, 
teniendo una superficie total de terreno de 73.00 metros cuadrados de terreno y 
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31 .O0 metros cuadrados de construcción. ldentificado con el expediente catastral 
número 70) 05-021 -057. 

Por escrito del Director de Patrimonio, se aclara que por un error se mencionan 2 
superficies, debiendo ser la correcta superficie de 73.30 M2, Ver No. 253, Volumen 
25, Libro 6, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 4 de marzo del 
2006. 

3.- Inmueble ubicado en Calle Héroes del 47 y Riva Palacio actualmente IViguel 
Negrete No. 515 de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe 
como sigue: Finca marcada con el número 515 quinientos quince, en el cruzamiento 
de las calles de Riva Palacio y Héroes del 47 de esta Ciudad, y terreno sobre el cual 
se encuentra construida, el cual tiene una superficie de 404.00 M2 (cuatrocientos 
cuatro metros cciadrados), y las siguientes medidas y colindancias: 20.24 Mts. 
(veinte metros veinticuatro centimetros) en su lado Sur, por donde da frente a la 
Calle Riva Palacio; 19.03 mts. (diecinueve metros tres centímetros) en su lado Norte, 
a colindar con propiedad de Héctor Leal Flores; y 20.08 mts. (veinte metros ocho 
centimetros) en su lado Poniente, por donde da frente a la calle Héroes del 47, el 
terreno descrito se encuentra ubicado en la manzana circundada por las calles de 
Riva Palacio al Sur; Héroes del 47 al Poniente; Washington al Norte; y Félix U. 
Gómez al Oriente, teniendo una superficie total de terreno de 404.00 metros 
cuadrados y 488.00 metros cuadrados de construcción. ldentificado con el 
expediente catastral número 70) 05-078-007. Nota Aclaratoria, respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
IVo. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

4.- Inmueble ubicado en calle Julián Villarreal Número 407 Sur, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, IVuevo León: La casa marcada con el número (407) 
cuatrocientos siete de la Calle Prolongación Doctor Julián Villarreal Sur de 

e Monterrey, Nuevo León, construida sobre el Lote número 30-treinta en la manzana 
circundada por las siguientes Calles: Al Poniente Prolongación Calle Doctor Julián 
Villarreal; al Norte Riva Palacio; al Oriente Héroes del 47; y al Sur con Canalón y 
Fábricas Hércules. Con las siguientes medidas y colindancias: (9.87) nueve metros 
ochenta y siete centímetros de frente al Poniente a la Prolongación Doctor Julián 
Villarreal; (8.13) ocho metros trece centímetros al Oriente a colindar con el Lote 
número 32-treinta y dos; Propiedad del Sr. Oscar Garra Lozano; (18.00) dieciocho 
metros al sur y colinda con el Sr. Adolfo Ramos y (1 8.00) dieciocho metros al Norte a 
colindar con extensión de (10.00) diez metros con terreno de Cleofas Landín y el 
resto de (8.00) ocho metros a colindar con el Lote número 22 veintidós, propiedad de 
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la Alicia Flores, teniendo una superficie total de 162.00 M2 ciento sesenta y dos 
metros cuadrados con paredes de block y techo de concreto. Este inmueble tiene 
una superíicie de terreno de 162.00 metros cuadrados y 89.00 metros cuadrados de 
área de construcción. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05- 
073-005. Nota Aclaratoria respecto a la baja de la construcción y por consecuencia 
el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

5.- La finca marcada con el lote número 402 cuatrocientos dos de la Privada Riva 
Palacio numero 402 de esta Ciudad, ubicada en la manzana circundada por las 
calles de: Privada Riva Palacio al Norte, González Ortega, al Sur; Canalón de los 
Ojos de Agua de Santa Lucía de por medio, Héroes del 47 al Oriente y Platón 
Sánchez, al Poniente, construida sobre un terreno cuyas medidas y colindancias son 

O las siguientes: 4.70 cuatro metros setenta centímetros al Sur, con Canalón de los 
Ojos de Agua de Santa Lucía; 19.21 diecinueve metros veintiún centímetros, al 
Poniente, con propiedad del Sr. José E. Rivero. ldentificado con el expediente 
catastral número 70) 05-024-083. Nota Aclaratoria respecto a la baja de la 
construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 
57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 
de enero de 2006. 

6.- Inmueble ubicado en Calle Privada Riva Palacio Oriente Número 414, en el 
Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote de terreno sito en la manzana 
circundada por la Calle Privada Riva Palacio al Norte; Calle González Ortega al Sur 
(con Canalón de los Ojos de Santa Lucía de por medio); Héroes del 47 al Oriente; y 
Platón Sánchez al Poniente; el cual terreno forma parte de mayor extensión y tiene 
las siguientes medidas y colindancias: (8M) ocho metros de frente al Norte y frente a 
la Calle Privada Riva Palacio; (8M) ocho metros en su lado Sur, a colindar con el 
Canalón de Agua de los Ojos de Santa Lucía) 17M diecisiete metros 44CIM cuarenta 
y cuatro centímetros en su lado Oriente, y a colindar con el Lote No. 16, Propiedad 

O actualmente del Sr. Isidro Villarreal; y 17M diecisiete metros 53CM cincuenta y tres 
centímetros en su lado Poniente a colindar con el Lote No. 14, Propiedad 
actualmente del Sr. Aureliano Balderas.- El terreno expresado es el Lote marcado 
con el número 15 de la manzana No. 2 del expresado Fraccionamiento Propiedad 
del Sr. José Rivero A., y se encuentra edificada en dicho terreno una pequeña casita 
que lleva el número 4.14 de la mencionada Calle Privada Riva Palacio Oriente, la 
cual se construyó hace ya algún tiempo con dinero exclusivo de la propiedad del 
comprador y con la voluntad expresada del Sr. Don José E. Rivero. Actualmente 
dicho terreno tiene como mejoras la .Finca marcada con el número 414 Oriente de la 
mencionada calle. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 140.24 metros 
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cuadrados y 176 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el 
expediente catastral número 70) 05-024-071. 

7.- Inmueble ubicado en Calle Privada Riva Palacio Numero 426, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Casa marcada con el número 426 cuatrocientos 
veintiséis de la Privada Riva Palacio, en esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: 8 ocho metros de frente al Norte a la Privada Riva Palacio; 17.44 
diecisiete metros cuarenta y cuatro centímetros de fondo en su línea Oriente y a 
colindar con Propiedad del Sr. Felipe Ontiveros; 17.53 diecisiete metros cincuenta y 
tres centímetros a colindar con su Iínea Poniente con propiedad del Sr. Luis 
Gutiérrez; y 8.00 ocho metros en su Iínea Sur y a colindar con la Acequia 
denominada El Canalón, este inmueble tiene una superficie de terreno de 139.52 
metros cuadrados y 141 .O0 metros cuadrados de área de construcción. Identificado 

m con el expediente catastral número 70) 05-024-061. 

8.- Inmueble ubicado en Calle Julián Villarreal No. 330 Sur, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Lote de terreno marcado con el número 20, de la 
manzana No. Que tiene las medidas y colindancias: con (8.42) metros de frente a la 
Calle J. Villarreal, por el Oriente; al Norte (20.00) metros colindando con el lote 
numero 19 del fraccionamiento; al Poniente (9.51) metros colindando con el Lote No. 
18; y Canalón del desagüe de los ojos de Santa Lucía, circundando por las 
siguientes Calles: A. Obregón, Dr. J. Villarreal, calle Privada y Canalón de desagüe 
de los ojos de Santa Lucía. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 168.40 
metros cuadrados y 142.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado 
con el expediente catastral número 70) 05-024-048. Nota Aclaratoria respecto a la 
baja de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita 
bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, 
de fecha 27 de enero de 2006. 

9.- Inmueble ubicado en Calle González Ortega Número 271 Oriente, en el Centro 

0 del la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa número 271 de la Calle González 
Ortega de esta Ciudad, ubicada en la manzana que limita dicha calle por el Sur y las 
de Riva Palacio por el Norte, Héroes del 47 por el Oriente y Platón Sánchez por el 
Poniente, construida en un terreno que mide (8.15) ocho metros quince centímetros 
de frente al Sur a la expresada Calle González Ortega, por (73.90) setenta y tres 
metros noventa centímetros de fondo hacia el Norte, a lindar por este rumbo con 
propiedad del Sr. Jesús Guzmán, por el Oriente colinda con propiedad de la Sra. 
María C. Viuda de LLaguno y por el Poniente con propiedad del Sr. Luciano 
Rodríguez. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 602.28 metros 
cuadrados y 300.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el 
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expediente catastral número 70) 05-024-034. Nota Aclaratoria respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

10.- Inmueble ubicado Calle Acequia de los Indios Número 555 Oriente, en el Centro 
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa marcada con el Número (555) 
quinientos cincuenta y cinco Poniente de la Calle Privada Riva Palacio de esta 
Ciudad, ubicada en la manzana que circundan dicha Calle por el Sur, y las de Riva 
Palacio al Norte; Héroes del 47 al Oriente y Privada Riva Palacio al Poniente, 
compuesta de seis cuartos y dos pasillos, muros de block, techos de concreto y 
pisos de mosaico con todos sus servicios, construida sobre un lote de terreno el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 8.97 (ocho metros noventa y siete 

m centímetros) de frente al Sur y a la expresada Privada Riva Palacio; 10.995 (diez 
metros novecientos noventa y cinco milímetros) en su lado Norte a colindar con los 
lotes número 24, 25 y 26; 15.58 (quince metros cincuenta y ocho centímetros) en su 
lado Oriente a colindar con el Lote número 34 y 15.58 (quince metros cincuenta y 
ocho centímetros) en SIJ lado Poniente a colindar con el Lote número 32. Este 
inmueble tiene una superficie de terreno de 155.00 metros cuadrados y 240.00 
metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el expediente 
catastral número 70) 05-073-030. Nota Aclaratoria respecto a la baja de la 
construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 
57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 
de enero de 2006. 

11.- Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio Número 408, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Un lote de 
terreno con sus mejoras, en la manzana limitada por las Calles de: Privada Riva 
Palacio, al Norte; Calle González Ortega, al Sur; Canalón de los Ojos de Agua de 
Santa Lucía de por medio, Héroes del 47, al Oriente y Platóii Sánchez, al Poniente y 

e mide (5.96 112) cinco metros noventa y seis centímetros y medio en su lado Norte a 
lindar con la Calle Privada Riva Palacio; (4.27 112) cuatro metros veintisiete 
centímetros y medio en su lado Sur a lindar con el Canalón de los Ojos de Agua de 
Santa Lucía; (18.76 112) dieciocho metros setenta y seis centímetros en su lado 
Oriente lindando con Propiedad del señor Timoteo Garza, igual medida en (18.76) 
dieciocho metros setenta y seis centímetros en su lado Poniente a lindar con 
Propiedad de la señora Sra. María de la Luz Sauceda de Morales. Este lote tiene 
como mejoras la casa marcada con el número 408 de la Calle Privada Riva Palacio 
de esta Ciudad. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 112.00 metros 
cuadrados y 100.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el 
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expediente catastral número 70) 05-024-068. Nota Aclaratoria, respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

12.- Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio Número 482 Oriente de esta Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Una porción de terreno 
que comprende el Lote número 25 de la manzana número 2 que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 8.00 ocho metros de frente al Norte y a la Calle Riva 
Palacios; 6.60 metros sesenta centímetros en su lado Sur, a lindar con el Lote 
número 33; 16.89 dieciséis metros ochenta y nueve centimetros en su lado Oriente a 
lindar por este rumbo con propiedad del Sr. José E. Rivero A., y 17.44 diecisiete 
metros cuarenta y cuatro centímetros en su lado Poniente a lindar con el Lote 

a níimero 24.- En esta porción de terreno hay como mejoras una finca compuesta de 
sala, comedor, cocina y recámara, con sus correspondientes servicios sanitarios e 
instalaciones de gas, agua y drenaje, teniendo una superficie total de terreno de 
125.30 metros cuadrados y 110.00 metros cuadrados de área de construcción. 
ldentificado con el expediente catastral número 70) 05-073-006. Nota Aclaratoria, 
respecto a la baja de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra 
baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, 
Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

13.- Una pequeña casa marcada con el número 461 de la Calle Platón Sánchez Sur 
de esta Ciudad, en la manzana circundada por ésta Calle y por las de Chilardi; 
González Ortega y Tenerías, hoy Riva Palacio, con sus servicios sanitarios de agua 
y drenaje, construido todo en su terreno que mide (5) cinco metros (50) cincuenta 
centímetros de frente al Poniente y a la Calle Platón Sánchez Sur; por su lado Sur 
mide (20) veinte metros (35) treinta y cinco centimetros y colinda con propiedad de 
la Sra. Severa Montemayor de González, lo mismo que por el lado Oriente que es su 
fondo en donde mide (4) cuatro metros (50) cincuenta ceritímetros y por su lado 
Norte es una línea quebrada hacia el Oriente de (4) cuatro metros (50) cincuenta 
centimetros; de alli se lira otra línea recta hacia el Sur de un metros y de alli se tira 
otra Iínea recta al Oriente, hasta cerrar el perímetro de (15) quince metros (85) 
ochenta y cinco centímetros colindando por este rumbo con propiedad del Sr. Sabíno 
B. Fernández y de la señora Severa Montemayor de González, siendo medianera la 
pared del lado Sur. Identificado con el expediente catastral número 70) 05-024- 
022. 
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14.- Inmueble ubicado en la Privada Riva Palacio Nos. 428 y 430, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Las casas 
marcadas con los números 428 y 430 de la Privada Riva Palacio de esta Ciudad, 
construidas en una porción de terreno con superficie de (1 39.00) ciento treinta nueve 
metros cuadrados, en la manzana que limitan la siguientes calles: Privada Riva 
Palacio al Norte, el Canalón Fábrica Hércules al Sur, Doctor Julián Villarreal al 
Oriente y General Alvaro Obregón al Poniente con las siguientes medidas y 
colindancias: (8.00) ocho metros de frente al Norte, a la Privada Riva Palacio, (8.00) 
ocho metros al Sur a lindar con el Canalón; (17.31) diecisiete metros treinta y un 
centímetros mide en su lado Oriente y linda con el lote número (18) dieciocho y 
(17.44) diecisiete metros cuarenta y cuatro centímetros en su lado Poniente por 
donde colinda con el lote número (16) dieciséis. Este inmueble tiene una superficie 
de terreno de 139.00 metros cuadrados y 120.00 metros cuadrados de área de 

e construcción. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05-024-058. 
Nota Aclaratoria, respecto a la baja de la construcción y por consecuencia el predio 
se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas 
Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

15.- La finca marcada con el número 442 cuatrocientos cuarenta y dos Sur de la 
Calle Platón Sánchez de esta Ciudad y el Lote de terreno sobre el cual se encuentra 
construida y tiene las siguientes medidas y colindancias: (14.00) catorce metros en 
su lado Oriente a dar frente a la calle Platón Sánchez; (8.00) ocho metros en su lado 
Poniente a colindar con propiedad de los sucesores del señor Francisco Armendáriz; 
(34.00) treinta y cuatro metros en su lado Norte a lindar con propiedad del señor 
Alfredo Villanueva Carranza; (37.80) treinta y siete metros ochenta centímetros en 
su lado Sur a limitar con propiedad de la señora Amparo Neria de Neaves. La finca 
se compone de tres departamentos y tiene una superficie total en lo que respecta al 
terreno de 394.90 M2 (trescientos noventa y cuatro metros noventa decímetros 
cuadrados); y en lo que respecta a la construcción de: 200.00 M2 (doscientos metros 
cuadrados) y se localiza en la manzana circundada en las siguientes Calles: Riva 

a Palacio al Norte; González Ortega al Sur; Platón Sánchez al Oriente y Mina al 
Poniente. Identificado con el expediente catastral número 70) 05-030-072. 

16.- Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio Número 434 Oriente en el Centro de 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Una porción de terreno ubicado en esta 
Ciudad, en la manzana que limitan las Calles: Doctor Julián Villarreal, al Oriente; 
Riva Palacio, al Norte; A. Obregón, al Suroeste; y el Canalón, al Sureste, de por 
medio con terreno Propiedad de Fábrica Hércules; atraviesa esta manzana de 
terreno una Calle Privada de Noreste a Suroeste; y se describe la porción de terreno 
objeto de ésta escritura como sigue: 10.00 diez metros de frente al Norte, a la Calle 
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Privada; 10.00 diez metros mide el lado Sur, a lindar con parte del lote 20; 8.52 ocho 
metros cincuenta y dos centimetros mide el lado Oriente y linda con el resto del Lote 
19, que por escritura de esta misma fecha venden al señor José Rodríguez Barbosa; 
y 8.61 ocho metros sesenta y un centímetros mide el lado Poniente por donde 
colinda con parte del Lote 18, este inmueble tiene una superficie de terreno de 85.00 
metros cuadrados y 85.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado 
con el expediente catastral número 70) 05-024-069. 

17.- Inmueble ubicado en Calle Riva Palacio Número 157 (antes Riva Palacio 
Número 157) en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote de terreno 
marcado con el número (2) dos, ubicado en el Centro de esta Ciudad, en la 
manzana circundada por las calles de: Al Noreste, Riva Palacio; al Sureste, Platón 
Sánchez; al Suroeste, Domingo Galloso; y al Noroeste, Mina. Contando dicho 

e inmueble con un área total de (91.45) noventa y un metros cuarenta y cinco 
centimetros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al Suroeste mide 
(14.15) catorce metros quince centímetros, de frente a la calle Domingo Gayosso; al 
Noreste mide (15.75) quince metros sesenta y cinco centimetros, con propiedad de 
la Sra. Justa Gutiérrez Montemayor; al Sureste mide (6.12) seis metros doce 
centimetros con parte del conjunto habitacional Santa Lucía; y al IVoroeste mide 
(6.40) seis metros cuarenta centímetros, con Propiedad Privada. Este inmueble tiene 
una superficie de terreno de 91.45 metros cuadrados y 182.00 metros cuadrados de 
área de construcción. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05- 
030-080. Nota Aclaratoria, respecto a la baja de la construcción y por consecuencia 
el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

18.- Inmueble ubicado en Platón Sánchez Sur Número 443 en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, La finca número (443) de la Calle Platón Sánchez Sur, de esta 
Ciudad, en la manzana circundada por las siguientes Calles: Riva Palacio al Norte, 
González Ortega, al Sur; Platón Sánchez al Poniente y Héroes del 47 al Oriente, 

m siendo medianeras las paredes de los lados Norte y Sur, teniendo la expresada 
propiedad, las siguientes medidas y colindancias: 6.75 seis metros setenta y cinco 
centímetros de frente al Poniente y a colindar la Calle Platón Sánchez; por un fondo 
hacia el Oriente de 32.00 treinta y dos metros, por donde colinda con propiedad de 
los herederos del Lic. Antonio Sepúlveda; colinda por el Norte coi1 propiedad que ha 
sido del señor Leonardo González G. y por el Sur, con propiedad de la señorita 
María González. Este inmueble tiene una superficie de terreno 216.00 metros 
cuadrados y 21 6.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el 
expediente catastral número 70) 05-024-018. Nota Aclaratoria, respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
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No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

19.- Inmueble ubicado en Calle Riva Palacio Número 525 de esta Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Partida única.- Lote de 
terreno y sus mejoras ubicado en la calle Riva Palacio número 525 al Oriente de 
Monterrey, Nuevo León, cuyo lote de terreno marcado con el número 32.- con las 
siguientes medidas y colindancias: (8.97) metros al Sur colindando con el Canalón 
de los Ojos de Agua de Santa Lucía; (10.995) metros en su lado Norte, colindando 
por este rumbo con los lotes número 23 y 24; (15.58) metros en su lado Oriente 
colindando por este rumbo con el lote número 34 y en su lado Poniente (15.58) 
metros en su lado Oriente colindando por este rumbo con lotes 30 y 31. Este 
inmueble, como se explica en su descripción, colinda con el Canalón de los Ojos de 

e Agua de Santa Lucía, sobre el cual se ubica la Calle Domingo Gayosso y no en la 
Calle Riva Palacio, como se expresa por error en tal descripción, teniendo una 
superficie total en terreno de 154.71 metros cuadrados y 151 metros cuadrados de 
área de construcción. Identificado con el expediente catastral número 70) 05- 
073-016. Nota Aclaratoria, respecto a la baja de la construcción y por consecuencia 
el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

20.- El 50% de la finca marcada con el No. 457 de la Calle Platón Sánchez de esta 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Finca urbana 
marcada con el número 457 de la Calle Platón Sánchez Sur, en esta Ciudad y en la 
manzana que lleva el número 24 de la 5a Región del nuevo plano catastral, o sea la 
que limitan, la calle de Riva Palacio, por el Norte, la de González Ortega, por el Sur; 
Héroes del 47, por el Oriente; y Platón Sánchez por el Poniente: compuesta dicha 
finca de una pieza al frente y otras dos interiores y cocina, estando pendiente tan 
solo de instalar los servicios sanitarios; y su terreno que mide (5.20) cinco metros 
veinte centímetros de frente al Poniente y a la citada Calle de Platón Sánchez; por 

e (20.60) veinte metros sesenta centímetros de fondo al Oriente, a lindar por este 
rumbo, lo mismo que por el Sur, con propiedad del señor Francisco Garza Cantú; y 
por el Norte, colinda con propiedad del Sr. Francisco Torres; siendo medianeras en 
toda su extensión y altura actuales las paredes y tapias limítrofes por lado Norte; y 
propias las del Oriente y Sur; teniendo una superficie total de terreno de 107.00 
metros cuadrados y 5.00 metros cuadrados de área de construcción. Identificado 
con el expediente catastral número 70) 05-024-021. 
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Mediante Oficio No. 086/H-0.1/DJ/2005, de fecha 14 de septiembre de 2005, 
suscrito por el Arq. Abel Guerra Garza, entonces Secretario de Obras Públicas del 
Estado, solicitó al C. Oficial Mayor de Gobierno la desafectación de diversos 
inmuebles comprendidos dentro de la zona decretada en el Plan Maestro Santa 
Lucía, con el objeto de que sean incorporados al patrimonio del Fideicomiso 
Promotor del Desarrollo Santa Lucía. 

Que en los términos del artículo 75 y 107 de la Ley de Administración 
Financiera para el Estado de Nuevo León y 25 fracción VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, mediaiite oficio número 
CJ-08512006 de fecha 13 de julio del 2006, signado por el Consejero Jurídico de 
dicha Secretaría, emitió autorización para que se lleven a cabo los trámites para la 
desafectación de los 20-veinte inmuebles con la finalidad de que sean incorporados 

e al patrimonio del Fideicomiso Promotor del Desarrollo Santa Lucía. Mediante Oficio 
O.M.G./363/2006 de fecha 05 de julio del 2006, el Oficial Mayor de Gobierno, 
autorizó sonieter a la consideración del Comité de Operaciones Inmobiliarias del 
Estado la desafectación de los citados inmuebles. 

El Comité de Operaciones Patrimoniales, de acuerdo en lo dispuesto por el 
artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado, celebró en fecha 11 de agosto del 2006, Sesión Extraordinaria en la que 
emitió opinión a favor de que se proceda con los trámites necesarios y previa 
aprobación del H. Congreso del Estado, se lleve a cabo la desafectación de los 20 
predios, ubicados en el municipio de Monterrey, N.L., a fin de que sean incorporados 
Vía Aportación al Fideicomiso Promotor del Desarrollo Santa Lucía, en virtud de la 
Obra Pública denominada "Ampliación del Río Paseo Santa Lucía" en este 
Municipio. 

En fecha 15 de diciembre de 2006 se suscribió el primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración Niimero 

a 020489-2, cambiando la denominación de "Fideicomiso Promotor del Desarrollo de 
Santa Lucía" por el de "Fideicomiso Promotor de Proyectos Estratégicos Urbanos", 
según consta en copia certificada por la Lic. Rosa Elia Serrato Luna, Directora Legal 
Hacendaria de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 5 de 
marzo de 2007, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el IVÚmero 3753, volumen 117, libro 11 6, Sección IV Resoluciones y Convenios 
Diversos, de fecha 22 de diciembre de 2006. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Ejecutivo Estatal a mi cargo somete a la 
digna consideración de esa H. Representación popular el siguiente proyecto de: 
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D E C R E T O  No. 

ART~CULO PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se desincorporan del dominio 
público los siguientes inmuebles: 

1.- Inmueble ubicado en calle Riva Palacio número 202, 218 y 230 de esta Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Fincas marcadas con los 
números 36, 38, 40, 42 y 44 y ahora con los números 202, 218 y 230 Oriente de la 
calle de las Tenerías, llamada ahora Riva Palacio, y en la manzana que forman 
dicha calle y las de Mina, Terán, González Ortega y Platón Sáiichez, 
correspondiendo el Último de éstos números o sea el 230 de las fincas marcadas 
antiguamente con los números 36 y 38 el actual número 218 a los antiguos 40 y 42 y 
el actual 202 el antiguo número 44. Cuyas medidas rectificadas y colindancias 
actuales son como sigue: (48.80) metros de frente al norte y a la citada calle de las 
Tenerías o Riva Palacio, por un fondo irregular al sur hasta la mitad de la Acequia 
que conduce el agua del ojo de agua de esta ciudad a la Villa de Guadalupe, 
Acequia llamada antes De Los Indios, el cual fondo mide en su lado poniente 
(62.00) metros, poco mas o menos y linda por el este, rumbo con propiedad que 
ahora pertenece al Sr. Juan M. Ortiz, en su lado sur, y siguiendo la Iínea media de 
la mencionada acequia mide aproximadamente (34.00) metros y en su lado oriente, 
forma una línea quebrada de tres tramos, que partiendo del extremo oriental del 
frente y hacia el sur con inclinación al oriente, el primer tramo mide (47.00) metros, 
de este punto al poniente, con inclinación al sur; el segundo tramo mide (15.53) 
metros y de este punto nuevamente al sur, con inclinación al oriente; el tercer tramo 
mide (13.70) metros hasta cerrar el perímetro con la línea media del cause de la 
referida acequia; lindando en toda la extensión estos tres tramos, con propiedad que 
ahora pertenece a los Sres. F. Armendáriz, sucs. Teniendo además como mejoras 

0 todo el inmueble descrito, tendiendo una superficie total de terreno de 2,433.37 dos 
mil cuatrocientos treinta y tres metros treinta y siete centímetros cuadrados. 
Identificado con el expediente catastral numero 70) 05-030-003. 

2.- Inmueble ubicado en Calle Diego de Montemayor No. 896 de esta Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Lote de terreno marcado 
con el número (55) cincuenta y cinc8 según plano de subdivisión de la manzana 
número (21) veintiuno del Centro de la Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte rriide (10.20) diez metros veinte centímetros y da frente a la 
Calle Cinco de Mayo; al Sur está compuesta por cinco líneas que partiendo la 
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primera de Oriente hacia el Poniente mide (5.40) cinco metros cuarenta centimetros 
y de este punto rumbo al Sur mide (0.60) sesenta centimetros; de este punto hacia 
el Poniente mide (4.00) cuatro metros; y de este punto hacia el Sur mide (1.18) un 
metro dieciocho centímetros y de este punto hacia el Poniente para cerrar el 
perímetro mide (0.80) ochenta centimetros colindando por estos tramos con 
propiedad del Sr. Guadalupe Serna SanMiguel, al Poniente mide (8.50) ocho metros 
cincuenta centimetros y colinda con el lote número (1) uno, de ésta subdivisión; al 
Oriente mide (2.50) dos metros cincuenta centímetros mas un ochavo de (3.00) tres 
metros y da frente a la calle Diego de Montemayor, teniendo una superficie total 
según plano de subdivisión de (73.30 M2) setenta y tres metros treinta centímetros 
cuadrados. Las Calles que circundan la manzana son: Al Norte Cinco de Mayo, al 
Sur Quince de Mayo, al Oriente Doctor Coss y al Poniente Diego de Montemayor, 
teniendo una superficie total de terreno de 73.00 metros cuadrados de terreno y 
31 .O0 metros cuadrados de construcción. Identificado con el expediente catastral 
número 70) 05-021 -057. 

Por escrito del Director de Patrimonio, se aclara que por un error se mencionan 2 
superficies, debiendo ser la correcta superficie de 73.30 M2, Ver No. 253, Volumen 
25, Libro 6, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 4 de marzo del 
2006. 

3.- Inmueble ubicado en Calle Héroes del 47 y Riva Palacio actualmente Miguel 
Negrete No. 515 de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe 
como sigue: Finca marcada con el número 515 quinientos quince, en el cruzamiento 
de las calles de Riva Palacio y Héroes del 47 de esta Ciudad, y terreno sobre el cual 
se encuentra construida, el cual tiene una superficie de 404.00 M2 (cuatrocientos 
cuatro metros cuadrados), y las siguientes medidas y colindancias: 20.24 Mts. 
(veinte metros veinticuatro centimetros) en su lado Sur, por donde da frente a la 
Calle Riva Palacio; 19.03 mts. (diecinueve metros tres centímetros) en su lado Norte, 
a colindar con propiedad de Héctor Leal Flores; y 20.08 mts. (veinte metros ocho 

e centímetros) en su lado Poniente, por donde da frente a la calle Héroes del 47, el 
terreno descrito se encuentra ubicado en la manzana circundada por las calles de 
Riva Palacio al Sur; Héroes del 47 al Poniente; Washington al Norte; y Félix U. 
Gómez al Oriente, teniendo una superficie total de terreno de 404.00 metros 
cuadrados y 488.00 metros cuadrados de construcción. Identificado con el 
expediente catastral número 70) 05-078-007. Nota Aclaratoria, respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 
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4.- Inmueble ubicado en calle Julián Villarreal Número 407 Sur, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa marcada con el número (407) 
cuatrocientos siete de la Calle Prolongación Doctor Julián Villarreal Sur de 
Monterrey, Nuevo León, construida sobre el Lote número 30-treinta en la manzana 
circundada por las siguientes Calles: Al Poniente Prolongación Calle Doctor Julián 
Villarreal; al Norte Riva Palacio; al Oriente Héroes del 47; y al Sur con Canalón y 
Fábricas Hércules. Con las siguientes medidas y colindancias: (9.87) nueve metros 
ochenta y siete centimetros de frente al Poniente a la Prolongación Doctor Julián 
Villarreal; (8.13) ocho metros trece centimetros al Oriente a colindar con el Lote 
número 32-treinta y dos; Propiedad del Sr. Oscar Garza Lozano; (18.00) dieciocho 
metros al sur y colinda con el Sr. Adolfo Ramos y (18.00) dieciocho metros al Norte a 
colindar con extensión de (10.00) diez metros con terreno de Cleofas Landin y el 
resto de (8.00) ocho metros a colindar con el Lote número 22 veintidós, propiedad de 

e la Alicia Flores, teniendo una superficie total de 162.00 M2 ciento sesenta y dos 
metros cuadrados con paredes de block y techo de concreto. Este inmueble tiene 
una superficie de terreno de 162.00 metros cuadrados y 89.00 metros cuadrados de 
área de construcción. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05- 
073-005. Nota Aclaratoria respecto a la baja de la construcción y por consecuencia 
el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

5.- La finca marcada con el lote número 402 cuatrocientos dos de la Privada Riva 
Palacio número 402 de esta Ciudad, ubicada en la manzana circundada por las 
calles de: Privada Riva Palacio al Norte, González Ortega, al Sur; Canalón de los 
Ojos de Agua de Santa Lucía de por medio, Héroes del 47 al Oriente y Platón 
Sánchez, al Poniente, construida sobre un terreno cuyas medidas y colindancias son 
las siguientes: 4.70 cuatro metros setenta centímetros al Sur, con Canalón de los 
Ojos de Agua de Santa Lucía; 19.21 diecinueve metros veintiún centímetros, al 
Poniente, con propiedad del Sr. José E. Rivero. Identificado con el expediente 
catastral número 70) 05-024-083. Nota Aclaratoria respecto a la baja de la 

e construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 
57, Vol~imen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 
de enero de 2006. 

6.- Inmueble ubicado en Calle Privada Riva Palacio Oriente Número 414, en el 
Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote de terreno sito en la manzana 
circcindada por la Calle Privada Riva Palacio al Norte; Calle González Ortega al Sur 
(con Canalón de los Ojos de Santa Lucía de por medio); Héroes del 47 al Oriente; y 
Platón Sánchez al Poniente; el cual terreno forma parte de mayor extensión y tiene 
las siguientes medidas y colindancias: (8M) ocho metros de frente al Norte y frente a 
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la Calle Privada Riva Palacio; (8M) ocho metros en su lado Sur, a colindar con el 
Canalón de Agua de los Ojos de Santa Lucía) 17M diecisiete metros 44CM cuarenta 
y cuatro centimetros en su lado Oriente, y a colindar con el Lote No. 16, Propiedad 
actualmente del Sr. Isidro Villarreal; y 17M diecisiete metros 53CM cincuenta y tres 
centímetros en su lado Poniente a colindar con el Lote No. 14, Propiedad 
actualmente del Sr. Aureliano Balderas.- El terreno expresado es el Lote marcado 
con el número 15 de la manzana No. 2 del expresado Fraccionamiento Propiedad 
del Sr. José Rivero A., y se encuentra edificada en dicho terreno una pequeña casita 
que lleva el número 414 de la mencionada Calle Privada Riva Palacio Oriente, la 
cual se construyó hace ya algún tiempo con dinero exclusivo de la propiedad del 
comprador y con la voluntad expresada del Sr. Don José E. Rivero. Actualmente 
dicho terreno tiene como mejoras la finca marcada con el número 414 Oriente de la 
mencionada calle. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 140.24 metros 

m cuadrados y 176 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el 
expediente catastral número 70) 05-024-071. 

7.- Inmueble ubicado en Calle Privada Riva Palacio Número 426, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Casa marcada con el número 426 cuatrocientos 
veintiséis de la Privada Riva Palacio, en esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: 8 ocho metros de frente al Norte a la Privada Riva Palacio; 17.44 
diecisiete metros cuarenta y cuatro centimetros de fondo en su Iínea Oriente y a 
colindar con Propiedad del Sr. Felipe Ontiveros; 17.53 diecisiete metros cincuenta y 
tres centímetros a colindar con su línea Poniente con propiedad del Sr. Luis 
Gutiérrez; y 8.00 ocho metros en su línea Sur y a colindar con la Acequia 
denominada El Canalón, este inmueble tiene una superficie de terreno de 139.52 
metros cuadrados y 141 .O0 metros cuadrados de área de co~istrucción. ldentificado 
con el expediente catastral numero 70) 05-024-061. 

8.- lnmueble ubicado en Calle Julián Villarreal No. 330 Sur, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Lote de terreno marcado con el número 20, de la * manzana No. Que tiene las medidas y colindancias: con (8.42) metros de frente a la 
Calle J. Villarreal, por el Oriente; al Norte (20.00) metros colindando con el lote 
número 19 del fraccionamiento; al Poniente (9.51) metros colindando con el Lote No. 
18; y Canalón del desagüe de los ojos de Santa Lucía, circundando por las 
siguientes Calles: A. Obregón, Dr. J. Villarreal, calle Privada y Canalón de desagüe 
de los ojos de Santa Lucía. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 168.40 
metros cuadrados y 142.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado 
con el expediente catastral número 70) 05-024-048. Nota Aclaratoria respecto a la 
baja de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita 
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bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, 
de fecha 27 de enero de 2006. 

9.- Inmueble ubicado en Calle González Ortega Número 271 Oriente, en el Centro 
del la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa número 271 de la Calle González 
Ortega de esta Ciudad, ubicada en la manzana que limita dicha calle por el Sur y las 
de Riva Palacio por el Norte, Héroes del 47 por el Oriente y Platón Sánchez por el 
Poniente, construida en un terreno que mide (8.15) ocho metros quince centímetros 
de frente al Sur a la expresada Calle González Ortega, por (73.90) setenta y tres 
metros noventa centímetros de fondo hacia el Norte, a lindar por este rumbo con 
propiedad del Sr. Jesús Guzmán, por el Oriente colinda con propiedad de la Sra. 
María C. Viuda de LLaguno y por el Poniente con propiedad del Sr. Luciano 
Rodríguez. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 602.28 metros 

m cuadrados y 300.00 metros cuadrados de área de construcción. Identificado con el 
expediente catastral número 70) 05-024-034. Nota Aclaratoria respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

10.- Inmueble ubicado Calle Acequia de los Indios Número 555 Oriente, en el Centro 
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa marcada con el Número (555) 
quinientos cincuenta y cinco Poniente de la Calle Privada Riva Palacio de esta 
Ciudad, ubicada en la manzana que circundan dicha Calle por el Sur, y las de Riva 
Palacio al Norte; Héroes del 47 al Oriente y Privada Riva Palacio al Poniente, 
compuesta de seis cuartos y dos pasillos, muros de block, techos de concreto y 
pisos de mosaico con todos sus servicios, construida sobre un lote de terreno el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 8.97 (ocho metros noventa y siete 
centímetros) de frente al Sur y a la expresada Privada Riva Palacio; 10.995 (diez 
metros novecientos noventa y cinco milímetros) en su lado Norte a colindar con los 
lotes número 24, 25 y 26; 15.58 (quince metros cincuenta y ocho centímetros) en su 

e lado Oriente a colindar con el Lote número 34 y 15.58 (quince metros cincuenta y 
ocho centímetros) en su lado Poniente a colindar con el Lote número 32. Este 
inmueble tiene una superficie de terreno de 155.00 metros cuadrados y 240.00 
metros cuadrados de área de construcción. Identificado con el expediente 
catastral número 70) 05-073-030. Nota Aclaratoria respecto a la baja de la 
construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 
57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 
de enero de 2006. 
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11.- Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio Número 408, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Un lote de 
terreno con sus mejoras, en la manzana limitada por las Calles de: Privada Riva 
Palacio, al Norte; Calle González Ortega, al Sur; Canalón de los Ojos de Agua de 
Santa Lucía de por medio, Héroes del 47, al Oriente y Platón Sánchez, al Poniente y 
mide (5.96 112) cinco metros noventa y seis centimetros y medio en su lado Norte a 
lindar con la Calle Privada Riva Palacio; (4.27 112) cuatro metros veintisiete 
centímetros y medio en su lado Sur a lindar con el Canalón de los Ojos de Agua de 
Santa Lucía; (18.76 112) dieciocho metros setenta y seis centimetros en su lado 
Oriente lindando con Propiedad del señor Timoteo Garza, igual medida en (18.76) 
dieciocho metros setenta y seis centimetros en su lado Poniente a lindar con 
Propiedad de la señora Sra. María de la Luz Sauceda de Morales. Este lote tiene 
como mejoras la casa marcada con el número 408 de la Calle Privada Riva Palacio 

a de esta Ciudad. Este inmueble tiene una superficie de terreno de 112.00 metros 
cuadrados y 100.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado con el 
expediente catastral número 70) 05-024-068. Nota Aclaratoria, respecto a la baja 
de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

12.- Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio Número 482 Oriente de esta Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Una porción de terreno 
que comprende el Lote numero 25 de la manzana número 2 que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 8.00 ocho metros de frente al Norte y a la Calle Riva 
Palacios; 6.60 metros sesenta centimetros en su lado Sur, a lindar con el Lote 
número 33; 16.89 dieciséis metros ochenta y nueve centímetros en su lado Oriente a 
lindar por este rumbo con propiedad del Sr. José E. Rivero A., y 17.44 diecisiete 
metros cuarenta y cuatro centímetros en su lado Poniente a lindar con el Lote 
número 24.- En esta porción de terreno hay como mejoras una finca compuesta de 
sala, comedor, cocina y recaniara, con sus correspondientes servicios sanitarios e 
instalaciones de gas, agua y drenaje, teniendo una superficie total de terreno de 
125.30 metros cuadrados y 110.00 metros cuadrados de área de construcción. 
Identificado con el expediente catastral número 70) 05-073-006. Nota Aclaratoria, 
respecto a la baja de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra 
baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, 
Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

13.- Una pequeña casa marcada con el número 461 de la Calle Platón Sánchez Sur 
de esta Ciudad, en la manzana circundada por ésta Calle y por las de Chilardi; 
González Ortega y Tenerías, hoy Riva Palacio, con sus servicios sanitarios de agua 

/ 
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y drenaje, construido todo en su terreno que mide (5) cinco metros (50) cincuenta 
centímetros de frente al Poniente y a la Calle Platón Sánchez Sur; por su lado Sur 
mide (20) veinte metros (35) treinta y cinco cen,tímetros y colinda con propiedad de 
la Sra. Severa Montemayor de González, lo mismo que por el lado Oriente que es su 
fondo en donde mide (4) cuatro metros (50) cincuenta centímetros y por su lado 
Norte es una línea quebrada hacia el Oriente de (4) cuatro metros (50) cincuenta 
centímetros; de allí se tira otra línea recta hacia el Sur de un metros y de allí se tira 
otra línea recta al Oriente, hasta cerrar el perímetro de (15) quince metros (85) 
ochenta y cinco centímetros colindando por este rumbo con propiedad del Sr. Sabino 
B. Fernández y de la señora Severa Montemayor de González, siendo medianera la 
pared del lado Sur. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05-024- 
022. 

e 14.- Inmueble ubicado en la Privada Riva Palacio Nos. 428 y 430, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Las casas 
marcadas con los números 428 y 430 de la Privada Riva Palacio de esta Ciudad, 
construidas en una porción de terreno con superficie de (139.00) ciento treinta nueve 
metros cuadrados, en la manzana que limitan la siguientes calles: Privada Riva 
Palacio al Norte, el Canalón Fábrica Hércules al Sur, Doctor Julián Villarreal al 
Oriente y General Alvaro Obregón al Poniente con las siguientes medidas y 
colindancias: (8.00) ocho metros de frente al Norte, a la Privada Riva Palacio, (8.00) 
ocho metros al Sur a lindar con el Canalón; (17.31) diecisiete metros treinta y un 
centímetros mide en su lado Oriente y linda con el lote número (18) dieciocho y 
(17.44) diecisiete metros cuarenta y cuatro ceritímetros en su lado Poniente por 
donde colinda con el lote número (16) dieciséis. Este inmueble tiene una superficie 
de terreno de 139.00 metros cuadrados y 120.00 metros cuadrados de área de 
construcción. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05-024-058. 
Nota Aclaratoria, respecto a la baja de la construcción y por consecuencia el predio 
se encuentra baldío, inscrita bajo el 110. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas 
Aclaratorias, Uriidad IWonterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

• 15.- La finca marcada con el número 442 cuatrocientos cuarenta y dos Sur de la 
Calle Platón Sánchez de esta Ciudad y el Lote de terreno sobre el cual se encuentra 
construida y tiene las siguientes medidas y colindancias: (14.00) catorce metros en 
su lado Oriente a dar frente a la calle Platón Sánchez; (8.00) ocho metros en su lado 
Poniente a colindar con propiedad de los sucesores del señor Francisco Armendáriz; 
(34.00) treinta y cuatro metros en su lado Norte a lindar con propiedad del señor 
Alfredo Villanueva Carranza; (37.80) treinta y siete metros ochenta centímetros en 
su lado Sur a limitar con propiedad de la señora Amparo Neria de Neaves. La finca 
se compone de tres departamentos y tiene una superficie total en lo que respecta al 
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terreno de 394.90 M2 (trescientos noventa y cuatro metros noventa decímetros 
cuadrados); y en lo que respecta a la construcción de: 200.00 M2 (doscientos metros 
cuadrados) y se localiza en la manzana circundada en las siguientes Calles: Riva 
Palacio al Norte; González Ortega al Sur; Platón Sánchez al Oriente y Mina al 
Poniente. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05-030-072. 

16.- Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio Número 434 Oriente en el Centro de 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Una porción de terreno ubicado en esta 
Ciudad, en la manzana que limitan las Calles: Doctor Julián Villarreal, al Oriente; 
Riva Palacio, al Norte; A. Obregón, al Suroeste; y el Canalón, al Sureste, de por 
medio con terreno Propiedad de Fábrica Hércules; atraviesa esta manzana de 
terreno una Calle Privada de Noreste a Suroeste; y se describe la porción de terreno 
objeto de ésta escritura como sigue: 10.00 diez metros de frente al Norte, a la Calle 

e Privada; 10.00 diez metros mide el lado Sur, a lindar con parte del lote 20; 8.52 ocho 
metros cincuenta y dos centímetros mide el lado Oriente y linda con el resto del Lote 
19, que por escritura de esta misma fecha venden al señor José Rodríguez Barbosa; 
y 8.61 ocho metros sesenta y un centímetros mide el lado Poniente por donde 
colinda con parte del Lote 18, este inmueble tiene una superficie de terreno de 85.00 
metros cuadrados y 85.00 metros cuadrados de área de construcción. ldentificado 
con el expediente catastral número 70) 05-024-069. 

17.- Inmueble ubicado en Calle Riva Palacio Número 157 (antes Riva Palacio 
Número 157) en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote de terreno 
marcado con el número (2) dos, ubicado en el Centro de esta Ciudad, en la 
manzana circundada por las calles de: Al Noreste, Riva Palacio; al Sureste, Platon 
Sánchez; al Suroeste, Domingo Galloso; y al Noroeste, Mina. Contando dicho 
inmueble con un área total de (91.45) noventa y un metros cuarenta y cinco 
centímetros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al Suroeste mide 
(14.15) catorce metros quince centímetros, de frente a la calle Domingo Gayosso; al 
Noreste mide (15.75) quince metros sesenta y ciiico centímetros, con propiedad de * la Sra. Justa Gutiérrez Montemayor; al Sureste mide (6.12) seis metros doce 
centímetros con parte del conjunto habitacional Santa Lucía; y al Noroeste mide 
(6.40) seis metros cuarenta centímetros, con Propiedad Privada. Este inmueble tiene 
una superficie de terreno de 91.45 metros cuadrados y 182.00 metros cuadrados de 
área de construcción. ldentificado con el expediente catastral número 70) 05- 
030-080. Nota Aclaratoria, respecto a la baja de la construcción y por consecuencia 
el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 
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18.- Inmueble ubicado en Platón Sánchez Sur Número 443 en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, La finca número (443) de la Calle Platón Sánchez Sur, de esta 
Ciudad, en la manzana circundada por las siguientes Calles: Riva Palacio al Norte, 
González Ortega, al Sur; Platón Sánchez al Poniente y Héroes del 47 al Oriente, 
siendo medianeras las paredes de los lados Norte y Sur, teniendo la expresada 
propiedad, las siguientes medidas y colindancias: 6.75 seis metros setenta y cinco 
centímetros de frente al Poniente y a colindar la Calle Platón Sánchez; por un fondo 
hacia el Oriente de 32.00 treinta y dos metros, por donde colinda con propiedad de 
los herederos del Lic. Antonio Sepulveda; colinda por el IVorte con propiedad que ha 
sido del señor Leonardo González G. y por el Sur, con propiedad de la señorita 
María González. Este inmueble tiene una superficie de terreno 216.00 metros 
cuadrados y 216.00 metros cuadrados de área de construcción. Identificado con el 
expediente catastral número 70) 05-024-018. Nota Aclaratoria, respecto a la baja 

a de la construcción y por consecuencia el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el 
No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de 
fecha 27 de enero de 2006. 

19.- Inmueble ubicado en Calle Riva Palacio Número 525 de esta Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Partida única.- Lote de 
terreno y sus mejoras ubicado en la calle Riva Palacio número 525 al Oriente de 
Monterrey, Nuevo León, cuyo lote de terreno marcado con el número 32.- con las 
siguientes medidas y colindancias: (8.97) metros al Sur colindando con el Canalón 
de los Ojos de Agua de Santa Lucía; (10.995) metros en su lado Norte, colindando 
por este rumbo con los lotes número 23 y 24; (15.58) metros en su lado Oriente 
colindando por este rumbo con el lote número 34 y en su lado Poniente (15.58) 
metros en su lado Oriente colindando por este rumbo con lotes 30 y 31. Este 
inmueble, como se explica en su descripción, colinda con el Canalón de los Ojos de 
Agua de Santa Lucía, sobre el cual se ubica la Calle Domingo Gayosso y no en la 
Calle Riva Palacio, como se expresa por error en tal descripción, teniendo una 
superficie total en terreno de 154.71 metros cuadrados y 151 metros cuadrados de 

e área de construcción. Identificado con el expediente catastral numero 70) 05- 
073-016. Nota Aclaratoria, respecto a la baja de la construcción y por consecuencia 
el predio se encuentra baldío, inscrita bajo el No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de enero de 2006. 

20.- El 50% de la finca marcada con el No. 457 de la Calle Platón Sánchez de esta 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: Finca urbana 
marcada con el número 457 de la Calle Platón Sánchez Sur, en esta Ciudad y en la 
manzana que lleva el número 24 de la 5a Región del nuevo plano catastral, o sea la 
que limitan, la calle de Riva Palacio, por el Norte, la de González Ortega, por el Sur; 

/ 
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Héroes del 47, por el Oriente; y Platón Sánchez por el Poniente: compuesta dicha 
finca de una pieza al frente y otras dos interiores y cocina, estando pendiente tan 
solo de instalar los servicios sanitarios; y su terreno que rriide (5.20) cinco metros 
veinte centímetros de frente al Poniente y a la citada Calle de Platón Sánchez; por 
(20.60) veinte metros sesenta centímetros de fondo al Oriente, a lindar por este 
rumbo, lo mismo que por el Sur, con propiedad del señor Francisco Garza Cantú; y 
por el Norte, colinda con propiedad del Sr. Francisco Torres; siendo medianeras en 
toda su extensión y altura actuales las paredes y tapias limítrofes por lado Norte; y 
propias las del Oriente y Sur; teniendo una superficie total de terreno de 107.00 
metros cuadrados y 5.00 metros cuadrados de área de construcción. Identificado 
con el expediente catastral numero 70) 05-024-021. 

ART~CULO SEGUNDO: Conforme a los artículos 18 fracciones IV y IX, 24 

0 fracción XXV, 29 fracción Vlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León, 80 fracción I y 81 fracción I de la Ley de Administración 
Financiera para el Estado de Nuevo León, y 4 fracción III del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, se autoriza al Ejecutivo 
del Estado, para que por conducto de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General 
del Estado y de la Oficialía Mayor de Gobierno, se proceda a la incorporación de los 
20-veinte inmuebles señalados en el Artículo Primero de este instrumento, al 
patrimonio del Fideicomiso Promotor de Proyectos Estratégicos Urbanos, para ser 
destinados a la realización de la Obra Pública "Ampliación del Río Paseo Santa 
Lucía". 

ART~CULO TERCERO: Para llevar a cabo la incorporación de los 20-veinte 
inmuebles se deberán cumplir con los lineamientos que establece la Ley de 
Administración Financiera para el Estado de Nuevo León y demás normatividad 
aplicable. 

ART~CULO CUARTO: Para el caso de que en un término de cinco años 
contados a partir de que entre en vigor el presente Decreto, no se lleve a cabo la 
incorporación de los citados inmuebles al patrimonio del Fideicomiso Promotor de 
Proyectos Estratégicos Urbanos, se revertirán con todas sus mejoras y accesiones 
al patrimonio del Estado, en los términos de la legislación aplicable. 
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T R A N S I T O R I O  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Monterrey, Nuevo León, a 6 de marzo de 2007 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

EL C. SECRETARIO GENERAL EL C. SECRETARIO DE FINANZAS 
DE GOBIERNO Y 'TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO 

PROPUESTA DE 
UBICADOS EN EL 
70) 05-021-057. 70 
030, 70) 05-024-068. 70) 05-073-006, 70) 05-024-022, 70) 05-024-058, 70) 05-030-072, 70) 05-024-069.70) 05-030-080.70) 05-024-018,70) 05- 
073-016 Y 70) 05-024-021 DE FECHA 6 DE MARZO DE 2007. 
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.--------s._-. . - - - - m - .  .--.- - ---.-- --- ' 
RAL DEL ESTADO, Contador 

el EJECUTIVO DEL ESTADO, 

en los t6rminos del articulo 159 de la Ley de 

NTE UNlCO DEL GOBIERNO DEL 
GAcl 

, ESTADO", cornpareciend 
--__>,--- 

il 
1 j 

virtud de acuerdo tomado respecto\; 
1,  
l 

i 

LIBRO (81) OCHENTA Y UNO --- --- ! 
CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, a los 31 treinta y un 

e Julio del atío 2003-dos mil tres, Yo, Licenciado EVARISTO OCAÑAS MÉNDEZ, Notario 

de la Notarla Pública número 51, con ejercicio en el Primer Distrito Registra1 en el Estado 
f _- _ -. ! 

uevo León, HAGO CONSTAR LA EÑT~NCIO<TOTAL 6EL FIDEICOMISO REGISTRADO1 
. i - 

\ 

al punto 4 del Orden del Dia,del acta levantada con otiv de sesidn de Comité TBcnico de fecha 7 del' 

Agosto del 2002, en lo sucesivo el "DELEGADO. ES E IAL DEL COMITÉ TÉCNICO", extincibn que 1 P 
otorgan conforme a las siguientes Declaraciones y CIBusulas. ---m-. --------------------------------'. ,, ;l"- !: 

j. --_----_----------------------------------- DECLARACIONES: -. -...--------------------------------------------------- ,! . 

1 

----l.- Manifiesta Ei "FIL7EICOMITEt.S'i~E Y FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR": --------------------------. 

).- Que mediante Escritura Publica número 235, de fecha 9 de Junio de 1992, pasada ante la fe del 

ciado Ricardo Saldaña Dávalos, Notario Público Titular de la Notarfa Pública Número 119, con 

cio en Monterrey, Nuevo Lebn, cuyo primer testimonio quedd inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo Lebn, bajo el número 1092; Voiumen 103, Libro 11, Seccidn 

esoluciones y Convenios Diversos; en fecha 23 de Julio de 1992, fue celebrado un Contrato de 
~. 

gdeicomiso (en lo sucesivo "FIDEICOMISO FIRME") al cual le fue asignado adrninistrativamente por la 

"FIDUCIARIA" el número 1022-4, y en el cual intervinieron como "FIDEICOMITENTE Y 
;.. 

"@EICOMISARl0 EN PRIMER LUGAR", el Gobierno del Estado de Nuevo León, designando como 

' 





u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 9 *  a BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA M&TI 

..*-. .>. \ .  . . .  

---B).- Que mediante escritura pública 43,222, de fecha 18 de Agosto de 1993, se formalizó un con 

modificatorio al "FIDEICOMISO FIRME", mediante el cual se modificaron las cl5iusula Primera;. Ter 

quinta inciso a), Sexta, Octava y Décima. (en lo sucesivo al Contrato de Fideicomiso y a su modificat 

---C).- Que en la cláusula Quinta del "FIDEICOMISO FIRME", se establecieron como sus .fines, e 

otros, los siguientes: "a).- Que el Fiduciario adquiera y conserve los terrenos que le señale el Co 

Técnico.de -este contrato para garantizar su regeneracidn urbana y mejoramiento general mediante 
, , ,:,. 

introducción'de servic.~0S~~urbanizaci6n y construcción o bien para ordenación urbana, conservació 

reposición , que se ac%deh por,dfchq Cornil6 del Fideicomiso." - --- ----------- - ---------- 
F z 
3 .f; 

---¡l.- Declara la ~FIDUCIARIA,BANCO .DEL CENTRO. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION Cf : : de fech 
;.;- ; 1 

.i- : 
9 ? ,  : - 
'%+BANCA -> ., MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, por conducto de sus Delegados Fiduciarios: ---5 . instruir1 

. .,. > 1: 
-LA).- Que mediante carta de fecha 20 de Enero del 2003;,:su rep.resentada recibió con fundamento en 16 Gobieri 

r C '  ,. , 

jL 
..resoluciones adoptadas mediante acta de comite técnico levantada con rnptivo de sesión de ese órgano' fideicor 

I 

cylegiado de fecha 7 de Agosto del 2002 instrucciones de EL COMITC TECNICO, para transmitir c+ de esc - .  - 
7 ,  4.- /:?! 

'l>othlio total del fideicomiso en favor de el flFIDEICOMITENTE Y FlDElCO~lSARlO EN PRlMERi Despai 
-.T~',T.>Q 1 ,  
1. &Jb!4R"; en este acto me exhiben la mencionada carta de instrucción y acta de comite de fecha 7 de\ blonter * Agosto del 2002, mismos documentos que doy fe tener a la vista, las agrego al Apendice de esta Escritura sean tr I . r 

@ bajo su mismo nlimero con la letra "A" y se transcriben a continuación: - - - - - " Al margen superior Estadc 

izquierdo un sello impreso del Escudo ~ a r  ,nal que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- GOBIERNO1 antela( 
t 

DEL ESTADO DE NUEVO LE0N.- PODER EJECUTIVO.- Al margen superior derecho dice Oficio No. DT- 

SSE-DAMOP-88103.- Monterrey, N.L., 20 de Enero de 2003. Asunto: FIDEICOMISO DE la que 

REHABILITACION METROPOLITANA 'FIRME" Se giran instrucciones de extinción. LIC. MONICA ¡ : Preser 

Lugar y esa Institución como Fiduciaria por este conducto y en mi carácter de "Fideicomitente Único del rever! 1 
Gobierno Del Estadon, en los términos del Artlculo 159 de la Ley de Administración Financiera del Estado Lebn, 

I 1 
i 

$ALDES MARTINEZ DIRECTOR FIDUCIARIO DE LA REGI~N NORTE DEL BANCO MERCANTIL DEL condul 

iloRTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚC~IPLE, GRUPO FINANCIERO BANoRTE, DIVISION/ pieser 

IkDUCIARIA P R E S E N T E .- En relaci6n con el Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana "FIRMEn. SECR 

1: , 

identificado en sus archivos contables con el No. 1022-4, constituido en fecha 9 de junio de 1992, en el SERN 

cual participaron el Gobierno del Estado de Nuevo León como Fideicomitente y Fideicornisario en Primer 
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ón en vigor, me permito comunicarles lo siguiente: Que considerando el acuerdo tomado por ; 

,! 
!' 

té T6cnico del Fideicomiso de Rehabilitacidn Metropolitana "FIRMEn, en su Reunibn ' 

del 7 de agosto del año 2002, el Lic. Fernando de JesOs Canales Clariond, Gobernador 

i /  
al del Estado, el C.P. José Mario Garza Benavides, Secretario General de Gobierno y el Arq. !i 

jl 
S Valero, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia, mediante Acuerdo firmado el 26 de 11 

rl 
oviembre del 2002, me instruyeron que procediera a iniciar los trámites de extinci6n del Fideicomiso 11 

l! 
ferido, inforrn8ndoles a ustedes la decisión de extinguir el referido Fideicomiso. de conformidad con lo I j  

en la Cláusula Décima Segunda de su Contrata constitutivo, que a la letra determina: "DECIMA 

NDA: DLIRACI~N Y EXTINCI~N.- El presente Contrato de Fideicomiso tendrd una duración 

ida, y se extinguirh por revocación que en cualquier momento realice el FIDEICOMITENTE, en 

virtud de que de forma expresa se reserva este derecho y también se extinguirá por cualquiera de las 

causas previstas en el Artículo (357) de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito."En razón de lo anterior y con fundame lo dispuesto por la fracción VI del 

Artículo 392 de la Ley General de Titulos y édito vigente, reformada mediante Decreto 

de fecha 23 de mayo del año 2000, y señalado, me permito 
t? 

a favor del 
I 

dominio Acero, ubicado en la Calle Zaragoza No. 1000 Sur, en esta Ciudad de 

ón. Asimismo, en el caso de que se cuente con activos financleros, le solicito que 

h 
) sean transferidos a la cuenta Recaudadora de Banorte, S.A. N o  00-5106653-7 a nombre del Gobierno del 

1 Estado da Nuevo León. Anexo copia simple del Acuerdo del Ejecutivo al cual se ha hecho referencia con 

! antelación, as¡ como copia simple del Acuerdo No. 206 del H. Congreso del Estado, publicado el dia 8 de 

[, mano del 2002 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, con el que justifico la personalidad con 

la que comparezco en el presente acto. En la inteligencia que una vez que se haya dado cumplimiento a la 

presente instrucción, se extinguirá en forma total el Fideicomiso que nos ocupa, otorgándose por mi 

conducto y a favor de esa Institución Fiduciaria el cori-espondiente finiquito. Agradeciendo su atención a la 

presente, quedo a sus órdenes para cualquier información adicional al respecto. Atentamente, EL C. 
b 

1 SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON C.P. RAFAEL 

SERNA ~ANCHEZ,- Rúbrica.-" --- - - - - -  - - -  

1 - Que el acuerdo sobre extinción del Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana "FIRME", mediante 

reversibn del patrimonio del fideicomiso a favor del , Gobierno del Estado de Nuevo 

Lebn, fue adoptado en la Sesibn Extraordinaria del Comité ~écnibo del Fideicomiso de Rehabilitación 





Metropolitana "FIRME", siendo las 10:OO horas del día 7 siete de Agosto del 2002 dos mil d 

consta en el acta que el suscrito Notario tiene a la vista y transcribo en lo conducente ... .1...2.,.3.;:. 
, . 

Discusión y, en su caso, acuerdo de la extinción del Fideicomiso de. Rehabilitación Met 

"FIRME" mediante la reversión del patrimonio del fideicomiso a favor del FlDElCOMlTE 

Gobierno del Estado de Nuevo León. Propuesta para extinguir el Contrato de Fideicomiso c 

del Centro y exposicibn de motivos. En relacion con este punto, manifiesta el Ing. Humberto Vela, que 

recibieron instrucciones de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, para 

Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana. considerando que el Fideicomiso de ~ehabilitacid '1 opera i' iII 
Metropolitana "FIRME", ha cumplido con los fines para los cuales fue constituido, por lo que rio e x i s H  corre! 

expresa el derecho de revocarlo en cualquie; momento y ademas. continua manifestando que a es! ' celebr 
. c i  

'&ha, nouse afecta derecho alguno de persona qukipueda considerarse como beneficiario del presenV 
a Admir 

f ld$~omiso~ En virtud de lo expuesto, se somete a con&deración de los presentes la propuesta d? 
1 que v 

bktjiguir el Fideicomiso que nos ocupa, con fundamento en la Clausu)? Decima Segunda del contraid 
% .. - . rt, , (bien€ . r.7 

const i tu t i~  y'en la fracción I del artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Credito en! 
;f$~& rF P + ~ - . , , ~  ' Fiduc 

t 
D+$mMh?%$ a que se han cumplido los fines para los cuales fue constituido~~sir$smo, el Lic. Fernando 
- U 5 T ~ \ ~ C 4  i p * - *  I d  "k Dele( 

~ ~ s i l d  ~a& les  Clariond, en su carácter de Presidente del Comité Tecnico reunido seiiáló. que para el' 
2 ' 

l .. .,. ,-)* 1 neces 
caso de que este brgano Colegiado apruebe la propuesta de extinguir el Fideicomiso Que nos ocupa, se' 1 cono( 
considera necesario discutir el procedimiento que deberá seguir la Fiduciaria para la liquidación formal del 1 del ai 

la presente Sesión de Comité Técnico. B) Se establece la mecanica a seguir para que el Fiduciario 
,,E 

mismo. de acuerdo a lo establecido en el inciso F) de la fraccidn III de la Clausula Octava del convenio\ 
i, Vice~ 

Modificatorio al Fideicomiso, que señala la mecanica a seguir para que la Fiduciaria proceda a l a p  
l 1 realiz 
'liquidación y reversión del Fondo Fideicomitido a favor del FlDElCOMlTENTE y FIDEICOMISARIO. Acto 
I 

11 al Fic 
,seguido Ips miembros presentes del Comit6 Técnico del Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana 

proceda a la liquidación y reversión del Fondo Fideicomitido de la siguiente manera: 1.- Se confirma el I 

!FIRMEw acuerdan por unanimidad de votos lo siguiente: RESOLUCI~N CUARTA: A) Se aprueba l a .  11 

8 1 acuerdo tomado en el inciso anterior, en el sentido de que sea por conducto del Vicepresidente Ejecutivo , 
l. 

. habi~ 

la cu 

L ropuesta de extinguir el Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana "FIRME", en atención a la exposicidn 1 cons 
e motivos realizada. Para tal efecto, en los términos de la fracción V de la CICiusula Octava del Convenio 
il, ~ a m  

odificatorio al Fideicomiso, se confirma la facultad del Vicepresidente Ejecutivo Lic. Jorge Chapa Salazar, 

11 SUS I 

a fin de que por su conducto se comunique oficialmente a la Fiduciaria el acuerdo de extinci6n tomado en 1 'FIR 
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5 a 

Chapa Salazar, la comunicación oficial a la Fiduciaria del acuerdo de extinción tomado en la , 
1 

si6n del Comit6 T6cnico;acompañando un ejemplar del acta que se levante con motivo de la j! 
I l 
I !¡ 

.- En los terminos del Artículo 159 de la Ley de ~dministraci6n Financiera, el Ejecutivo !i 
i i 

ernando de Jesús Canales Clariond, faculta al Secretario de Finanzas y Tesorero ii l!  
11 

, C.P. Rafael Serna Sánchez, a fin de que proceda a la extinci6n del Fideicomiso que 11 
!i 

ocupa con la Institución Fiduciaria que lo administra, compareciendo y sancionando en su caracter de ii 
I i  

ÚNICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO", todos los actos relacionados cón la extinción li 

el Banco 1 /le jSte Fideicomiso mediante la transmisidn del patrimonio del fideicomiso (bienes inmuebles y activosl a 

que se 1 I'llfaYo\ del propio FlDElCOMlTENTE ÚNICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO y con la liquidación y 

tinguir e' 1. 1 I//rever\ón del patrimonio fideicomitido al FlDElCOMlTENTE y FIDEICOMISARIO, una vez realizada la 
\ 

'bilitaci6n RI Ii/operaci6n mencionada en el punto anterior, autorizando para la formalización de los trámites 

correspondientes al Notario Público nSimero 51, Lic. Evaristo O 3.- Se faculta como Delegado 

Especial del Comité Técnico" al Ing. Humberto rio Técnico del mismo, a fin de 

que comparezca en su representación a de Extinción que se 

al C.P. Humberto Díaz Gonz'dlez, Director de 

como invitado, a fin de 

(bien- inmuebles 

conocimiento de la Fiduciaria los acuerdos aqui adoptados, así como para que le proporcione un ejemplar 

del acta que para tal efecto se levante. RESOLUCIÓN QUINTA: Se designa al Lic. Jorge Chapa Salazar, 

Vicepresidente Ejecutivo del Comite Técnico, para que lleve a cabo los trámites necesarios para la 

realización de los acuerdos y resoluciones tomados en esta junta, así como para que informe lo respectivo 

al Fiduciario del Fideicomiso, proporcionhndole un ejemplar del acta que para tales efectos se levante. No 

habiendo más asuntos que tratar, se suspendió la reunión por el tiempo necesario para redactar esta Acta, 

la cual una vez que fue lefda por todos los asistentes, fue aprobada por unanimidad, firmándola para 

constancia los miembros del Comit4 Tkcnico. Se hace constar, que la mayorla de los integrantes del 

Comité TAcnico estuvieron presentes desde el inicio de esta Sesión hasta su terminacibn, por lo que todas 

sus resoluciones son válidas en los terminos de la Cláusula Octava p8rrafo II del Contrato de Fideicomiso 

"FIRMEU.Se concluyó la reunión a las 12:30 horas del mismo día, mes y año al principio mencionados.- 

RUBRICAS.- Licenciado Fernando de Jesús Canales Clariond.- C. Gobernador Constitucional del Estado 





de Nuevo León.- Licenciado Jorge Antonio Chapa Salazar.- VICEPRESIDENTE EJECUTI 

Humberto Antonio Vela del Bosque.- SECRETARIO TECNIC0.- Arquitecto Oscar ~u lnes  val 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del Estado.-VOCAL.- Lic. Jaime Bena 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del ~stado.- VOCAL.- C.P. Gerardo Gu 

Subsecretario de Egresos, en representación del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Esta 

INVITADO.- C.P. José Humberto Diaz González- INVITADO.- Las firmas que aquí apare 

corresponden a la Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de "FIRME" del 7 de Agosto del 2002. ---- 

---B).- Que sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración del presk 

-4) Que con fundamento en el,inciso a) de la cltiusula Quinta del fideicomiso en cuestión, se cuenta 

@ diversos+bienes nmuebes en e; palriinonio d e  fideicomiso, mismos que a continuación se describen: - 
- -Núdbro de Convenio: mueble ubicado en Cak , 
; L .  I - ~ N I  

Pidón ~dbchez Sur Númer Monterrey, Nuevo Lebn. el cual se descri , 
Monten I 

c&o sigue;bte de manzana que circundan las Calles de Rivd 
r?-. 1 finca m w - .  , <  

..y 

( Palacio González y Platón Sánchez; que tiene las siguientes medidas colindancias: Al Norte mide 32.d.: 
A r - R  I piezas, 

+, .'L' ' 

~ l € ? t + @ r n l i n d a  con propiedad del setior Angel González, al Sur 32.00 metrosy cqlinda con propiedad ddl ' 

Q r < i ; Q c {  : Calle C 
(. 

s,eií~duis Garza; al Oriente 6.75 metros y colinda con propiidad de los herederos del señor Lic. Antoniai.. 
Y3 ' .  t .- colinda 
rk Sepúlveda; al Poniente mide 6.75 metros y colinda con Calle Platón SBnchez., teniendwrr2 superficie totd! 
G 1 con pr( 
k h '  

de terreno de 216.00 metros cuadrados. Dicha inmueble está inscrito en el Registro Público de la\ 
. por la5 
! ,  

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Numero 6583, Volumen 224, Libro 165, Unidad 1 Ponien 

O'<@z Número de Convenio: 007-01 1, Expediente Catastral No. 05-079-018. inmueble ubicado en Barrio de k 9 
Hércules y la Calle de Chilardi de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo Lebn, el cual se describe como sigue: 1 -5. N - 
jlnciso A) Un Lote de terreno ubicado en el Barrio de H6rcules y la Calle de.Chilardi de esta Ciudad, el cual 

2!.. ;; a Gonza 
- l 

. 'mide 31.00 metros en su lado Poniente á donde linda con la Calle de Chilardi. En su lado Oriente, mide 
II - t Montei 
b9.00 metros y linda por este rumbo con Propiedad del Sr. Esteban Campos, por su lado Sur mide 50.00 C- . 1, ' Ortegs 

etros y linda con propiedad de los setiores Cesareo Ramones, Emetrio Fernández y Callejdn de por . i ,,e, 
edio. Y por el Norte mide 50.00 metros y linda con la acequia que se ha llamado de los indios., teniendo k 

/ i  f propie 
4 dna supeficie total de terreno de 2,146.32 metros cuadrados. Dicho inmueble está inscrito en el Registro \c , 1 (7.167 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 7621, Volumen 224, Libro 191, i Frand 
Unidad Monterrey, de fecha 28 de Septiembre de 1992 ----- -------- 

Riverc 
f 

I s  
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,..-- 

,/-/- 

- 
/ 3 

Expediente Catastral No!' 05-024-094 /inmueble ubicado en Calle 
l d  

iva Palacios Número 467 Sur, Lote 94, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, - ip i: 
i 

a manzana limitada por las calles de: Riva Palacio al Norte; Privada Riva Palacio al ! 11 
gaión Julián Villarreal al Oriente, con una superficie de 101.00 metros cuadrados que se 

el plano autorizado por planificación y por tbcnica catastral con el número 94, con 1 bk 1 b L  siguientes medidas y colindancias: (9.00) metros de frente al Sur a dar frente a la Privada Riva Palacio; , 
!I U- 

75) metros al Oriente y a colindar con el lote número 95; al Poniente (10.15) metros a cdindar con el !. E, 

: 
Úmero 85; al Norte se compone por una linea quebrada de tres tramos que se describe como sigue: , & 

I 
Poniente mide (7.30) metros a lindar con el lote número 86, la segunda de Norte a 

k 
on propiedad privada; y la tercera para cerrar el perímetro corre de 

entimetros a colindar con propiedad privada, Este inmueble tiene una 

tros cuadrados. Dicho en el Registro Público de 

esta Ciudad bajo el 224, Libro 198, Unidad 
3n' ------- 

Monterrey, de fecha 7 de Octubre de 1992.-------------------- 

?n Calle --- 4. Númeso de Convenio: 007-025, Expediente C ueble ubicado en Diego de 

lescribe 
41 1 Sur de esta Ciudad de Q n t e  e describe como sigue:_la . 

l 

finca marcada ion  Sur de esta Ciudad, compuesta de dos c\. -- __ _ * -  - - -  
e32.00 I 

piezas, techos de seis metros de frente al Poniente y a la 
'AJ 

centímetros de fondo al Oriente a N. 
\ 

Antonio 1 
por sus lados Norte y Sur & 
en la manzana circundada 

\4 ayo al Norte, 15 de Mayo al Sur, Mina al Oriente y Diego de Montemayor al ,+, 
Poniente., teniendo una superficie total de terreno de 1'7700metros cuadrados. Dicho inmueble está 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 196, 
lrrio de 

Volumen 226, Libro 5, Unidad Monterrey, de fecha 8 de Enero de 

1 sigue: j 
-5. Numero de Convenio: 007-033, Expediente Catastral No. 

el cual 0 González Ortega No. 27&e.,,&'ote 3 , en el Centro de la Ciudad de Monterrey, N.L. de esta Ciudad de 
t L..." 

!, mide 
~onterre~. Nuevo León. el cual se'describe como sigue: Terreno y finca ubicados por la calle Gonzalez o\ 
---. 

Ortega al sur de esta Ciudad que mide (8.008) ocho metros ocho milímet?os de frente al Sur; y a, dicha & 
I' ' %  

je por il ' &lle por (61.23) sesenta y un metros veintitrks centlmetros de fondo al Norte por donde colinda con 

riendo i,. 
, propiedad del iic. Antonio Sepúlveda (antes Juan M. García), reduciendose S; anchura, en el fondo a 9 

8 J 1 

(7.167) siete metros ciento sesenta y siete milimetros por'el Poniente colinda con propiedad dé Doña y,- 
> 191, ., : 

'~ranclsca Garra Viuda de Elizondo (antes de Don Luis Ruiz) y por el driente pertenencias de Don Valentin < 
.------ \ 

Rivero. Este terreno está situado en la manzana formada por las calles de González Ortega al Sur, Platón 
\ 
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Sánchez al Poniente, Chilardi al Oriente y Callejón de Tenerias al Norte., teniendo una S 

terreno de 500.00 metros cuadrados. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Públi 

del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 172, Volumen 226, Libro 5, Unidad Monter 

Enero de 1993.----- ----- - ...................................................................................... ----- --------- 
.--y '\ 

-6. Número de Convenio: 007-048, Expediente Catastral No. 
.. -_. 

de Mayo Oriente No. 838, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Ledn de esta Ciudad 

Monterrey, Nuevo Ledn, el cual se describe como sigue: Finca marcada con el número (838) ochocie 
\ 

treinta y ocho, de la calle 15 de Mayo Oriente de esta Ciudad compuesta de varias piezas, sie 

- medianeras sus paredes laterales, y edificada sobre un terreno de forma regular que mide (6.50) S 

-3 

ko metros cincuenta centlmetros de frente, por (40.00) cuarenta metros de fondo, y que colinda como * , - * .  . J.. 

a al Norte, que es su frente da hdcia la calle 15 de Mayo; al Sur, con el margen norte del canalón, al 
OQ 

i 

" P .  

con propiedad de Leopoldo Garza Cantii, y al Poniente con propiedad de JosB GonzBlez, localizándose en! 49 I $ la manzana comprendida por las cal163 15 de Mayo Norte; Juan Ignacio Ramdn al Sur; Diego d\ el 
\)\ ?+. ,',r e .  . 

kQontetlmyor al Oriente; y Dr. Coss al Poniente., teniendo una superficie total de terreno de 260.00 metror, Libro < ? 1 .. 
Z 

cuadradoi. Dicho inmueble está inscrito en el Registp Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

&dad bajo el Número 4286, Volum fecha 24 de Mayo de 1993 Diega 

f & ! r n i r o  de Convenio: 007-050, mueble ubicado en Calle Rivai 7 \-C 
J 

eRíailaQlqOtiente Nos. 202, 218 y 230 de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como! n,,,me 
,- - 18 i 1, ,eiyld&cas marcadas con los níirneros 36, 38, 40.42 y 44 y ahora con k s  ,númerosw, 218 y 230; Norte .. 1 

oriente de la calle de las Tenerlas, llamada ahora de Riva Palacio, y en la manzang q"e forman dicha callel 1 comp 

dicha calle y las de Mina, Teran, Gonzalez Ortega y Platón Sanchez, correspondiendo el último de estosj ,,,, 
números o sea el 230 de las fincas marcadas antiguamente con los números 36 y 38 el actual número 2181 

1 

!a  los antiguos 40 y 42, y el actual 202 al antiguo niimero 44. Cuyas medidas y rectificadas y colindancias~ centir 
17 1 
XQ vactuales ,son como sigue: (48.80) metros de frente al norte y a la citada calle de las Tenerlas o Riw 

I l  

,: & I~alacio, por un fondo irregular al sur hasta la mitad de la Acequia que conduce el agua del ojo de agua d i  1 ocho 
M 

- 4 

1' 
partiendo del extremo oriental del frente y hacia el sur, con inclinacidn al oriente, el primer tramo mide t 

i 
.t. ciudad a la Villa de Guadalupe, Acequia llamada antes De Los Indios, el cual fondo mide en su lada . mide 

kl Sr. Juan M. Ortiz, en su lado sur, y siguiendo la lfnea media de la mencionada acequia mide 
I 

Lproxirnadamente (34.00) metros y en su lado oriente, forma una línea quebrada de tres tramos, que 

(47.00) metros, de este punto al poniente, con inclinacian al sur; el segundo tramo mide (15.53) metros y I 

'h bo"¡ente (62.00) metros, poco mas o menos y linda por el este, rumbo con propiedad que ahora pertenece Diegc 
l. i 

' 
tres r 

! Mayc 

1 
t de este punto nuevamente al sur, con inclinación al oriente; el tercer tramo mide (13.70) metros hasta 1 

I 
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etro con la línea media del cause de la referida acequia; lindando en toda la extensión 

os, con propiedad que ahora pertenece a los Sres. F. Armendáriz, sucs. teniendo además I j  

oras todo el inmueble descrito, teniendo una superficie total de terreno de 2,433.37 dos mil !/ 
83s treinta y tres metros treinta y siete centímetros cuadrados. Dicho inmueble está inscrito en el jj 

i i 
% de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 481 1, Volumen 226, Libro 

nterrey, de fecha 8 de Junio de 1993. ------------------------------------ 
?.. .  .. .. . . 

\ 

Número de Convenio: 007-051, Expediente Catastral No. 05-021-031, ;inmueble ubicado en Calle 15 

i Calle 15 

Ziudad de 

:hocientos 

is, siendo 

tro de la Ciudad de Monterrey, N.L. de esta Ciudad de Monterrey, 
D, 

marcada con el núme treinta y i 

w 
de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: (8.25) 9 

cho metros veintinco centímetros de frente al Sur hacia la calle de 15 de Mayo por (60.20) sesenta 
&- 
%. 

etros veinte centímetros de fondo hacia el Norte donde herederos del Seflor Felipe 

mo sigue: 
a 

Arredondo colindando al Oriente con los Señores Manuel de y Virginia Serna de Garza %L 

4 
'I Oriente* Flores y al Poniente con propiedad ahora de los Señore al., teniendo una superficie total de terreno 

jndose en : de 496.65 metros cuadrados y 250.00 metros cu strucción. Dicho inmueble está inscrito en 

DiegO de el ~ e ~ i s t 6  Público de la Propiedad y del ta Ciudad bajo el Número 4285, Volumen 226, 

Libo 108, Unidad Monterrey, de fec --------e--------------- 

$-;. Niirnero de Convenio: O ble ubicado en Calle 

3 1993. --- Monterrey, Nu k, a-León,-el cú&e describe como sigue: ---- 
y cinco según plano de subdivisi6n de la manzana 

tiene las siguientes medidas y colindancias: al 

frente a a Calle Cinco de Mayo; ql Sur esta u- - 
calle [ compuesta por cinco líneas que partiendo la primera de Oriente hacia el Poniente mide (5.40) cinco metros íh, 

t 
de éstos cuarenta centímetros y d~ este punto rumbo al Sur mide (0.60) sesenta centímetros; de este punto hacia el ' 

'h 

mero 218 1 poniente mide (4.00) cuatro metros; y de este punto hacia el Sur mide (1.18) un metro dieciocho $ 
5 1 cenlimelros y de este punto hacia el Poniente para cerrar el perímetro mide (0.80) ochenta centlmetros k- 

a*,.. 
IS O Riva [: colindando por estos tramos.con propiedad del Sr. ~ u a d a ~ u ~ e  Serna Sanmiguel; al poniente mide (8.50) 0, 

C : agua de :\ ocho metros cincuenta centrrnetros y colinda con el lote número (1) uno, de esta subdivisibn; al Oriente 

n su lado 

)ertenece 

uia mide 

nos, que 

mo mide 

metros y 

.os hasta 

/\ mide (2.50) dos metros cincuenta centimetros mas un ochavo de (3.00) tres metros y da frente a la calle k- 
-- -- 

/ '  
-. <\, 

Diego de Montemayor teniendo una superficie total según plano de subdivisi6n de (73.30 M2) setenta y 
I + ,  

tres metros treinta centímetros cuadrados. Las Calles que circundan la manzana sw: al Norte'Cinco de 
k' 

Mayo; al Sur Quince de Mayo, al Oriente Doctor Coss y al Poniente Diego de Montemayor., teniendo una 
w 

superficie total de terreno de 73.00 metros 
#' 

y 31.60 metros cuadrados de 





construccion. Dicho inmueble .est=i inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comer 

Ciudad bajo el Núme idad Monterrey, de fecha 24 de Junio' 
f3- 
, --- 10. Número de Convenio: 007-063, Expediente Catastral No. 05-037-014,: Finca marcada. c 

de terreno en el cual se encuentra constr 

ubicado n esta ciudad, en la manzana que forman las calles de: Juan lgnacio Ramón al norte; Allen \ 

w 
f.Y sur; Diego de Montemayor al oriente y Dr. Coss al poniente, con las siguientes medidas y colinda 

(4.82) metros de frente al norte y a la calle Juan lgnacio Ramón; en su lado sur mide (4.8 (< 
colinda con propiedad de los Sres. Manuel y Adela Iqesias Ballina; en su lado oriente mide (41.90) m 

0 
'i 

1 > 
y ,colinda con propiedad de la Sra. Doña Rosa Jimknez de Guzmán y en su lado poniente 

metros, y (1.90) metro y colinda c& LI: U. de León, sucesores de Roberto Ortiz y Sr. Al 
, . . . 

Vidaurri. Dicho de la Propiedad y del Corn 

Ciudad bajo el de fecha 28 de Jun 

, --t$'~umero inmueble ubica 
L , L - - , ,:. . .Í' 
% : de Mayo Número 846 Oriente de esta Ciudad de ~cfnterre$'~uevo León. el cual se descri 

F 
con el núme chocientos ~uarenta ;~  seis de la calle 15 de Mayo 

; a  ..' ; ' un; loc , constryida sobre un lote tiene las siguientes m'edidas y 6olindancias: 6.604 (seis meht ,cI-;: 

p. r W .' 
' i ,  :Monte 

se~w,ientos cuatro milimetros) de frente a su lado Norte y a la calle 15 de ~ a ~ o  por un fmdo regulart;, .:.; 

103 e! ,,* -- .: , .- 1 . frente 
' ~ f . 4 1  (tteinta y seis metros cuarenta y un centímetros), en su lado Sur, y &linda con el Canalón del ojo4 ' 1 - - .  , 

1 '.'treink 
Cr Agua; po r  el 0riente:colinda con Propiedad del señor José Maria Lozano; y .el.,'~oniente con! 1. : ,  .<, ; metrc 

f .  

, señorita Maria Garza Lozano, encontrdndose la manzana circundada por las siguie/ntes calles: 15 & -  :'. 
( '.. 
; r\ 

: Isauri 
1 

4 ,  Mayo, al Norte; Diego de Montemayor al Oriente; Terán (hoy Juan lgnacio Ramón), al Sur; y Dr.-Cossl,. ,- .- - 
f Onen 

Poniente, pero únicamente se venden las son 36.41 metros en sus lados oriente{ í r  x, 

I. tieint 
Poniente., teniendo una superficie total de etros cuadrados de terreno y 276.00 metm s.! 

Y :cuar€ 
¡buadrados de construcci6n. Dicho el Registro Público de la Propiedad y dd L .  ; :: 

i ,deie~ 
de esta Ciudad bajo el Número 6937, Volumen 226, Libro 174, Unidad Monterrey, de fecha l$ 

S poligt 
de 1993, ----- --------- t .  ;. ------- 

l. 
!l / 
13 12. Número de Convenio: 007-067, Expediente Catastral No. 05-026-014, inmueble ubicado encalle 15; i 
,\ /- ui Rrop 

>, be Mayo Oriente No. 820, de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue, + 

Moni 2 L c a  marcada con e la Calle 15 de Mayo Oriente, de esta Ciudad, antes marcada con d 
q 1 - 1 1  
 número 48 de la de una pieza al frente de la Calle y al interior un cuarto y una 
.Y ', 
Y-Q cocina, todo construcción de terrado y techos de tipichil, mas s e ~ i c i o  de agua y drenaje y siendo 
V 

h<r medianeras las paredes que limitan dicha finca de las colindantes por sus lados Oriente y Poniente, la cual. 

; 
Mon 



A l -  

/,, - 
kr 
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esth construida en su terreno que según el plano que por triplicado exhibe, mide (7) siete metros (03) 
l 

tlmetros de frente al Norte y a la Calle de 15 de Mayo entre las de Diego de Montemayor y Doctor. !I 
/ '  

rme parte de la manzana limitada por dichas tres Calles y la de General Terán, siendo la medida 1 

del terreno la ya expresada y no la de siete metros cuarenta centímetros como se expresa en el 
I ! j l 

/ ' 
4 %  

treinta metros (05) cinco centlrnetros de fondo hacia el Sur, por cuyo rumbo colinda andador 1,:i '4 
rtca Escuela Garza Ayala y Canalbn del Ojo de Agua de por medio con propiedad del seiior 1 

el Trevifio Garcia; pero en cuyo fondo o lado Sur, mide (8) ocho metros (94) noventa y cuatro 1, 1.; /I 1 1 1  
tlmetros colindando por el Oriente con propiedad del sefíor Alfonso Brandi en la actualidad, y antes de 1 1 "  

l. . 
setiora M.C. Ayala; y por el Poniente con la senorita Refugio Cirlos heredera del sefior Lic. Francisco !: 

' 1  

los., teniendo una superficie total de terreno de 239.80 metros cuadrados y 95.00 metros cuadrados de - 
Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta I 

Ciudad bajo el Número 6655, Volumen 226, Libro 167, Unidad Monter e fecha 30 de Julio de 1993 

(" 
1- I 

( 4 %  

l 

O - , inmueble ubicado en Calle 15 l 

rrey, Nuevo Lebn. de esta Ciudad de '1 
\ 0- ? 1 :l finca marcada con el núm ro (830) 

dad, la cual se compone de dos pisos que T- 
u 

i 
-t! ecamaras, y la Planta Baja se compone de 
/- 

O 
manzana las calles de: 15 de Mayo al Norte; Diego de y I 

3 
oss al Poniente y le corresponde un terreno que mfde de 1 

l 
l 

siete metros quinientos cuarenta y doá milimetros; (30.05) l 

oniente por donde colinda con Josb Pbrez; (7.542) siete 

15 de 

:oss al 

ente y 

netros 

y del 

:ha 10 

-----m- 

alle 15 

sigue: 

con el 

metros quinientos cuarenta y dos milimetros en su lado Sur a lindar con propiedad del seiior Licenciado 
=----, 

lsauro Cárdenas; en su lado Oriente lo limita una Iinea quebrada de cinco tramos; que partiendo del limite 

Oriente con la calle 15 de Mayo mide el primero veinte metros al Sur luego el segundo en cuatro metros 

treinta y cinco ceritimetros al oriente, de aqui la línea voltea al sur, al tercer tramo en cinco metros 

cuarenta y cinco centímetros luzgo la línea dobla al Poniente en cuatro metros treinta y cinco centimetros y 

de este último punto otra vez al Sur; el último tramo mide cuatro metroQceinta centlmetros hasta cerrar el ,,;/f-\ 
poligono de la propiedad.. teniendo una superficie total de terreno 66.249.80 mel'ros cuadrados de terreno , 

,, l \ 

\ '\., ; y 467.00 metros cuadrados de construccion. Dicho inmueble estA&flto*&n el Registro Público de la 

I Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 7312, Volumen 226, Libro 183, Unidad 

Mmterrey, de fecha 24 de Agosto 

S - 14. Número de Convenio: 007-074, Expediente Catastral No. 05-021-029, inmueble 
I 

de Mayo Oriente Números 823, 825 y 827 en el Centro de la Ciudad de Monterrey, N.L. de esta Ciudad de 
siendo 

Monterrey, Nuevo Leon, el cual se describe como sigue: urbanos marcados con los 
la cual 





, N.L., MEX 
10 REGISIRAL 

números 823, 825 y 827 de la calle 15 de Mayo Oriente, de esta Ciudad, localizándose tales pr 
9 - 

en la manzana número 503 circundada por la expresada Calle al Sur; 5 de Mayo al ~brte;:  

Montemayor al Oriente; y Dr. Coss al Poniente; teniendo las siguientes medidas y colindan 

trece metros ochenta y tres centimetros de frente al Sur y a la citada calle 15 de Mayo; e igu 

su lado Norte por donde colinda con propiedad del Sr. Luis Gonzglez Flores, María Treviiio y -Mau 
7 

Araceli Treviño, respectivamente; (60.00) sesenta metros en su lado Oriente por don 

propiedad de las Sritas. Feliciana, Josefa y Francisca Garza Cantú y la misma medida de (60.00) 

metros, en su lado poniente, a lindar con propiedad del Sr. Francisco José Palomo., 
lindandc 

superficie total de terreno de 829.80 metros cuadrados. Dicho inmueble est8 inscrito en el y una su1 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 7314, Volumen 226, Libro 183, Unid& 

construc 
Monterrey, de fecha 24 de Ag.bp de 1993. ------------------------------------------------------------------------------ 

Ciudad I 
\_ --- 15/ Número de Convenio: 007-080, Expediente Catactral No. 05-026-049, inmueble ubicado en ~ a $  

L " e .  4 Diego de Mootemayor Sur SIN de esta (%dad de vonterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigu 
" " ,* 

<, ' ! Platón E 

[t. 6 r A u b i c a d b  en la calle de Diego de Montemayor Sur, entre las calles de 5 de Mayo y 15 de Mayo. 
sigue-& 

frenteial 0rienie. a la calle Diego de Montemayor, por el Poniente 8.60 mts.. ocho metros sesenb -- 

c$ -o. 1 manzan 
centlWtros, y colinda con terreno del señor Cesareo Gómez; por el Norte en 32.00 mts. treinta y dos!< 

. \  Oriente 
metrq& cOn propiedad aplicada al heredero seiíor Jos6 Calderdn Ayala. y por el Sur en 26.60 rnts) - 

, . l . > -  MS1 .\ 1 nuevo p 
v d ~ 6 8 ~ r q e t i e @ e s e n t a  centimetros. aplicada a la señora Nora Calderón Garra. 

;,c;IP~ regular I 

t e~&W. lha  G~e l f i c ie  total de Dicho inmhblc? está inscrito en d, 

Registro Público de la Propiedad Número 9182, Volumen 226, 

239, Unidad Monterrey, de fecha 2 de Noviembre de 1 9 9 a  
; 32.00 rr 

007-082, Expediente Catastral No. 05-026-012, inmueble ubicado en Calle 15:' 
* 

-------. de terrc 
esta Ciudad de Monterrey, Nuevo Lean, el cual se describe como sigue: La,  

' 

, inscrito 
826 ochocientos veintiseis de la calle 15 de Mayo Oriente, de esta Ciudad) 

- 

,,f.- Volurne 
. . 

con una superficie total de'245.38 M2.-aoscientos cuarenta y cinco 
1' - 19. 1 

etros treinta y ocho declmetros cuadrados y las siguientes medidas y coiindancias: al Norte 6.65 seis 

m 1; , Gonzálc 
9 vetros sesenta y cinco centimetros, a dar frente a la calle 15 de Mayo; al Sur 6.65 seis metros sesenta y 
Ch Il 

2 2  

6inco centimetros a colindar con canal de desagüe de la Alberca Monterrey; al Oriente 36.90 treinta y seis 
li f Ciudad. 

\iu rketros noventa centlmetros a colindar con casa número 830 ochocientos treinta; y al Poniente 36.60 \ 
Jtieinta y seis metros noventa centimetros, a colindar con casa 822 ochocientos veintidos propiedad del Sr 

Alfredo Brandi o causahabientes. La manzana la circundan las calles de: 15 de Mayo al Norte; Juan 

Ignacio Rambn al Sur; Diego de Montemayor al Oriente y Dr. Coss al Poniente.-, teniendo una superficie 
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13 , 

s cuadrados y 160 metros cuadrados de área de construcci6n. Dicho . 

istro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el ; 

l--- ,l 21 1, Unidad Monterrey, de fecha 1 de Octubre de 1993.- 

de Convenio: 007-083, Expediente Catastral No. 05-021-027, inmueble ubicado en Calle 15 i i  - - \ /  
esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: ii 

;l ...,- 
da con el número 819 de la Calle 15 de Mayo Oriente de esta Ciudad, compuesta dicha 11 m ' + 

al estado, cocina y otras mejoras, teniendo servicios de agúa y estando -e i 
! 

struida en un terreno que mide 6.285 seis metros doscientos ochenta y cinco millmetros de frente al , %* 1 
por donde linda con la Calle 15 de Mayo; por 56.146 cincuenta y seis metros ciento cuarenta y seis 

2 i 
A , 
O 

illhetros de fondo al Norte a lindar con la propiedad de los seflores Miguel. Flores y Don José Palomo; -.-- 254 i 
3 una 

lindando por el Oriente con Don Francisco Palomo y por el Poniente con Don Domingo Brandi., teniendo 1% 

;' 
metros cuadrados de área de una superficie total de terreno de 352.87 metros cuadrados , 

,:i 
construcción. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público ropiedad y del Comercio de esta 

Ciudad bajo el Número 8748, Volumen 226, Libro 15 de Octubre de 1993. I/ 
ubicado en Calle 

4 

se describe como ' 
___C. F7 
C 1 

sigue. La$ dos finkak marcadas con I situadas en la 

S manzan.i'que circtinban las 

I 

n ~ e v o & ~ ~ c O e - ?  c as fincas formando un solo cuerpo están construidas en un terreno de forma 
-pEY. 

l 

regular que tien n las iguientes medidas y colindancias: 13.45 metros en su frente al Poniente y a la Calle 

Libro 

le 15 

e: La 

lad y 

:inco 

seis 

~ t a  y 

seis 

6.90 

.I Sr. 

luan 

ficie 

Platón Sánchez; 13.45 metros al Oriente a donde colinda con propiedad del Lic. Antonio Sepulveda; 32.00 
1 - -  

metros en su rumbo al Norte, a colindar con propiedad que era de las señoritas Maria González y Hnas.; y 1 
32.00 metros en s bo Sur a donde colinda con la acequia del Canaldn., teniendo una superficie total /"F\ 

ros cuadrados y 160 metros de área de construcción. Dicho inmueble esta 

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 8899, 

Volumen 226, Libro 223, Unidad Monterrey, de fecha 21 de Octubre de 1993.---------------------------------- 
16 9 Y-?? 

--- 19. Número de Convenio: 007-089, Expediente Catastral No. 05-024-029, inmueble ubicado e Calle 

González Arteaga (sic) 233 Oriente, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, N.L., 'el cual se describe 

marcadas con los números 229, 233, 235 y 239 de la Calle González Ortega de esta 

Ciudad, y terreno en que estan construidas, que en total tienen las siguientes medidas y colhdancias: 

g20.900) veinte metros novencientos milimet;os al Sur y a la Calle 'González Ortega; (28.30) veintiocho 
\ 

metros treinta centímetros en su lado Norte, colindando con el Canaldn que fue construido en el resto de( 

terreno propiedad de los colindantes; (54.85) cincuenta y cuatro metros ochenta y cinco centímetros en su 
C ! 

, 





lado Oriente, colindando con propiedad que actualmente es del seAor Roberto Farias; y su 

lo forma una línea quebrada en tres tramos, el primero partiendo de su frente a la Calle, de Su-,a No 

. . S , ,  > . 
ligera inclinacidn mide (4.90) cuatro metros noventa centímetros, el segundo de este punto.hacia'el- O 

, - -  

mide (0.63) sesenta y  tres centímetros, y el terreno de este punto hacia el Norte nuevamente mide P 
treinta y siete metros cuarenta centímetros, colindando .actualmente con Propiedad del señor Ed 

0 Rodriguez TamBz., Este inmueble tiene una superficie de terreno e 964.01 etros 

superficie de construcción de 964.01 metros cuadrados. Dicho inmueble está inscrito en el Re 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número' 5679, Volume 

Nuevo Leól 
--- 20. Número de Convenio: 007-090, ,Expediente Catastral No. 05-026-044, inmueble ubicado en C - :..., . mide 7.50 1 

Privada Lhraro Garza Ayala NG6~:)interior 6 de esta Ciudad de Monterrey. Nuevo León, el cual1 
_..-- - .--<.-- -- 

,..y- 

L 
\ . / .-.- i 21.40 mk., 

\. d ~ s c ~ i i ~ C o m o  sigue: Una porciórhe ter?&$'ínterior ubicada en esta Ciudad en la manzana circundk,, 
- A i  

I 4, A¿ 
I mts, y  COI 

-1 por las calles de: 15 de Mayo al Norte, Dr. Coss.al Poniente, Juan Ignacio Ramón al Sur y ~ iec jo l  

??- +-,;: $ , superficie 
~7 ~pntemayor al Oriente, teniendo dicha porción delterren~ las siguientes medidas y colindancias: 7,\. 

f 
i inmueble 

$ si;@ meir& en su lado Norte a lindar con propiedad de vende4;hra; 7.00 siete metros en su lado~uk- 

16 I.j.' . . 

4 
f.' ( Número 5 

, lindar con d Canalón actualmente Privada Ldzaro Garra ~ ~ a \ l a ;  7.00 siete metros en su lado Oriente! - 
M F 

% i - 23. INÚ 
lindar con phpiedad de Cesáreo Gámez y 7.00 siete metros en su lado Poniente a lindar con heredefo 

l [Hy?s> 
dkl ~;t.$hb$l de la Garza Lozano,, teniendo una superficie total de terrehb.de 49.00 M2. de terrenai 

1 
j :> 1 urbano u1 

fl d -1 
49.de) m-&.construcción. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de,lq Propiedad y d ------ 

i.k . f. 1 Gonzalez 
b 

Comercio de esta Ciudad bajo el Número 460, Volumen 228, Libro 12, Unidad Monterrey, de fecha 26 h 
una supe 

1, Enero de 1994 .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------.- 
(- siguiente 

-- 21. Numero de Convenio: 007-094, Expediente Catastral No. 05-026-008 y 05-026-052, inmued 
1, Calle Héi 

ubicado en Calle 15 de.Mayo Oriente No. 84Q Privada y 15 de Mayo No. 840, er, el Centro de la Ciudd; , 34 treinté 
be Montqrey, Nuevo ~ & n ,  el cual se describe como sigue: 'Planta baja' consta de las siguientes medida 

1 con los 
1 

colindancias: 5.00 metros de frente al Norte, y a la calle 15 de Mayo y existe una servidumbre de p q  

11 / causaha 
permanente de 2.1 19 metros que corresponde a la escalera que da a la planta alta; al Oriente mide 28.90: 
1 

1 

11 

! manzan: metros a lindar con el Sr. Alberto Morales al sudmide 7.1 19 metros a lindar con terreno que se da en ese ' 1 metros 
divisi6n de co-propiedad a la Sra. Rosa Garza Cantu de Vela; y al Poniente mide (28.90) metros con b 

11 1 Propie'd 
finca del Sr. Joaquín Galv3n.-"Planta Alta" Finca con el número 840 con sus medidas y colindancias: as! 

be fech: 
como (8.00) ocho metros de fondo a partir de los (28.90) veintiocho metros noventa centlmetros que se / - 24. F 
han aplicado a favor del Sr. Rolsndo Vela Garra, estos (8.00) ocho metros tienen las siguientes medidas y 

'.c 1 de Ma) 
l colindancias: Al Sur mide (7.119) siete metros ciento diecinueve centlmetros y linda con el canalón; Alr 
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15 

.00) ocho metros y linda con finca de Don Joaquin Galvan; Al Norte, mide (7.119) siete 

cinueve centlmetros a lindar con terreno que se le aplica al Sr. Rolando.Vela Garza en 

o-propiedad; Al Oriente mide (8.00) ocho metros a lindar con propiedad del Sr. Alberto ;i 
!! 

iedad de la Sra. Rosa Garza Cantú de Vela, tiene una servidumbre de paso permanente ! i ! 
etros ciento diecinueve decímetros de frente al Norte a la calle 15 de Mayo por donde ij 

su entrada. Dicho inmueble esth inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de ii 
a Ciudad bajo el Número 9952, Volumen 226, Libro 249, Unidad Monterrey, de fecha 2 de Diciembre de ; I  
3. ---- - - ---- ---- --m - ---------- -- - - - -- - - --- - - -..- 

FQ ~ s N O Y ~  -1 
2.hmero  de Convenio: 007-097, Expediente Catastral No. , Inmueble ubicado en Calle. 15 de Mayo 

Y 

o. 808 Altos Oriente, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como 
/ 

sigue: La Parte Alta (2' Piso), Finca número 808 Altos Oriente, de la Calle 15 de Mayo de Monterrey, 

Nuevo Lebn, la cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, da frente a la Calle 15 de Mayo y 

I mide 7.50 mts; Al Sur, mide 4.20 mts., a colindar con propiedad privada; Al Oriente mide en cuatro líneas 

21.40 mts., la primera de 3.00 mts., la segunda de 8.40 mts., la .20 mts.. y la cuarta de 4.80 

mts, y colinda con propiedad privada; y Al 
3 de 

superficie totaide terreno de 00.00 metros cuadrados os cuadrados de construcción. Dicho 
7.00 .t4 

inmueble está iifScrito en el Registro Público de la d y del Comercio de esta Ciudad bajo el 
;ur a U 

' Número 5668, Vqlumen 2.28, Libro 143, de 1994. ---------------- 
tea 

'0 Y 

del "... -- - * - " ," -J- , . 

j de 

.m---- 

?ble 

Jad 

Jas 

3SO 

.90 

sta , 

la 

3 ~ 1  

se 

i Y 

Al 

una superficie de k M2 ciento veinticuatro metros veintisiete declmetros de metro cuadrado. y las 

siguientes medidas y colindancias: al Oriente mide 7.12 siete metros doce centimetros, a dar frente a la 

Calle HAroes del 47; al Poniente mide 7.50 siete metros cincuenta centimetros a lindar con el lote número 

34 treinta y cuatro, propiedad del Sr. Jesús Garcla Segura; al Norte mide 17.00 diecisiete metros a lindar 

con los lotes números 28 veintiocho y 29 veintinueve, propiedad del Sr. Cecilio Salinas Alanls o 

causahabientes; y al Sur mide 17.00 diecisiete metros, a lindar con el lote ndmero 35 treinta y cinco, de la 

manzana de su ubicación., teniendo una superficie total de terreno de 124.27 metros cuadrados y 100.00 

metros cuadrados de área de construcción. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 448, Volumen 228, Libro 12, Unidad Monterrey, 

de fecha 25 de Enero de 1994 - .................................................... 
-- 24. Número de venio: 007-101, Expediente Catastral No. 05-026-007, 

de Mayo Núme 842 riente, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe 

y*-- \ --,' 





N.L., MEXl 

como sigue: Lote de terreno ubicado en esa Ciudad, en la manzana circundada'por las Calles def'f 

Mayo, al Norte; Juan l. Ramón, al Sur; de por medio Privada Lázaro Garza Ayala antes Canaló 

Agua; Diego de Montemayor, al Oriente y Dr. Coss al Poniente; teniendo las siguientes 'medi 

colindancias: (6.60) seis metros sesenta centimetros en su frente al Norte y a la Calle 15 de Mayo; 

seis metros sesenta centimetros en su lado Sur a lindar con Propiedad de que se escrituró a favor d 
{ / r p i e d  

Sres. Alfredo Vela Ochoa y Esposa María del Rosario Valladares Luna de Vela; (22.64) veintidós me 
eredei 

sesenta y cuatro centimetros en su lado Oriente a lindar con propiedad de los causahabientes del 

Apolinar Duran y (22.64) veintidós metros sesenta y cuatro centímetros en su lado Poniente a limitar 
metros I 

Propiedad de la Sra. Felícitas Villarreal, siendo además las paredes de dichos Lados Oriente y Ponie 
del Lic. 

medianeras a las del lado Sur propias. Teniendo como mejoras la casa 
con pro! e calle 15 de Mayo Oriente.. Este inmueble tiene una superficie de 
ochocier 

280 metros cuadrados de á [~qcons t rucc ión .  Dicho inmueble estd inscritok<uel~i~istro Público def . 
B ;< 1, las sigui 

Propiedad y del cornercio'.de esta , Ciu,dad ~ bajo el Número 5669, Volumen 228, Libro 143, Unid 1: PonienB 
Monterrq,..de fecha 30 de Agosto de '3,994. ----------------------------------------------------------------------------- 

,. . . :,r ., .- 
, ~. , '5  1 frente al 

%. ~úÁléro de Convenio: 007-102, ~ x ~ e d & & e  Catastral No. 05-073-032. inmueble ubicado en Cal\ - -  ., 

1 ~ c e ~ l i a  de 61s Indios SIN de esta Ciudad de ~ h n t e r r g ~ ,  Nuevo León, el cual se describe como sigue: U 
'... 

1 Jose M; 

b- \ colinda 

Yl lote.. de terreqo y finca en el construida que mide 9.00 (nyeve metros) de frente al Sur y al Callejón S$' 
/ '. i. lindar cc 

t a ~ o m b ~ 1 0 . $ 9 5  , ,  (diez metros novecientos noventa y cinco milímetps)i>or sulado Norte por donde colindi,, -, ,i .. - ' 1 Público 

c o n ~ i a ~ l  Lote 25, con el Lote 26 y parte del 25. 15.00 (quince metros) su lado Oriente por donde 
i 1 í-; .,, . : fi? * ' colihbaqon e l io te numero 35 y 15.00 (quince metros) por su lado Poniente por dond$'colinda con el Loii 

$\- ..B ...,.. * --- 27. l 
numero 33 siendo este lote el marcado con el número 34 de la manzana circundada por las Calles de Riva 

Héroes 

) Palacio al Norte; Calle Heroes del 47 al Oriente; Calle Sin Nombre al Sur y Prolongación Dr. Julidn 1 -  Leon, E It Viliarreal al Poniente., teniendo una superficie total de terreno de 142.50 metros cuadrados y 200.00 
I cruzam 
/ /  

fnetros cuadrados de área de construccibn. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la 
Il encuen 

ropiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 439, Volumen 228, Libro 11. Unidad Monterrey, 

he fecha 25 de Enero de 1994. ---------- --- 
!, . -1 ,por dor 1 26ht lmero de Convenio: 007-105, Expediente Catastral No. 05-021-024 y 05-021-025. ' ' ~ a  finca 
11 Fh 1. Norte, í 
harcada con el numero e la calle 15 de Mayo oriente de esta ciudad que se encuentra en b 

1; lado Pc 
manzana circundada por WCal les:  15 de Mayo al Sur, 5 de Mayo al Norte; al Oriente Diego d$ , i rnanzal 

Montemayor y al Poniente, Dr. Coss; Y tiene las siguientes medidas y colindancias: (8.70) ocho metros 1 y Fdix 

setenta centimetros de frente al Sur y a la Calle 15 de Mayo, incluyendo en esta medidas las medidas que 1 metros %.. 

limitan al frente; por (65.82) sesenta y cinco metros ochenta y dos centimetros de fondo al Norte a colindar 

L .  
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lipe Quintanilla, antes propiedad de Don Rafael de la Gana; por el Oriente colinda con 

S y colindancias: (3.10) tres metros diez centímetros de frente al Sur y a la Calle 15 de 

Antonio Elizondo, de este punto una llnea hacia el Oriente a lindar con propiedad de los ' 'B 

rederos de Don Domingo Brandi mide (1 1.00) once metros, siendo luego una linea divisoria hacia el 
% 
9 

~ 5 3 -  
rte de una extensión de (35.82) treinta y cinco metros ochenta y dos centimetros, (14.10) catorce k;" 

%. 

,y 
etros hacia el Norte, lindando con propiedad de los Sres. Felipe ~uint'anilla y Herederos 

al Poniente mide (65.82) sesenta y cinco metros ochenta y dos centimetros lindando 

Sra. María de la Luz Garza Vda. de Trevifío.- - - La finca marcada con el niimero (813) 

niendo el inmueble las siguientes s y colindancias: (1 1.00) once metros de 

(30.00) treinta metros y 

(30.00) treinta metros a 

Causahabientes. Dicho inmuelble esta inscrito en el Registro 

dad bajo el Número 8564, Volumen 228, Libro 216, 

Héroes del 47 y Riva palacio actualmente Miguel Negrete No. 515 de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo -_ 

cruzamiento de las calles de Riva Palacio y Hbroes del 47 de esta Ciudad, y terreno sobre el cual se 

encuentra construida, el cual tiene una superficie de 404.00 M2 (cuatrocientos cuatro metros cuadrados), y 
; lterrey, '1 

, 
i finca 

, 
en la 1 

, las siguientes medidas y colindancias: 20.24 rnts. (veinte metros veinticuatro centlmetros) en su lado Sur, 
, 

i por donde da frente a la calle Riva Palacio; 19.03 mts. (diecinueve metros tres centimetros) en su lado 
. . Norte, a colindar con propiedad de Héctor Leal Flores; y 20.08 mts. (veinte metros ocho centimetros) en su 

lado Poniente, por donde da frente a la calle Héroes del 47, el terreno descrito se encuentra ubicado en la 
30 de 

ietros 

S que 

. manzana circundada por las calles de Riva Palacio al Sur; Héroes del 47 ,alPm' te; ~ a s h i n i t o n  al Norte; ~~~~ 
y Felix U. Gómez al Oriente.. teniendo una superficie total de terreno dé'404.00 mQtros cuadrados) 488.00 

L/- 
metros cuadrados de construcci6n. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 





del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 1671, Volumen 228, Libro 43, Unidad Monterr 

--- 28 Número de Convenio: 007-1 07, Expediente Catastral No. 05-073-033: Lote de terreno marca& 

b 
el númer 36 el Fraccionamiento de la manzana circundada por las Calles Riva Palacio al bo 

tl) del 47 al Oriente, González Ortega al Sur y Platón Sánchez al Poniente el cual lote tiene 

4' medidas y colindancias: al Norte 17 metros a colindar con el Lote número 35 del propio Fraccionami 

al Sur 17 metros y colinda con Callejón del Canalón de DesagOe de los Ojos de Santa Lu 

(;" 7.50 metros a colindar con el Lote número 34 del mismo Fraccionamiento y al Oriente 

! 
colinda con la-Calle Héroes del 47. Dicho inmueble est6 inscrito en el Registro Publico de la Prop,ie 

I) del Comercio de esta Ciudad bajo los Números 1951 y 481 8, Volumen 228 y 230, Libro 50 y 121, U 

8 Monterrey, de fechas 13 de Abril de 1994 y 2 de Agosto de 1995. ------------------------------------------------ 
propieda 

-- 29 Número de Convenio: 007-109, Expediente Catastral No. 05-073-005, Inmueble ubicado en Q- ' L .< , + -  -. l\Francisc 
Julián Villarreal Número 407 Suf. en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa mar , \. +. Calle 15 
con el número (407) ciatrocientos siete de la calle ProlongaciOn Doctor Julián Villarreal Sur de ~onterrttt . 

-< 

' Z  t siguiente 6 Nuevo León, construida sobre el Lote numero 30-treinta en la manzana circundada por las siguien( r. 
;-.5' medio b 

cal&: al Pdniente P m a c i d n  Calle Doctor Julián Villarreal: al Norte Riva Palacio; al Oriente ~ é r o e s l 3 ~  
4 1 cuadradc 

47; y , a l~ ,d , cónbn j l ah  y Fabricas HIrcules Con las siguientes medidas y colindancias. (9 87) nvs/ : 
CY 4 5 '  . , 

- metros~eheilta y siete centímetros de frente al Poniente a la prdongaci6n Doctor Julidn Villarreal; (8 1 
n 

i del 
I de Mara 

oahoW!kíl$s trece centrmetros al Oriente a colindar con el Lote númerÓ 32-treinta y dos; Propiedad del S/'> 
í 1 ' 2L . f  . , [ - 32.b 

0qqa131 ~ d @ ) ~ o z a n o ;  (18.00) dieciocho metros al sur y colinda con el sr. -Adolfo Ramos y (18.N, 
, b:.bl .. 1 Privada 

dieciocho metros al Norte a colindar con extensi6n de (10.00) diez metros con terrenobe Cleofas ~andlni 
2 L tomo si 

@?A el resto de (8.00) ocho metros a colindar con el Lote número 22 veintidbs, propiedad de la Alicia F I O ~  5.' 
b, I Juan lgi Io$d teniendo una superficie total de 162.00 M2 ciento sesenta y dos metros cuadrados con paredes de block/-- 

[, . r n o  
techo de concreto, Este inmueble tiene una supekcie de terreno de 162.00 metros wadrados y 89. 

' . las colir 
1; 
metros cuadrados de drea de construcci6n. Dicho inmueble esta inscrito m el Registp ~úbl ico de h l- 

1 Mayo; 

bropiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Nilmero 2145, Volumen 228, Libro 55, Unidad Monterrq. 1 ' 
l b fue 

i l  
de fecha 20 de Abril de 1994: ---------- - - ----+ 

d 57.( ' k- 30. Nilrnero de Convenio: 007-HO, Expediente Catastral No. 05-024-063: La casa marcada con d 
11 1 inscrito 

11 
número 328 trescientos veintiocho de la calle Dr. Julián Villarreal actualmente Francisco Lamadrid y 

9 1 .VMumc h terreno en que esta construida, que forma parte de la manzana circundada por las siguientes Calles: d n a 
6- Norte; Riva Palacio; Al Sur-Este; el Cañón; Al Oriente, Francisco Lamadrid; y al Sur-Oeste; General Alvaro 1 T 
r3 1 lmanza 
9d Obregón; y las siguientes medidas y colindancias: (10.00 MTS) diez metros de frente al Norte y a la Calle; v I 

1 1 
I - 
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ros al Sur a colindar con el Lqte número 20 veinte; (8.43 MTS.) ocho metros 

centimetros al Oriente a colindar con la Calle Dr. JuliAn Villarreal actualmente Francisco : j  
! i 

rente y (8.52 MTS.) ocho metros cincuenta y dos centlmetros al Poniente a Ii 
1 

M e  del Lote número 19. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad Ii / /  
ta Ciudad bajo el Número 5944,'"olumen 228, Libro 150, Unidad Monterrey. de fecha !( 

de 1994. -ll-ll_----___l_-__I---------- 

1 / 
i j Fe? ?/&/O 44 ;i 

ro de Convenio: 007-1 11, Expediente Catastral No. 05-021-028,Lnmueble ubicadó en Calle 1 , 

--Ii / e esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como sigue: :. 

da en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en la manzana que circundan las 

orte, 15 de Mayo. al Sur, Diego de Montemayor al Oriente; y Dr. Coss al 

terreno de que se trata, una superficie de 376.54 M2. y las siguientes 

idas y colindancias: al Norte 6.28 metros a lindar con propiedad de la Sra. Otilia Palomo de Villarreal; 

Sur 6.28 metros por donde da frente a la calle 15 de Mayo; al Oriente mide 59.96 metros a lindar con 
----------- - 

ropiedad del Sr. Ing. Adolfo Enciso Aivarez; al Poniente con propiedad del Sr. Ing. 

rancisco José Palomo. - - - El terreno 

elle 15 de Mayo, al Oriente de la Ciudad de Monterrey, ue consta de una sola planta, con la 

siguiente'$)S;tribuci6n: .. sala-comedor, cocina, 4 recamar cuarto de sirvientes con 
, e~ 

y 240.00 metros 

7 .  

cuadra& &'área de.construccibn. de la Propiedad y 

de fecha 22 

2 

como sigue: Lote de terreno ubicado en la manzana circundada por las calles de 15 de Mayo al Norte, 

Juan Ignacio Ramdn (antes Terán) al Sur, Diego de Montemayor al Oriente y Doctor Coss al Poniente, 

terreno que tiene las siguientes medidas y colindancias: 7.542 de frente al Norte por 7.50 mts de fondo, 

lindancias son: al Norte con terreno que se reservb la vendedora que da a la calle 15 quince de 

de la 11 Mayo; por el oriente con propiedad que es o fue del Sr. José GonzAlez; al Poniente con propiedad que es 

José; y por el sur con eniendo una superficie total de terreno 
.--- , 

cuadrados y 50.00 metros cuadrados de área de construcción. Dicho inmueble está 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 2070, 
On el 11. 
rid y 

;: al 

varo 

:alle 

Volumen 228, Libro 53, Unidad Monterrey, de fecha 19 de Abril de 1994. ............................................ 

--- 33. Número de Convenio: 007-113, Expediente Catastral No. 05-024-080: Lote de terreno sito en la 

manzana circundada por la Privada Riva Palacio al Norte; Calle González Ortega al Sur; HBroes del 47 al 





', 
$riente y Platdn SBnchez al Ponienfe el sual forma 

h i g u e :  Un lote de terreno marcado con el P 
colindancias: al Norte 8.00 metros a - 

6 colindando con el Canalón del Desague de los Ojos de Santa Lucia al oriente, 17.78 metros colinda 
P? $i: con el lote número 14 antes número 8 actualmente propiedad del Sr. Don Aureliano Balderas; y 

4 metros en su lado poniente, por donde colinda con el lote número 12 del mismo fraccionamiento a 

(actualmente propiedad de la Srita. Dolores Guerra. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público 1'1 L b r l  

e - 007-1 15, Expediente Catastral No. 05-024-072, Inmueble ubicado en C 

e Propi 
el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Ledn, el cual se describe 

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 1678 Volumen 228 Libro 43 Unid 

Monterrey, de fecha 22 de Marzo de 1994. ------------------------------------------------------------------------------ M 
c I 1 A de fe1 

sigue: Porción 0rienféde dnn"oje de terreno sito en la Manzana circundada por las Calles Privada Rn. 
b - 3 i  

sL 

Palacio al Norte; Calle ~o&zh i&  Ortega al Sur, (con Canalón de los Ojos de Santa Lucia de por medid 
(P ,' - ^  j aprot 

1 Heroes del 47 al Oriente y Platóh Sánchez al Poniente, el cual tiene las siguientes dimensiones 
L3 . * l las ci 

ij\ colindanias 6M2OCM seis metros veinte centimetros en su lado Norte. a lindar como ya queda expresa& 1 Ponic 
con la Calle Riva Palacio; 3M89CM tres metros ochenta y nueve centímetros en su lado Sur. por don 

TI 4 84.0( 
9 colinda con el Canalbn de los Ojos de Santa Lucia; 1 9 ~ 1 6 ~ ~  diecinueve metros dieciseis centímetroid 
lb j metrc 

1 - 
su la&' ohente, por donde colinda con Propiedad de la Sra. Ma. de la Luz Sauceda de Morales;! 

l$$i2i$YGl:diecinueve metros veintiún centímetros en su lado Ponient!, por:donde colinda con propied f .  
N. PA . 
del Sr. Don Jose E. Rivero A. (según titulo de lote de terreno lleva el número 11 

[ Felic 
Este inmueble tiene una superficie de terreno de &ros cuadrados y 201 .O0 metios cuadrados d j  ' % Felic 

v 
construcci6n. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

,'Ciudad bajo el Número 1690, Volumen 228, Libro 44, Unidad Monterrey, de fecha 22 de 
0 'Ir 3 á b m e r o  de Convenio: 007-1 16, Expediente Catastral No. 05-024-078, Inmueble ubicado en Privadd F -3' 

en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Ledn, el cual S!( 
Priva 

escribe como sigue: Lote de terreno marcado con el eciocho, de la manzana núm 
terrei 

;que tienen las siguientes medidas y colindancias: 8 ocho metros de frente al Norte y a la Calle Privada 
1 

1 Ii Sur (1 

d centlmetros al Oriente y a colindar con los lotes números 19 y 20 (diecinueve y veinte) del propio 
M Sur, : 

: io /?¡va Palacio; 8 ocho metros al Sur colindando con el Canalón de DesagUe de los Ojos de Agua de Sanla 

e' Fraccionamiento; es de advertirse que la citada manzana numero 2 dos según el plano general del - 

Ponic 

Fraccionamiento del Sr. Jos6 E. Rivero A., esta limitada por las siguientes colindancias: Al Norte Calle 
b 

r) I ! ~ t c i a : ~ 3 1  diecisiete metros treinta y un centlmetros al Poniente; 17.32 diecisiete metros treinta y d j  
~h , (8M) 
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2 1 I 

r Fábrica Hércules; al Oeste Calle General A. Obreg6n y al Este, Calle del Sr. Julián 

0 ste inmueble tiene una superficie de terreno e 138.48 etros cuadrados y 181.00 metros ;; 
II 

de área de construccidn. Dicho inmueble estd inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 11 , 
1; 

sta Ciudadoajo el Numero 1677, Volumen 228, Libro 43, Unidad Monterrey, de fecha 22 j j  - I ! 
-. i ----------,----,----------------------------- L.- ----..------ ---- - - - - -  !i 

~ff~\m454;? q 
ro de Convenio: 007-1 17, Expediente Catastral No. 05-024-083: La finca marcada con el lote [I 

!i 

atrocientos dos de la Privada Riva Palacio Oriente de esta Ciudad, ubicada en /a manzana !. 

calles de: Privada Riva Palacio, al Norte, González Ortega, al Sur, Canal611 de los Ojos 

Santa Lucia de por medio; H6roes del 47 al Oriente y Plat6n Sdnchez, al Poniente, construida 

bre un terreno cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 4.70 cuatro metros setenta centlmetros 

Sur, con Canalón de los Ojos de Agua de Santa Lucia; 19.21 diecinueve metros veintiún centimetros, al 

oniente, con propiedad del Sr. Jos6 E. Rivero. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 1723, Volum 

de fecha 23 de Marzo de 1994. ............................ 

--- 37búmero de Convenio: 007-1 19, Expediente Lote de terreno del plano 

de Planificacibn en el Esta la manzana que actualmente 

( las calles de$ de %ayo al Norte, Juan l. ~am\a l  de Montemayor al Oriente, Dr. Coss al 

Poniente y Priirada  aro Garza del Ojo de Agua; de forma regular de superficie de 
por donde - 

84 00 M2 (ochenta y {uatro siguientes medidas y colindancias: 6.00 mts: (seis 
metros en 

m 

Lázaro Garza Ayala; 6.00 mts. (seis metros) al Norte 
-*-- - \ 

reservan los vendedores Sres. Elsa Josefina Berlanga de Pena y esposo 
-.;. N. 

Rolando Peña Soli O mts. (catorce metros) al Oriente, colindando con propiedad que fue de la Sra 

) l1 once'(' Felicitas Villarreal: y 14.00 mts(catorce metros) al Poniente, colindando con propiedad que fue de la Sra. 

Felicitas Villarreal. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

esta Ciudad bajo el Número 1679, Volumen 228, Libro 43, Unidad Monterrey, de fecha 22 de Marzo de 

1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ----------------- 
F.+ 430396-7 -& 4 ~ ~ ~ 7  

Convenio: 007-120, Expediente Catastral No. 05-02 -071, Inmueble ubicado en Calle \s!i* 
Privada Riva Palacio Oriente Núy el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote de 
L/ 

terreno si o en la manzana Privada Riva Palacio al Norte; Calle Gonzdlez Ortega al 

le Privada ( Sur (con Canaldn de los Ojos de Santa Lucia de por medio); Héroes del 47 al Oriente; y Platbn Sanchez al 
I de 1 Poniente. el cual terreno forma parte de mayor extensión y tiene las siguientes medidas y colindancias: 

inta y dos 1 (8M) ocho metros de frente al Norte y frente a la Calle Privada Riva Palacio; (8M) ocho metros en su lado 

jel propio I Sur, a colindar con el Canalbn de Agua de los Ojos de Santa Lucia) 17M diecisiete metros 44CM cuarenta 
zneral del 

y cuatro centimetros en su lado Oriente, y a colindar con el Lote No. 16, Propiedad actualmente del Sr. 
orte Calle 





Isidro Villarreal; y 17M diecisiete metros 53CM cincuenta y tres centímetros en su lado 'Ponie 

con el Lote No. 14, Aureliano Balderas.- El terreno expre 

marcado con el expresado Fraccionamiento Propiedad-del Sr. JosC 

Rivero A., y se una pequeña casita que lleva el n 

mencionada Calle Privada Riva Palacio Oriente, la cual se construyó hace ya algún tiempo con din 

exclusico de la propiedad del comprador y con la voluntad expresada del Sr. Don 

, Actualmente dicho terreno tiene como mejoras la finca marcada con el numer 

mencionada Calle., Este inmueble tiene una superficie de terreno de 140.24 m d s  cuadrados y 1 -- a\ 1 Ccadc 
I 

metros cuadrados de área de construcción. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de 
bicadc 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Nlimero 1912, Volumen 228. Unidad ~onterrd 
k.  -- 

de fecha 12 de Abril de 1994. , n-Z-s--------------------------------------------------------------------------------------------- 1 
, ?: 

h 

--- 39. Número de Convenio: 007~121, Expediente Catastral No. 05-024-061, Inmueble ubicado en ~ a l l /  
/k L . -.. ¡ Ledida 

- Privada Riva Palacio Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Casa marca. 
1 --- i once cc 

con el número 426 cuatrocientMeintiseis de IaSPrivada Riva Palacio, en esta ciudad, con las siguienti 
pg\- . 7 ', 1 esquin: 

medidas y colindancias: 8 ocho metros de frente al,.Norte a la Privada Riva Palacio; 17.44 diecisiet( 
i la ciud, 

O metros cuarenta y cuatro centímetros de fondo en su linea Oriente y a colindar con Propiedad del S,! 
ih i circund 9 ~elipe,@Meros; 17.53 diecisiete metros cincuenta y tres centimetrosa colindar con su línea Poniente c d  T? L - -  - - - - - -  - 1 y al Pc 

\O / '  

,% proved@ del Sr. Luis Gutiérrez; y 8.00 ocho metros en su linea Sur y a colindar con la ~ c e ~ u l i  
C catorce , .>'. 

denominada El Canal6n. Este inmueble tiene una superficie de terreno dé 139.52 metros cuadrados! 1, 
j metros 

141.00 metros cuadrados de Area de construcción. Dicho inmueble estd inscrito 2~ 6; Registro Público del' 
, 3 ! , metros 
L- I 

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 1684 y 4274, Volumen 228 y 230, Libro 441/ Ya> r metros 
L Y  3 L 107, Unidad Monterrey, de fecha 22 de Marzo de 1994 y 5 de Julio de 1995. .................................. 1 279.31 

-- 40. umero de Convenio: 007-124, Expediente Catastral No. 05-024-034. Inmueble ubicado en calle[ C 
:Gonzdlez Ortega NSimero 271 Oriente, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa I 1 voiumi 

Ortega de esta Ciudad, ubicada en la manzana que limita dicha calle por 1 -L., 
I Norte, Héroes del 47 por el Oriente y Platón SCInchez por el Poniente:\ 

1 Privad: 1 Fs t ru ida  en un terreno que mide (8.15) ocho metros quince centímetros de frente al Sur a la expresada E inrnuet 

calle Gonzdlez Ortega,'por (73.90) setenta y tres metros noventa centlmetros de fondo hacia el Norte, a l  
a 
% 1: ) manza 

c j  llndar por este rumbo con propiedad del Sr. Jesús Guzmán, por el Oriente colinda con propiedad de la sra. / 
f F. ; Orientf 

Marla C. Viuda de Llaguno y por el Poniente con propiedad del Sr. Luciano Rodriguez, Este inmueble tiene [ 

una superficie de terreno de 602.28 metros cuadrados y 300.00 metros cuadrados de área d! 

quince 

centirr 
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Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
/ 

el Número 2230, Volumen 228, Libro 57, Unidad Monterrey, de fecha 25 de Abril de 1994.---- 

de Convenio: 007-1 26, Expediente Catastral No. 05-030-0 15, 05-030-1 7 y 05-030-071, i i  - - .  

en Calle Juan lgnacio Rambn Numero 1015 y 1017 Oriente y en la Calle Gómez Farias 
/ 

iudad de Monterrey, Nuevo Lebn, el cual se describe como sigue: Una porci6n de terreno !' !i 
II 

da en esta ciudad, en la manzana circundada por las siguientes Calles: al Norte Riva Palacio, al Sur ;! 'I 

l. Ramón, al Oriente Gómez Farias y al Poniente Mina, teniendo dicha porción de terreno las:: 

s y colindancias: (8.61) ocho metros sesenta y un centlmetros de frente al Sur y a la 

cio Ramon, igual medida en su lado Norte, a lindar con propiedad de los vendedores, 
en tede la l -111 ', 

, ( 6.00) dieciséis metros en su lado Oriente a lindar con propiedad de Josefa P. viuda de Garcia. Inmueble 

idos Y 176 h/\l J 
bicado en la calle Gomez Farias, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, N.L . { -~  Una porcion de terreno 

-L-- 
bicada en esta ciudad, en la manzana circundada por las siguientes calles: al Norte, Riva Palacio, al Sur 

uan Ignacio Ramon, al Oriente Gomez Farias y al Poniente Mina, t dicha porcion de terreno las 
------ 

iguientes medidas y'colindancias: (8.00) ocho la Calle Gornez Farias, igual ,, - 
Ifo en Calle e edida en su lado Poniente a lindar con propiedad de (17.1 1) diecisiete metros o 
;a marcada 'gC 

once centímetros en su lado Sur, a lindar con Inmueble ubicado en la 

; siguientes 
3' 

esquina Surponiente formada por el entronque Domingo Galloso, en 'G - 
l 

la ciudad de Monterrey, M.L.- - - terreno ubicada en esta Ciudad, en la manzana ,Y 

circundada por las al Sur Juan 1. Rambn, al Oriente Górnez Farias 
A 

y al &ente siguientes medidas y colindancias: (14.85) '6, 
3;\ 

y a la Calle Gómez Farias, (2.00) dos 

R. Viuda de Garcia, (17.11) diec'isiete 

metros once centimetros en su lado Sur a lindar con propiedad de los vendedores y (17.11) diecisiete L- 

I 

1, Libro 44 y$ [ 
metros once centimetros al Norte a lindar con el Canalón., teniendo una superficie total de terreno de 

------------ 
, 1 279.31 metros cuadrados y 250.00 metros cuadrados de &ea de constricción. Dicho inmueble está 

do en Cal'e 1; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el NLirnero 2632 y 4197, 

Volumen 228 y 230, Libro 67 y 105, Unidad Monterrey, de fecha 6 de Mayo de 1994 y 30 de Junio de 1995. 

.ha calle por - 421 Numero de Convenio: 007-128, Expediente Catastral No. 05-024-076, Inmueble ubic 
L 

el Poniente3 __. - 
Privada Riva Palacio Número 412 Oriente, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: El 

-C_-/"-------.-- -------- 
(finca urbana) con las siguientes medidas y colindancias: Lote númer 

I el Norte, a 
nume&s. con 8 ocho metros de frente al Norte y a la calle Privada 

L/" ld de la 1 Oriente 17.44 diecisiete metros cuarenta y cuatro centimetros colindando con este rumbo con el lote 15 
queble tiene 

, quince del Fraccionamiento de Don Jos6 E. Rivero; en su lado Poniente 18.20 dieciocho metros veinte 

13 trece de dicho Fraccionamiento; en su lado Sur 8 ocho 



. .  . , . - ..- 
U-. 



metros por donde linda con el Canalbn de los Ojos de Agua de Santa Lucia, Este in 

superficie de terreno de 143.00 ciento cuarenta y tres metros cuadrados y 83.00 ochenta y res-m 

cuadrados de área de construcción. Dicho inmueble esta itiscrito en el Registro PúbliCo de la Piopied 

del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 41 19, Volumen 230, Libro 103, Unidad Monterrey, de.f 

. L --- 4 . Numero de Convenio: 007-129, Expediente Catastral No. Q5-074-048, Inmueble ubicado en Calle - 
Madrid No. 330 Sur. en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Lebn, Lote de terreno 

'r 0- pnumer 201 
la manzana No, que tiene las medidas y colindancias: con (8.42) metros de frente a la'.' 

r J. Villarreal, por el Oriente; al Norte (20.00.) metros colindando con el lote número 19 d 

u3 + abponiente (9.51) metros colindando con el iote No. 18; y Canal6n del desagüe de lo 

d Lucia, circundando por las sit$k?tes calles: A. Obregón, Dr. J. Villarreal, calle Priva 
C> -7- i - , 
(3 desagüe de los ojos de ~ a ' h - & c í a .  Este inmueble tiene una superficie de terreno 
B 
h 

:. ., y cuadrados y 142.00 metros cuadrad4 de área de construcción. Dicho inmueble está inscrito en el ~ e ~ i s i ,  ' 

%,*- 1 Este inn 
Público dqla Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 1992 y 4271, Volumen 228 y 23:: / @¡%a: de 
Libro 51 ;î 07, Unidad Monterrey, de fecha 15 de Abril de 1994 y 4 de Julio de 1995.-------------------------- 

de esta 

/ 
- -  &.b~ tne ro  de Convenio: 007-130, Expediente Catastral No. 05-073-001. Inmueble ubicado en 

Privada RiqPalacio Núrner riente de esta ciudad de Monterrey, Nuevo León: Fraccibn 

la finymQqrc8da ) con el número 490 de la Calle Riva Palacio aloriente de-esta Ciudad, y 
\&{Cd 

e~t$~onst&ida, el cual mide y colinda como sigue. (9.00) nueve metros de frente al Norte y a la Calle 
. A  

7 4 :  

~a l%h,  (T5.d) quince metros al Oriente hacia la Calle Hdroes del 47; (1562) quince metros - 
' dos centímetros aproximadamente al lado Poniente a colindar con el Lote número 28 y (9.00) n u d  

Q \ Heroes 
\g) metros al Sur con el lote número 35, dicho inmueble está ubicado en la manzana circundada por l& 1 centime 2 i siguientes Calles: Riva Palacio al Norte, HBroes del 47 al Oriente, Dr. JuliAn Villarreal al Ponientef.: 
m il f veintisie 

Ortega al Sur., Este inmueble tiene una superficie de terreno de 130.50 metros cuadrados! 
n, 1 ~ucia: ( 

1 
Monterrey, de fecha 30 de Junio de 1995. 
I 

inrnueb 

de con: 

k 

U 1 'Segundo, mide 1.52 metros y el tercero, mide'42.87 metros; Al Sur mide 19.83 metros; Al Oriente en$' t 
Q ;i 1 esta C; 

278.00 metros cuadrados de Area de construcción. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro ~úbl ico dt/' ' 1 ,la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Nijmero 4196, Volumen 230, Libro 105, Unidad 
l 

1 1 Ponient 

'u tramos mide el primero 14.20 metros, el segundo 22.80 metros, el tercero 16.30 metros, el cuarto 0.311 
6.. i 1994.- ' 4 k t imet ros ,  el quinto, mide 10.00 metros y al Poniente en 7 tramos, mide el primero 10.00 metros, di * cs i 



2- u.. .,,$A .) 

-. 
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25 , 

5 metros, el tercero 16.30 metros, el cuarto 10.30 metros, el quinto sin medida, el sexto, mide 

S y el séptimo 10.61 metros. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la 

del Comercio de esta Ciudad bajo los Números 2147 y 4803, Volumen 228 y 226, Libro 55 y ;' 
j l  

rey, de fecha 20 de Abril de 1994 y 8 de J nio 1'993 --------------- --- :< 

4 Y 9 bu 6 k$e mq -: 
onvenio: 007-1 32, Expediente C a t a s t r a m Q . c I n m u e b l e  ubicado en Calle 

(Domingo Gayosso) Número 555 Oriente, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, , j  
' 1  

marcada con el N ú m e r ~ n ~ s  cincuenta y cinco Poniente de la Calle;: 1: 
u ;: 

a Riva Palacio de esta Ciudad, ubicada en la manzana que circundan dicha Calle por el Sur, y las de 
en calle ~ a , l  1 l "\ 

iva alacio al Norte; Héroes del 47 al Oriente y Privada Riva Palacio al Poniente, compuesta de seis 
cado con el 

artos' y dos pasillos, muros de block, techos de concreto y pisos de mosaico, con todos sus servicios, 

nstruida sobre un lote de terreno el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: - - 8.97 (ocho metros 

venta y siete centimetros) de frente al Sur y a la expresada Privada Riva Palacio; 10.995 (diez metros .. 
vecientos noventa y cinco milímetros) en su los Lotes número 24, 25 y 26; 

.58 (quince &ros cincuenta y ocho centímetros) en su lado Ori olindar con el Lote número 34 y 

58 (&¡@e &ros cincuenta y ocho centímetros) en su niente a colindar con el Lote número 32., 

Este inmukble &he una superficie de terreno y 240.00 metros cuadrados de 

tarea de constr~~écbn. Dicho inmueble está in la Propiedad y del Comercio 
.------------e- 

de fecha 21 de Abril de 

Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como 
- - 

al Norte; Calle Gonzalez Ortega, al Sur; Canalón de los Ojos de Agua de Santa Lucia de por medio, 

'.O0) nueve [ Heioes del 47, al Oriente y Platón Cánchez, al Poniente y mide (5.96 112) cinco metros noventa y seis 
ada 

las 1 cenlirnetros y medio en su lado Norte a lindar con la Calle Privada Riva Palacio; (4.27 1R)cuatro metros 
poniente y 1 . - 

veintisiete centímetros y medio; en su lado Sur a lindar con el Canalón de los Ojos de Agua de Santa 
xadrados y . 

Lucia; (18.76) dieciocho metros setenta y seis centlmetros en su lado Oriente lindando con Propiedad del 
- - - ,  _-_ .- - 

) Público de 1 seiior Timoteo Garza, igual medida en (1 8.76) dieciocho metros sententa y seis centímetros en su lado 
105,Un idad~~ 

Poniente a lindar con Propiedad de la señora Maria de la Luz Sauceda de Morales. Este lote tiene como 
. 

con el número 408 de la Calle Privada Riva Palacio de esta Ciudad., Este 
3.32 metros 1 - 

inmueble tiene una superficie de terreno de 112.00 metros cuadrados y 100.00 metros cuadrados de drea 
! metros; el 

de construcción. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de 
)riente en 5 k, 

esta Ciudad bajo el Número 2262, Volumen 228, Libro 58, Unidad Monterrey, de fecha 25 de Abril de 

1 metros, el I 





"."A 
. N.L. ME 

8' 

de Convenio: 007-134, Expediente Catastral No. OmCL96,  inmueble ubi 

I Riva Palacio riente de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el cual s 

sigue: Una porción de terreno que comprende el Lote número 25 de la manzana nümer 
CT\ 

1 siguientes medidas y colindancias: 8.00 ocho metros de frente al Norte y a la Calle Riva Pal 

b 
9 metros sesenta centimetros en su lado Sur, a lindar con el Lote número 33; 16.89 dieciseis metros o 

" y nueve centimetros en su lado Oriente a lindar por este rumbo con propiedad del Sr. Jose E. River 

17.44 diecisiete metros cuarenta y cuatro centimetros en su lado Poniente a lindar con el Lote kmer 
En esta porción de terreno hay como mejoras una finca compuesta de sala comedor, cocina y recá 

con sus correspondientes servicios sanitarios e instalaciones de gas, agua y drenaje., teniendo : llk:: 
superficie total de terreno de 125.30 metros cuadrados y 110.00 metros cuadrados de 

construcción. Dicho inmueble estA inscrito en el-Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
I-' 

Ciudad bajo el Número 2232, %'~;~j.urpen 228, Libro 57, Unidad Monterrey, de fecha 25 de Abril de 
.. -3 

007-1 35, ~ , E x p . e d i e n t e C a - t a ~ ~ . C N N o , ~ 2 : \ a  ._ 6 pequeiia 
. . ,.. \ -  394.91 

Platón ~ i n c h e z . ~ l i r  - ,. .: ,:.. de esta Ciudad, en la manzana circundada 
:: constr 

Ortega y ~enerias,. hoy Riva Palacio, con sus servicios sanitarias 
siguie 

terreno que mide (5) $i!3co metros (50) cincuenta centirnetraa 
l t Poniei 

O frente al ~ in ien te  y a la Calle Platón Sánchez Sur; por su kdo s i r  mide (20) veinte metros (35) trein&.-- 
m * 

. ..- ,Y' . : Ciudai 

; 
1 

:. Privad 
tira otra linea recta hacia el Sur de un metros y de allí se tira otra linea recta al Oriente, hasta c e r r a h r . ~  1 ,, 

'K / terren( 
i perímetro de (15) quince metros (85) ochenta y cinco centimetros colindando por este rumbo cr 

Heroei ' propiedad del Sr. Sabino B. Fernhndez y de la setiora Severa Montemayor de GonzAlez; siendo media4 S: 

/¡ I tiene I 
la pared del lado Sur Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comed.+ 

4 medio' 
de esta Ciudad bajo el NCimero 5520, Volumen 228, Libro 139, Unidad Monterrey. de fecha 23 de Ag 

(cuatrc 
de 1994. ------ -- -----e---- ------e---------- A f e  

Agua ( 

- 50.bmero  de ~onvénio: 007-136, Expediente Catasw , No. 05-024-058, Inmueble ubicado en : 
-v Propie 

Privada-Riva Palacio Nos. 428 433, n el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Lebn, el cual . - QQ 1 
Orienb 

describe como sigue: Las casas marcadas con los números 428 y 430 de la Privada Riva Palacio de ei : / Dolore 
ciudad, construidas en una porci6n de terreno con superficie de (139.00) ciento treinta y nueve me! ' 

' de $re 
cuadrados, en la manzana que limitan las siguientes calles: Privada Riva Palacio al Norte, el Canal ' i Comer 
Fábrica HBrcules al Sur, Doctor Julián Villarreal al Oriente y General Alvaro Obreg6n al Poniente con - -  

i 
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y colindancias: (8.00) ocho metros de frente al Norte, a la Privada Riva Palacio, (8.00) 

al Sur a lindar con el Canalón; (17.31) diecisiete metros treinta y un 

e y linda con el lote número (18) dieciocho y (17.44) diecisiete metros cuarenta y cuatro 

S en su lado Poniente por doñde colinda con el lote número (16) dieciseis, Este inmueble tiene 

de terreno de 139.00 metros cuadrados y 120.00 metros cuadrados de área de 

inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ero 5463, Volumen 228, Libro 138, Unidad 

11_4 

e Convenio: 007-137, Expediente Catastral No. 05-030-072: 
.C,.~>.A.,.4..,f$ 

cual se encuentra construida y tiene las siguientes 

etros en su lado Oriente a dar frente a la Calle PlatSn Sánchez; 

ad de los sucesores del señor Francisco Arrnendariz; (34.00) treinta y cuatro, metms f 
*'e+-.*, ;...y*;*-'-, - 5 , .  

- .'..... , i 
$ 

l 

rranza; (37.80) treinta y siete j 
. .. .. . . .. b 

eñora Amparo Neria de Neaves. :~ 
i 

n lo que respecta al terreno de 4 1 
ros cuadrados); y en lo que respecta a la $ 

ocaliza en la manzana circundada en las 'i 
r; Platón Sánchez al Oriente y Mina al 

" 

gistro Público de la Propiedad y del Comercio de esta' ~ 

u 148, Unidad Monterrey, de fecha 6 de Septiembre de, 

- - - - - -- --- ----- - -- 
~ & q a 5 5 ? . 4  -9 

Catastral No. 05-024-067, Inmueble ubicado en la Calle 

Ciudad de Monterrey, Nuevo Le6n. El 50% de lote de 

da Riva Palacio al Norte; ,Calle GonzAlez Ortega al Sur; 

HBroes del 47 al Oriente y Platón SBnchez al Poniente, el cual terreno forma ,parte de mayor extensión y 

tiene las siguientes dimensiones y colindancias: 5.96 112 (cinco metros no,venta y seis centlmetros y 

-medio) en su lado Norte, a colindar, como ya queda dicho, con la Calle Privada Riva Palacio; 4.27 112 

(cuatro metros veintisiete centimetros y mediolen su lado Sur, a colindar con el Canalbn de los Ojos de 

Agua de Santa Lucía; 19.16 diecinueve metros dieciseis centimetros en su lado Poniente, a colindar con 

setenta y seis centimetros en su lado 

de esta misma fecha se otorga en favor de la seilorita 

Dolores Guerra, tiene una superficie de terreno de 114.00 metros cuadra-dos y 100.00 metros cuadrados 

.de Brea de construcción. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del . 

Comercio de esta Ciudad bajo el Número 5208, Volumen 228, Libro 132, Unidad Monterrey, de fecha 11 





de Agosto de 1994. El 50% restante de los derechos del presente inmueble fueron adquiiid& 

del Centro, S.A. en su calidad de "FIDUCIARIA" mediante Convenio de Transmision de 

fecha 27 de Junio de 1994, sin embargo no fue inscrito en el Registro Público de .la'Propiedady 

--- 53. Número 007-1 39, Expediente Catastral No. 05-024-069, Inmueble ubicado en P 

riente en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo Le6n: Una porci 

terreno ubicado en esta Ciudad, en la manzana que limitan Jas Calles: Doctor Julián Villarreal, al Ori 

al Suroeste; y el Canalbn, al Sureste. de por medio con b 

Propieda de Fabrica HBrcules; atraviesa esta manzana de terreno una Calle Privada de Nore 

Suroeste; y se describe la porcion de terreno objeto de esta. escritura como sigue: 10.00 diez rnet 

frente al Norte, a la Calle Privada; 10.00 diez metros mide el lado Sur, a lindar con parte del Lote 2 0  
, ..--.. ,. *- 

ocho metros cincuenta y dos eentim~tros mide el Lado Oriente, y linda con el resto del Lote 19, qu 

, \  medida 40 I v h ;  Este inmueble tiene una superficie de terreno de 130.00 metros cuadrados y 250.00 me@ :~ 

escritura de esta misma fecha venden at"setior Jose Rodriguez Barbosa; y 8.61 ocho metros sesentay 
l .  

'i Nuevo I 
centlmetros mide el lado Poniente por donde colinda con parte del Lote 18, Este inmueble tiene 

. n circundr 
superficie de terreno de 85.00 metros cuadradAs y 85.00 metros cuadrados de área de construcción. 

Ponient 
- inmleble está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad 

i' expres: 
Número 5963, Volumen 228, Libro 151, Unidad Monterrey, de fecha 8 de Septiembre de 1994.-------- 

de fren 
---54, p r n e r o  de Convenio: 007-140, Expediente Catastral No 05-073-020, Inmueble ubicado en 

:'*u 

r dos mc 
-ki~ki%aiaeio Y Oriente n el Centro de la Ciudad de Monterrey, NLievp.Lebn, el cual se des&';. 

I , _, ( Norte 1 

uatrocientos ochenta de la calle Riva ~alac ib Oriente de e: -- .*. , e [ señont 
5 como predi 43 ia renta  y siete de la manzana nú 

216.0C 
24 veinticuatro y el terreno que ocupa el cual es de forma irregular y esta ubicado en la 6 

.; circundan las calles de RNa Palacio al Norte, Gonzalez Ortega al Sur, Heroes del 47 al Oriente y J U ~  :- a 

\ 1; 
?cuadrados de construcciein. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

pi 

Comercio de esta Ciudad bajo el Número 41 18, Volumen 230, Libro 103, Unidad Monterrey, de fecha 1 YOS 

metros ,de Junio de 1995. --------------------- ------------- --- - - - - - - , - - , - - - ~ - - - - - _  

1 Monte 
, Villarreal al Poniente; al Norte (8.00) ocho metros colinda con la calle Riva Palacio; al Oriente mi 1 - 57.1 
(17.44) diecisiete metros cuarenta y cuatro centimetros y colinda con propiedad del Sr. Pedro Ga- l.; 1 Dornin 
Treviiío lote número 25 veinticinco, al Sur (6.60) seis metros sesenta centlmetros colindando q- - - 

~1 
6 

n 

/propiedad del Sr. Juan Lozano Martinez lotes números 32 treinta y dos y 33 treinta y tres; al Poniente 
I Oriente 
l(18.10) dieciocho metros diez centímetros y colinda con el Sr. Francisco Martinez lote númem 
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L/ f l/N 1 ! -- 55.bmgJo de Convenio: 007-141, Expediente Catastral No. 05-030-080, Inmueble ubicado en Calle ,/9S 

e-"--- ' 
(antes Riva Palacio Nilmero 157) en el Centro de la Ciudad de Monterrey, ,( si3a 
arcado con el núrne o (2) os, ubicado en el Centro de esta Ciudad, en .la 0 1 I I  ., 

ndada por las calles de: al Noreste, Riva Palacio; al Sureste, Platón Sánchez; al Suroeste, 
/ /  

al Noroeste, Mina. Contando dicho'ii-imueble con un área total de (91.45) noventa y un 

y cinco centlrnetros cuadrado y las siguientes medidas y colindancias: al Suroeste mide 
-I 

quince cent[metros, de frente a la calle Domingo Gayosso; al Noreste mide (15.75) 11 
en Privada 1: 

y cinco centímetros, con propiedad de la Sra. Justa Gutikrrez Montemayor; al 
porción de i lklk 

e te mide (6.12) seis metros doce centímetros con parte del conjunto habitacional Santa Lucia; y al 
al Oriente, 

te mide (6.40) seis metros cuarenta centlmetros, con Propiedad Privada, Este inmueble tiene una 

de 91.45 metros cuadrados y 182.00 metros cuadrados de área de construcción. 

está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el 

esenta y Un 
Nuevo León. La finca número (443) de la Calle L Sanchez Sur, de esta Ciudad, en la manzana 

e tiene una 
.- circuqdada por las siguientes Calles. cio, al Norte, Gonzalez Ortega, al Sur; Platon Sdnchez, al 

~ci6n. Dicho 8 

N ~oniei te.~ Hkroes del 47 al o medianeras las paredes de los lados Norte y Sur, teniendo la 
dad bajo el 

expresada propiedad, las y colindancias: 6.75 seis metros setenta y cinco centímetros 
.___-_------m- 

Sánchez; por un fondo hacia el Oriente de 32.00 treinta y 
ido en Calle 

' 

los herederos del Lic. Antonio Sepúlveda; colinda por el 

González G. y por el Sur, con propiedad de" la 
3nte de esta ' 

seiiorita Maria Gonzalez, Este inmueble tiene una superficie de terreno de 216.00 metros cuadrados y 
rana número / 

, 216.00 metros cuadrados de área de construcción. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de 
ianzana que 

la,Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 6087, Volumen 228, Libro 154, Unidad 

Monterrey, de fecha 13 de Septiembre de 1944, 

~ e n t e  mide 
-- 57.1~úmero de Convenio: 007-143, Expediente Catastral No. 05-073-016, Inmueble ubicado en Calle 

Pedro ~ a n a  

indando con 

4 

Domingo Gayosso Oriente N o m e r a  esta Ciudad de Monterrey. Nuevo LeOn. el cual se describe 
w 

como sigue: Partida única.- Lote de terreno y sus mejoras ubicado en la calle Riva Palacio número 525 al 
loniente mide1 

Oriente de Monterrey, Nuevo Lebn, cuyo lote de terreno marcado con el número 32.- con las siguientes 
: número 25 

50.00 metro! 

,piedad y de 

, de fecha 21 

medidas y colindancias: (8.97) metros al Sur colindando con el Canalón de los Ojos de Agua de Santa 
<-- 

Lucla; (10.995) metros en su lado Norte, colindando por este rumbo con los lotes número 23,y 24; (15.58) - 
metros en su lado Oriente colindando por este rumbo con el lote numero 34 y en su lado Poniente (15.58) 

,- 
c .metros en su lado Oriente colindando por este rumbo con lotes 30 y 31. Este inmueble, como se explica en 





su descripción, colinda con el Canalón de los Ojos de Agua de Santa Lucía, sobre el cual se ubica la 

Domingo Gayosso y no en la Calle Riva Palacio, como se expresa por error en tal descripcid 

Una superficie total de terreno de 154.71 metros cuadrados 7 151 .O0 metros cuziarados 

construcción. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comerciode 

Ciudad bajo el Número 2885, Volumen 230, Libro 72, Unidad Monterrey, de fecha 21 de Abril de 1995. 

I --- 58 Número de Convenio: 007-144, Expediente Catastral No. 05-024-021, El 50% de la finca mar 

L~ 
con el No 457 e la Calle P I y s t a  Ciudad de Monterrey, Nuevo Lebn, el cual se des 

como sigue: Finca urbana marcada con el número 457 de la Calle Platón SBnchez Sur, en esta Ciuda 

en la manzana que lleva el número 24 de la 5a. Región del nuevo plano catastral, o sea la que limitan 

calle de Riva Palacio, por el Norte; la de Gonzalez Ortega, por el Sur; HBroes del 47, por el Oriente, 
-, ... .,.. ' - 

\ Platón Sánchez por el Poniente; 'comppesta dicha finca de una pieza al frente y otras dos interiores 

cocina, estando pendiente tan rolo de instalar 49s servicios sanitarios; y su terreno que mide (5.20) 
b 
\g metros veinte centlmetros de frente al Poniente y a la citada Calle de Platón Sánchez; por (20.60) ve¡$ L 

c3 . "  1 Mina: 
metros sesenta centirnetros de fondo al Oriente, a'ligdar p?j este rumbo, lo mismo que por el Sur, I. 

A\ 
U 

propiedad del setior Francisco Garza Cantú; y por el Norte, colida con propiedad del seíior Franci 
i' 

), - 61 

4 Torres; siendo medianeras en toda su extensión y altura actuales las patpdes y tapias limítrofes por la$ 
sigue q) N 4  propias las del Oriente y Sur., teniendo una superficie total de terreno de Ií?.7.00 metros cuadrad 

3 j cuadi 
y 580 metros cuadrados de Area de construcciónJ Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el Número 5355, Volumen 230, Libro 134, unida? I > 400; 
I Montepey, de fecha 5 de Septiembre de 1995 .------------------------------------------------------------------- 
1 metrc 

--- k9. Número Expediente Catastral No. p 8 3 - 0 1 Q  inmueble ubicado en C 4  
* una : 

Felipe Berriozabal, Lote No. 10, de esta Ciudad de ~onterrq! 
1 de fr 

;,Nuevo León, el cuajse describe como sigue: Partida Número Tres.- La finca marcada actualmente con t 1 lírnitc 
\número (501) quinientos uno Sur de la Calle Héroes del 47, en la esquina sur-este del cruzamiento 

I 4 prc i  
icha calle y la denominada nueva en esta Ciudad, en la manzana limitada por las calles al Norte Nueva; d, 

poniente Heroes del Cuarenta y Siete; al Sur y al Oriente pcr u! Rfo Santa Catarina; Finca compuesta d 

l n  cuarto en la esquina y una bodega por la Calle Nueva, construccic5n antigua de sillar y cuatro vivieod 

i. Cls por la misma Calle Nueva, compuesta cada vivienda de una pieza al frente y cocina interior 

bloques de concreto, pisos de cemento, techo de concreto con sus servicios de agua, drenaje. luz eléctrica 

1 gas; y por la Calle Héroes del 47, otra vivienda compuesta por un Hall, dos piezas al frente y en d 

interior, corredor, con techos de IAmina, bario y servicios sanitarios, con un terreno cuyas medidasj 1 "leti 

3.0C 
colindancias son; (35) treinta y cinco metros de frente al Norte y a la calle Nueva, por (33) treinta y tresr 

l 

1 
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do al Sur a lindar pared propia en terreno propio de esta sucesión, con propiedad que fue de 

ria del Señor Ambrosio Lozano lindando al Oriente, pared propia en terreno propio de esta i j  
ji 

n propiedad que fue de la misma testamentaria del Señor Ambrosio Lozano y por el poniente l ! 
es del 47., teniendo una superficie total de terreno de 1,155.00 metros cuadrados. Dicho Ij l 

crito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el / 
I 

olumen 224, Libro 204, Unidad Monterrey, de fecha 15 de Octubre de 1992 -------- 

ediente Catastral No. 05-030-010. Finca marcada con el de Mina Sur de '1 
L 

ad de Monterrey, Nuevo ~e6n ,  construida en un predio con superficie .total de 125.00 ciento: 

inco metros cuadrados, el cual tiene una superficie de construcción de 9.00 metros cuadrados y le 

rresponde el expediente catastral No 7005:030-010: Dicho inmueble tiene las siguientes medidas y 

olindancias: de sur a norte y de frente al poniente y a la calle Mina en (6.45) metros, del extremo norte de 

ros de este extremo al 

el poniente en (22.20) 

atza, por el sur con el Sr. 

al poniente con la calle 

omercio de esta Ciudad 

onterrey, de fecha 12 de Julio de 1996. --------------- 

n, los cuales se des$rj,ben como , s . \  ', 
d ~ b  , ,-$y, 5 jci .F .-- - 

a superficie de 5,448.95 metros3 ,'-*A --1' 1- 

F.. 
olindancias: Al Norte mide 79.015 metros a colindar con porción 

Al Sur mide 65.48 metros y colinda con Señorio del Canalón y Plaza'Monterrey 

400; Al Oriente mide 77.25 metros con frente a la Calle Diego de Montemayor; Al Poniente mide 76.23 

metros con frente a la Plaza Monterrey 4 4  Expediente Catastral No. 05-026-003. PORCI~N a E o n  - 
una superficie de 2,418.93 metros cuadrados, polígono irregular que se describe de la siguiente manera: -- 
de frente a la Calle Diego de Montemayor mide el primer tramo 9.223 metros con dirección Norte-Sur al 

, limite de la porción 1; un segundo tramo con dirección Oriente-Poniente mide 79.01 5 metros a lindar con la 

porcion 1; de este punto un tercer tramo con dirección Norte-Sur mide 76.23 metros a lindar con porción 1, - 
de este punto un cuarto tramo con dirección Poniente-Oriente mide 23.73 metros colindando con porción 

; de este punto un quinto tramo con dirección Norte-Sur que mide 12.32 metros a lindar con Plaza 

onterrey 400; de este pinto un sexto tramo con dirección Oriente-Poniente mide 17.35 metros a lindar - 
con Señorío del Canalón; de este punto un s6ptimo tramo con dirección Sur-Norte mide 6.38 metros a 

dar con Plaza Monterrey 400; de este punto un octavo tramo con Dirección Oriente-Poniente mide 7.00 

metros a lindar con Plaza Monterrey 400; de este punto un noveno tramo con dirección Sur-Norte mide 

3.00 metros a lindar con Plaza Monterrey 400; de este punto un décimo tramo con dirección Oriente- 





a Dr. Coss; al Oriente (5.82) cinco metros ochenta y dos centlmetros, a lindar con propiedad de ~ ~ a ~ i t a l  
6- ; primero l t  

Poniente a lindar con Plaza Monterrey 400 y mide 7.00 metros; de este punto un onc 

direcci6n Norte-Sur mide 7.39 metros a lindar con la Plaza Monterrey 400; de este punto un doce&i 

con dirección Oriente-Poniente mide 7.00 metros a lindar con Sefiorlo del Canaldn: de is th -r)iin '.: . ':: , .:: ,!,, \ 

) -. treceavo tramo con dirección Sur-Norte mide 37.37 metros a lindar con la Plaza Montem 
JC 

i"g punto un catorceavo tramo con direccidn Oriente-Poniente mide 72.25 metros a lindar con Plaza Mont 

11\ 400; de este punto un quinceavo tramo con direccidn Sur-Noreste mide 14.20 metros a lindar con 
CP 
N Monterrey 400; de este punto un dieciseisavo tramo con direccidn Poniente-Oriente mide 66.00 metr 
P ---, - 
I'C) lindar con Plaza Monterrey 400; de este punto un diecisieteavo tramo co direccidn Sur-N ,Y 

t' metros a lindar con Plaza Monterrey 400; de este punto un dieciochoavo tramo con direccion Poni 
_Y-- 

__c-----___ ,--,Y ------ 
.'--\ 

oriente mide 8.50 metros a lindar con propiedad particular; de este punto un diecinuev 
E ' . :  

dirección Norte-Sur mid(1.00'~etro a lindar con propiedad particular; de este punto un veinteavo h 
9: 

-h,...C 

con direccidn Poniente-Oriente mj8; ei55 metros a lindar con propiedad particular; d 
F . -  % . .  1 Sr. Manuel G 

veintiunavo tramo con direccidn ~O&-sur mide 1.50 metros a lindar con propiedad particular; de e( . . .  . .- , 
. ... i . ; .. . $ [ ' N.L. Dicho in 

punto un veintidosavo tramo con dirección Poniente-Oriente mide 2.50 metros a lindar con propied??. 
S< I bajo el Núme 

particular; de este punto un veintitresavo tramo don direccion Norte-Sur mide 2.50 metros a lindar d"'. - 1. de 1996. ----- 
propiedad particular; de este punto un veinticuatroavo '&&o con. dirección Poniente-Oriente mide 1 4 j  :, 

,_+--------- 

J! --. 1 --- 6 4 . h e  
metros@dar con propiedad particular; déeste punto un veinticincoavo tramo con direcci6n Sur-Nores : 

\. V.'. %.. ... 1 nlimero de 
midd2 !$ tnetios a lindar con propiedad particular; de este punto un .~kintiseis&Ó tramo con direccid 2 

L 3 i, colindancias 

b Poniente-Oriente a cerrar el polígono mide 57.43 a lindar can propiedad particulil"i; - Expediente Catastm. . J 1 ,  al Oriente z 
\ No. 05-026-003, PORCION N . 3.- Con una superficie total de 253.43 metros cuadrados, poligoti 

I - Q 1 cinco centir 

8. irregular que se describe de la siguiente manera: el primer tramo con dirección Norte-Sur mide 8.3': \ veintiseis m 

+ 'metros con frente a la Calle Diego de Montemayor; de este punto un segundo tramo con direccidn Orientt , ,  

-TI=/ 
- 

2 I Cañamar y Poniente mide 14.10 metros a lindar con Plaza wtwRFy 400; de este punto un tercer tramo con direccibc . 
l 1 Escuela Lá: 

b be Sureste:Noroeste mide 27.17 metros a lindar con Plaza Monterrey 400; de este punto un cuarto traq + 

c'-j l ;  l. Comercio c 
bon direccidn Oriente-Poniente mide 41.75 metros a cerrar el perlrnetro del poligono y a lindar con b ,  

/ 1 Monterrey, 
orci6n 1. Dicho inmueble esta inscrito en el Registro Públiccr de la Propiedad y del Comercio de esta, s 4  'k 

'3  Garza y Dolores Valeriana Esparza o causahabientes; al Norte (30.00) treinta metros, a lindar con' o- 1 

a 

iudad bajo el Número 5397, Volumen 226, Libro 135, Unidad Monterrey, de fecha 25 de Febrero de 1997.; 

1 62.Eúmero de Convenio: 007-122, Expediente Catastral No. 05-021-019, A) Inmueble ubicado en b 

Q 
_-.-- 

, ;: alle Dr. Coss Número 37 ur, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, teniendo el terreno las siguientes 

& r k ~ á n c i a s : , ~ ~  Poniente (5.82) cinco metros ochenta y dos centlmetros, a dar frente a la calle:. 

. -- 6 5 . b  

: siguientes 

8.65 metro 

S tercero 6.0 

4- ( 17.95 metr 
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,, propiedad de Gudelia M9rquez o causahabientes; y al Sur (28.00) veintiocho metros, a lindar con 

la sefiora Laurentina Salinas de Guerra. El terreno tiene como mejoras la casa marcada con , j  

37 cuatrocientos treinta y siete de la Calle de Doctor Coss Sur, la cual se compone de 4 piezas 

oncreto, con techos de terrado y Ihmina, pisos de mosaico y cemento, estando dotada de los 

potable. electricidad y inmueble esta inscrito en el Registro Público de la 

I Comercio de esta Ciudad bajo el Número 7940, Volumen 228, Libro 200, Sección 

Monterrey, de fecha 22 de Noviembre de 1994. 

Convenio: 007-145, Expediente Catastral No. 05-030-026, 

a de. la Ciudad de Monterrey, N.L., construida en un predio con superficie @tal de 67.20 - - 
na superficie de construccibn 'de 54.00 M2. Dicho inmueble tiene las siguientes medidas 

colindancias: Terreno irregular que mide 6.45 M (seis metros cuarenta y cinco centlmetros), de frente al 

oniente por 38.00 M (treinta y ocho metros) de fondo al Oriente; por el lado Norte y Oriente 5.80 M (cinco 

etros ochenta centimetros) y colindando: Por el Poniente con la Ca a; al Norte con propiedad que 

es o fue de la Sra. Consuelo Benavides Vda. de Barrón; Por el rient el terreno de los herederos del 

Sr. Manuel Guajardo Borrega, por el Sur con el Canal del Ojo ua que conduce para Villa Guadalupe, 6" 
a Propiedad y del Comercio de esta Ciudad 

bajo el Número 3266, Unidad Monterrey, de fecha 12 de Julio 

7 

N.L., con superficie de 228.51 M2 y las siguientes medidas y 

25-Inciso 5: (8 06 mts) ocho metros seis centímetros-de frente 

de Montemayor; por el Poniente mide (11.55 mts) once metros cincuenta y - 
cinco centímetros y colinda con propiedad del señor Cesáreo Gómez; por el Norte mide (26.60 mts) 

veintis6is metros sesenta centímetros y colinda con terreno aplicado al heredero del seilor Lic. Roberto -- 
Caiiamar y por el Sur en (21.90 mts) veintiún metros noventa centímetros colinda con terreno de la 

Escuela Lázaro Garza Ayala. Dicho inmueble está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del J 
Comercio de esta Ciudad bajo el Número 3324, Volumen 234, Libro 84, Secci6n Propiedad, Unidad 

Monterrey, de fecha 16 de Julio de 1996, ..................................................................................... 
6 /c: 3q35415- 1 - 6 5 . b i e n t e  Catastral N o  05-021-021, a) Poligono N Qon una superficie de 995.27 M2, con las - b 

siguientes medidas: AL NORTE mide 17.50 metros; AL SUK, mide 1.46 metros mas 12.90 metros más 

865 metros; AL ORIENTE en 9 tramos, mide el primer tramo 11.65 metros; el segundo, 8.35 metros; el 

tercero 6.05 metros; el cuarto, 11.27 metros; el quinto, 20.00 metros; el sexto, 10.62 metros; el séptimo, 

nte a la Calk[ b.95 metros; el octavo. 0.80 centlmetros y el noveno 5.10 metros; y AL PONIENTE en 5 tramos, mide el 
d de ~gapila>b 

, primero 16.46 metros; el segundo 1.45 metros más 12.90 metros; el tercero, 1.56 metros; el cuarto 4.30 
a lindar con€, :, 
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inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo los Números 1673 y f l! 

3370, Volumen 228 y 234, Libro 43 y 85, Seccibn Propiedad, Unidad Monterrey, de fechas 8 de Mayo de ', 

l i 

3q3Zol6 ' 1 -  ;i 
2,853.58 M2, con las i ,  

y colindancias: del punto 2 al 3 con rumbo SW 02"23'19", mide 48.928 i; 
O m n  la calle General Zuazua; del punto 3 al 4 con rumbo N€ 87°15'45" mide 61.695 1 

con calle Peatonal (Allende); del punto 4 al 5. con rmbo NE 02"55'26', mide 43.626 /! 

indar con la calle Dr. José María Coss del punto 5 al 2 para cerrar el perímetro, con rumbo NW 

mide 61,881 metros a lindar con p o r c i ó ~ D i c h o  inmueble esta inscrito en el Registro Público 

iedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el Número 4328, Volumen 234, Libro 109, Secci6n 

eccibn A Gran Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 17 de Septiembre de 1996. -------- 

O.- Inmueble~ adquiridos mediante Convenio de Adición celebrado mediante Escritura Pública Número 

955-cuarenta y siete mil novecientos cincuenta y cinco de fecha 29-veintinueve de Noviembre de 1994- 

a García, Notario Público 

5975, Volumen 234, Libro 

1996, los cuales se describen a 

Expediente Catastral Nú 
~ ~ 6 ~ 2 9  w -7 
Finca marcada con el 

re el cual se encuentra construida, cuyas 

etenta y un milímetros) de 

S), ubicada en la manzana 

r el Sur, Diego de Montemayor por el Oriente, Doctor Coss por el 4,: ; p @ s m  
7) ~x~ediente 'catastra l  Número 65-026-01 , consistente en la 

alle 15 de Mayo al Oriente y terreno sobre el cual se encuentra 

construida, cuyas medidas y colindancias son las siguientes al Norte 10.35 (diez metros treinta y cinco 

centimetros), con frente a la Calle 15 de Mayo, al Sur 10.35 (diez metros treinta y cinco centimetros), 

;' colinda con propiedad del señor Tomás Alvarado, al Oriente mide 19.00 (diecinueve metros), colinda con 

ne Flores; y al Poniente 19.00 (diecinueve metros), colinda con propiedad de J e ~ ú s  
p g a s 5 6 y -  1 

8) Expediente Catastral Número 05-020-013, consistente en Finca marcada 

yo al. Oriente y terreno sobre el cual se encuentra construida, 
w 

cias son las siguientes: 8.38 (ocho metros treinta y ocho centímetros) en su lado 

0.08 (cuarenta metros ocho centimetros) en su lado Sur a /' 
S Ojos de Agua; 36.75 (treinta y seis metros setenta y cinco centimetros); en su 

opiedad de la señorita Dolores Paras o sus causahabientes; su lado Poniente lo 



P p .  . 
/ , ' .'?.i# 
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,A 
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forma una línea quebrada en tres tramos que partiendo del extremo Poniente del limite norte y - 
mide 30.18 (treinta metros dieciocho centímetros) y limita con propiedad del señor Vald 

sus causahabientes, de este punto hacia el Poniente se miden 31.70 (treinta y un metros, 
, . 

centimetros) y linda en parte con propiedad del señor Valdemar Saldatia o sus causahabiente 
7 

con propiedad de la señorita Refugio Sirlos o sus causahabientes y de este punto hacia el Sur para 

el poligono se miden 6.70 (seis metros setenta centímetros) colinda con propiedad del señor h 

Iglesias o sus causahabientes. El inmueble de referencia tiene una superficie total en lo que resp 

terreno.de 520.36 M2 (quinientos veinte metros cuadrados treinta y seis centímetros cuadrados) 

localiza en la manzana circundada por las siguientes calles: 15 de Mayo al Norte, Juan Ign 

Sur, (antes General Terán), Diego de Montemayor al Oriente: y Doctor Coss al Ponien 

Expediente Catastral ~úmerd05-024-023 .consistente en la Finca marcada con el núrn 
r' u ' Calle 15 de Mayo al Orientyy.2eyreno sobre el cual se encuentra construida, cuyas medida d .. 

"son las siguiegtes: de fre&j$lsur y a la Calle 15 de Mayo 7.30 (siete metros treinta centimetroQc' C"3 
>L. . ' , : 'e AJ 

, punto 35 al pl 

$ 3 ~ . 2 N e i n k  A t r o s  veinticinco c&tí etros) de fondo al Norte, donde colinda con ,' 
\ -" q 9  a mts. con rum 

Q',s&¡ora ~bledad Cantú Viuda de Martinez. -liti$Qndo al Oriente con propiedad de la señorita valed. ' 
k :m.* 

; punto 38 al p 

.;*geisAEsparza; y por el Poniente con propiedad del. sefior Licenciado Rodolfo L. Hinojosa. - - - . li 
- c  7 ** ) ; mts. con rum , - . . , . , 
i .,. -.t. -.,> 

marcarlg:c>n 1 5  el numero 848, de la Calle 15 4; Mayoal Oriente y terreno sobre el cu& 
t . . IC 1 punto 41 al F 2, ?,, i7[', C'., -TiLi e.;, ' 

k'-eq~n@%bnstruidh, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 7.00 (siete metros) de frenfits, con rur 

,,$'y ",::;T 1 \,, ' .; S- b. . 
nortqd.iahjdncionada calle 15 de mayo; 7.00 (siete metros) de fondp al sur por donde colinda c4 iunto  44 al r 

t&" 3 .  , . 
I< 8 canal del ojo de agua; 40.00 (cuarenta metros )al oriente con propiedad de lasucesion del señor djGts, con run 

x- "1:-  

garza lozano o causahabientes: y 40.00 (cuarenta metros) a¡ poniente con propiedad del señor ~ p d i - i ~ ~ ~ ~  47 al 

k$ Duran o causahabientes, con numero de expediente catastral 5-026-005. - - - - POLIGONO 1.  1 mts. con rur \ l I.FRACCION ORIENTE SENORIO DEL CANALON CON UNA SUPERFICIE T O T ~ " D E  11,544.37 fp"nto 50 al 
Ii 

1 (Icon los Siguientes rumbos. medidas y colindancias. Del punto O al punto 1. mide 16.539 mts con ,ts. con rur 
l 1 

1 .  (S;I/NW 73045'37"; Del punto 1 al punto 2. mide 17.704 rnts. con rumbo NW 83059'34"; Del punto 2 al punt! punto 53 al 

I t  
7.966 mts. con rumbo NW 61054'56"; Del punto 3 al punto 4, mide 23.194 mts. con ~ m b o  N, con rur 

1 
Del punto 4 al punto 6. mide 54.817 rnh. con rumbo NW 70058'14"; Del punto 5 al p ~ d ~ ~ ~ l ~  56 a\ 

P 
rnts. con ~ m b 0  SW 87044'16"; Del punto 6 al punto 7,mide 15.597 rnts. con rumbo d :' 

i 

punto 7 al punto 8, mide 14.257 mh. con rumbo NW 66000'00"; Del punto 8 al punb, 59 al 
1 ,  
Y 

mide 5.579 mts. con rumbo NW 59037'22''; Del punto 9 al punto 10, mide 2.997 mts. con rumbo ,ts. con ru 

54026'42''; Del punto 10 al punto 11 mide 10.927 rnts. con rumbo NW 63035'33''; Del punto 11 al punto/ pinto 62 al 
, 

I . mide 18.685 mts. Con rumbo NW 84046'42"; Del punto 12 al punto 13, mide 36.629 rnts con rumbo4 
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o 13 al 14, mide 14.058 mts. con rumbo SW 74023'13"; Del punto 14 al punto 15, mide 

n .rumbo SW69048'42"; Del punto 15 al punto 16, mide 20.575 mts. con rumbo SW 

el punto 16 al punto 17, mide 19.753 mts. con rumbo SW 64029'00"; Del punto 17 al punto !: 
j i 

ts. con rumbo SW 64023'30"; Del punto 18 al punto 19, mide 20.518 mts. con rumbo i, 
! : 

el punto 19 al punto 20, mide 21.933 rnts. con rumbo SW 52050'25''; Del punto 20 al 
1: 

14 mts. con tumbo SW 48'37'25"; Del punto 21 al punto al punto 22 mide 27.060 mts. i! i; 

o SW 37026'21"; Del punto 22 al punto 23, mide 40.472 mts. con rumbo SW 31058'50"; Del 

4, mide 11.724 mts. con rumbo SW 30003'50"; Del punto 24 al punto 25, mide 6.449 

. con rumbo SW 39047'00"; Del punto 25 al punto 26, mide 6.694 mts. con rumbo SW 54008'34"; Del 

nto 26 al punto 27, mide 10.232 mts. con rumbo SW 71005'57"; Del punto 27 al punto 28, mide 9.764 

s. con rumbo SW 74032'49"; Del punto 28 al punto 29, mide 12.710 mts. con rumbo NW 88016'12"; Del 

nto 29 al punto 30. mide 23.814 mts. con rumbo NW 86013'18"; Del punto 30 al punto 31, mide 14.871 

- 1  $s. con rumbo NW 88O39'44"; Del punto 31 al punto 32, mide 26.684 mts. con rumbo SW 72018'34";Del 

" - de la\ punto 32 al punto 33, mide 20.003 mts. con rumbo SE 16046'05": Del punto 33 al punto 34, mide 23.655 

- 10) .. \ 
mts c~n:rimbo NE 54008'34"; Del punto 40 al unto mide 10.669 mts. con rumbo NE 39047'03"; Del 

cual SF 
.;r!&+>0003'48; Del punto 42 al punto 43, mide 39.84 

al punto 44, mide 24.149 mts. con rumbo IIE 37026'21"; Del 

ts. con rumbo NE 48037'25"; Del punto 45 al punto 46, mide 19.890 

mts. con rumbo 46 al punto 47, mide 18.500 mts. con rumbo NE 60029'28"; Del 

punto 47 al punto 48, mide 18.635 mts. con rumbo NE 64023'29"; Del punto 48 al punto 49, mide 19.987 

dancias 

ros) por 

ad de la. 

'O "1, mts. con rumbo NE 64029'00''; Del punto 49 al punto 50, mide 19.644 mts. con rumbo NE 63003'04"; Del 

mis con rumbo NE 72018'34"; Del punto 34 al punto 35, mide 11.093 mts. SE 88039'44"; Del 

punto35 al punto-36, mide 23.745 mts. con rumbo SE 
4 

37, mide 16.090 
-%- 

mts. can,ruqibo SE 88016'13"; Del punto 37 al punto 74032'47''; Del 

M2t\ punto 50 al punto 51. mide 5.699 mis. con rumbo NE 69048'41"; Del punto 51 al punto 52, mide 12.012 

n rumbo( rnts. con rumbo NE 74023'13"; Del punto 52 al punto 53, mide 34.280 mts. con pmbo NE 81031'24"; Del 

eriana y 

punto3, punto 53 al punto 54, mide 12.272 mts. con rumbo SE 84013'33"; Del punto 54 al punto 55. mide 0.789 I 

I. . 
punto 38 al punto 39, mide 13.265 mts. con rumbo NE 71" & Del punto 39 al punto 40. mide 12.194 

ribo NW mts con rumbo SE 70021'16"; Del punto 55 al punto 56, mide 5.616 mts con rumbo SE 54026'42"; Del t 
punto{ punto 56 al punto 57, mide 8.016 rnts con rumbo SE 59015'39"; Del punto 57 al punto 58, mide 16.245 t 

ribo its. con rumbo SE 66000'00''; Del punto 58 al punto 59, mide 17.570 mts. con rumbo SE 70038'35": Del 

punto!, punto 59 al punto 60, mide 3.737 mts. con rumbo SE 77004'43"; Del punto 60 al punto 61, mide 16.750 t '  
ribo NWI mis. con rumbo NE 87044'18''; Del punto 61 al punto 62, mide 46.348 mts. con rumbo SE 70058'16''; Del 

F : 
62 al punto 63, mide 21 553 mts. con rumbo SE 44028'15"; Del punto 63 al punto 64, mide 12.851' 

mbo SW 





mts. con ri~mbo SE 61054'54"; Del punto 64 al punto 65, mide 3.582 mts. con rumbo SE 71013'22': 

punto 65 al punto 66, mide 20.159 rnts con rumbo SE 83059'35"; Del punto 66 al punto 67, mide 8 

mts. con rumbo SE 74037'12"; Del punto 67 al punto 68, mide 1.426 mts. con rumbo SE 63013'49: 

punto 68 al punto 69, mide 8.592 mts, con rumbo SE 47024'56"; Del punto 69 al punto 70 , mide 1. 

mts. con rumbo S 45053'45"; Del punto 70 al punto O, mide 24.906 rnts con rumbo NE 2028'33". - - -  o 12).- POLlG O 18 F ACCION PONIENTE SENORIO DEL CANALON CON UNA SUPERFICIE TO 

10,334.03 M2 c S siguientes rumbos, medidas y colindancias: Del punto 32 al punto 39, 

rnts. con rumbo SW 74009'14'; Del punto 99 al punto 100, mide 18.588 mts. con rumbo SW 72006'10", 

punto 100 al punto 101,mide 27.570 mts. con rumbo SW 67037'43"; Del punto 101 al punto - 
35.239 mts. con rumbo s w  58045'26''; Del punto 102 al punto 103. mide.47 554 mts. t o n  

53042'26"; Del punto 103 al punto 104, mide 11.378 mts. con rumbo SW 59049'59"; Del punto -. 
C 

punto 105. mide 16.341 mts. con rumbo sw 63041'23''; Del punto 105 al punto 106, mide 11.124 
---- - 60007'45"; 

rumbo SW 660- 107. mide 19.117 mt. con rumbo SW 61015'18": Del punt 2. C 1 . . 
;--. .# 

107 al , w 2 1 0 8 ,  mide b 6 5  mts.sorj rumbo SW 73009'45": Del punto 108 al punto 1 0 ~ i d e F i y n f k  , ,, 
. - _ _  -. 

-y--' 

' - PoL'GoN\ 1' con 10s sigi k!? rum& NW 7k29'48"; Del al,.punto 110. mide 8.391 mts. con rumbo NW 68023'49";q 
7 1 NE 62000'. 

pb i to  110 al punto 11 1, mide 7 5 7  mts coniumbo NW 59008'34": Del punto 11 1 al punto 112. mide 6.23: 
t. I punto 153, 

Lmts. con rumbo NW 46O48'43"; Del punto 112 al punto 113 ,mide 8.370 mts. con rumbo NW 33035'4q - 
_- . .. ., . 1 ,rumbo NW 
&e lp~Lo  113 al punto 114. mide 7.259 mts. con rumboNW 16025'34''; Del punto 114 a! punto 115. m@ 
. _<d '. - - 1 ,155 al pun 

~ m b o  NW 7001'06"; Del punto 115 al punto 116, mide 27.957 mts. con rumbo N!( 
S - . - -  ' 

-.. ' l  -* 1 -.;-, j -Ats con i 
1<6#b!5$1~!':~el punto 116 al punto 117, mide 8.281 mts. con rumbo w&1'58':; ---_ : Del punto 117 al punt , 

1 : FRANCISC 
: 1 18, mide 67.578 rnts. con rumbo SW 89056' 24"; Del punto 1 18 al punto d l9,:mide 106.923 mts. ccc. 1, . .. i - 
\rumbo CW 89029'h5"&l punto 119 al punto 120, mide 7.723 mts. con.rumbo\SW 89004'56"jDel 

M2 con lo: 

/ 

l i20 al-120'~ , mide 10.114 mts. con rumbo SW 89004'54"; Del punto 120 A al,punto 120Tmide rumbo SE 
1 - 
1 
ints con nimbo SW 52054'20"; Del punto 120 B al punto 120 C, mide 3.829 mts. con rumbo SW 

'160 al pun 

!?z6 '14";  Del punto 120 C al p&i 120 D. mide 12.371 mts. con nimbo SW 6029~59"; Del punto 120 D& con rumbc 
- -- 

bunto 121, mide 1&8 mts, coñ\rumbo NE 89004.>5"; Del punto 121 al punto 122, mide 10.265 mts. m, punto 163 

J 7.726 rnts 
iumbo NE 8 9 3 5 4 ' '  :be1 punto 122 al punto 123 mide 106.774 mts. con rumbo NE 89029 05" , Del pun 

L 
123 al 124, mide, 66.908 mts. con nimbo NE 89056'24"; Del punto 124 al punto 125, mide 1.2711 86052'30" 

u 1 !UNA SUP Lb. con rumbo SE 82020'05"; Del punto 125 al punto. 126, mide 15.561 mls. con rumbo SE 58O59'26"; W: 
ti 

w I punto 126 al punto 127 mide, 13.363 mts. con rumbo SE 70°01'06"; Del punto 127 al punto 128 rMbi punto 

11.924 mts. con rumbo SE 16025'32"; Del punto 128 al punto 129 mide 13.706 rnts. con rumbo SE rumb' 1' 
33035'46"; Del punto 129 al punto 130 mide 10.714 mts. con rumbo SE 46048'44" ; Del punto 130 al puntcj 

I 





1 
, L ; , $  

38. 

..-: .; ? 
I .,. . -. '\\ 

* .>:+ ' .' 
.':! ?! 
.,>.- ,, . , :. .. ,. , ..-".i 

5 - , 3'i2"; 

i : ._ . 
nide 8.5$ . , 

.:. , S  ... U., 2#, 
3'49"' t . Del" . .:.. :, 

nide 1.366 

;3", - - - - -  

.IE TOTAL 

¡de 17.784 

36'10"; Del 

3; 
into 104 al 

14 mts. con 

; Del punto 

m mts. 

13'49"; Del 

nide 6.237 

33035'45"; 

um I1W; 
17 al puntc 

3 mts. cor 

Del puntc 

íide 7.247 

imbo S h  
1 
3120Da 

i mts. cor 

Del puntc 

¡de 1.271 

3'26"; De 

128 mide 

imbo SE 

al punta 
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131, mide 11.025,mts. con rumbo SE 59008'31"; Del punto 131 al punto 132, mide 11.777 mts. con rumbo 

el punto 132 al punto 133, mide 13.968 mts. con rumbo SE 78029'51"; Del punto 133 al 

e 13.692 mts, con rumbo NE 73009'47": Del punto 134 al punto 135, mide 20.212 mts. con j! 
/ I 

1018'18"; Del punto 135 al punto 136 mide 10.707 mts. con rumbo NE 66055'39"; Del punto 
< -- .__ 

7 mide, 17.580 mts. con rumbo NE 63041'21";Del punto 137 al punto 138 mide 13.121 mts. 

49'58"; Del punto 138 al punto 139 mide, 47.743 mts. con rumbo NE 53042'26"; Del ' j  - 1 

140 mide, 32.806 mts. con rumbo NE 58045'26"; Del punto 140 al punto 141, mide * 

25 6 ts. con rumbo NE 67037'42"; Del punto 141 al punto 142, mide 17.449 mts. con rumbo NE /Y ii 
ide 0.003 mts. con rumbo NW 16046'05". - - - - - 

,_.- 

CON UNA 
,.'Y. ,, , 

/'. 

punto 197 al 198, m h e  --- 12.355 --,.,--... mt~cmí'&nbo --.- SE 58059'25"; 

unto 198 al punto 199, mide 10.100 mts. con rumbo NE 29000'03"; Del punto 199 al punto 200, mide 
------A*- ---- 

mts. con rumbo NE 60022'15"; Del punto 200 al mts. con rumbo NW 

201 al punto 197, mide 11 413 

RlVA PALACIO, CON UN 

colindanciac Del punt I punto 151, mide 33.048 mts con rumbo 

mts. con rumbo NE 62027'12"; Del punto 152 al 

punto 153, mide 18 334 mts. Del punto 153 al punto 154, mide 18.520 mts. con 

e 2.646 mts. con rumbo SE 26026'25"; Del punto 

. con rumbo SW 

- - - - -  

FRANCISCO JAVIER MINA Y DlEGO DE 

M2 con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: Del punto 158 al punto 159, mide 7.659 mts. con 

rumbo SE 15026'55"; Del punto 159 al punto 160. mide 0.847 mts. con rumbo NE 86055'59"; Del punto 

160 al punto 161, mide 4.000 mts. con rumbo SE 89047'17"; Del punto 161 al punto 162, mide 0.326 mts. 

c 
con rumbo SE 41034'04"; Del punto 162 al punto 163, mide 0.422 mts. con rumb;.~~ 73003'28"; Del 

punto 163 al punto 164, mide 12.445 mts. con rumbo NE 60046'58"; Del punto 164 al punto 165 mide 

7.726 mts. con rumbo NE 68048'12"; y Del punto 165 al punto 152, mide 25.609 rnts con rumbo SW 

86052'30". - - - - - 18).- POLIGONO NU CALLE FRANCI 8R3'30ff7 co JAVIER MI A, co d h  
UNA SUPERFICIE TOTAL 307.40 M2 c o ~ g u ¡ e n t e s  rumbos. medidas y colindancias: Del punto 167 

al punto 168, mide 2.961 mts. Con rumbo NW 82028'30"; Del punto 168 al punto 169, mide 23.379 mts. 

con rumbo NE 7014'54"; Del punto 169 al punto 170, mide 8.454 mts. con rumbo NE 7033'20"; Del punto 





170 al punto 171, mide 8.382 mts. con rumbo NW 82047'3"; Del punto 171 al punto 172, mide 

con nimbo SW 7012'29"; Del punto 172 al punto 173, mide 0.592 mts. con rumbo SE 0020'54"; D~I '  

173 al punto 174, mide 2.680 mts, con rumbo SW 34009'44"; Del punto 174 al punto 166, mide 17. 

mts. con rumbo SW 7007'00> Del punto 166 al punto 108, mide 1.442 rnts. con rumbo ~ ~ . , . 7 8 6  
\ 

punto 108 al punto 107, mide 6.565 mts. con rumbo NE 73009'45"; y Del punto 107 al punto 167, 

0 5.014 mts con rumbo NE 61018'18". - - - - - 191.- POLIG/ NO 7 F ACCION DE CALLE VALE 

;\DOMEZ FARIAC CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 361.70 M2 CON LOS SIGUIENTES RUM ' MEDIDAS Y COLINDANCIAS: delpunto 138 al punto 183, mide 3.407 mts. Con rumbo NE 57037'55'. 
1\1 

al punto 184, mide 0.375 mts. con rumbo NE 77009'52"; Del punto 184 al punto 185, 

27.658 mtS..con rumbo SW 7045'01"; Del punto 185 al punto 186, mide 4.434 mts. con rumbo S 

----? C? 54000'24": Del  unto 186 al  unto 187. mide 12.241 mts. con rumbo SE 83013'00": Del  unto 1 
q rnt 1 con n 

1' 188. mide 40.197 mts. con r i hbo  NE T I punto 188 al punto 138, mide17.2o9 mis. con rimi : $ 
pu o 96 a 

SW 53042'28". - - - - - ACCION AREA MUNICIPAL,CON UNA SUPERFIC! r , rnts. con rl 
1 

%E 126.15 M2. con los siguientes ;ürnbos, medidas y colindancias. Del punto 190 al punto 191, mide 167: : 
Y 4. 1 punto 93 : 

7. , 
7 >m&. con rumbo NE 65O46'17"; Del.punto 191 61 puntp 192 , mide 1.542 mts. con rumbo NE 7'35'49''; ' '  

4 -i FRACCIO 
punto 192 al puntb 193, mide 1.491 mts. con runlbo SE 82O25'13"; Del punto 193 al punto 194, md 

m .  1 siguientes 

kmbo SE 85040'58"; Del punto 176 al punto 177, mide 2.467 mts. con rumbo NW 10014'14"; Del punto 
700W12 

" 

i 20029'39" 
punto 194 A al punto 194 B. mide 0.803 mts. con rurnb0=4~21"; Del punto 194  d.' 

Y.  

nl6-S con rumbo NE 56050'37"; Del punto 195 ~ I - . . ~ N ~ ~ O  196, mide 26.661 mts. 

rumbo NE 57O24'01"; Del punto 196 al punto 140, mide 9.131 mts. con rumbq SW. 67O37'40"; Del punt 

\ Y77 al punto 178, rnide 13.743 rnts. con rumbo NE 61022'57"; Del punto 178 al punto 179, mide 7.016 rntn 
I 1 mide O. 

- 10" rumbo NE 59011'45"; Del punto 179 al punto 180, mide 5.709 mts. con rumbo SE 84O48'58"; Del punto fn i, F 20049': 

U..> ., 

140 al punto 139, mide 32.806 mts. con rumbo SW 58O45'26"; Del punto 139 al punto 189, mide 30.474. 

\rj 1'60 al punto 181, mide 2.861 rnts. con rumbo NW 1014'29"; Del punto 181 al punto 182, mide 18.887 rnts 
n 1, 

: A al punt 

.rumbo 's 
8"; y del punto 189 al punto 190, mide 1.102 mts. con rumbo SW 8O21'02". 

MADRID 
CClON AREA MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICJE TOTAL DE 70.65 

colindan 
, medidas y colindancias: Del punto 175 a1 punto 176, mide 8.227 mts. 

rumbo NE 58005'53''; Del punto 182 al punto 137, mide 12.206 mb. con rumbo SW 59049'58";  el!' - 
Trl punto 137 al punto 136, mide 17.380 mts. con rumbo SW 63041'21"; Del punto 136 al punto 135, rnide 

\-------- __i 

i siguient 
; 
1 68016'f 

$, 10.707 mts, con rumbo SW 
l Q unto 175 al punto 175, mide 12.884 mts. con rumbo SW . 
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41 ' 

@39206~6-/ 
IGUEL NEGRETE, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,501.11 M2 con los siguientes 

as y colindancias: Del punto 71 al punto 11, mide 13.577 mts. con rumbo SE 83036'39"; Del - C_ c____ 

72, mide 6.553 mts. con rumbo SE 68057'30"; Del punto 72 al punto 73, mide 99.053 ': 

o NE 86041'48"; Del punto 73 al punto 74; mide 15.083 mts. con rumbo NE 85020'48"; Del ;: - 
< 

75, mide 47.545 mts. con rumbo NE 86051'56"; Del punto 75 al punto 76, mide 5.157 i i  
1: ! i 

. con rumbo NE 1048.35"; Del punto :: :. 

unto 78, mide 3.980 mts. con rumbo SW 35027'52"; Del punto 78 al punto 79, mide i 15.748 mts. ;' - \ 
052;5.7;; Del punto 79 al punto 80. mide 5.402 mts. con rumbo& 850b130":b61 punto 

81, mide 4.427 mts. con rumbo SW 85040'47"; Del'punto 81 al punto 82, mide 42.753 mts. 

SW 86031'52"; Del punto 82 al punto 83 mide 3.257 mts. con rumbo NW 52001'13"; Del punto 

s. con rumbo NE 5002'04"; Del punto 83 A al punto 83 6, mide 12.468 

rnts. con rumbo NW 18058'03"; Del 

al punto 97, mide 6.470 

mbo SW 86026'54"; Del 

al punto 92, mide 70.1 10 

7 mts. con rumbo SE 43055'01"' " @s.-/ 
, mide 23.548 mts. c 23).- POL G O NUM ' O 8, 0 

N UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1.16.52' M2, con lo3 

: Del punto 28 A al punto 28 B mide 18.544 mts. con rumbo NW 
umbo NE 

Del punto 

ie  30.474 

1'02". - - - 

70.65 M2 

mts. con 

)el punto 

016 mts. 

)el punto 
* 

887 mts. 

58"; Del 

35, mide 

nbo SW 

EROES 

Y 28C, mide 0.851 mts, con rumbo SW 71055'42"; Del punto 28 C al 

. con rumbo SE 17044'04"; Del punto 28D al punto 29 B, mide 5.297 mts. con 

al punto 29 A ,mide 3.354. mts. con rumbo SE 3007'28"; Del punto 29 

A al punto 29, mide 1.065 mtc. con rumbo SE 86013'15"; Del punto 29 al punto 28 A, mide 9.202 mts. con 

rumbo SE 88'16'12". - - - - - 24).- POLIGONO NUME m O 9, R CClON D CALLE F 8~39aQ6fJ-/ CISCO LA 

w 
MADRID, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 140.93 M2 con los siguientes rumbos, medidas y 

colindancias: Del punto 15 al punto 84, mide 11.818 mts. con rumbo NW 18054'28"; Del punto 84 al punto 

85, mide 14.728 mts. con rumbo SW 59002'13"; del punto 85 al punto 86, mide 3.402 mts. con rumbo SE - 
/ 

70000'28"; Del punto 86 al punto 87; mide 6.457 mts. con rumbo SE 12047'29"; Del punto 87 al punto 88 

mide 0.386 mts. con rumbo SE 71025-10"; Del punto 88 al punto 89, mide 1.992 mts con rumbo SE 

20049'34"; y Del punto 89 al punto 15, mide 12.889 mts. con rumbo NE 63003'04".- - - - - - 25).- 

POLiGON&WCCiON AREA MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 46.40 M2 con o s  

siguientes rumbos, medidas y colindancias: Del punto 64A al punto 64B, mide 9.000 mts. con rumbo SE 

; 68016'42"; Del punto 64B al punto 64C, mide 10.500 mts. con rumbo SE 66019'42"; Del punto 646 al 
1 





3 

punto 64C, mide 10.500 mts. con rumbo SE 81024'06"; Del punto 64 C al punto 66 A, mide 9 

rumbo NE 85040'12"; Del punto 66 A al punto 66, mide 7.043 mts. con rumbo NW 76022'05"; 
m 

\ o a l  punto 65, mide 20.159 mts. con rumbo NW 83059'35"; y Del punto 65 al punto 64 A mide 1.287 mts. 

O 8rumbo N NW 71013'23". - - - - -26).- POLIGONO 12 E, FRACCION AREA MINICIPAL. C6N'U 
N 

SUPERFICIE TOTAL DE 43.73 M2 con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: Del 
k 

punto 62 A , mide 40.090 mts. con rumbo SE 67023'51"; Del punto 62 A al punto 62, mide 5.600 mts. 

rumbo NW 44028'16"; y del punto 62 al punto 61 .A, mide 35.000 rnts. con rumbo NW 70'5 

~ 2 7 ) . - ~ O L I G O N O  MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

rumbos, medidas y colindancias: Del punto 438 al punto 43C mide 9. 

3O059'35';D?l pinto 43C al punto 43D 5.600 mts. con rumbo NE 56044'45'~; Del 

(e punto 44A mide 11.000 mts. con rumbo NW 31°52'35"; Del punto 44A al punto 441 mide O 

i la "FIDC 
4?mbo SW 48O37'16"; y del punto 44 al punto 438 mide 5.200 rnts. con rumbo SW 37'26'2%- - - -3 , . - * -,- 

describe 
FRACCION AREA MUYCIVAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 303.74 M2 

" 2 FIDEICí 1. &lossiguientes rumbos, medidas y colindancias:  el 42A al punto 428 mide 7.537 mts. con rumbo 5 
>h 2 

J '4 2 iespons 377051'54'.'; Del punto 42B al punto 42C, mide 19.500 mts. <&on rumbo NE 51011'52"; Del punto 4 2 ~ 1  - .  
6 e; celebra 

F7;kpunto 420 , mide 7.000 rnts. con rumbo NE 45016'44"; Del Punto 49D al punto 43A, mide 14.200 mts. m+ 
8 ,  

, , h h ; .  4 %.f i 

rumbo NW 28022'22"; Del punto 43 A al punto 43. mide 11.549 mts. con rumbo SW 37026'21"; y d de las 
c -- 
&#S - 

p~ 43 a punto 42 A, mide 26.000 mts. con rumbo S w  3 1 0 5 8 . d -  - - -@oLIGoNo li 
$ "FIDEIC 

~ F R A C C I O N  AREA MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 9 3 . 0 4 ' ~ 2 .  con los 
- *  

%,, * 
$rumbos. medidas y colindancias: Del punto 22A al punto 228, mide 0.409 mts. con rumbo NW 25055'3 

FY 
Q--: Del punto 2 z a l  punto 22C mide 23.876 mts. con rumbo SW 46026'31"; Del punto 22C al punto 

' Q 2 i  

I<- [mide 8.264 rnts. con rumbo SE 20017'27"; Del punto 2 m n t o  25. mide 6.804 mts. con rumbo t6 
___) t 

[30003'50"; y Del punto 23 al 22 A, mide'21.159 mis. conz,6mbo NE 31058'50". - - - - - 
1 '  

~ O i l G b N O  12 F. FRACCION AREA MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 49.44 M2. con b( 
'8iguientes rumbos, medidas y cilindancias : Del punto 29 A al punto 29 B. mide $354 mts. con rumbo NO - 

bo07'28"; Del punto 29B al punto 29C, mide 9.046 mts. con rumbo SW 86052'30": Del punto 29 C al 
1 k alv. 24 

4 1% D, mide 1.604 rnts. con rumbo NW 89008'21"; Del punto 29 D al punto 30 A, mide 20.977 mts. ed, 1 4 

C__ J 

SW 86048'20''; Del punto 30 A al punto 30, mide 

29 A , mide 22.749 mts. con rumbo SE 
l - 
AREA MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 70.45 M2. con los siguientes rumbos medidas 

b 

colindancias: Del punto 33A al punto 336, mide 23.735 mts con rumbo NE 89037'06"; Del punto 330$ 
t 



1;. -3 
, , S  ' b-: 

, .  .\ 
m 

-4 'm- -&...- 
.,/-, 

.e;.. ' 1 - A<+'. -- 
$% .3  km ' 

, 
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E Q 92153-3-4 
3C, mide 0.901 mts. con rumbo SE 16007'19"; Del punto 33 C al punto 33 A, mide 25.693 mts. con 

86046'57"; Del punto 36A al punto 36, mide 7.240 mts. con rumbo SW 89005'38"; Del punto 36 j; - 7 
! 

ide 23.745 rnts. con rumbo NW 86013'18"; Del punto 35 al punto 34, mide 11'.093 mts. con i/ 
y------- 

1 l 
I 

039'44"; y del punto 34 al punto 33 A ,  mide 7.992 mts. con rumbo SW 72018'33". ---------- - r, 1 
muebles anteriormente descritos se encuentran libres de gravámenes, tal como se 11 

11 
los certificados de Libertad de Gravámenes expedidos por el Registro Público de la ;( 

\ : j 
! I 

mercio, mismos que $e agregan al apéndice de esta escritura bajo la letra 'B.'. ----- :: 

otivo de las necesidades materiales derivadas de las personas que por parte del 

llevaron a cabo las acciones tendientes para la cotn_secución de los fines del 
-.-- _ ._ . -. 

\. F. . < ,  

o la administracidn y operación de acciones, 6ste con cargo al patrimonio del mismo, 

a adquirir diversos bienes muebles y equipo para desempeño de sus funciones (en lo 

"LOS MUEBLES"), por lo que, en este acto "EL Y FlDElCOMlSARlO Eh 

mts. con 

- - - 28).- 

1 M2 con 

umbo NE 

:o 42C al 

mts. con 

1"; y Del 

jo55'32"; 

i to 23A , 

imbo NE 

- - 30).- 

i. con los 

nbo NW 

al punto 

mts. con 

punto 30 

4CCION 

edidas y 

s 338 al 

RlMER LUGAR", en los términos del acta de Co nico de fecha 07 de agosto de 2002, instruye a 

la "FIDUCIARIA" para que ceda cualesquier de las mismas facturas, las cuales se 

describen a continuación, mediante e favor de "EL FlDElCOMlTENTE Y 
'o!! 
C : ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~  en este acto, liberando de toda 

$ 

respÓnsabiiidad a la de que el presente convenio se 

..a 

4 - .. 
.;:6&16bra ante la Fe de teniendo efectos fiscales a cargo 
> <  

% ' = - l a s  partes. e virtud de recibirlos el propio 
,v,+,rc rt- 

:'$\&[&E FIDEICOMICARIO EN PRIMER LUGAR3'. 
.Y -.-TTTv,~<k , 

CRIPCION PROVEEDOR FACTURA FECHA-I %&ya compra de 20 MARINA DEL NORTE 247 14-Oct-94 
lanchas de pedales según contrato 14 

Anticipo del 40% del pedido de sistema MlCRO ENLACES Y 3932 19-Oct-94 
de control y monitoreo de fecha 17-oct- COMUNICACIONES, SA DE CV 
94 

Valv. 12", Act. Elec. EPI-51 VALVULAS KEYSTONE DE 81 57 27-Oct-94 
MEXICO, SA DE CV 

1 Valv. 6" y otros VALVULAS KEYSTONE DE 8186 28-Oct-94 
MEXICO, SA DE CV 

2 Manifold, 1 codo de descarga, 2 GENARO J. BERMEJO S. 167 O1 -IVov-94 
valvulas de expulsión y 5 valvulas Check 
Valv. 10" y otros VALVULAS KEYSTONE DE 8232 02-Nov-94 • 

MEXICO, SA DE CV 
Valv. 24" VALVULAS KEYSTONE DE 8257 03-Nov-94 

MEXICO, SA DE CV 
Boquilla para fuente MCA Hydrel Cat. ILUMINCICION TOTAL, S.A. 1088 07-Nov-94 
ASB-038-187 
Lum. Cat. Varios ILUMINACION TOTAL, S.A. 1090 07-Nov-94 
2" anticipo del 40% del pedido de MlCRO ENLACES Y 3999 07-Nov-94 
sistema de control y rnonitoreo de fecha COMUNICACIONES, SA DE CV 
7-nov-94 





' 

1 

Anticipo valvulas para 3 fuentes 
50% anticipo de la cotización # ITO- 
203196 

\ 
I 

/ 

/Valvula electrica marca Toro, boquilla 
Tuberías necesarias incluyendo bridas y 

1 

, 

ARDIEX, SA 
ILUMINACION TOTAL, S.A. 

otros 
10 lanchas tipo robaleras de 2.40 rnts 

ARDIEX, SA 
GENARO J. BERMEJO S. 

por 1.30 mts-de ancho - 
Tendido de linea electrica de 
ialimentacion para bombas sumergibles 
de borbollones KSB de 33 HP 

Boquilla marca HYDREL Cat. DFJ 150, 
Boquilla HYDREL Cat. ASB-038-156 
3 Baterias para Motorola MTX-LS, 3 
Clips para bateria, 1 radio Motorola 
MTX-LS # Serie: 752AWQ0561,l 
Ajuste y programación 

Valvula tipo mariposa de 6", y 2 valvulas 
tipo mariposa de 8" 

775 
2142 

HUNTER INDUSTRIAL 

776 
357 

GENARO J. BERMEJO S. 

ILUMINACION TOTAL, S.A. 

COMUNICACIONES Y ENLACES 
EL NORTE, SA CV 

ILUMINACION TOTAL, S.A. 

21-Ago-96 
22-Ago-96 

27-Ago-96 1 30-Ago-96 t 

523 

1 : (1) Rz 

03-Sep-96 

36 1 

2187 

1499 

2269 1 2-Nov-96 

- 1 
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DESCRlPClON PROVEEDOR 1 FACTURA 1 FECHA 1 





BLlCA No. 5 1 

OCANAS MEP 

DESCRlPClON PROVEEDOR 

HP 620LX color Palmtop PC A.S.S.A. Asesorla en Sistemas, 2571 . 27-Oct-98 
S.A. de C.V. 

Calefactor, base y varios Total Horne de Mexico, S.A. de 
C.V. 

Varios telefonía Redecom Soluciones, S.A. de C.V. 
(2) Radios Kenwood UBZLF14, (2) Alfra Comunicacioens, Lic. 
cargadores AA Alejandra Vita Saldivar 

Powermac 65001300, CPU, Teclado, Servicio Versátil, S.A.de C.V. 
Mouse, Monitor 

Computadora Alaska, varios Centro Integral de Capacitación en 2183 

- - - - 

Inform8tica, S.A. de C.V. 
,oT - 

-- - - ~p -~ - 

(Cdmara Digital Mav ice Max, Operadora OMX, S.A. 11 

. . i > .  
de C.V. 6 

-' '1 Com'putadora Pavili Offke Max Operadora OMX, S.A. 10500601526 06-Ene-99 :  la E@{ E ..( de C.V. 7 
Impresora Canon BJC-4400 Office Depot de México, S.A. de 301-C- 29-Ene-99 ..  

ja fue 

C.V. O0001 407 1 
Aspiradora, varios ,. d Nueva Wal Mart de México, S.A. 6392-AC- 08-Feb-99 

'%,,,., de C.V. 1873089 
roB&¿a  MAC 2816, Rotomartillo Total Home de Mexico, S.A. de 1 COOOl035 18-Feb-99 

arios tc 

, Desarmador Automático, c .u4$ 
Taq@te de Madera rticulo' 

.í f. 

:Rdaio' Kenwood TK-480 Comunic~ciones y EnJaces del 3328 
Norte, S.A. dd C.V. 4 Mueb 

- .  
, generador 5000W (planta portatil de luz) Costco de Mexico,;S.A. de,C.V. MT0315090 08-Mar-99 
, 'Hindset Celular Express, S.A. D.$ C.V. 53764 
-,MáqLLiaa Esc. 14x325s Price Club México. S.A. de C.V. MT0275100 20-May-99 
3" ".-  - 
,. €p496t& J.M. Romo, S.A. 

a ptor Mercuryde 5 HP , 1 Mí_ Great White Marine, S.A. de C.V. 252 
B w a d o r a  Imac, IMouse y Funda Intosh, S.A. de C.V. ".2 7 94 O 09-Jul-99 

'impresora HP Deskjet 1120 Office Depot de MAxico, S.A. de 301 -G- '.23-Jul-99 & 
a C.V. 000031 667, 

Impresora HP DJ61OC Office Depot de México, S.A. de 30 1 -G- 23-Jul-99 1 
Contrato telefono y aparato ~eléfonos de México, S.A. de C.V. 1 J2787325 23-Ago-99 
Impresora Epson, Unidad ZIP, Servicio Soluciones Exa, S.A. de C.V. 9616 31 -Ago-99 

' 
de Ing. 

i Bomba sumergible Marca Grundfos Sistemas y Servicios 1076 03-Sep-99 
/ Modelo 16s 10 Hidroeléctricos, Ing. Genaro J. 
1 Bermejo S. 
1 ( 2 ) Modems 56K Global Village Soluciones Exa, S.A. de C.V. 9664 06-Sep-99 
1 Equipo de Alarma Grupo Cima de Monterrey, S.A. de 10383 08-Sep-99 
I 
I 

C.V. 
ilOMega Drive ZIP Intosh, S.A. de C.V. 28442 10-Sep-99 
~Power Book Macintosh Apple Computer Mexico, S.A. De 2358 13-Sep-99 

\C.V. 1 1 
artucho ZIP, Unidad ZIP loffice Depot de Mdxico, S.A. de 1 301-G- 1 15-Sep-99 

I C.V. 000035475 
CPQ Precario 1245 Periféricos Electrónicos, S.A. de 14760 22-Sep-95 

C.V. 
No Break Internet, varios Office Depot de México, S.A. de 301 -G- 29-Sep-99 

C.V. 000036381 
Desbrozadora 25CC D825 SB MN Grupo Comercial, S.A. de C.V. 6805 26-Oct-99 
Maquina de lavado a presion Costco de Mexico, S.A. de C.V. MT0410868 08-Dic-99 

Copiad t- 
(2) Tat 

4 Silla! 
Máqui 

Radio 
mantf 

Teléfc 

Unid; 
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C.V. 000070246 
Calentador Eléctrico Ever Cha'p, S.A. de C.V. 
Telefono Nec 2600 Marcelino Ortiz Carre6n 

DESCRlPClON PROVEEDOR 

Flash Nikon SB-22s Foto Regis Cia Importadora L 22301 09-Ene-01 
Fotografica, S.A. de C.V. 

Compaq lpaq H3630 Office Depot de México, S.A. de 301 -D- 1 0-Ene-01 
C.V. 000004865 

--- 
I , * a .  

; /~on i to r  Samsung 17 ioffice Max. Operadora OMX. S.A. 11 0500503471 1 07-Dic-01 1 

- .  
Paquete Quaicomm, cargador Todo Digital, S.A. de C.V. 5274 
Equipo Hidroneumático para riego, Sistemas y Servicios 1362 
reparaciones de bombas Hidroelectricos, Ing. Genaro J. 

Bermejo S. 
CCimara Canon Costco de Mexico, S.A. de C.V. MT0835753 04-Abr-01 
(tiresora HP Deskjet y (2) cartuchos 0,ffice Depot de México. S.A. de p!. - -: C.V. 000061 909 

302-G- 

Microondas, varios 

Compaq Precario 5300, Imp. Compaq Office Max, Operadora OMX, S.A. 10500204405 11-Jun-O1 
de C.V. 7 

 embarcación de 9', mecanismo tipo Multiservicios EM, Elsa Gloria 24 
1 bicicle'fa Medina Rodrlguez ''S 

,71) Abanico'de techo con luz Galería del Confort, Patricia Luque 11 59 
\ de Leon 

Telkfono Celular Nokia 8260 Newtel, Multiservicios Comerciales 08541 K 17-Jul-01 
del Norte, S A. de C.V. 

Bomba Grundfos 80850-6 Watter Pumps, Nancy Rocha Luna 43 

1 

1 
I , 

\c.v.  
I/Lornputadora Generica, CD Writer 

I I 
\compra Venta y Reparacion de 6 1 1 24-Ene-02 

1' 
/ \  

Mctosierra de 14". Buzón green antique, 
varios 

Fax Xerox, papeleria 

2 Enfriadores de Agua 

I 

' 

1 
; 

Total Home, Soluciones para las 
Casas de México, S. de R.L. de 
C.V. 
Office Depot de MBxico, S.A. de 
C.V. 

de C.V. 
Amphion Water Products, S.A. de 

Motor Chamberlain 
Rqtomartillo 
,Calentador 60 its 
Litmpara, karcher, varios 
Computadora Precario 71 1 L 

Artlculos varios 
Oasis 
Parrilla Mabe 

1 C03821592 

301G****010 
91 23 

5 
34 1 

Equipos de Computo Carlos 
Alberto Martinez Salazar 
Costco de Mexico, S.A. de C.V. 
Costco de Mexico, S.A. de C.V. 
Costco de Mexico, S.A. de C.V. 
Costco de Mexico, S.A. de C.V. 
Office Depot de Mbxico, S.A. de 
C.V. 

Impco, S.A. de C.V. 
Costco de Mexico, S.A. de C.V. 
Mueblería Silva, S.A. de C.V. 

04-Nov-01 

29-Nov-01 

. virtud 
17-Dic-O1 

F~RM 

CHAF 

. _--III - 

s/n 
s/n 

MT1188187 
MT1200496 

301-B- 
000034316 

71 384 
MT1271999 

14024 

14-Feb-02 
14-Feb-02 
11-Mar-02 
21-Mar-02 
18-Abr-02 

02-May-02 
22-May-O2 
31 -May-02 

y sar 

efectc 

FiDE 

FlRiV 

---FU 

1 sigui 
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ugpla Número 549-003524, cuyo saldo al 25 de Julio del aAo e 

administrada y contabilizad ~ ~ F I D ~ C I A R I A ~  y la segunda por el Ingeniero HUMBERTO ANTONIO 
? A ,  . .$ ,  , ,  . -, 

, , . '  . e > .  
VELA DEL B0SQI)P conferidas por el COMITE TECNICO DEL UFIDEIC~MISO : .  

' . . 1 FIRME" e día 20 mbre de 1994, mismas que le fueron comunicadas por el Señor JORGE A. 

~ 1 1  CHAPA en su carácter de Vicepresidente Ejecutivo del COMITÉ TÉCNICO. ........................................ 

-111.- Declara el "DELEGADO ESPECIAL DEL COMITE.TE.C-NICC);, que comparece a esta escritura en 
- .- . . -.- 

1 virtud del acuerdo tomado en el punto 3 del inciso B) de la Resolución Cuarta de la Reunión del ~OMITE 
tic-01 

:.i TECNICO de fecha 7 de Agosto del 2002, a fin de ratificar la instrucción girada por ese &gano Colegiado al t' 1 :k y sancionar la actuación de la "FIDUCIARIA", estando de acuerdo en otorgar la presente escritura, a 

1 efecto de que LA "RDUCIARIA" transmita mediante reversión a EL "FIDEICOMITENTE Y 

FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR", los bieries que integran el patrimonio del "FIDEICOMISO 

FIRME1' ,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-FUNDADOS EN LO EXPUESTO, los comparecientes otorgan la presente escritura al tenor de las 

siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 





---PRIMERA.- RECONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO DEL M~~~~~~~~~~~ % .FIRME, 
. -- 

r ' 

'LFIDEICOMITENTE.Y FID~COMISARIO EN PRIMER LUGAR", la "FIDUCIARIA" y':ei I~DELEG 

' ESPECIAL DEL COMITÉ TÉCNICO~, en este acto confirman y ratifican que el patrimonio fideicomitidi 

i 
dla de hoy se encuentra integrado por los bienes,que se describen en los incisoc_C),,,E) . y F) del capitulo 

de las Declaraciones del presente instrumento, con todo lo que por derecho les corresponde. ----------- 

- - -~FUNDA.-  TRANSMISIÓN DE BIENES Y RATIFICACIÓN DE INSTRUCCIONES.- 
r .  

tr pasc 
C~MITÉ TÉCNICO~. ratifican en este acto las instrucciones dadas a la "FIDUCIARIA" en el inciso A l 4  ( ,f\ 

--- 

capitulo II de las .~eclaraciones de este instrumento para que proceda a transmitir la totalidad 

.-. .. :.I.' '. .. jyld;;; patrimonio f ide i~omi~qL lo  anterior, en virtud de que se han cumplimentado los fines para el cual f 
, . .  -. r "7. 

@-lebrado el "FIDEICOMI~. FIRME?,manifestando además que conforme a la Clausula ; , -F?::..:,'.?* . . . .a:, . ' - - . .. - - I I  ' 
.,.,,. I' ' TECNIt 
:'m,c"~e$bnda . ', ., del . .. "FIDEICOMISO -  FIRME';:‘^^ "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIME!, 

\ 
3 <  

' \ <'FIDEI 
;, W6AR1', se reservó en forma expresa el derecho de revocarlo en cualquier momento y ademat. 

b - - 
\ ' +  ,S.-! * 1 - 7 -  traves 
>',="=anifestando a través de la formalizaci6n del presente'instrumento, que no se afecta derecho alguno df - , r 

~ ~ ~ ~ ~ r 6 8 n 2 ~ u e  pueda considerarse a esta fecha como beneficiirio del Fideicomiso que a través del present 
gfl : '  .' l . (-. . .  " 
~ ~ r ! & & t i ~ ~ ~ ~ ,  ...................................................... ---------------------------------- i 

1% A 

t ,  
__-A---- 

i I" 
--En conqecuencia, la -FIDUCIARIA", formaliza la TRANSMIS~ON TOTÁL del pzrimonio fideicomitidi;" 

que se especifica en la cláusula anterior, con excepción de la Cuenta ~úmeio  102-80623-9 señalada en@ 
. .  ' \  

jjcitado inciso --..A F), a favor d e  EL wDEIcoMITENTE Y FID~ICÓMISARIO EN PRIMER LUGAR". -- quien n/, 1 F 
. . 

]'este acto recibe los bienes'inmuebles y muebles material y jurldicamente'a su entera conformidad. 
/. --1 l 
',--Asimismo, el "FIDEICOMITENTE ,Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" y el 
li 

(\ESPECIAL DEL COMITE TECNICO" racon6cen de conformidad que el patrimonio liquido fideicohitidol 

ante la Institucibn "FIDUCIARIA" en la Cuenta Número 549-003524. abierta a nombre 
.. 

"FIDEICOMISO FIRME", misma que tiene firmas I funcionarios de esa lnstitucitn~ L 
Asim 

I( 
'FIDUCIARIA", asciende al día de hoy a la MIL NOVECIENTOS 

conti 
Y CINCO PESOS 241100 MONEDA NACIONAL- que debera de ser 

1 'FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR", mAs los intereses que se generen al dla 

,de su entrega, mediante traspaso a la cuenta No. 00051066537, abierta en el BANCO MERCANTIL DEL 

'NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE a nombre del 

. 
su v 

- 

, 
u~~~~~~~~~~~~~~ Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR".--------------------------------------- I 
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nto a la diversa Cuenta Número 102-80623-9 abierta a nombre del "COMITÉ TÉCNICO DEL 

O FIRME" en los términos citados en el inciso F) de la Declaracion II de este instrumento, el ;' 
.. . . -  --- 

j l  

TENTE Y FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR" y el WELEGADO ESPECIAL DEL i ;  ( i 
/ 1 

se dan por conformes y enterados que se ha administrado, sin intervencidn alguna de 1: 
! ! 

, misma que no se encuentra contabilizada como patrimonio del fideicomiso en los 11 

// ntables de la Institución "FIDUCIARIA", toda vez que esta únicamente cuenta con la titularidad i/ 
¡: 

inmuebles y muebles a que se refiere la Cláusula Primera y la cuenta de cheques 11 
-- 549-003524 anteriormente mencionada. Para los efectos legales a que haya lugar, la cantidad a 

cuenta, más los intereses que se generen al d[a de su entrega, será revertida 

ig lmente al patrimonio del "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR mediante c lAL  DEL[!/ ff 

, .  . . 

siguiente Contrato de Arrendamiento, sefialándose a 
--. . . ..-. 

la "Plaza 400 del Paseo del Rlo Santa Lucia" 

", quien en, de 500 De A partir del Ollene103 

ad. - 
IELEGADO 

deicomitido 

itregada al 

ieren al día 

4NTIL DEL 

1 Entretenimiento. S.A de C V. 01/Septl01 la cantidad de $ 

a1 31/Ago/06 20,125, incluye 15% de 

I.V.A. aumentará en 

cada año conforme al 

S.M de la zona. 

Asimismo, el COMITÉ TECNICO hace del conocimiento del FIDEICOMITENTE que existen otros 

t. contratos que se suscribieron por la FIDUCIARIA, en virtud de haberla instruido en ese sentido, con lo que 

1 eslá de acuerdo el FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR, pero que ya llegaron a 

iombre del 

-------u- 





~ . ,  . .-, . , 
. . <  , 

CONTRATOS VENCIDOS . . . . 
Bajo la "Plaza 400 del Paseo del Río Santa Lucla"(*salvo terreno para estacionamiento) : 

1: ; . 
! !, ., : b . ~HBrqes del 

Guzman 

Lic. Jesús Chapa Hernández 

/ Lic. Verónica ~ & i l l a  Reyes . 

"Papelerias El Guerrero de 

1 Nuevo León", S.A. de C.V., Lic. 

j l  - 1' 47 esquina Luis ~a'rlos Leal Martinez 

aumentará en Enero de cada 

afio conforme al S.M. de la' 

aumentar6 en Enero de cada 

.ano conforme al S.M. de.la 

zona 

$3,795.00 incluyendo I.V.A., 

aumentara anualmente 

conforme al S.M. de la zona 
, LUGAR" 

;'- de los ci 
$ 1,500.00 más el I.V.A. 

~ 

/ 1 ,=  razón de 

1 .  j Nurneri 
11"DELEGADO ESPECIAL DEL COYITC TÉCNICO~ se obiiga a entregar al "FIDEICOMITENTE Y 1.1 

/1 . L 

corresr 
FlDEiCOMlSARiO EN PRIMER LUGAR" mediante acta por separado un informa detallado de la situacidn 

legal y de hecho de todos los locales que han sido objeto de arrendamiento durante toda la vigencia del 

11 contrato de Meicorniso: 

.q  gn%ja~. 
- - L A : . &  
- L  

ji%TQegrete 

Arrendatario Vigencia Renta Mensual 

1 del prer 
l 

primero 
, , 11 y; L. 

Alma Delgado Gan6n 301Junio/03 3,990.50 

; situació 

Maria Eugenia Campos Herrera 30/Junio/03 3,990.50 
I I I 

Alma Delgado Garzón 3 1 /Mayo104 3,990.50 

1 Por otra parte, el "DELEGADO ESPECIAL DEL COMITÉ TÉCNICO" hace be1 conocimiento del 

"FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" y de la "FIDUCIARIA" que existen otros 

! contratos que no fueron suscritos por la "FIDUCIARIA", pero si por EL COMITÉ TECNICO, sin 

l I l 

5 ( Juan Enrique Siiva Guzrnan 30/Junio/03 3,990.50 1 

- ;  
, instrum 
. , 

U ---EL ''1 

I ' COMIT 

Arrenc 

' I 

Iconocimiento ni intervencidn de la "FIDUCIARIA"l los cuales son los siguientes, por lo que el 1 , 
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Xavier Garza Benavides .31 /Julio107 15,870.0 I 

L FIDEICOM~TENTEY~FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR se da por enterado 

ctoriamente de la existencia de dichos contratos de arrendamiento, en'los términos de la Resolución 

c> del Acta de Comité Técnico en comento. en la inteligencia de que se obliga a notificar a 

S ARRENDATARIOS las consecuencias jurfdicas, administrativas y del presente convenio de 

fideicomiso. Por otra  arte. el "FIDEICOMITENTE EN PRIMER 
i+gPa nte 1 V " 

LUGARJ~&&"DELEGADO ESPECIAL DEL COMITÉ T É C N I ~  
> -  8 

ncionan de conformidad los t6rminos 

de arrendamiento que hasta esta fec por la "FIDUCIARIA" en 

que nos ocupa, liberándola 

Y FI 
1 L "  

EN PRIMER LUGARv reconoce que, a tr?ves 

r '50 
del$@qqte . e ~ g t o  juridico. recibe e n t r a  de arrendamiento originales mencionados en los dos 

/ : L .  primeros recuadros que se trado a esta cláusula, obligándose a notificar a los arrendatarios esta 

, situación en un plazo no 
#+ 

10 días hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente 

instrumento, para ef S acciones jurídicas que correspondan, ------------------------------------------------- 

--EL "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" y el "DELEGADO ESPECIAL DEL 

I 
1 COMITÉ TÉCNICO~~ reconocen también que los inrnuebles identificados en el Antecedente I inciso C) 2 : Números 8 y 60 presentan alguna situación litigiosa sefíal~ndose en el recuadro la información 

l 

icia del 1 -  
correspondiente a la problemática existente. .................................................................................. 

' , Materia 

' 
Juicio Especial de 

Arrendamiento 

I 

Partes 

Banco del Centro, 

S.A. VS Sergio 

Ruiz Castillo. 

Juzgado Quinto 

Civil, Exp. Jud. No. 

580195 

Reclamaci6n 

Desocupación y 

entrega de la Finca 

ubicada en Riva 

Palacio No 218 y 

230 (204) 

Status Actual 

Sentencia de Primera Instancia 

absolutoria al demandado por carecer de 

legitimación activa Banco del Centro; se 

interpusieron recursos y actualmente se 

espera la sentencia del Juicio de Amparo 

promovido por la actora. 





y aunque el M.P. apel6 la resolu 

diligencias ministeriales. 

. . 
'í; ' 4' 

Civil r;. 'k. 
Paez y sra.' prb$iedad ,sobre el Carmen Elsa Pena ~ & a  cedieron ti' profesion~ 

S C' 

4 1 ' 3  MEy- 
DE.. Co Carmen Elsa Peña inmueble ubicado derechos litigiosos que les correspon 

no .. , 

o\ "R 
$,&% S 

Garza vs Oralia en 15 de Mayo No. sobre dicho inmueble a favor 

Mirthala Brandi de 817 Oriente, "FIDEICOMISO FIRME":. 

a Barrera y a los Monterrey, N.L. : alguna a ; 

señores Juan 
' h... :;* 

Fernando, Alberto, 
, 

I 
! 
1 

11 
1 

I ! , 
! 

-- El uFIDEIcoMITENTE Y FlDElcoMlsARlo EN PRIMER LUGARv y el «DELEGADO ESPECIAL DE/ 

COMITE, TÉCNICO", liberan de toda responsabilidad a la "FIDUCIARIA" -.. por la situacibn que presen j 
, comunici 

I 

los inmueble'c en situacibn litigiosa, los cuales han sido encomendados por instrucciohes del COMl 
" .  

.:* . . . 

Ricardo, Eduardo, 

David, Jaime, 

Patricia y Daniel de 

apellidos Cooper 

Brandi, Expediente 

Judicial No. 

1904191 y Toca 

506193 

. 

; , . --El "FID 

! .  , COMITÉ 

; que hastz 
6 ' 

; por instru , . . .  
' &te, recc 

-- QUIN 

responsa 

instruccic 
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. J ' 2 i  " o f i '  .;" .S . . 

, , ,, . , r ;; ,, t 3 f /  e , . ~; , ; , . . . . 

; i 
k 

'. i 
IL 

T 

- _ c .  

+- \ A Rc!: 
,: .:. , ::, 'a- 

, . +  PIE a:.,¡, - '  \ 1 

- . h 

-" 



Lic. Evaristo Ocañas rdéndez 
NOTARIO PUBLICO No. 51 

lwrnlo III(,ISIRI\I 1 TECNICO, o de las personas que han sido facultadas por, 6ste. al Licenciado ADOLFO FERNANDO 

, el 61FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR' se obliga a notificar al ji 
1 

o ADOLFO FERNANDO GARZA GARC~A que a partir de esta fecha seráel titular jurld!co de i ,  _ - -- -> 

1 

ue se identifi~an en el recuadro anteriormente r n e n ~ i o n a d ~ ~ p r - _ q ~ ~ ~ ~ e d a  '.  

-i 
ladón, jurídica _- (;on Banco del-Centm,.. S:AL_,!nstitución de Banca Múltiple, Grupo 11 

? - -  - . .  .. . .%... 

c. j l 

ro Banorte, en virtud de que en este acto, la "FIDUCIARIA" cede los derechos litigioios ,que le 
. . < 

. - . . . - ..- . - - . . .. . . - . . . . 

ondan sobre dichos inmuebles y que se mencionan en el recuadro anterior a favor del 

ICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR1' . . .- ..- y este asume la,relaci6n jurídica' con . 
c \ 

... 

otra parte, el "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" y el "DELEGADO e s o g l Y l {  

3 r PE IAL DEL COMITÉ TECNICO" reconocen que con idad a esta fecha se han celebrado 
\ L 

on diversos profesionistas que prestaron sus 
l 

presente fideicomiso, los cuales han sido 

e EL "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN 

por algún contrato de prestación de servicios 

............................................................. 

10 EN PRIMER LUGAR" reconoce que a la fecha 

a que se hubieren celebrado con la intervencibn de la "FIDUCIARIA"', 'por - 
< f 

umberto Antonio Vela del Bosque, ni esta pendiente de liquidar cantidad 

edor, ni accibn que formular en contra de ellos por parte de la "FIDUCIARIA", por lo 

que si sobreviniere alguna acción al respecto, la intentara directamente el "FIDEICOMITENTE Y 
.- - 

11 ---El "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" y el "DELEGADO ESPECIAL DEL 

I COMITE TÉCNICO" aprueban y .  sancionan de conformidad los t6rrninos de todos los contratos de obra 

If que hasta esta fecha fueron celebrados por la lLFIDUCIARIA" con motivo del fideicomiso que nos ocupa, 

! por instrucciones del COMITÉ TÉCNICO DEL "FIDEICOMISO FIRME". o de las personas facultadas por 

11 &te, reconociendo los mismos han sido cumplidos satisfactoriamente.------------------------------------------ 
\ /- 1 - PUINTA.L'EL "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" libera de toda 

[ responsabilidad a la Institución  FIDUCIARIA^', en v i u d  de las actuaciones que ha llevado a cabo por 

dlL instricciones de el COMITE TECNICO. su Vice-Presidente Ejecutivo o del Ing. Humbeito Antonio Vela del 

I 
Bosque, conforme a las facultades que le fueron conferidas el dia 20 de Diciembre de 1994 por 

presentan 
comunicaci6n signada por el Sr, Jorge A. Chapa Salazar. ----------------------------------------------------------------- 

~ O M I T E  





-SEXTA.- EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO. En virtud de la transmisión total del patrim 

que a travks de la presente se formaliza, las partes, en los términos de la instrucción manifestada: 
- .. 

' \  , 

inciso A) del Capitulo II de Declaraciones de esta escritura, instruyen a la "FIDUCIARIA" 
- - 

a la Extinción Total del "FIDEICOMISO FIRME"; extinguiéndose conx esto, todos l osd&  ___-_ - .- . .  --*,- r- . .. . . .. . 
I .__- ._,- - . . .- . 
ob[lgaciones de las partes. L ---------------------------------------------------------------- 

,.--- Asimismo, el "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIMER LUGAR" y la "FIDUCIA 

reconocen que conforme a la identificación del patrimonio del fideicomiso encomendada en tkrminos 

inciso C) de la Resolución Cuarta del Acta de Comite Técnico de fecha 07 de agosto de 2002, sobrevi 

algún otro bien, ya sea inmueble o mueble, cuyos derechos correspondan al patrimonio del fideicom 

, dichos bienes deberán considerarse 6Fi)padr de esta fecha, en virtud del presente convenio de extin 
O /' 

como transmitidos con todos sus derechó; y qbí ic iones al VIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO],~~ EClMA I 
+? ' 
& r 

PRIMER LUGAR". asumiendo éste iíltimo en '&secuencia la titularidad jurídica de lo s. mismo^, liber 
-El "FIDEI 

- -  I ,..y . , 
.!&#?.FIDUCIARIA" de cualquier responsabilidad al fespeito. 7 .  
' ,  . , ; b. .-.- \ ..L .. - -- .i 46 

Pc>$-*:~aia tal efecto, el "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO >,_ EN PRIMER LUGAR" en casa 
5 $3 $Lean, C.P. f ' raquerirse frente a' Registro Público de la Propiedad y del, comercio, solicitará e instruirá a 

.-El "DELE 
"FIDUCIARIA" su intervenci6n. a efect~ de que se inscriban los bienes inmuebles que en su 4 

- iJ l Mayo y Zua 
,pb@v@eren en el patrimonio del fideicomiso, para lo cual suscribird la "Fli?UCIARIA" los docume4 

..( 'i , ., '. ' . . - . . ...,:.., 2- , r -,rl '  / t _ : ; : ~ ~ c ~ ~ ~  
.'- qgei@onvaliden la transmisión mediante reversión de bienes en favor de dicho ~ideicomitente, en .. ., , .. - _-. ,_ ,. ._ . - 1  . - 7.-- 

' . -- ..-..- -.*7.-.-+-, -=*-------., --.-=-.- --.- ,.. .. -, ,- , .." ,. ,. ., -- . , , F..". .---m- , 'L9 . S 
2.. 3iLr.ir, = ~;::FIDEICOMI 

'*%minos en que se ha establecido en el presente convenio de extinción total,. ....................... .t: . . . -.-- 
/ 

---SEPTIMA.- LIBERA~ÓN DE RESPONSABILIDAD A LA llFIDUCIARIA". Las partes que 
l 

> 

I este instrumento ratifican y sancionan el contenido del presente convenib de extinción total del fideico 
4 .4denominad 

i 
I 
, mostrando su conformidad con el mismo; agregando el "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO 

.representa1 

<-abogados, )/  PRIMER LUGAR># y el «DELEGADO ESPECIAL DEL COMITC T ~ C N I C O ~ ~  no tener accidn o reclama4 
, ;asesores ( i  11 alguna q;e formular de ningyna [ndole en contra de LA "FIDUCIARIA", por iodas,susactuaciones d;d 
, presente a (1 la vigencia del fideicomiso, asl como por el presente convenio de extinción, por lo que la liberan de 1 4  ' 

/ /  responsabilidad, no reservandose acción alguna que formular en su c o n t r a . 4  
.:cualquiera 

**de cualq~ (1 -OCTAVA: Honorarios de Is uFIDIJCIARIA's.- Por la firma del presente convenio de extinci6n total,l 

[ \"REPRESI 
ll"FIDUCIARIA1' tendrá derecho a percibir la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00!i, 4 *por lo tant 
MONEDA NACIONAL) m& el Impuesto al Valor Agregado, en el momento de la firma del prese 

I ! 
, l  1 oWREPRESI 
1 instrumento, misrn~s'~ue serán cubiertos por el "FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIM4 . 

, ?gastos leg LUGAR". ------------ - ------------------ ------ ---------------------------------------------------- 
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K)REGiSIRN 

-Asimismo, el FIDEICOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN ,PRIMER LUGAR liquidará a LA FIDUCIARIA 

de $ 5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, i !  I 
j; 

mueble del que se requiera su convalidación, conforme a lo establecido en el último párrafo de i' t i  

11 
Sexta del  rese ente convenio. ------------ - - - - - - -  j! 

11 
!! 

TOS Y HONORARIOS.- Todos los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se II 
ii 

otivo de este convenio, serCin por cuenta de el "FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN j /  
' 1  

LUGAR", por lo que se libera del cumplimiento de estas obligaciones a la  FIDUCIARIA^'. ------ ' 

IMA.- BAJA JUR~DICA Y CONTABLE DEL FIDEICOMISO.- En los términos de la Instrucción 
JCIARIA' 

a en el inciso A) del Antecedente Il-segundo de esta escritura, las partes, instruyen a LA 

UCIARIA" para que a la celebracibn de este Acto Juridico, se proceda en los archivos administrativos 

sa Institución "FIDUCIARIA" a la baja jurídica y contable del Contrato de Fideicomiso registrado 

mente en la "FIDUCIARIA'' bajo el número 1022-4 que aqul se extingue. ----------------------------------- 

IMA PRIMERA: Domicilios.- Las partes domicilios: ---------------------- 

--El "F/MkCOMITENTE Y FlDElCOMlSARlO EN PRIME R": Palacio de Gobierno, sito en las 

e Mayo y Zuazua S/N, en la Zona C.P. 64000. .................... 

UCIARIA" Avenida Revolución No. 000 3 Piso, Colonia Primavera, Monterrey, Nuevo 

,,Le&, B.P. 64830. -------------------------------------------------------------------- 

ESPECIAL D . - -  xco TÉCNICO": Palacio de Gobierno, sito en las Calles 5 de 

e Monterrey, Nuevo Le6n, C.P. 64000. ---------------------------------- 

FAVOR DE LA "FIDUCIARIA".- EL "FIDEICOMITENTE Y 

y EL COMITÉ TECNICO se obligan a dejar en paz y a salvo a 

1 1 l a  "FIDUCIARIA". a las empresas subsidiarias o afiliadas de la "FIDUCIARIA" (en lo sucesivo 
rvienen en 

[ denominadas como las "SUBSIDIARIASt) y a sus respectivos consejeros, funcionarios, empleados, 1 ideicorniao 

1 5ARIO 
,,representantes, delegados fiduciarios o asesores, incluidos en este último caso, sin limitacion alguna, 

-abogados, contadores, consultores, banqueros, financieros y cualquiera de los representantes de dichos 
?clamacibn . I 'I 

,:asesores (en lo sucesivo denominados, todos ellos como los "REPRESENTANTES"), en caso de que se 1 .es ciursntel 
*,presente alguna reclamación, procedimiento, juicio o demanda en contra de la "FIDUCIARIA" y10 de 1 an de toda1 
<!cualquiera de sus "SUBSIDIARIAS" y10 de cualquiera de sus respectivos "REPRESENTANTES", en virtud 1 ---1 

[;de cualquiera de los actos que realice la "FIDUCIARIA" (y10 sus "SUBSIDIARIAS y10 sus 1 i6n total, la 

1 os 00,~Óo~~ 
,"REPRESENTANTESu) en relación con el presente CONVENIO, excepto por error, negligencia o mala fe. 

*Por lo tanto, las partes se obligan a reembolsar a la "FIDUCIARIA" (y10 a sus "SUBSIDIARIAS y10 a sus 

."REPRESENTANTESn) cualquier gasto o erogacibn de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y 
N PRIMER 

'gastos legales) en que incurran o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, 



4 ik 
4,\<::.:?\ 

( A y -  
**fa: . 
b' 



juicio, procedimiento o demanda entablada en los Estados Unidos Mexicanos o en el extra 

de la "FIDUCIARIA1' (y10 de sus "SUBSIDIARIAS" y10 de sus "REPRESENTANTES") en r 

cualquiera de los actos que estos lleven a cabo en los términos de este C O N V E N ~ O , , ~ X C ~ ~ ~ O  pq' 
i*..'. . - negligencia o mala fe. .................................................................................. - -------ii 

---La "FIDUCIARIA1' se obliga a dar aviso por escrito al FlDElCOMlTENTE Y FIDEICOMISARIO~ 

PRIMER LUGAR respecto de cualquier demanda o requerimiento judicial que estuviere relacionada' 

el Fideicomiso que a traves del presente se extingue y10 el Patrimonio del "FIDEICOMISO FIRME", 

el efecto de que éstos promuevan lo que consideren converiiente a sus intereses, cesan 

responsabilidad de la "FIDUCIARIA con el aviso anteriormente mencionado------------------------------- 

-DECIMA TERCERA: Para la interpretacidn y cumplimiento del presente convenio, las pa 
a < 

. . 
"' 

expresamentea la j u r i s d i c c i b r i d ~ . ~ ~ ~  ; . .. Tribunales de las leyes de la ciudad de Monterrey, Nuev 
!&?ir. 
r5:r:% 3 
; fanunciando desde ahora al fuero que Qor. s.u domicilio actual o futuro pudiere corresponderles. ----- 

.,. .,+ q., ;::. . +  . . .  . . i ,-.' . : .: 
!: . , *:L,;:~.,. . . .--------------------------------------------- . : 3- ,;,@:---PERSONALIDAD . , S ~ < *  < ) '  

J *';p,..' 1 A 

, ,L ,' .-." , 
-yk ;.--" (+- Los comparecientes han dejado debidaríen.t.$ acreditada su personalidad, as[ como la Existencia ., que lo l 

.4<. 
: 1 '  
Subsistencia Legal de sus representadas, cuyo extractos se transcribirhn en el Apendice de esta Escrit ?ARTE 

fJ6Lrn r 7 
P f l  CQ%lldGse aquí por reproducido su texto como si se insertasqn.a la letra.----------------------------- -., i:, t se expi 

, D\sm?-.. 
(IIIFy &L- ---m------------------------ ,- 

$ 
-. . G E N  E R A L E - S  ------ + ................................. ' Título 

-- La señorita LICENCIADA MONICA VALDES MARTlNEZ, mexicana, mayor de edad, sbltera, o r i g i ~  I; 

de esta Ciudad, lugar en donde nació el dia (04) cuatro de Mayo de (1966) mil n?vecientos sesenta y 4.: explica 

de (37) treinta y siete afios de edad, Funcionario Bancario, al corriente en el pago del Impuesto Cobret. a 
requisi 

Renta, sin justificarlo por el momento, con Registro Federal de Causantes No. VAMM-660504-LWZ y rnanife 

,. de Jul domicilio convencional en la Avenida Revolución No. 3000 Sur. 4' Piso. Colonia Primavera. en Montd. .- 

I/ -. El señor LlCENClADO ADRIAN GERARDO GARCIA CHAPA rnexica"~, mayor de edad, -- Lic 

11 originaria de esta Ciudad, lugar en donde nacid el día (20) veinte de Julio (1966) mil novecientos sese&[ : ING. I 

seis, de (37) treinta y siete aiios de edad, Funcionario Bancario, al corriente en el pago del Impuesto S 

( 1  la Renta, sin justificarlo por el momento. con Registro Federal de Causantes No. GACA-660720-RG6 y dAi: @ 

11 domicilio convencional en la Avenida Revolución No. 3000 Sur, 4' Piso, Colonia Primavera. en Monted: 
-- El 

j l  1 operz 
!! - El seflor CONTADOR PÚBLICO RAFAEL SERNA SANCHEZ, mexicano, mayor de edad, casa&, - 

5 ---- 
originario de ésta Ciudad, lugar en donde nacid el día (12) doce de Julio de (1954) mil novecientq -- 

5 









--- 1- La LICENCIADA MONICA VALDEZ MARTINEZ, en cumplimiento con lo dispuesto por el A 

(1 11) ciento once de la Ley del Notariado vigente en el Estado de Nuevo Lebn, bajo ~rotesta'di 

verdad manifiestan que su representada BANCO DEL CENTRO, S.A., INSTITUCION D 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, tiene capacidad legal para contratar y oCliga 

representación con que comparece no le ha sido revocada, limitada ni restringida en for 

justifica el carácter con que comparece con los siguientes documentos. ...................................... 

--- a).- Con el Primer Testimonio de la Escritura Publica Número (34,497) treinta y cuatro mil 

noventa y siete, de fecha (30) treinta de Julio del (2002) dos mil dos, otorgada ante la Fe del Licen 

- 8 Primitivo Carranza Acosta, Notario Público Suplente de la Notarla Pública Número (72) sete 

ejercicio en este Municipio, ;e inscrita bajo el número 7444 siete mil cuatrocientos cuarenta y c 
fr.. 

Volumen 3 tres, Libro ~rirneroy.~&istro. Público de Comercio. Primer Distrito, con fecha lo. Primero 
*?A% ';.:,.::\.-+ 

!: ,: . ?::3+$agosto % de 2002, que contiene ~ro?c=olización ... de Acta de Sesión de Corisejo, celebrada el 
:, ', !) L! -. 

1 ."" XV,'j . 
, 1; . .  : ,<,. veinticinco de Abril del 2002 dos mil dos,.~an':ja . ,. que se acordó entre otras cosas el otorgamie 
. .. < .T i$  

'/. _ .j 

,;. -, . ,.'<+ - S - . m  poderes a favor de funcionarios de la 1nstituciOn y la designación de Delegados Fiduciario 
* .  r 1,. 3 3  trein 

pmmrobró entre otros a MONICA VALDES MARTINEZ, de dicha escritura, que Yo, el notario doy fe tener4 
... ' ,a COhi t ncx' l..; -- c) c 

riSTRm vista y agrego al apéndice de esta Escritura , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  5 ,  ' 

I a, M. L treinta 
--- 11,- E L  señor LICENCIADO ADRIAN GERARDO GARCI* CHAPA, acredita el caracter con eljiL' 

1 ,., ,9 nuev 
comparece en representación de "BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION+-' 

/ CENTf 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, así como la legal existencia de la misma, conf " 

la prim 
siguientes documentos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

+ %  la mis~ 
--- CARACTER C O ~ V  EL QUE COMPARECE: ----------------------------------------------------------------- 

, {,y Primer 
-- a).- Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número (34,497) treinta y cuatro mil cuatrocie 

1 ; --- d) 
noventa y siete, de fecha (30) treinta de Julio del (2002) dos mil dos, otorgada ante la Fé del LicenL 

Primitivo Carranza Acosta, Notario Público Suplente de la Notaria Pública Número (72) setenta y dos, / * Ocheni 
L año, : 
T 

ejercicio en este Municipio, e inscrita bajo el número 7444 siete mil cuatrocientos cuarenta y cu$ 
1 , NAClC 

Volumen 3 tres, Libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer Distrito, con fecha lo. Primero E '  m,, 
agosto de 2002. que contiene Protocolizaci6n de Acta de Sesi6n de Consejo, celebrada el dfar '  

j DE Z 
veinticinco de Abril del 2002 dos mil dos, en la que se acord6 entre otras cosas el otorgamiento 

Fusioi 
poderes a favor de funcionarios de la Institución y la designación de Delegados Fiduciarios, en la que 

nombró entre otros a ADRIAN GERARDO GARCIA CHAPA, de dicha escritura. ......................... 
Feder 

-- EXISTENCIA Y SUBSlSTENClA LEGAL DE LA MISMA: ------------------------------- .................... 
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el primer testimonio de la escritura pública pasada ante la fe del referido Notario Público Jesús il 

ados en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Banco del Centro, Sociedad 

fecha 31 treinta y uno de Enero de 1956 mil novecientos cincuenta y seis, en la que se 

tar el capital social de la empresa, a la cantidad 00 CINCO (IVIILLONES DE 

001100 MONEDA NACIONAL), y el cambio del plazo por tiempo indefinido. Este 

o se inscribió en el Registro de la misma ciudad capital, 

!kio'b número 2353 dos mil ochenta y dos del Tomo 

& i g  wres del nlirnero 6 seis de la ciudad de San Luis Patos,, con fecha 

setenta y nueve, se hizo constar la fusión de BANCO DEL 

DE SALTILLO, SOCIEDAD ANONIMA, subsistiendo 

la primera como fusionante, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

ez, con fecha lo. Primero de Junio de 1939 mil novecientos treinta y nueve, registrada bajo el 
l 

679 dos mil seiscientos setenta y nueve, a fojas 8 ocho del tomo 22 veintidbs de Sociedades y 

tro Plíblico de la Propiedad y de Comercio antes referido, se protocolizb el Acta de la 

I Extraordinaria de Accionistas de BANCO IXTLERO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que 

su denominacibn por la de BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA. ampliando 

y aumentando su capital social a la suma de $52'500,000.00 (CINCUENTA DOS MILLONES 

7 la misma ciudad. bajo el número 51 cincuenta y uno, a fojas 298 doscientos noventa y ocho, del Tomo I- 

i 

Primero de Sociedades, Poderes y Comercio, ----------------------------------------------------.------------------------- 
iatrocienta 

--- d) Con el Decreto del ejecutivo Federal, del dla 26 veintiskis de Agosto de 1983 mil novecientos 

NTOS MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL). -------------------------- y :  I! 
testimonio de la escritura pública número 14 catorce, otorgada tambien en la ciudad de :- 

uis Potosi, el dia 28 veintiocho de febrero de 1956 mil novecientos cincuenta y seis, ante el 

ochenta y tres. publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 veintinueve del mismo mes y 

I y  dostml, aiio, se dispuso la transformación de BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA, en SOCIEDAD 

a y cua'ai NACIONAL DE CREDITO. asi como su fusión con BANCO DEL INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE 
Primero de 

, CREDITO. HIPOTECARIA DEL INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO y BANCO MERCANTIL 

DE ZACATECAS, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, subsistiendo la primera como Institucibn 

Fusionante. ---,----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
i la que se E --- e) Con el oficio de fecha 26 veintiséis de Agosto de 1983 mil novecientos ochenta y tres, el Ejecutivo 
----------- - ) Federal, por medio del Secretario de Hacienda y Crkdito Público. expidió el Reglamento Orgánico de 





BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, el que quedó inscrito en. et.R 

Publico de la Propiedad y de Comeiciu de la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosi, baj 

-12,708 doce mil setecientos ocho, a fojas 165 ciento sesenta y cinco, del tomo 64 sesenta 

Sociedades, Poderes y Comercio, con fecha 23 veintitrés de Septiembre de 1983 mil nove&entos 

--- f) Con el Decreto del 25 veinticirico de Octubre de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, pu 

también en el Diario Oficial de la Federación del día 28 veintiocho del mismo mes y año, se disp 

fusi6n de BANCA DE PROVINCIAS, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BPI 

MULTIPLE, con BANCO .DEL CENTRO, SOCIEDAD NACIONAL DE- CREDITO, INSTITUCION. 

BANCA' MULTIPLE, incorporandose la primera con la segunda, y subsistiendo esta ultima, 

Institución Fusionante cuyo convenio de fusión fue aprobado por la Secretaria de Hacienda y C 

Público con fecha 13 de Septiembre de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, e inscrito en el Reg 
..:- 

I Público de la Propiedad y del ~ ~ f n é r c l o  de la mencionada población de San Luis Potosi. bajo el nU %2!-b?, :J.,.>.> 
.., , k.. .;> ,$ ,:' ,\%761 dieciocho mil setecientos &%enta y "no, a fojas 65 sesenta y cinco vuelta del Tomo 64 sese 

j .: .' .,; .~:>?' . I' . 
.r. , :. ' :{ t.,.; 

.-.. L , .. . - ,. '. ..<: . 
. ,cuatro Bis, de Sociedades, Poderes y Comefc,o, ................................................................... niimero 

'. -.. ;. -4 : . , - "  . ..', 
> ~ .-- 
,; ,e<. 
'5;-i:; ?;,< . '- - -  g) Con el primer testimonio de la escritura püblica número 22 veintidós, pasada en el TomO 

Comercio 1 

m \e5%d l  del Protocolo del Licenciado Agustin Castillo Toro, Notario Publico número 5 cinco de la 
f vip\. kRí&L!i 

Agosto de a D,T;r;det San Luis Potosi, con fecha 17 diecisiete de Septiembre de 1985 mil novecientos ochenta y cinm 
v p. tu 

protocolizo el Reglamento Organico de BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD NACIONAL DE CRE 
,de Accion 

Ordinaria 
expedido por el Ejecutivo Federal, la cual se inscribid en el Registro Público de la Propiedad y de Co 

' %,, 

de la misma ciudad, bajo el número 2384 dos mil trescientos ochenta y cuatro, a fojas 222 dosci 

en la refe! 
veintid6s. del Tomo 100 cien de Sociedades, Poderes y Comercio; cuyo reglamento sufrid varias refa&' 

&..del Centr 
1 siendo la ultima con fecha 8 ocho de Agosto de 1991 mil novecientos noventa y uno, en la cu x r  

Anonima IJ consigni, el aumento de su capital social para llevarlo a la cantidad de $50,000'000.000.00 (CINCUE& 4 Anónima, /i MIL MILLONES DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), equivalente a $50.000'000.00 (CINCU . 

I %--- j) cor 1 MILLONES DE PESOS OOil00 MONEDA NACIONAL), e que se inscribid bajo el ""mero l5,389/ 
I I pasada é 

/i trescientos ochenta y nueve, a fojas 236 doscientos treinta y seis, del Tomo 108 ciento ochoiLy 
;,novecien 1 Sociedades, Poderes y Comercio, del setialado Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 

I! 
i ! 
l i  propia población. ------- - 4, cuarenta hi Registro --- h) Con el Decreto del entonces Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, A-' ir ,hicieron Salinas de Gortari, dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de MAxico, D' - 

Accionis Federal, el dia 24 veinticuatro del mes de Junio de 1992 mil novecientos noventa y dos, publicado&"'1 
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,Diario oficial de la Federación el día 25 veinticinco del mismo mes, se transformó BANCO DEL CENTRO. 

ACIONAL DE CREDITO, en BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA, conservando 

rsonalidad juridica y patrimonio, y quedando Autorizado para operar como Institución de 

ple, en los términos de lo dispuesto por los Artlculos 8" octavo y 13" Décimo Tercero, 

de Instituciones de Crédito, convirti6ndose los certificados de aportación patrimonial 

teniendo Banco del Centro, Sociedad AnOnima, su domicilio social en la Ciudad de San 

del Estado de San Luis Potosi, teniendo un capital social de $50,000'0OQ,000.00 

NTA MIL MILLONES DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), equivalente a $50'000,000.00 1! 
l i 

NES DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), cuyo Decreto quedó inscrito con 
' 

e julio del año de 1992 mil novecientos noventa y dos, en el Registro Público la Propiedad y 

e la Ciudad de San Luis Potosi, San Luis Potosi, .bajo la inscripción número 11 12 mil ciento 

primer testimonio de la escritura pública numero 19,203 diecinueve mil doscientos tres, 

d de Guadalajara, Jalisco, el día 25 veinticinco arzo. del aAo de 1993 mil 

noventa y tres, ante el Licenciado Jesús Enrique entonces Notario Público 

Notara Pública No. 29 veintinueve, conQio en a misma ciudad, inwrita bajo 

cho mil setecientos treinta y uno 201 doscientos uno, del Tomo 167 ciento 

o de Sociedades, del Registro Público de la Propiedad y de 

del mismo nombre, con fecha 4 cuatro de 

Agosto de 1993 y tres, se consignaron los acuerdos tomados en las Asambleas 

Especial de la Serie "A", Especial de la Serie "B" y   en eral 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, celebradas a partir de 

Septiembre del año de 1992 mil novecientos noventa y dos, 

en la referida capital del Estado de San Luis Potosi, entre los que se encuentran la incorporación de Banco 

del Centro, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, a "Multiva Grupo Financiero, Sociedad 

, Anónima de Capital Variable; la aprobación de los nuevos estatutos de "Banco del Centro", Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple. - ------- -- ----------- - ----- 

--- j) Con el primer testimonio de la escritura pública número 19,406 diecinueve mil cuatrocientos seis, 

. pasada ante la fe del citado Notario Jesús Enrique Ramos Ruiz, el día 28 veintiocho de mayo de 1993 mil 

novecientos noventa y tres. inscrita bajo el número 19416 diecinueve mil cuatrocientos dieciséis, a fojas 49 

cuarenta y nueve, del Tomo 180 ciento ochenta, del Libro de Sociedades, Poderes y Comercio, del 

Registro Público de la Propiedad de la ciudad de San Luis Potosi. capital del Estado del mismo nombre, se 

hicieron constar y se consignaron los acuerdos tomados en la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de Banco del Centro, Sociedad Anónima. Institución de Banca Múltiple, Multiva Grupo 





Financiero, celebrada a partir de las 12100 doce horas del dia 3 tres de Diciembre de 1992 

noventa y dos, en la indicada capital del Estado San Luis Potosl, entre los que se 
, .- . 

intercambio de las acciones representativas del capital social, la cancelación de los tltulos .anteno~ej 

emisión de nuevos titulos representativos de su capital social y la reforma del ar t ic~ io~s6~t imo de 

--- k) Con el primer testimonio de la escritura pública número 19,626 diecinueve mil seiscientos veint 

otorgada también el día 4 cuatro de Agosto de 1993 mil novecientos noventa y tres, ante el pr 

Fedatario Jesús Enrique Ramos Ruiz, inscrita bajo el número 21,275 veintiún mil doscientos sete$/ nfle\ita Y C 

cinco, a fojas 248 doscientos cuarenta y ocho, del Tomo 216 doscientos diecis6is, del Lib 

2 Sociedades, Poderes y Comercio, del citado Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

de San Luis Potosi, San Luis Potosí, se consignaron los acuerdos tomados en las Asambl 

Accionistas, General Extraordinaria, Especial de la Serie "A ,  Especial de la Serie "6" y General Ord 
J0.Q # 
R,p%e Banco del Centro. .Sociedad Anónima, +... Institución de Banca Múltiple. Multiva Grupo Fina 
1 1 t ..& *. - * 

S . . %&kbradas a partir de las 17:OO dieci~iete horas del dla 28 veintiocho de Abril de 1993 mil nove 
, \  - *  - 

,1: ." 6 
<, 2 

C .  
vwenta y tres, y se hicieron constar los.a$uerdos tomados en la referida Asamblea, entre los 

?-- < :-p .. 
G -  - encuentran el aumento del capital social ordinario de Banco del Centro, Sociedad Andnima, lnstitu 

U31 T+LJ ncd,~ú l t i~ le ,  Multiva Grupo Financiero, en la cantidad de $2501000,000.00 (DOSCIENTOS 
E C? * 5- %, 

~ ~ r r r i % h ~ ~ ~ ~ ~ ~  DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), a efecto'de 
@JX, K f 

la suma de $300'000,000 00 (TRESCIENTOS MILLONES DE 
iz . 

representado por 150'000,000 ciento cincuenta millones de 

aumento del capital social pagado de la propia 

MILLONES DE PESOS 001100 MONEDA 

i $150'0001000.00 (CIENTO CINCUENTA 

/ /  reformas a los estatutos sociales. en lo 
I l 

I / /  Institución ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - .  Financien 1 --- 1) Con el primer testimonio de la escritura pública número 22,722 veintdds mil setecientos ve¡ 
, 

I otorgada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dla 24 veinticuatro de febrero de 1995 mil nove 

noventa y cinco, ante el Licenciado Arturo Arias, Notario Público Titular numero 52 cincuenta y dos 
/I 

Municipalidad se consignaron los acuerdos tomados en las ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS GE 

EXTRAORDINARIA, ESPECIAL DE LA SERIE "A", ESPECIAL DE LA SERIE "B" Y GE 

ORDINARIA "BANCO DEL CENTRO", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MU 
1 

MULTIVA GRUPO FINANCIERO, celebradas el día 28 veintiocho de Abril de 1994 mil nov 
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nte el pro ATIVA GRUPO FINANCIERO. celebrada el dia 24 veinticuatro de Febrero de 1995 mil novecientos " 

65 

y cuatro, entre los que se encuentran la adecuación y reformas a los Articulas Vigésimo, Vigesimo 

Vigésimo Quinto, Trigesimo Cuarto y Trigesimo Octavo de los Estatutos Sociales del propio i i  
I! 

ta y cinco, entre los que se encuentran la aprobación del aumento de capital social ordinario de la 

d; la reforma al Articulo Séptimo de los Estatutos Sociales; la aprobación para fusionar "N.H.I.", 

d Anónima, Institución de Banca Múltiple, Multiva Grupo Financiero, como sociedad fusionante y 

er testimonio de la escritura pública número 17,804 diecisiete mil ochocientos cuatro, 

dad de Guadalajara, Jalisco, el día 27 veintisiete de Febrero de 1995 mil novecientos 

nte el Licenciado Javier Herrera Anaya, Notario Público número 29 veintinueve de esa 

sambleas 4 (b/rnen+; de capital social pagado como consecuencia de dicha fusión; aprobación para constituir un 

1 

colectivo a cargo de la sociedad, mediante la Emisión Subordinadas no 

ertibles en Acciones y la aprobación del clausulado de la emisión el otorgamiento de 

des al Consejo de Administración, para realizar los necesarios para la Emisión de 

ciones antes expresadas y el informe sobre I Subordinadas no 

tibles de Convertirse en Acciones, de Banco el a 

lidad. se consignaron los acuerdos tomados en la Asamblea General ~xtraGdinaria de I/ I!  

NCO DEL CENTRO1', SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, / 

Úmero 21,973 veintiún mil novecientos setenta y 

dia 4 cuatro de Agosto de 1995 mil novecientos 

Ruiz, Notario Público número 40 cuarenta de 

23,064 veintitres mil sesenta y cuatro, a 
# 

)00.00 (CI . fojas 271 doscientos y'uno, del Tomo 250 doscientos cincuenta, del Libro de Sociedades, Poderes 1 cantidad ycomercio, del P~iblico de la Propiedad y de Comercio respectivo, se protocolizó las 

' ONAL); y 1 ". Actas de las Asambleas de Accionistas General Extraordinaria, Especial de la Serie "A", Especial de la 4 
Serie €3" y General Ordinaria de "Banco del Centro", Institución de Banca Múltiple, Multiva Grupo 

I 

1 Financiero, celebradas en la ciudad de San Luis Potosí. capital del Estado del mismo nombre. a partir de 

"tos veinfd .. las 18:OO dieciocho horas del día 27 veintisiete de Abril del propio año de 1995 mil novecientos noventa y 1 4  
il novecientoj cinco, en donde se consignaron los acuerdos de la modificacidn de los Artículos Noveno y DAcimo Primero 1 I 
I y dos de -" de los Estatutos Sociales de la citada Institución, se ratificaron los acuerdos relativos a la incorporación de t 1 4s GENEN la Institución al Programa de Capitalización Temporal (PROCAPTE). se ratificaron tambibn las I 
y  GENE^! . obligaciones del propio Banco, derivadas de las reglas del programa de capitalización. .......................... I i 

I , - -  ñ) Con el primer testimonio de la Escritura Pública número 23.887 veintitrés mil ochocientos ochenta y 

[ 1 novecien16[. siete. del 14 catorce de noviembre de 1997 mil novecientos noventa y siete, ante el licenciado Rodolfo 





Eduardó Ramos Ruíz, Notario número Cuarenta de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el citado Regi 

número veintisiete mil cuatrocientos diecisiete, a fojas setenta y ocho, del tomo trescientos cuaren 

Sociedades, Poderes y Comercio, se hizo constar la protocolizaci6n de acta d e  asamblea g4 

extraordinaria de accionistas de la sociedad, de fecha veintitres de septiembre de mil novecientos no ve^ 

siete, en la que se acordó disminuir el capital social para fijarlo en la suma de QUINIENTOS 

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS VElNTlUN PESOS, moneda nacio 

as1 como modificar los articulos Primero, Tercero, Séptimo y Trigesimo Noveno de sus estatutos sociales. 

--- o) Con el primer testimonio de la Escritura Pública número 9,148 nueve rnil ciento cuarent 

fecha 15 quince de noviembre de 1999 mil novecientos noveiita y nueve, ante mi, inscrita 

Registro bajo el número treinta y dos guión ciento treinta y cuatro a fojas doscientas cuarenta y dos, t 

cuatrocientos cuarenta y seis de Sociedades poderes y Comercio, se hizo constar la protocolización del 

nos% 19rn.L . 4 asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, de fecha veintisiete de abril d 
,. , ."\ ,. ,... 

i :, :. , . . .,,<''< ... 
, ?,. , , '-.Y, . , . -.. . /  

L > 

;,8.,,.. -:;\no$ecientos noventa y nueve, la que se abordó reformar los artículos septimo. noveno. d&cimo. d 
j , ..b, ! .\. 
. . . . . < , ~ , .  .:::\ , .  

, - "Y,,;; 

$;;,'2L':$G,lmero, décimo cuarto, décimo séptimo; vigésimo cuarto, vigesimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo se 
<_- .,':.. ! ..a,:,.; 
. .. :'. _ , . ,  5;;:;: - -  trigesimo segundo, cuadragésimo'~8mero, cuadragésimo tercero, eliminar el décimo segundo, así 

?.- , % -  , *  *. 4: 

p'9r_X3&ki,ii,aq los artículos cuadragésimo sexf6 alquincuagésimo tercero de sus estatutos sociales. Asimis 
X O*! 
@ ~ ~ ' % ~ a " ~ d ó  la fusión de la sociedad, como fusionante, con INMOBILIARIA DEL CENTRO. SOCIEDAD AN 
$#pTf, "*. m '. . 

DE CAPITAL VARIABLE, como fusionada, sin llevar a cabo aumento de capital de la primera de ellas. 
. .. 

- -  p) Con el primer testimonio de la escritura pública número 10.210 diez mil doscientos diez, otorgada 

la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 19 diecinueve de M a p  de ,1997 mil novecientos n 

siete, ante el Licenciado Manuel Garza Rodriguez, Notario Público número 78 -:setenta y ocho, de 
: . 

> .  ., 

Municipalidad, la cual se encuentra pendiente de inscripción por raz6n de su fecha, en la 

;; protocolizaron las actas respectivas a las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de Accionis 
1; 
11 
' !  de "Banco del Centro", lnstitucibn de Banca Múltiple, celebradas en la ciudad de San Luis Poto i! 
;! 

I: del Estado del mismo nombre, el día 27 veintisiete de Febrero de 1997 mil novecientos noventa 
1. 
i; donde se consignaron-, entre otros, los siguientes acuerdos: resolución sobre aplicacidn de res 

Ii 
1: la Institución al 31 treinta y uno de Octubre de 1996 mil novecientos noventa y seis 

! anticipadamente las obligaciones subordinadas emitidas por la sociedad conforme al Pr 
I 

Capitalización Temporal (PROCAPTE); absorci6n parcial de pérdidas de la sociedad al 31 trei 

, titulares 
octubre de 1996 mil novecientos noventa y seis; aumentar el capital social de la sociedad a la cantidad :? 

propieti $836'771,619.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL).---------------------- 





Lic. Evaristo Ocañas Méndez 
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entes de BANCO DEL CENTRO, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, transcribo 

-----------------------m------------ CAPITULO PRIMERO -------------e------------ - ----- - ----m 1 / 
11  

,&WONIINACION, OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD. --------- II 
MINACION. La Sociedad se denominará Banco del Centro. Esta denominacibn 1; ;I 

' 1  

a por l a s  palabras Sociedad An6nima o por su abreviatura, S.A., Institucibn de Banca / i  , ,N 

ii 

___________________--------------~--~--------------------------------------- " i l  

1 

EGUNDO OBJETO SOCIAL.- La sociedad tendrh por objeto la prestacibn del servicio de 

y, en consecuencia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios a que 

articulo 46 de dicha ley, en todas sus modalidades, de conformidad con las demás 

egales y administrativas aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios 

___________________---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. DESARROLLO DEL OBJETO ,---------------------------------------------------- ---------- 

lir su objeto social, la sociedad podrá: ------------------------- -------------------m------------------ 

enajenar, poseer, arrendar, usufructuar y, en general, QY administrar, bajo cualquier 

de derechos y bienes muebles e n necesarios o convenientes para la 

u objeto y el cumplimiento de sus 

&@U-f?RqIMIDO. ----------------------------------- 

------ ........................................................ 

Credito Público. ....................................................................................................................... 

, -----ARTICULO CUARTO DURACION. La duración de la sociedad ser8 indefinida.--------------------------- 

----- ARTICULO QUINTO. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad será la ciudad de San Luis Potosl, 

1. S.L.P., y podrá establecer sucursales. agencias y oficinas en otros lugares de la República o en el 
1 siete, en : 

I extranjero, o pactar domicilios convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio social. '-- 
iltados de - : 

----- ARTICULO SEXTO. NACIONALIDAD. La sociedad es mexicana. Los accionistas extranjeros que la 
convertir 

jrama de( 
.,.. sociedad tenga o llegare a tener quedan obligados formalmente con la Secretaria de Relaciones Exteriores 

I y uno de 
a considerarse como nacionales respecto de las acciones de la sociedad que adquieran o de que sean 

[ titulares. así como de los bienes, derechos, autorizaciones. participaciones o intereses de que sea 
intidad de , 

' UN MIL 
propietario la sociedad, como igualmente de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en 





que sea parte la sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, proteccidn 

gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación 

------------------------------------------------- CAPITULO SEGUNDO. ---------------------------------m---- -m--- 

CAPITAL SOCIAL, ACClON ISTAS Y ACCIONES. ............................. 

----- ARTICULO SEPTIMO. CAPITAL SOCIAL. La Institución de Banca Múltiple tendrá un cap 

ordinario y podrá contar con un capital adicional de voto limitado, en los términos del articulo 11 

de Instituciones de crédito ,------------------------------------------------------------------------------------------- -- 4, 1 de mar 

., 
a ____ La Sociedad cuenta con un capital ordinario por la cantidad de $836'771,619.00 

i 

(QCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SElSClE 

?t+ 
DIECINUEVE PESOS OOl lOO M.N.), el que estarh representado por 836'771,619 acciones, con 

.IJ 
nominal de $1 .O0 cada una, de las cuales 426'753,526 acciones corresponden a la Serie "A" y 410'01 

\ 4 . ? \ - ,  --  l l L +  ', 0 .  

, acciones corresponden a la serie "B", representando cada una de ellas el 51% (CINCUENTA Y U 
7 - 
e ,  

m .?- 
r >  , .. . CIENTO) y el 49% (CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO), respectivamente. del total del capital S 

>=-a r 

[!a sociedad. -------------------------------------------T----------------------------------------------------- ----------- 
C O M E ! ? ~ ~ - ~  t 

~ I T O !  - ARTICULO OCTAVO. CAPITAL MINIMO. El ppital minimo, cuyo monto se determinará de 

i *u 
l con la Ley de Instituciones de Credito, deberd estar integramente pagado. Cuando el capital soci 

t. \ 

I del mínimo, deberá estar pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que este por 
S"' 

sea inferior al mínimo establecido - Cuando la sociedad anuncie su capital social. deberd al 
?. r 

. a  

anunciar su capital pagado .---------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------- CAPITULO TERCERO .----------------e------ 
l 

1; 
. m  . 

------------------------------------m-- ASAMBLEA DE ACCI ON I STAS. ---------------- 
*barbar 

---- ARTICULO DECIMO SEXTO. DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. La Asamblea de Acci 

es eldOrgano Supremo de la Sociedad. Sus resoluciones serán obligatorias para todos los accionis 

para los ausentes o disidentes, quienes en todo caso tendrán los derechos que les concede el artl 

1 doscientos seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles...."- 

- 111.- El señor CONTADOR PÚBLICO RAFAEL SERNA SÁNCHEZ, en su cardcter de Secre 

11 Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León y representante de EL GOBIERNO 

I :  

DE NUEVO LEON, acredita su personalidad mediante el Acuerdo Número 206-doscientos ! j 
/ j  en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el día 08-ocho de marzo del aiio 2002- 
j! 

, :. 
1 .. 
1 .  

i 
1 



h., , 

<?\ & ,+ ..-, 
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DLmdIO REGISIRAL 

-' EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXlX LEGISLATURA, EN11 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

-i LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: ACUERDO N ~ M  ...... 206.- Artlculo 0nico.- La H. Sexagésima Novena 

Legislatura Constit"ciona1 al Congreso del Estado de Nuevo León, aprueba la designaci6n presentada por 

__---- el Titular del Poder Ejecutivo, a favor del C. Contador Público Rafael Serna ~ánchez como Secretario de .. 
Finanzas y Tesorero General del Estado, recibiendo la Protesta de Ley correspondiente.- TRANSITORIO.- 

______-- Artlculo 0nico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al &omento de su aprobaci6n.- Por lo tanto envlese 

' // al Ejecutivo del Estado y publlquese en el Periddico Oficial del Estado.- Dado en el Sa16n de Sesiones d 1 / H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, s los 

----------- de marzo del ano dos mil dos.- PRESIDENTE: DIP. AM~RICO ALEJANDRO RAMiREZ 









Oficio No. 0851H-0.11DJ/2005 
Monterrey, Nuevo León 

14 de septiembre d e  2005 

DO GERARDO GARZA DE LA GARZA 
r de Gobierno del Estado 

, y con relacion a la obra pública denominada "Ampliación del 
ta Lucía", atentamente me ,permito solicitarle, de no tener 

bien girar sus amables instrucciones a fin de que se inicien 
ue sean desafectados del destino público diversos inmuebles 
ro de la zona decretada en el Plan Maestro Santa Lucía. 

el Fideicomiso 

ara efectos de determinar los permito adjuntar a la 
resente, listado que contiene e cación del predio, así 

como copia simple de la Escritura Pública N ntiene Donación pura 
y simple a titulo gratuito, donde dona al Gobierno del 
Estado, diversos inmuebles ubic mismos que también 
es necesario sean desafectados. 

Sin otro asunto en particular, I de mi más atenta y 
distinguida consideración. Gobierne &tads gr: N~~~~ ;,ea;; 

.!,'. 

ARQ. ABEL GUERRA GARZA 
I 

C.c.p. LIC. CARLOS SERNA BALL~, Encargado del despacho de la Subsecretaria de .Administracion de la SOP. 
ING. JAiME RODR~GUEZ CALDERON, Director de Concertación de Obras de la Secretaria de Obras Publicas 
ING. ARTURO MoRÁN BRAVO Director de Patrimonio de la Oficialia. Mayor de.Gobiemo 
LIC. FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ VILLARREAL, Director de I i  Coordinación Jurídica de la Oficialia Mayor 
de Gobierno. 
Archivo. 
AGGILJZG 

Churubusco No. 495 Nte., Col. Fierro, Monterrey N. L México, CP. 64590 
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OFICIALÍA 
MAYOR DE 
GOBIERNO 

ESiADO DE PROGRESO ' 

JUL 
"2006, Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García". 

$C?bR DE PATRIMONIO DE LA 
E%~L~&%~AYoR DE GOBIERNO 

Oficio 0.~.~.136312006 

. :  0 0 2 5 2 1  

/ .. - 

presente oficio y con fundamento en el artículo 29 de la Ley Orgánica de la 
del Estado, en seguimiento a la petición presentada por el Arq. Abel Guerra 
tario de Obras Publicas del Estado, mediante la cual solicita se lleve a cabo 
ción de 20 veinte predios.propiedad,Ectatal, ubicados en el Municipio de 

ey, N. L; a fin de que sean incorporados al Fideicomiso San ucia, en virtud de la Obra 
denominada "Ampliación del Río Paseo Santa Lucia" en &nicipio, mismos que son 
ados con los siguientes números catastrales y su ubicacidn:' u; 

-030-003' Calle Riva Palacio 
-021 -057 Calle Diego de Montemayor 

de 404.00 M2 

70-05-024-083 Calle 
70-05-024-071 Calle Riva Palacio Orient No. 444 ]con superficie de 140.24 M2. 
70-05-024-061 Calle Riva Palacio O r i d  . 426, con superficie de 139.52 M2. P 70-05-024-048 Calle Madrid No. 330 SU?, c&uperficie de 168.40 M2 
70-05-024-034 Calle González ga No. 271 Oriente, con superficie de 602.28 M2 
70-05-073-030 Calle Domingo No. 555 Ote, con superficie de 155.00 M2 
70-05-024-068 Calle No. 408 Centro, con superficie de 112.00 M2 
70-05-073-006 Calle No. 482 Ote, con superficie de 125.30 M2 
70-05-024-022 Sur, con superficie de 101.75 M2 
70-05-024-058 428 y 430 Centro, con superficie de 139.00 M2 / .- - 
70-05-030-072 ~ d l e  PI on Sanchez No. 442 con superficie de 394.90 M2 
70-05-024-069 - Calk& Palacio No. 434 con superficie de 85.00 M2. 
70-05-030-080 Calle Domingo Gayoso Número 157, con superficie de 91.45 M2 
70-05-024-018 Calle Platón Sánchez Número 443 Sur, Centro, con superficie de 216.00 
70-05-073-016 Calle Domingo Gayoso Número 525 Ote, con superficie de 154.71 M2 
70-05-024-021 Calle Platón Sanchez Número 457, con superficie de 107.00 M2 

Por lo anterior le informo que no tengo ningún inconveniente en que se continúen con los 
tramites necesarios para someter a consideración del Comité de Operaciones Patrimoniales dicho 
asunto, debiendo cumplirt con la norrnatividad aplicable, previa autorización del C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado. 

momento. le reitero las seguridades de mi más aténta y distinguida 

A t e n t a m e n t e  
GOBIERNO DEL E 

bE NUEVO LE 
Monterrey, N lio del 20060FlClALjA MAYOR DE 

EL OFlC 

C. P. ALFREDO G 

u DIRECCIÓN DE PATRIMS:dIO 
c.c.p. Lic. Eduardo G6mer Ancer.- Director de la Coordlnacibn ORcialia Mayor de Gobierno. .- '. 
c.c.p. Archivo. 
W C  



EN LA CIUDAD DE MONTERREY, t ESTADO DE NUEVO LEOlr(, 
a los -k&..- dlas del mes de de ( 2'- YO el ~icen- 
ciado EVARISTO OCANAS MEND e la Notada pubtica Nfirnero 
(51) Cincuenta y Uno, con ejercicio en este Municipi?. rcvTIFiCO: Que 
labiendo cotejado la presente copia fotost8tica acle rnrcta dv (-_ciWCC.) 
?oja{s) utilizada(s) p o r ~ n  %->\c> lado(s) es ccliic: fiei y correcta que 
?crwide exactamente y literalmente con sv original, dicha original la hrve 

!o dispuesta por 
oara el Estado de 

. a?ie se lwanta en 
I queda registrada 

rta sus efectos I t~~zle? 



1  SECRETAR^ DE Q$+?$~~&sZ f E 1: 2 5 
1 Y TESOREMA GENERAL 

..: , . ,.,, .,:, ,,:t. ! DELESTADO Oficio CJ-08512006 
CONSEJERIA JURIDICA 

ERARDO GARZA DE 
R DE GOBIERNO 

Asunto:   es afectación 

LA GARZA 

de inmupbles Santa Lucía. 

En atención al oficio número DJ-35612006 suscrito por el C. Director de 

rdinacion Jurídica General de la ~ependehcia a Su cargo, por medio del -. . 

ente y previo acuerdo dbl Secretario de Finanzas y Tesorero General del 

, hacemos constar nuestra autorización para' q inicien los trámites 

desafectación del dominio público de los propiedad 

1/11 estata4 cuyos números catastrales se indican m f i c i o  en comento, con la 

finalidad de que sean incorporados al patrimoniowhdeicomiso Promotor del 

T es arrollo Santa Lucía, debiendo constar q rata de una aportación que el 

Gobierno del Estado hace a dicho Orga ', mo.:' "n 
Lo anterior de conformi artículos 135 de la Constitución '* 

Política del Estado, 75 y 1 de la Ley de Administración Financiera para el P'\ 
Estado y 25 fracción VI del ~ehrnento  Interior de .la Secretaria d&.EinaiCziS y . -, -I 

Tesorería General del EQ GOBIERNO DEL ESTADO DE 
"g4c NUEVO LEON 

OFICIAL~A MAYOR DE GOBIERNO ' 
omento, reciba un saludo. 

2 6 N!. 2006 

GOBIERNO DE NUEVO DEL 1,. TADO 
ATENTAMENTE DIRECCI~N DE PATRIMONIO 

.@ICIAI-\A MAYOR DE OBlERYO Monterrey, N.L. a 13 de julio de 2006 REClBlDO A VISTAS 
CONSEJERO JUR~DICO DE LA SEC~$ETAR~A DE ., a . .-, 

2 6 JUL, 2006 ~INANZAS Y TESOR ENERAL DEL ESTADO +- 
RE C 1 B I O ~ o s ~  ~ @ ~ ~ ~ D O N A D O  
D~RECCION DE PATRIMO;.IIO 

C.c.p. Eduardo G6mez, Director de Coordinación Jurídica General de la Oficialia Mayor de Gobierno. 
C.c.p. Amim Morán Bravo, Director de Patrimonio. 



ÉN LA CIUDAD D t  
a los -1% dlas del mes de 
ciado EVARiSTO 
(51) Cincuenta y Uno, con ejercicio en este MunicCnL Que 
tabiendo cotejctdo la presente copia fctos!+tic 71 - - ? t - ' t -  crC*,) 
ioja(s) utifizada(s) p o r ~ n  -& lado(s) es c: a í n. y correcta que 
~cirqide exactamente y literalmente con sil orrgin-1, dich? originnl la tuve 
a la vista y la devuelvo a su pre n 10 drspuesto por 
los Artlculos 136 y 138 de [a Le para el Estado de 
Nuevo Le6n. LO QUE ASIENTO , que se levanta en 

cual queda reglstrada 
rta sus efectos legales 



DE OPERACIONES PATRIMONIALES 
A DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE AGOSTO DEL 2006 

PONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
PATRIMONIALES CELEBRADA EL D ~ A  11 DE AGOSTO DEL 2006, 

O DISPUESTO POR EL ART~CULO 13 DE LAS BASES 
INTERNAS QUE REGULAN DICHO COMITÉ. 

En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 9:00 horas, del día 11 de Agosto del 
2006, en la Sala de Juntas de la Dirección de Patrimonio de la Oficialía Mayor de Gobiemo, 
ubicada en el 6 O  Piso del Edificio de la Biblioteca Central, sito en la Calle Zuazua 655 Sur de 
esta Ciudad, a efecto de celebrar Sesión Extraordinaria dando cumplimiento a la 
convocatoria de fecha 09 de Agosto del 2006, se constituyen los integrantes del Comité de 
Operaciones Patrimoniales como sigue: C.P. Alfredo Gerardo Garza de la Garza, Oficial 
Mayor de Gobiemo como Presidente del Cdmité, representado por el lngeniero Arturo de 
Jesús Morán Bravo; Licenciado Rubén Eduardo Martínez Dondé, Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, representada por el Licenciado t&é Ramos Cantú; Licenciado 

I) Rogelio Cerda Pérez, Secretario ~eneral.de.~obiei-no, representado por el Licenciado Iván 
Y Salazar Guajardo; Licenciado Gustavo Alarcón Martínez, Secretario de Desarrollo Económico 

del Estado, representado por la Licenciada María de Jesús Hernández Ávalos; Ingeniero 
Lombardo Guajardo Guajardo, Secretario de Obras Publicas del Estado, representado por el 
Licenciado Hugo Javier Valencia Paz; C.P. Nora Alicia Livas Vera, Contralora Interna del 
Estado, representada por el Licenciado Juan Francisco Rodolfo Oropeza; Licenciado Juan 
Enrique González Pérez, Asesor del Comité de Operaciones Patrimoniales; y la Licenciada 
Leonor González Villarreal, en su carácter de Secrktario Técnico del Comité de Operaciones 
Patrimoniales. 

Acto seguido y conforme a lo dispuesto en los Artículos 5, 6, 9, 10, 11 y 12'de las Bases 
Internas para el Comité de Operaciones Patrimoniales, el Secretario Técnico, a petición del 
Presidente del Comité procede a pasar lista de asistencia, haciendo constar que se 
encuentra reunido el quórum necesario para celebrar la sesión de cuenta y declara 
plenamente instalada la sesión, en los términos del Artículo 18 de las Bases Internas para el 
Comité de Operaciones Patrimoniales. 

Una vez instalada la sesión, el Secretario Técnico procede a dar lectura integra a los puntos 
de la convocatoria a tratar y después de ser analizados y discutidos, se resuelven como 
sigue: 





icitud que presenta el Oficial Mayor de Gobierno, mediante Oficio No. 
006, a través del cual autoriza someter a consideración del Comité de 

nes Patrimoniales la petición presentada por el Ing. Jorge Loubet Orozco, Gerente 
al Noreste Coordinación Administrativa de Telecomunicaciones de México, en el cual 

or un término de 4 años 11 meses, de una superficie de 93:67 M2, 
V.L. MEXlCQbicada en la planta baja del inmueble denominado Palacio Federal en el centro del 

~ E ~ l ~ ~ ~ ~ b u n i c i p i o  de Monterrey, N.L., con número de Expediente Catastral 70 01 248 001. 

OPINIÓN:- Los miembros del Comité de Operaciones Patrimoniales, después de haber 
analizado los antecedentes y soporte documental del punto que se trata, emite su 
opinión a favor de que se proceda con los trámites necesarios y previo el 
cumplimiento de las formalidades legales aplicables al caso, se celebre Contrato de 
Comodato a favor de Telecomunicaciones de México Región Noreste, respecto de una 
superficie de 93.67 m2, ubicada en la planta baja del inmueble denominado Palacio 
Federal, en el centro del Municipio de Monterrey, con número de Expediente Catastral 
70 01 248 001, por un período de 4 años 11 meses. 

SEGUNDO:- Solicitud que presenta el- Oficial Mayor de Gobierno, mediante Oficio No. 

@ O.M.G./250/2006, a través del cual autoriza someter a consi@eración del Comité de 
1 4  Operaciones Patrimoniales 1a petición cid Lic. Juan Manuel ~avazos Uribe, Secretario 

General del Sindicato Único de Servidores Públicos del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
4 de fecha 4 de mayo del 2006, con Oficio No. SG-26712006, mediante el cual solicita el 

Comodato del vehículo propiedad estatal que se describe a continuación: 

Misma que será utilizada como ambulancia al servicio de los afiliados de dicho sindicato, por 
un término de 4 años y 11 meses. 

No 1 INV. 
1 1 15088 

OPINIÓN:- Los miembros del Comité de Operaciones Patrimoniales, después de haber 
analizado los antecedentes y soporte documental del punto que se trata, emiten su 
opinión a favor de que se proceda con los trámites necesarios y previo e l  * cumplimiento de las formalidades legales aplicables al caso, se celebre Contrato de 
Comodato a favor del Sindicato Único de Servidores Públicos del Gobierno del Estado 
de Nuevo León, por un período de 4 años 11 meses, respecto del vehículo propiedad 
del Estado, descrito en la presentación de este asunto, a fin de que sea utilizada como 

MARCA 
Chevrolet 

TIPO 1 MODELO 
Ex~ress Van 1 2006 

SERIE 
IGNFGI 5l761222088 
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icitud que presenta el Oficial Mayor de Gobierno, mediante Oficio 110. 
, a través del cual autoriza someter a consideración del Comité de 
rimoniales la peticion presentada por el Secretario de Obras Públicas del 

mediante la cual solicita se lleve a cabo el trámite de desafectación de 20 predios 
ados en el Municipio de Monterrey, N. L., a fin de que sean 
mico Santa Lucía, en virtud de la Obra Pública denominada 

"Ampliación del Río Paseo Santa Lucía, en este Municipio, mismo que son identificados con 
los siguientes números catastrales y su ubicación: 

1 EXD. Catastral / Ubicación 1 Su~erficie 1 
- 70'05 030 003 

70 05 021 057 

# 

~ ~ 

Calle Riva Palacio Oriente 202, 21 8 y 230 
Calle Dieao de Montemavor 896 

70 0.5 024 022 
70 05 024 058 

2,433.37 M2 
73.30 M2 

70 05 078 007 
7005073005 
7005024083 
7005024071 
7005024061 
7005024048 
70 05 024034 
70 05 073 030 
7005024068 
7005073006 

70 05 030.072 
7005024069 

,Mediante oficio CJ-08512006, la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, a 
,través ,de su Consejero Jurídico, Lic. Jose Artemio Chapa  ald donado, manifiesta que deberá 
de constar que la incorporación se trata de una aportación que el Gobierno del Estado hace a 

Calle Platón Sánchez 461 Sur. 
Privada Riva Palacio 428 v 430 Centro 

' 

e dicho Organismo. 

Calle Héroes del 47:actualmente Miguel Negrete 51 5 
Calle Julián Villarreal 407 Sur 
Privada Riva Palacio 402 Ote.. 
Calle Riva Palacio 41 4, Ote. 

: Calle Ri~a~Palacio-426 Oté. . 
Calle qadrid 330 Sur - ' 

calle González.Ortega 271 @te. f -" 
Calle Domingo Gayoso 555 Ole.,!: 
Privada Riva Palacios 408 Centro 

Privada Riva Palacio 482 Ote. a , 

101.75 M2. 
139,OO M2. 

Calle Platón ~át¡chéz 442 , 
Calle Riva Palacio 434 

OPINION:- Los miembros del Comité de Operaciones Patrimoniales, después de haber 

404.00 M2 
162.00 M2 
90.28 M2 

140.24 M2. 
139.52 M2. 
168.40 M2. 
602.28 M2. 
155.00 M2. 
1 12.00 M2. 
125.30 M2. 

394.90 M2. 
85.00 M2. 

7005030080 
70 05 024 018 
70 05 073 016 
7005024021 

analizado los antecedentes y soporte documental del punto que se trata, emiten su 
opinión a favor de que se proceda con los trámites necesarios y previo el 
cumplimiento de las formalidades legales aplicables al caso, se proceda con los 
tramites necesarios para llevar a cabo ante el H. Congreso del Estado, la desafectación 
de lo2 20 predios arriba descritos, u b i c a m n  el Municipio de Monterrey, N.L., a 
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incorporados Vía Aportación al Fideicomiso Santa Lucía, en virtud 
denominada "Ampliación del Río Paseo Santa Lucía, en este 

ipo~AR#FErnVc' 
, N. ~ ~ f i ' d b R T 0 : -  Aprobación de los siguientes Contratos de Arrendamiento: 
{m REGISTRAL 

DEL REGISTRO 

OPINIÓN:- Los miembros del comité de Operaciones Patrimoniales, después de haber 
analizado los antecedentes. y soporte documental, del punto que se trata, emiten su 
opinión a favor de que' se proceda con los 'trámites:,necesarios para celebrar los 
Contratos de Arrendamiento soiicitadds por las 'diferentes dependencias arriba 

e mencionadas, respecto a los inmuebl'es también. descritos en la presentación de este 
asunto. ) .  

... . .. 

OPlNlON GENERAL ADICIONAL:- Los miembros del Comité de Operaciones 
Patrimoniales señalan enfáticamente que para la fonnalización de todos los acuerdos 
tomados en esta Sesión, deberán cumplirse con la normativa y apego estricto a las 
leyes y reglamentos que correspondan en cada caso. 

No habiendo otro asunto que tratar y estando desahogados en su totalidad los puntos 
.referidos en la convocatoria que dio origen a la presente, se da por concluida la Sesión 
Extraordinaria del Comité de Operaciones Patrimoniales, manifestando y firmando los 
presentes de conformidad con todo lo asentado en el contenido de esta acta. 

C.P. ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA. # Oficial Mayor de Gobierno. 
Representado por el Ing. Arturo de Jesús Morán Bravo. 

LIC. RUBÉN EDUARDO MART~NEZ DONDÉ. 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado. 
Representado por el Lic. Noé Ramos Cantú. 
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al de Gobierno. 
r el Lic. Iván Salazar Guajardo. 

ING. LOMBARDO GUAJARDO GUAJARDO. 
Secretario de Obras Públicas del Estado. 
Representado por el Lic. Hugo Javier Valencia Paz. 

C.P. NORA ALICIA LlVAS VERA. 
Contralora Interna del Estado. 
Representada por el Lic. Juan Francisco Rodulfo Oropeza. 

LIC. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ PÉREZ. 
Asesor del Comité de Operaciones Patrimoniales. 

, LIC. LEONOR GONZÁLEZ VILLARREAL. 
Secretario Técnico. 

Las presentes firmas corresponden al Acta de Sesión Extraordinaria celebrada por el Comité de Operaciones 
Patrimoniales el 11 de Agosto del 2006. 
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FIDEICOMISO NÚMERO 020489-2 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION DENOMINADO FIDEICOMISO PROMOTOR DEL 
DESARROLLO SANTA LUCÍA, QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, COMO FIDEICOMITENTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, (EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
FIDEICOMITENTE") REPRESENTADO POR EL LICENCIADO RUBÉN EDUARDO MART~NEZ 
DONDÉ, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y, POR OTRA 
PARTE, COMO FIDUCIARIA, 'BANCO M E R C A ~ L  DEL N O R T ~  S.A. INSTTTUCI~IV DE 
BANCA M~LTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, REPRESENTADO EN ~ r n  ACTO POR 
SU DELEGADO FIDUCIARIO, LICENCIADO MIGUEL ARNULFO RAMOS SALGADO (EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO COMO LA -FIDUCIARIA"), COMPARECIENDO ADEMÁC EL 
LICENCIADO CARLOS ARTURO SERNA BALU, COMO DELEGADO ESPECIAL DEL COMITÉ 
TECNICO DEL FIDEICOIYISO ALUDIDO, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CIÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- El Gobierno del Estado, está actualmente continuando con el esfuerzo de Regeneración 
y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, mediante el "PLAN 
MAESTRO SANTA LUCÍA" usando al canal del mismo nombre como su eje conector y de 
integración entre la Macro plaza y el Parque Fundidora, por lo cual ha tomado medidas y 
acciones inmediatas para planear e inducir adecuadamente la regeneración presente y 
futura de esa zona y del resto del centro de Monterrey y sus zonas aledañas. 

11.- Por lo anterior, el Gobierno del Estado, en fecha 19 de julio del 2005, celebró con 
"Banco Mercantil del Norte", S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
un Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, denominado Fideicomiso 
Promotor del Desarrollo Santa Lucía. 

111.- No obstante lo anterior, el Gobierno del Estado tiene el compromiso de garantizar la 
relación armónica y funcional entre las zonas de residencia, de trabajo y de recreación, 
con el fin de asegurar las condiciones propicias para la vida y el desarrollo de las 
actividades de sus habitantes. Así, el futuro de la ciudad depende de las soluciones que 
apliquen el Gobierno y autoridades locales, con la participación de la ciudadanía. Es por 
ello que el Gobierno Estatal, ha pensado para el Estado de Nuevo León un desarrollo 
urbano eficazmente planificado, equitativo y con participación ciudadana, toda vez que es 
evidente que los problemas urbanos asociados a la concentración económica y poblacional 
han venido creciendo exponencialmente y que la ausencia de planeación se manifiesta de 
diferentes formas; por ejemplo, en el hecho de que los habitantes del área metropolitana 
se vean orillados a recorrer largas'dictancias en sus trayectos cotidianos y, por tanto, a 
emplear una valiosa parte de su tiempo en transportación. Con todo lo que ello implica en 
costos económicos y sociales. A su vez, ello agrava la congestión vehicular, lo que se 
traduce en una mayor contaminación, en detrimento de la calidad de vida de su 
ciudadanía. 
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Por lo anterior, e! Gobierno del Estado ha decidido promover la introducción y 
prolongación de infraestructuras maestras, de acuerdo a un concepto de desarrollo urbano 
integral y mediante mecanismos financieros, jurídicos y fiscales, modernos y eficientes, 
dando como resultado el realizar diversos programas, obras y Proyectos Estratégicos 
Urbanos y prioritarios para el beneficio de todos los nuevoleoneses, estando de acuerdo 
que con la finalidad de poder cumplir con dichos fines, es necesario coordinar las acciones 
y obras derivadas de los Proyectos Estratégicos Urbanos, así como también se requiere 
propiciar el diseño y operación de esquemas innovadores de autofinanciamiento con la 
participación de inversiones del sector privado de la sociedad, que no representen una 
carga económica para el erario del Estado. 

1V.- Como resultado de lo anteriormente manifestado, el Gobierno del Estado tiene 
pensado llevar a cabo, la instrumentación, proceso y esfuerzos necesarios para lograr los 
compromisos de realizar diversos programas, obras y Proyectos Estratégicos Urbanos 
prioritarios para el beneficio de todos los nuevoleoneses, de manera transparente, abierta 
y pública, razón por la cual se pretende contar con un instrumento legal que de seguridad 
y certeza jurídica a las acciones que se emprendan para lograr dichos fines y comprometer 
a todo aquel involucrado en los mismos, por lo cual se ha tomado la decisión de celebrar 
el presente Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable de 
Administración denominado Fideicomiso Promotor del Desarrollo Santa Lucía. 

DECLARACIONES 

1.- Con el carácter ya indicado, manifiesta el representante del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, lo siguiente: 

a).- Que con fecha 19 de julio del 2005, celebró Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración denominado Fideicomiso Promotor del Desarrollo Santa Lucía con "Banco 
Mercantil del Norte", Sociedad Anónima, Institución de Banca múltiple, Gmpo Financiero 
Banorte. El patrimonio, fines, términos y demás condiciones del Fideicomiso, se pactaron 
en dicho contrato, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio bajo el número 2298, volumen 116, libro 46, sección N Resoluciones y 
Convenios Diversos, de fecha 19 de Agosto del 2005. 

b).- Que el Gobierno del Estado actualmente mediante este Fideicomiso está llevando a 
cabo la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la Ciudad de Monterrey, 
mediante el Plan Maestro Santa Lucía usando al canal del mismo nombre como su eje 
conector y de integración entre la Macro plaza y el Parque Fundidora. 

c).- Que el Gobierno del Estado, con fundamento en lo establecido en los artículos 81, 87 
segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; así como en 
los artículos 2, 3, 4, 5, 8, 18 de la Ley de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León, así como en seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, que se 
agrega al presente como anexo ' A .  Para dicho efecto se ha creado la unidad 
administrativa denominada "Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos", mediante 
Acuerdo emitido por el Gobernado Constitucional del Estado de Nuevo León de fecha 20 
de Septiembre del 2006 y publicado en el periódico oficial en fecha 13 de diciembre del 
2006. Agregándose copia de dicho decreto bajo el anexo '6". 





, c  1 d).- Que en fecha.20 de 'Septiembre del 2006, mediante oficio número 209-A/2006, se 
otorgó por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el nombramiento de 
'Coordinador de Proyectos Estratégicos Urbanos" al C. Arquitecto Abel Guerra Garra, en lo .. 
sucesivo se le denominará el "Coordinador Ejecutivo". 

e).- Que el Gobierno del Estado, en su carácter de Fideicomitente en dicho Fideicomiso, 
considera conveniente que a fin de poder cumplir con los compromisos de realizar diversos 
programas, obras y Proyectos Estratégicos Urbanos y prioritarios para el beneficio de 
todos los nuevoleoneses, modificar y adicionar el clausulado del Fideicomiso de que se 
trata, conocido con el nombre de denominado Fideicomiso Promotor del Desarrollo Santa 
Lucía; a fin de modificar el nombre del mismo, así como ampliar el objeto y los fines del 
fideicomiso que sean necesarios para cumplir los compromisos enlistados arriba, agilizar 
los cumplimientos de los mismos y la adición de integrantes del Comité Técnico en dicho 
Fideicomiso. 

9.- Para lo anterior, el Gobierno del Estado ha creado una unidad administrativa 
denominada "Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos del Estado de Nuevo León1', 
en los términos señalados en el inciso c), dentro de los cuales tendrá entre otras las 
atribuciones siguientes: 

1. Dirigir, organizar y realizar todos los actos que sean necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la unidad administrativa, conforme a la normatividad aplicable; 
11. Dentro del ámbito de su competencia, representar a la unidad administrativa a 
su cargo, con facultades para celebrar convenios y llevar a cabo los actos de 
administración que se requieran para la realización del objeto de la Coordinación; 
111. Impulsar y ejecutar las etapas de las obras públicas estratégicas que le sean 
asignadas a la Coordinación por parte del Titular del Ejecutivo, y 
IV. Administrar y ejecutar las etapas de las obras públicas estratégicas que le sean 
asignadas a la Coordinación por parte del Titular del Ejecutivo, y 
V. Las que le confiera el Gobernador del Estado y las demás que le señalen otras 
disposiciones jurídicas. 
Así como todas las funciones específicas que se determinen en el Reglamento que 
se expida y apruebe en relación con la operación de la Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos del Estado de Nuevo León. 

11.- La fiduciaria, "Banco Mercantil del Norte", Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, representada por su Delegado Fiduciario Señor 
Licenciado Miguel Arnulfo amos Salgado, manifiesta lo siguiente: 

a) .  Que tiene registrado el Fideicomiso Promotor del Desarrollo Santa Lucía, antes 
mencionado bajo el número 020489-2 BMN, precisando que la comparecencia del 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, en representación del Gobierno 
Constitucional del Estado de Nuevo León, siendo a la fecha el Único fideicomitente, hace 

0 las veces de instrucción a la FIDUCIARiA, a fin de proceder a la celebración del presente 
Convenio a efecto de modificar su clausulado, en los términos de este instrumento. E 
b).- Que esta de acuerdo en participar en el presente Convenio Modificatorio, 
manifestando su conformidad con el contenido integro del mismo. 





Fundados en lo anterior, sin tener reclamación que hacer en contra del Fiduciario por 
concepto alguno, los comparecientes convienen en modificar el Fideicomiso de acuerdo a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA DEL MODIFICATORiO: Las partes que intervienen están de acuerdo en 
modificar el Clausulado del Contrato de Fideicomiso, a fin de quedar redactado en su 
totalidad como sigue: 

PRIMERA.- FORMALIZACION. EL FIDEICOMTTENTE, formaliza en este acto un contrato 
de fideicomiso de inversión y administración, en el cual designa como Fiduciaria a "Banco 
Mercantil del Norte", S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a 
quien trasmitió inicialmente la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) con lo que integró el patrimonio inicial de este Fideicomiso, en los 
términos que se indican en el párrafo siguiente. 

EL FIDEICOMTENTE entregó a la FIDUCIARIA, los recursos a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, mediante el depósito o transferencia que de los mismos realizó a la 
cuenta Número 0188891762 abierta para tales efectos en 'Banco Mercantil del Norte", 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, sucursal número 1003, 
nombre de la sucursal Torre Sur, plaza Monterrey, Clabe 072580001888917626 a nombre 
de Banco Mercantil del Norte, S.A., fid. 020489-2. 

La RDUCIARIA por conducto de su Delegado Fiduciario, acepta en este acto el cargo que 
se le confiere mediante el presente instrumento. 

El presente contrato quedará registrado en los archivos contables de la FIDUCIARIA con el 
número 020489-2, por lo que cualquier comunicado o instrucción que se gire al amparo 
del presente contrato y en atención de la FIDUCIARIA, deberá hacer referencia al citado 
número de FIDEICOMISO. 

SEGUNDA: DENOMINACI~N.- El presente Fideicomiso para los fines de identificación 
será denominado "FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
URBANOS" o por su acrónimo "FIDEPROES". 

TERCERA.- PARTES. Son partes en el FIDEICOMISO las siguientes: 

FIDEICOMiTENTE: El Gobierno del Estado de Nuevo León 

FIDEICOMISA~IO: El propio Fideicomitente y las personas fisicas o 
morales públicas o privadas, autorizadas por el 
COMTTE TÉCNICO y con 10s cuales se formalice un 
converiio de designación de Fideicomisario, en la que 
comparezca el Coordinador Ejecutivo y/o el Secretario 
Técnico según lo instruya el propio Comité Técnico. 





-,/ FIDEICOMITENTES 
ADHERENTES: 

FIDUCIARIA: 

Las personas físicas o morales, públicas o privadas 
que en el futuro se adhieran al presente fideicomiso, 
mediante la .aportación de bienes inmuebles o 
recursos líquidos al patrimonio fideicomitido para 
contribuir a los fines del propio Fideicomiso, en los 
términos de los convenios que, en su caso, formalicen 
con EL FIDEICOMKENTE y del convenio de adhesión 
que suscriban con la FIDUCIARIA, por instrucciones 
del c o ~ r r É  TÉCNICO, en los que comparezca el 
Coordinador Ejecutivo y/o el Secretario Técnico según 
lo instruya el propio Comité Técnico. 

"Banco Mercantil del Norte", S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

CUARTA.- PATRIMONIO. La materia del presente FIDEICOMISO se integrará con: 

A) La cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) a que se refiere la cláusula primera denominada FORMALIZACIÓN 
como aportación inicial al presente FIDEICOMISO. 

Por las futuras aportaciones en dinero o bienes inmuebles que realicen al 
patrimonio fideicomitido EL FIDEICOMITENTE o los FIDEICOMnENTES 
ADHERENTES a la FIDUCIARIA, incrementando el patrimonio del presente 
FIDEICOMISO y en cumplimiento de los fines de este contrato, así como aquellos 
bienes inmuebles que adquiera la FIDUCIARIA, a nombre y por cuenta de EL 
FIDEICOMirENTE o los FIDEICOMiTENTES ADHERENTES, por instrucciones del 
COM~TÉ TÉCNICO. Los contratos y los términos de la formalización de éstos, para 
la adquisición de los INMUEBLES deberán ser sancionados y aprobados por el 
Secretario del Comité Técnico, quien deberá corriparecer en los mismos a efecto de 
ratificar lo anterior, así como para hacer constar su responsabilidad de llevar a 
cabo la inscripción de cada uno de los contratos en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio la cual, una vez obtenida, éste deberá de proporcionar un 
ejemplar a la FIDUCIARIA del instrumento en donde consten los datos de 
inscripción. Se precisa que en lo sucesivo a los bienes inmuebles que integran o 
lleguen a integrar el patrimonio fideicomitido serán denominados como los 
INMUEBLES. Respecto a las aportaciones en dinero que se efectúen en los 
términos antes indicados deberán ser comunicadas por escrito, en su caso, por EL 
FIDEICOMiTENTE o los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, a la FIDUCIARIA antes 
de las 12:OO P.M. del día en que se efectúen dichas aportaciones, y tratándose de 
la aportación de bienes inmuebles, la misma deberá ajustarse a las formalidades 
establecidas en la legislación común para la transmisión de dichos bienes. 





C) Con las construcciones, obras o mejoras que se realicen en los inmuebles que, en 
su caso, integren el patrimonio fideicomitido, de acuerdo a lo dispuesto en el 
inciso B) anterior. 

D) Los rendimientos que se obtengan de la inversión y reinversión de las cantidades 
de dinero que forman parte del patrimonio del FIDEICOMISO. 

E) Con las cantidades en dinero que decidan aportar a título de donación las 
dependencias, entidades, personas físicas o morales del sector público o privado, 
organismos nacionales o internacionales, previa aprobación del COMITE TECNICO. 
En ningún caso, las personas que realicen aportaciones al fideicomiso a título de 
donación serán consideradas como Fideicomitentes y no tendrán ningún derecho 
derivado de este contrato, ni respecto del patrimonio fideicomitido. 

La FIDUCIARIA no será en riingún momento responsable de emitir recibos 
deducibles de impuestos por las aportaciones que reciba en los términos de este 
inciso E), ya que dicha responsabilidad recaerá única y exclusivamente en EL 
FIDEICOMITEIVTE. 

Toda aportación de recursos que realice EL FIDEICOMITEN-TE o bien algún tercero 
a titulo de donación mediante cheque se entenderá recibida Salvo Buen Cobro y, 
en caso de que el cheque íüere a cargo de una institución distinta a "Banco 
Mercantil del Norte1', S.A., el importe de éste se acreditará al patrimonio 
fideicomitido hasta dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha en que el 
mismo sea entregado a la FIDUCIARIA. 

EL FIDEICOMTENTE y la FIDUCIARIA acuerdan que la relación anterior de bienes 
o derechos constituye el inventario del patrimonio del presente fideicomiso, sin 
p.ejuicio de los demás bienes o derechos que llegaren a integrar el patrimonio 
fideicomitido. 

Los recursos que constituyan el objeto o patrimonio de este FIDEICOMISO se 
considerarán afectos a los fines del mismo y, en consecuencia, solo podrán 
ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que correspondan conforme a 
este contrato. 

QUINTA.- FINES. Son fines del presente FIDEICOMISO los siguientes: 

A) Que la FIDUCIARIA reciba y conserve en propiedad los bienes que integren el 
patrimonio del presente fideicomiso. 

B) Que la FIDUCIARIA invierta el patrimonio del FIDEICOMISO de acuerdo a la política de 
inversión que mediante escrito le instruya el Secretario Técnico en los términos de la 
Cláusula de INVERSIÓN del presente contrato. 

C) Que la FIDUCIARIA conserve la posesión originaria de los INMUEBLES y permita a EL 
FIDEICOMrrENTE o, en su caso, a los FIDEICOMITEN-rES ADHERENTES conservar la 
posesión derivada de los INMUEBLES, para llevar a cabo sobre los rriismos las obras 





necesarias para-el desarrollo de la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de 
la ciudad de Monterrey, así como los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de 
obra pública que en su momento establezca EL FIDEICOMITENTE a través de la 
unidad administrativa denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos. 
Dichos Proyectos Estratégicos de Obra Pública y sus respectivos presupuestos deberán 
ser autorizados primeramente por el Comité Técnico y posteriormente deberán ser 
comunicados a la FIDUCIARIA, para efectos de que el Coordinador Ejecutivo pueda 
ejercer sus facultades para licitar y celebrar los convenios y/o contratos con los 
contratistas que hayan resultado ganadores de la respectiva licitación, así como las 
demás facultades que se reserva en este convenio para ejercerlas a nombre del 
Gobierno del Estado de Nuevo León. Se deberá precisar en la autorización del Comité 
Técnico, el presupuesto de recursos asignados para cada obra estratégica, en el 
entendido de que la Coordinación Ejecutiva, será el responsable de dar seguimiento a 
dicho presupuesto y trámite respectivo de la licitación, a fin de que cumpla con todos 
los requisitos legales, sin responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA. 

D) Que la FIDUCIARIA en cumplimiento de instrucciones que por escrito reciba del 
Secretario Técnico con cuando menos 48 horas hábiles de anticipación previa la 
autorización del Comité Técnico, en la que precise con cargo a que subcuenta se 
realizarán los pagos instruidos, realice dichos pagos a favor de las personas físicas o 
morales que en las mismas se indiquen, por concepto de pago de los inmuebles útiles 
para cumplir con los fines de este Fideicomiso, en el entendido de que esta adquisición 

> 
de inmuebles deberá cumplir con la normatividad aplicable a EL FIDEICOMITEN-TE en 
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la adquisición de dicho tipo de bienes. 
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E) Que la FIDUCIARIA previas las instrucciones que por escrito le remita el Secretario 
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Técnico con cuando menos 48 horas hábiles de anticipación, previa la autorización del 
1~~ L~~~ Comité Técnico de los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública y 
DE FINAN?A@ Y 

RAL DEL WT- del presupuesto correspondiente, en la que precise con cargo a que subcuenta se 
realizarán los pagos instruidos, hasta donde baste y alcance el patrimonio 
fideicomitido, de todos los actos, dictámenes y estudios preparatorios para: las obras 
o cualesquier servicio necesario y relacionado con la Regeneración y Revitalización 
Urbana del centro de la ciudad de Monterrey; y los Proyectos Estratégicos Urbanos o 
prioritarios de obra pública que en su momento establezca EL FIDEICOMITENTE a 
través del Comité Técnico y propuestos por la unidad administrativa denominada 
Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos. Se establece que los contratos 
necesarios para realizar los respectivos servicios relacionados con los Proyectos 
Estratégicos Urbanos, serán contratados directamente por el Coordinador Ejecutivo, 
sin intervención y sin ninguna responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA, quien 
Únicamente estará obligada a realizar los pagos que se le instruyan por el Secretario 
Técnico. Los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública que en su 
momento establezca EL FIDEICOMiTEN-TE a través del Comité Técnico y propuestos 
por la unidad administrativa denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos 
Urbanos, será obligación del Coordinador Ejecutivo el cumplir con el presupuesto 
asignado por cada Proyecto Estratégico de Obra Pública. 

F) Que la FIDUCIARIA siguiendo las instrucciones que por escrito le dirija el Secretario 
Técnico, otorgue a favor de las personas que éste designe los poderes que sean 





necesarios para la tramitación de los permisos, autorizaciones y licencias que ce 
requieran para realizar las obras, construcciones y mejoras necesarias en el desarrollo 
de la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así 
como los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública que en su 
momento establezca EL FIDEICOMiiENTE a través de la unidad administrativa 
denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos. EL FIDEICOMTENTE se 
obliga a estar, pasar y responder por todos los actos que hubieren realizado el o los 
apoderados designados en los términos de este contrato. Lo expuesto, siempre y 
cuando los proyectos estratégicos de obra pública hayan sido autorizados y 
comunicados a través del Comité Técnico a la FIDUCIARIA. 

G) Que la FIDUCIARIA previas instrucciones que por escrito reciba firmadas 
conjuntamente por el Coordinador Ejecutivo y el Secretario Técnico previa autorización 
del Comité Técnico, transmita la propiedad de los bienes inmuebles que, en su caso, 
formen parte del patrimonio fideicomitido, a favor de las personas fisicas o morales 
que en dichas instrucciones se indiquen. La transmisión de propiedad de los 
INMUEBLES se podrá realizar bajo la figura jurídica que más convenga a EL 
FIDEICOMITENTE o, en su caso, a los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, quedando 
establecido que en cada acto jurídico en virtud del cuai se formalice la transmisión 
propiedad de los INMUEBLES deberá comparecer EL FIDEICOMTENTE representado 
por el Coordinador de Proyectos Estratégicos Urbanos o, en su caso, el 
FIDEICOMITENTE ADHERENTE que corresponda, a efecto de que reciba en forma 
directa la contraprestación correspondiente por dicha transrriisión de propiedad. Lo 
anterior en el entendido de que cuando se trate de un inmueble adquirido con 
recursos aportados por EL FIDEICOMKENTE o por el FIDEICOMITENTE ADHERENTE si 
los términos del convenio entre éstos así lo indica, la FIDUCIARIA podrá recibir la 
contraprestación correspondiente a EL FIDEICOMiiENTE por dicha transmisión de 
propiedad, en el entendido de que los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, deberán en 
todo momento, comparecer a recibir, ellos la respectiva contraprestación que les 
corresponda. 

H) Que la FIDUCIARIA, previa la autorización del Comité Técnico y conforme a las 
instrucciones que por escrito sean firmadas conjuntamente por el Coordinador 
Ejecutivo y el Secretario Técnico, proceda a otorgar con el INMUEBLE fideicomitido, 
garantía hipotecaria respecto de los créditos que hubieren sido contratados por EL 
FIDEICOMirENTE y/o cualesquiera de los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, en su 
caso, y cuyo destino sea la realización de las obras necesaria para la Regeneración y 
Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así como los Proyectos 
Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública que en su momento establezca EL 
FIDEICOMITEi$TE a través de la unidad administrativa denominada Coordinación de 
Proyectos Estratégicos Urbanos, lo anterior en el entendido de que la FIDUCIARIA al 
momento de formalizar la hipoteca deberá hacer constar que no asume 
responsabilidad personal de pago respecto de los créditos garantizados con el 
patrimonio fideicomitido, limitando su responsabilidad a otorgar con el INMUEBLE 
fideicomitido, las garantías hipotecarias que por escrito le hubiere instruido el COMITÉ 
TÉCNICO, haciendo llegar dichas instrucciones por conducto del Secretario Técnico! 
quien comparecerá, conjuntamente con el Coordinador Ejecutivo, al acto jurídico en el 
que se formalice el respectivo otorgamiento de garantía hipotecaria. 





1) Que la FIDUCLARIA previas las instrucciones que por escrito le remita firmado 
conjuntamente por el Coordinador Ejecutivo y el Secretario Técnico y previa la 
autorización del Comité Técnico, proceda a revertir en forma total o parcial a favor de 
EL FIDEICOMITENTE o de los FIDEICOMIENTES ADHERENTES, según corresponda, el 
patrimonio fideicomitido, en el entendido que en caso de que la reversión solicitada 
sea respecto del total del patrimonio fideicomitido, se procederá a la extinción del 
fideicomiso, mediante la suscripción del convenio de extinción correspondiente. 

3) Que la FIDUCIARIA, previas instrucciones que por escrito le remita el Secretario 
Técnico, proceda en términos de lo establecido en la cláusula denominada DEFENSA 
DEL PATRIMONIO de este contrato, a otorgar a favor de las personas que al efecto se 
precisen en las citadas instrucciones, los poderes para pleitos y cobranzas que se 
requieran para la defensa del patrimonio fideicomitido. EL FTDEICOMiTENTE se obliga 
a estar, pasar y responder por todos los actos que hubieren realizado el o los 
apoderados designados en los términos de este contrato. 

K) Que la FIDUCIARIA, proceda a abrir en su contabilidad las subcuentas para integrar 
los recursos que correspondan a cada Proyecto Estratégico Urbano y Prioritario de 
obra pública, conforme a la autorización emitida previamente por el Comité Técnico y 
las instrucciones que en ese sentido emitan por escrito el Coordinador Ejecutivo y el 
Secretario Técnico. 

L) Que la FIDUCIARIA realice los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los 
fines previstos en el presente contrato, para lo cual tendrá toda clase de derechos y 
facultades respecto al patrimonio fideicomitido, en el entendido de que los fines 
pactados en el presente contrato, son con el objeto de facilitar a EL FIDEICOMiTENTE 
la terminación y ejecución de la Regeneración y Revitalización Urbana del Centro de la 
ciudad de Monterrey, conforme al "Plan Maestro Santa Lucía" y el "Plan Estatal de 
Desarrollo 2004-2009", , todo ello, a través de la unidad administrativa denominada 
"Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos". Así mismo, que EL 
FIDEICOMKENTE cumpla con la planeación, terminación y ejecución de los Proyectos 
Estratégicos Urbanos de Obra que sean aprobados por el Comité Técnico y ejecutados 
a través de la Coordinación Ejecutiva. 

SEXTA.- COORDINACIÓN EJECUTIVA: Se integra una Coordinación Ejecutiva que se 
sujetará a las siguientes reglas: 

A) Integración: La Coordinación Ejecutiva estará integrada por un Coordinador 
Ejecutivo, mismo que será nombrado por el representante de EL FIDEICOMITENTE, dicho 
Coordinador tendrávun suplente nombrado por el mismo, que podrá actuar en caso de 
ausencia del propietario sin señalar la razón de su ausencia. 

En este acto EL FIDEICOMITENTE designa al Coordinador Ejecutivo, el cual será la 
persona que ocupe el cargo que a continuación se precisa: 

1.- Coordinador Ejecutivo: el Coordinador Ejecutivo de Proyectos Estratégicos Urbanos del 
Gobierno del Estado de Nuevo León. 





6) El Coordinador Ejecutivo entrará en funciones a la firma del presente Convenio 
Modificatorio, en el entendido de que el suplente entrará en funciones hasta en tanto, se 
comunique por escrito su designación y se registre su firma respectiva, así como su 
identificación oficial. Queda establecido que cualquier Proyecto Estratégico Urbano y 
Prioritario de Obra Pública, así como su presupuesto correspondiente que le encomiende 
el FIDEICOMITENTE al Coordinador Ejecutivo, éste deberá someterlo a la aprobación del 
Comité Técnico, para que una vez aprobado se comunique a la FIDUCIARIA por el 
Secretario Técnico. Una vez cumplido lo anterior, el Coordinador Ejecutivo puede ejercer 
las facultades que le corresponden conforme al presente contrato y el Reglamento de la 
Unidad Administrativa "Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos". 

C) El Coordinador Ejecutivo y de su suplente, tendrán las facultades y atribuciones que le 
sean conferidas en el respectivo Reglamento de la Unidad Administrativa "Coordinación de 
Proyectos Estratégicos Urbanos", así como las conferidas por el FIDEICOMJENTE en este 
contrato de fideicomiso, en los términos siguientes: 

I. - Planear, proyectar, diseñar, integrar, programar, adminidrar, presupuestar, 
ejecutar, consenlar, modifi'wr, dirigir, coordinar, evaluar y controlar funcionalmente 
los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública, mediante la 
partic@ac/on conjunta de las dependencias y entidades de la Administración PQbIica 
Estatal y con la sociedad GviJ sin que se requiera para ello, la part.ic@aciÓn de la 
FIDUCIA RíIrl; 

17. - Dingir, organizar y rea/kar todos los actos que sean necesarios para el adecuado 
funcionamiento de los Proyectos Estratégicos Urtanos o prioritaarios de obra pública, 
que establezca EL RDEICOMliEENTr a traveS de la unidad administrativa 
denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos; 

v i *  ., 
' J  - 111- Representar al Gobierno del Estado de Nuevo León, con faculhdes para 
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celebrar a nombre de &te, los convenios y llevar a cabo los actos de administ-ración 
necesarios para coadyuvar en la realización de los fines del presente Fídeicomiso. La 
EZDUCIARíIrl no tendrá responsabilidad alguna respecto a la interpretación o 
cumplimiento de los actos que celebre el Coord/ílador E/'cuutivo. 

N. - Planear, Impulsar, Proponer, Promocionar y ejecutar estudios y proyectos que 
permitan identificar las necesidades estatales en materia de obra pública est;ratégica 
urbana o prioritaria que establezca EL EZDEICOMITENTE a través de la unidad 
administrativa denominada Coordinación de Proyectos Es&at.gicos Urbanos, as/' 
como proponer las alternativas de solución que correspondan; 

V.- Proponer, Planear, Impukar, Promocionar y ejecutar los Planes, proyectos y 
Obras estratégicas Urbanas o prioritarias dentro de sus facultades que el 
corresponden como Coordinador de la unidad adminis&atíva respectiva denominada 
Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos. 





W.- Administrar, Planear y E/;ecutar las etapas de las obras públicas estratégicas 
urbanas o prioritarias que establezca EL FIDEICOMIENTE a través de la unidad 
administrativa de Coordinación de Proyectos Estatégicos Urbanos; 

VII. - Realizar acuerdos, convenios y acciones de concertación y negociación que 
sean necesarios ante part~culares y organfimos públicos, privados y sociales, sean 
nacionales o extranjeros, para la realkacion de los planes, proyectos y obras 
estratégicas urbanas o puoritarias que establezw EL HDEICOMITíFNE a través de la 
unidad administrativa de Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos; para lo 
cual únicamente será el responsable el Coordinador Ejecutivo. La RDUCDRU no 
tendrá responsabilidad alguna respecto a la interpretación o cumpfimiento de los 
actos que celebre el Coordinador Ejecutivo. 

VIL- Realizar los formatos y proyectos de respuesta a obsen/aciones o 
irregularidades de operaciones y actividades inherentes a la unidad adminisf;ratil/a de 
Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos sin responsabilidad alguna de la 
FIDUCIARIA . 
R.- Elaborar,  desarrolla^ Integrar o, en su caso, ordenar Proyectos ~ecutivos, 
estudios de ingenie* planos y en general todos los elementos necesarios para el 
desarrollo de los Proyectos EEstratégicos Urbanos o priorihirios de obras a ejecutar 
que establezca EL RDEICOMITENNTE a través de la unidad administrativa de 
Coordinación de Proyectos EEsatégicos Urbanos; 

X -  Realizar o, en su caso, ordenar, levantamientos topográfico$ pruebas de 
laboratortos, de suelo y demás elementos necesarios para la realización de los 
planes, Proyectos Btmtégicos Urbanos o príorítarios y obras a ejecutar que 
establezca EL HDEICOM7TENE a través de la unlaad administratíva de Coordinación 
de Proyectos Es&atégicos UUnSanos; 

)(% - Programar, ejecutar, controlar, supervisar, vigilar y dar seguimiento a las obras 
estratégiws urbanas o pn'ori&rias que establezca EL FIDEICOMITENE a través de la 
uniüad administrativa de Coordinación de Proyectos Estatégicos Urbanos, sin 
responsabilidad alguna a cargo de la FIDUC3IR.M; 

XIL - Controlar, supervisar y llevar el resguardo de las bitácoras y actas de entrega 
recepción de las obras estratégicas urbanas o prtoritarias que establezca EL 
FIDEICOM77E.E a t'ravéi de la unidad administrativa de Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos sin responsabilidad alguna a cargo de la ELDUCIAiU4; 

XIL - Proponer y celebrar Convenios de Coordinación en materia de obras aprobadas 
prevfamente por el Comité Técnico, con las instancias competentes, sean estas 
públicas, privadas o particuares para la solución de la problemática urbana y de 
obras estratégicas urbanas o prioritarias que establezca EL FIDEICOMMITENE a 
través de la unidad admlnistativa denominada CooraÍhaciÓn de Proyectos 
Estratégicos Urbanos. La FIDUCIARA no tendrá responsabilidad alguna respectB a la 
interpretación o cumplimiento de los actos que celebre el Coorahador Ejecutivo, 
llinitándose su responsabilidad, 





Xn/.- Formular los presupuestos de obras estratégicas urbanas o prioritarias que 
sewirán de base para determinar el techo financiero requerido y cuantiá de los 
proyectos, planes, trabajos necesarios y obras estratégicas urbanas o prior7tat-h~ que 
es&blezca EL HDEICOMTTZNTE a través de la unidad administrativa denominada 
Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, sin responsabilidad alguna a cargo 
de la FIDUC34R.M; 

XK - Proponer, Coordinar y Llevar a cabo'las negociaciones en representación de EL 
FI;DEICOMrirEWE Gobierno del Icstado, con las dstli7t.s instancias públcas 
involucradas, as; como personas y organismos privados y part!'culares para la 
realzación de las obras estratégicas urbanas o pp/ioritarfas que establezca EL 
FIDEICOMí7-ENTE a través de la unidad administrativa denominada Coordinación de 
Proyectos Estratégicos Urbanos, sin responsabildad alguna a cargo de la 
FTDUCiARL4; 

XV' - Proponer, integrar, Resguardar, Suscribir y dar seguimiento en representación 
de EL RDEICOM7??5NTE Gobierno del E-do a los Convenios de coordinación o 
afectación entre las dependencias y los núcleos de población afectados por las obras 
estratégicas urbanas o pprioritaias a ejecutar que estabezca EL ffDEICOMITEN7E a 
través de la unidad admini-tiva denominada Coordlílación de Proyectos 
Estratégicos UUrsSanos, sin responsabildad alguna a cargo de la FIDUC1;4RZ;A; 

MI. - Proponer, Integrar, Resguardar, Suscn;bír y dar seguimknto en representación 
de EL ffDEICOMi7ENTE Gobierno del Estado a los Contntos o Convenios para 
adquisición de predios o afectaciones derivadas por las obras estratégicas urbanas o 
prion'tanas a ejecutar que establezca EL FIDEICOMflENTE a través de la unidad 
administrativa denominada Coordinación de Proyectos EIcstatégicos Urbanos, SI% 
responsabikdad alguna a cargo de la FIDUC34RL4; 
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XVIII.- Realzar, Integrar, desarrollar o, en su caso, ordenar, estudios, encuestas, 
ML. DEL mTU)O sondeos de opinión y demás elementos que se requieran, entre la ciudadanl, 

organismos públcos o privados para la jerarqukación y pioriorización de las obras 
estratégicas urbanas o prforiBrias que estable.  EL FIDEICOMmNiE a través de la 
unidad administrativa de Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos; 

XR.- Realízar las acciones y medidas requeridas en materia de negociación y 
co~certación que se necesien para la ejecución de los fines de este fideicomiso y de 
las obras estratégicas urbanas o prionaarias que establezca EL HDEICOMmENE a 
través de la unidad administrativa denominada Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos, s h  responsabilidad alguna a cargo de la FIDUCIARDI; 

)O(. - Reabzar o, en su caso, ordenar, la hvestigacjón inmobi/iaNa requerida para la 
adquisición o afectación de las áreas donde se realice o vayan a reahzar las obras 
estratégicas urbanas o prioritarhs que establezca EL FIDEICOMi7ENTE a través de la 
unidad adminbtrativa denominada Coordinacioln de Proyectos Estratégicos Urbanos, 
S!. responsabildad alguna a cargo de /a FIDUCaRa; r 
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m- Realizar, integrar o, en su caso, mandar ejecutar, estudios de ~laneación, 
económicos, -prein Lesión, factibilidad financieros, de. desarrollo, de im~act* 
ambiena so& o ecológico, así como cualquier otro estudio necesario pira la 
realización de los planes, proyechos y obras estratégicas urbanas o prio~~tarias que 
ejecute o vaya ejecutar EL FTDEICOMTTZNTE a través de la unidad admthsimtiva 
denominada- ~oordinacíón de Proyectos Estratégicos Urbanos, sin responsabilidad 
alguna a cargo de la FIDUCURL4; 

)OCTI.- Analizar, supenrisr, y controlar los recursos materiales y financieros del 
Edeicomko de acuerdo a las pamdas asignadas.para tal efecto por el Comité 
Técnico, en concordancia con las políticas, nomas y lineamkntos establecidos por 
las leyes de la materia, asl'como en lo establecido en el presente fideicomiso; 

X%lIII.- Proponer, analizar, htegrar, desarollar y elaborar, el proyecto de 
presupuesto de las obras estratégicas urbanas o  prioritaria^ que establezca EL 
FIDEICOMXENTE a través de la unidad administrativa denominada Coordinación de 
Proyectos Estrategias Urbanos, a fin de someterlo al Comité Técnico para que 
apruebe lo correspondiente; 

XXN.- Analizar, proponer, planear y desarrollar proyectos, planes, programas, 
instrumentos y mecanismos de financiamiento, para la realización de las obras 
estratégiicas uurbanas o prioritaarias que establezca EL FIDEICOMITENE a través de la 
unidad adminktrativa denominada Coordinación de Proyectos EEsttégicos Udanos, 
sometiéndolo en su caso al Comité Técnico, para que apruebe lo conducente; 

M.- Analizar, Proyectar, Revisar y Uevar a cabo las bases y contratación de los 
Proyectos, planes y obras estratégicas urbanas o prioritarias que establezca EL 
FIDEICOMiENTE a través de la unidad administrativa de Coordhación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos, previa la aprobación del Comité Técnico de los Proyecfs 
Estratégicos de Obra que hayan sido comunicados a través del Secretario Técnico a 
la FIDUCIA RL4; 

m.- AnaJzar, determinar y tramitar los procesos de suspensión, rescisión y 
terminación anticipada de los ..contratos de obra estratégica urbana o prlórtarh 
contratados por el Coordinador Ejecutivo/ que establezca EL FIDEICOMMITENF a 
t r a v .  de la unidad administrativa denominada CoordínaciÓn de Proyecfs 
Estratégicos Urbanos, sin la inten/enciÓn ni la responsabilidad alguna a cargo de la 
FIDUCARIA; 

XWlL - Formular, realizar y proponer, las bases y formatos relativos, al que deberán 
ajustarse las lictaciones de los proyeCos de obras estratégicas urbanas o prioritaHas 
que establezca EL FIDEIOMYlERFN a través de la unidad administrativa 
denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, sin responsabilidad 
alguna a cargo de la FIDUCIARL4; 

W I I I .  - Coordnar, realizar, convocar y llevar a cabo las distintas etapas y procesos 
de los concursos y licitaciones de obras estratégicas urbanas o prioritarias a fin de 
cumplir con los fines del fideicomiso, desde la publicaciún de la convocator!a, hasta 





la contratación de la misma, sin la intervención ni responsabilidad alguna a cargo de 
la HDUC1;4RTA; 

XX13(.- Controlar, integrar y mantener actualizados los expedientes técnicos y 
financieros de los planes, proyectos y obras estratégicas urbanas o prioritarias 
ejecutadas por este fideicomiso, con apoyo en la Secretar!> Técnica del Comité 
Técnico; 

XXX,- Integrar, controlar y llevar a cabo los avances financieros de las obras 
estiratégicas urbanas o priortarias de Obra Pública que se ejecuten; 

m.- Proponer, Formular e integrar los proyectos de respuesta a obsen/aciones 
derivadas de los concursos y licitaciones para la revlSiÓn de las distintas instancias 
fiscalizadoras y de contraoná, ya sean gubernamentales o privadas, sin la 
intenlención y responsabilidad alguna a cargo de la FIDUCU R1A; 

XXXII. - Representar a EL FIDEICOM~NTE Gobierno del Estado en las actividades, 
reuniones y acciones ante los Comités de AdjudíwciÓn y hllo de concursos de obras 
estratégicas urbanas o prioHtarias; 

XXXIIL- Fomiula~ Gestionar y dar seguimiento a las estimaciones relativas a los 
avances de las obras estratégicas urbanas o pn'oritarias en proceso desde su 
expedción hasta el pago de estas; 

m I K -  Ser miembro del Comité Técnico en su carácter de vocal del mbmo, 
debiendo presentar los informes, presupuestos y obras a realizar para la debida 
aprobación de dicho Órgano colegiado, asi'como cualquier información que le solicite 
la FIDLCiARiA; 

XXXV.- instruir por conducto del Secretario T i c o  a la FIDUCDlRL4 para que 
proceda a realizar los pagos que en dichas indmcciones se precisen a favor de las 
personas físicas o morales que en las mismas se indiquen, por concepto de pago de 
los inmuebles útiles para la ejecución de los fines del fideicomiso y de los estudios y 
actos prev7os necesarios para la realkación de los Proyectos E3tiratégicos Urbanos y 
Prioritarios de obra pública e que establezca EL FIDEICOMITENE a través de la 
unidad admini3Oiativa denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, 
asicomo de las que éstas transmitin al fideicomiso, lo anterior en cumphniento a lo 
dispuesto en el inciso D) de la cláusula Quliita de FINES; 

XXXVI. - Instruir en conjunto con el Secreta70 Técnico a la FIDUCIARL4 a realzar los 
pagos de los estudios y actos previos necesarios para la realización de los Proyectos 
Estratégicos Urbanos y PrionTarios de obra públca que establezca EL 
FIDEICOMI7ENE o cualesquier setvicio necesario y relacionado con los fines del 
Fl'deicomiso, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso E) de la cláusula 
Quinta de FINVES; 

X)ONIL - En cumplimiento de lo señalado en el inciso F)  y J) de la cl~usula Quinta de 
FINES, instruir por conducto del Secretario Técnico a la FIDUCIAfUA para que 
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otorgue a favor de las personas que des@ne/ los poderes que sean necesarl'os para 
la tramitación de los permisos, autoniaciones y licencias que se requieran para 
realizar las obras, cohstrucciones y mejoras iecesaflas en el des&-0110 de los 
Proyectos Btratégicos UrsSanos o priotitarios necesarios para cumplir con /os fines 
del Hdeicomkol as; como aquellos que se requieran para Pleitos y Cobranzas con 
relación al pathonio fideicomit!'doI as; como para el cumplimiento de los fines de 
este contrato; 

XXYKIL- Girar instrucciones a la flDUCARiAl previa autorización del Comité 
Técnico en conjunto con el Secretario Técnico, para que ésta transmita la propiedad 
de los bienes inmuebles que, en su caso, formen parte del patrimonio fideicomiitlo, 
a favor de las personas Esims o morales que en dichas instrucciones se indiquen, lo 
anterior en cumplímlénto de lo establecido en el inciso G) de la cláusula Quinta de 
F7NES; 

XXX1X. - Establecer los mewnkmos, heamientos y medios que sean necesarios para 
la promoción de los fines de la Unidad Administrativa de Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos del presente FIDEICOMISOl as; como para acelerar su 
implementación; 

XL.- Proporcionar oportunamente a la flDUCIARL4 Ia'informaciÓn que éste le soficitel 
para el Óptimo cumplimiento de los fines del presente FIDEICOMISO. 

. '';,~:q 
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X L -  En cualquier momento el íbordiador Ejectivo podrá ordenarle al Secretmo 
Técnico que este Convoque a junta de Comité Técnico para tratar, hfomar o 
solicitar su autorización para cualquier asunto relacionado con los fines del presente 
Fideicomiso, 

XUI - En cualquier momento el Coordinador Ejecutivo podrá ordenarle al Secreta& 
Técnko que este instruya a la FIDUUiRA con la finalidad de que la misma abra 
subcuentas en cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

D) El Coordinador Ejecutivo con la finalidad de cumplimentar los fines y objetos 
relacionados con este Fideicomiso, podrá instruir en conjunto con el Secretario Técnico o a 
través del Secretario Técnico a la FIDUCIARIA las acciones o pagos a realizar mencionados 
en los numerales XXXV, XXXVI, XXXVII Y XXXVIII del inciso C), según corresponda, sin la 
autorización previa del Comité Técnico, siempre y cuando sea con recursos etiquetados 
para la realización de los proyectos especiales, Proyectos Estratégicos Urbanos y 
Prioritarios de obra pública que establezca EL FIDEICOMirENTE a través de la unidad 
administrativa denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, previamente 
autorizados por el Comité Técnico, obligándose además el Coordinador Ejecutivo a 
entregar un informe detallado a fin de mantener al tanto al Comité Técnico de lo instruido 
en la sesión mas próxima, en tanto que el Coordinador Ejecutivo será el responsable de 
cumplir y dar seguimiento a los presupuestos autorizados para cada Proyecto Estratégico 
Urbano y Prioritario en el Estado de Nuevo León. 

E) El Coordinador Ejecutivo, así conio su suplente serán miembros honorarios, por lo que 
no tiene derecho a recibir renumeración alguna por el desempeño de sus funciones. 





E) El cargo de Coordinador Ejecutivo es ex oficio, por lo que en caso de separación de su 
cargo, será ocupado por quien sustituya al funcionario en su puesto. 

SÉPTIMA.- C O M ~ É  TÉCNICO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, EL FIDEICOMITENTE integra un COMITÉ TÉCNICO que 
se sujetará a las siguientes reglas: 

a) Integración. 

i).- El COMITÉ TÉCNICO estará integrado por siete miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes, quienes podrán aduar en caso de ausencia del miembro propietario 
sin necesidad de señalar la razón de su ausencia , el miembro suplente tendrá voto en 
caso de ausencia del titular y únicamente voz, en caso de que el miembro propietario 
asista. 

En este acto EL FIDEICOMITENTE designa el COMTTÉ TECNICO, el cual estará integrado 
por las personas que ocupen los cargos que a continuación se precisan: 

1.- El C. Gobernador Constitucional del Estado, quien lo presidirá. 
2.- El Presidente de la Coordinación de Proyectos Estratégicos del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, quien será el Vicepresidente. 
3.- El C. Secretario de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Nuevo León, como Vocal. 
4.- El C. Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León, como 
Vocal. 
5.- El C. Coordinador de Proyectos Estratégicos Urbanos del Estado, como Vocal 
6.- El C. Director General de la Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos del 
Estado, como Secretario Técnico 
7.- En su caso, Un representante de los FIDEICOMITENTES ADHERENTES como Vocal, 
quien será elegidopor la mayoría de éstos en una Asamblea que para tal efecto convoque 
el SECRi3ARIO TECNICO y de la cual se levantará un Acta que firmarán los asistentes 
para hacer constar su elección. 

ii).- El COMITÉ TÉCNICO entrará en funciones a la firma del presente Convenio 
Modificatorio. 

Las resoluciones del COIYITÉ TECNICO adoptadas de acuerdo con las disposiciones de 
este fideicomiso serán obligatorias para EL FIDEICOMITENTE, los FIDEICOMiTENTES 
ADHERENTES, así como para los FIDEICOMISARIOS designados por el COMITÉ TECNICO 
y para la E[DUCIARIA, siempre y cuando en ningún momento contravengan los fines del 
FIDEICOMISO o se emitan en exceso a éste. 

iii).- Los miembros del COMITÉ TÉCNICO, al inicio de sus funciones deberán proporcionar 
a la FIDUCIARIA el registro de firma correspondiente, copia simple de identificación con 
firma y fotografía (credencial de elector o pasaporte vigente), así como copia de su 
nombramiento, en su caso, como funcionarios de EL FIDEICOMITENTE, o notificación por 
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escrito de este, designándolo para el puesto que corresponda dentro del Comité Técnico 
independientemente del nombramiento. 

iv) Los integrantes del COM~TÉ TÉCNICO serán responsables en lo personal de todas 
las decisiones que se adopten por dicho Comité, así como por las instrucciones que giren a 
la FIDUCIARIA. 

v).- Los miembros del COMITÉ TÉCNICO serán rriiembros honorarios, por lo que no tienen 
derecho a recibir remuneración alguna por el desempeño de sus funciones. 

vi).- El cargo de miembro del COMITÉ TÉCNICO es ex oficio, por lo que en caso de 
separación de su cargo, será ocupado por quien sustituya al funcionario en su puesto. 

vi¡).- EL FIDEICOMKENTE se reserva expresamente el derecho de revocar la designación 
de los miembros del COMTTÉ TECNICO, así como el derecho a designar a quienes deberán 
sustituirlos, en su caso, notificándolo de inmediato a la FIDUCIARIA con el registro de 
firmas correspondiente y entregando a éste copia de identificación oficial con firma y 
fotografía, de los nuevos integrantes del COMITE TÉCIVICO, ya que en caso de que la 
FIDUCIARIA no reciba tal notificación sólo reconocerá y acatará las instrucciones del 
COMTÉ TÉCNICO inicial, en el entendido de que en el COMTÉ TÉCNICO deberán 
invariablemente encontrarse representados los intereses de los FIDEICOMrrENTES 
ADHERENTES. 

b) Sesiones. 

i).- El COMTE TÉCNICO se reunirá en cualquier lugar dentro o fuera de México acordado 
por el mismo COMTTÉ TÉCNICO. EI C O M ~  TÉCNICO se reunirá cuantas veces sea 
necesario para cumplir con los fines de este Fideicomiso tanto en la terminación y 
ejecución de la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de 

1 
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Monterrey, mediante el "PLAN MAESTRO SANTA LUCÍA", así como en la planeación, 

u+B p.-As Y terminación y ejecución de los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra 
PEL &mm pública que establezca EL FIDEICOMiiENTE a través de la unidad administrativa 

denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos. 

ii).- Las sesiones del c o ~ r r É  TÉCNICO podrán celebrarse mediante conferencia telefónica 
o por otros medios, siempre que las resoluciones adoptadas en dichas sesiones se 
confirmen por escrito por cada uno de sus miembros que participe en dichas sesiones. 

iii).- Todos los actos que instruya el COMITÉ TECNICO deberán estar autorizados en 
sesión de dicho comité y todas sus instrucciones a la FIDUCIARIA deberán constar por 
escrito y contener la firma de cuando menos la mitad más uno de sus integrantes y que 

a las firmas de los miembros correspondan al registro de firmas que tenga la FIDUCIARIA 
en su poder. 

iv).- Las sesiones del C O M ~ ~  TÉCNICO se celebrarán previa convocatoria hecha por el 
Secretario del Comité Técnico, dirigida al resto de los miembros, a los domicilios que estos 
registren ante la FIDUCIARIA, al menos 3 días hábiles antes de la fecha de la sesión. El 
COM~TÉ TÉCNICO se reunirá ordinariamente en forma trimestral y extraordinariamente, 





cuando sea necesario a juicio del Presidente o del Coordinador Ejecutivo del Fideicomiso,. 
de la mayoría de los miembros del mismo, o a solicitud de la FIDUCIARIA. El Comité 
podrá sesionar en primera convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de los 
mierribros que lo integran, para lo cual el día y hora señalados, el Secretario Técnico quien 
tendrá voz pero no voto en las decisiones que adopte el COMITÉ TÉCNICO, comprobará 
que existe quórum, dando cuenta de ello al Presidente. Asimismo, el Comité podrá 
sesionar en segunda convocatoria con los miembros que asistan, la cual deberá llevarse a 
cabo en un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles después de erriitida la convocatoria. 

v).- La convocatoria indicará la fecha, hora y lugar de la sesión, así como el orden del día 
a ser discutido. 

vi).- El COMTTÉ TECNICO podrá adoptar resoluciones por escrito firmadas por todos sus 
miembros sin que se celebre una sesión. Dichas resoluciones tendrán, para efectos 
legales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas mediante sesión del COM~TÉ 
TECNICO. 

vi¡).- A las reuniones del COMTTE TÉCNICO podrán asistir los representantes de la 
FIDUCIARIA, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto, en el entendido que .su 
presencia y participación en dichas sesiones no podrá considerarse como una aceptación 
de los acuerdos que en las mismas sean adoptados por el COMITÉ TÉCNICO. 

vi¡¡).- La FIDUCIARIA quedará libre de toda responsabilidad, cuando actúe en 

-?y cumplimiento de las instrucciones que por escrito reciba del COMTTÉ TECNICO o del 
SECRETARIO TECNICO, no estando obligada a verificar el cumplimiento de las 
formalidades para la sesiones del COMITÉ TÉCNICO, sino que sólo estará obligada a 
verificar que dichas instrucciones se encuentren debidamente firmadas por los miembros 
autorizados y que las firmas de los miembros correspondan al registro de firmas que tenga 

-1 en su poder. 

ix) El COMITE TECNICO estará presidido por el Presidente, quien tendrá voto de calidad. 

Asimismo, el COMJTE TECNICO contará con un Secretario Técnico que tendrá voz mas no 
voto. Asimismo, podrán comparecer a las sesiones del C O M ~  TECNICO, representantes 
de otras instituciones públicas o privadas, pero éstos sólo podrán tener voz más no voto. 

En cada sesión se levantará el acta correspondiente, que firmarán los presentes a la 
sesión de C O M ~ ~ E  TÉCNICO, siendo responsabilidad del SECRETAR0 TECNICO, remitir a 
la FIDUCIARIA, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la sesión, un ejemplar del 
acta de Comité con firmas autógrafas originales. n 

OCTAVA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITE TECNICO: 

1.- El COMITÉ TECNICO tendrá la facultad de autorizar los Proyectos Estratégicos Urbanos 
y Prioritarios de Obra Pública, así como sus presupuestos correspondientes, que le sean 
sometidos por conducto del Coordinador Ejecutivo, así como las facultades necesarias para 
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el cumplimiento de los fines establecidos en el presente contrato de FIDEICOMISO, las 
señalándose a continuación las siguientes: 

a).- Sin perjuicio de la facultad que le asiste al SECRETARIO TÉCNICO, instruir a la 
FIDUCMRIA la política de inversión del patrimonio fideicomitido con fundamento en lo 
dispuesto en el inciso B) de FINES y en los términos de la Cláusula de INVERSIÓN del 
presente contrato. 

b).- Instruir a la FIDUCIARIA, por conducto del Secretario Técnico, para que, con cargo a 
la subcuenta correspondiente, proceda a realizar los pagos que en dichas instrucciones se 
precisen a favor de las personas físicas o morales que eri las mismas se indiquen, por 
concepto de pago de los inmuebles Útiles para la ejecución de los fines del fideicomiso y 
de las obras estratégicas urbanas o prioritarias que establezca EL FIDEICOMITENTE, lo 
anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso D) de la cláusula Quinta de FINES; 

c) Instruir a la FIDUCIARM, por conducto del Secretario Técnico y el Coordinador de 
Proyectos Estratégicos Urbanos a realizar los pagos, con cargo a la subcuenta 
correspondiente, de las obras o cualesquier servicio necesario y relacionado con los fines 
del Fideicomiso, así como de las obras estratégicas urbanas o prioritarias que establezca 
EL FIDEICOMlTENTE a través del Coordinador de la Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos, según lo establecido en la cláusula sexta del Presente Convenio 
modificatorio: lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso E) de la cláusula 
Quinta de FINES. 

e d).- En cumplimiento de lo señalado en el inciso F) y J) de la cláusula Quinta de FINES, 
instruir, por conducto del Secretario Técnico a la FIDUCIARIA para que otorgue a favor de 

- .. las personas que designe, los poderes que sean necesarios para la tramitación de los . - 
.:S Y permisos, autorizaciones y licencias que se requieran para realizar las obras, 

rr.=i. M ~ A D ~  construcciones y mejoras necesarias en el desarrollo de los Proyectos Estratégicos 
Urbanos o prioritarios necesarios para cumplir con los fines del Fideicomiso, así como 
aquellos que se requieran para Pleitos y Cobranzas con relación al patrimonio 
fideicomitido, así como para el cumplimiento de los fines de este contrato. 

e).- Girar instrucciones a la FIDUCIARIA, por conducto del Secretario Técnico y el 
Coordinador de Proyectos Estratégicos Urbanos, para que ésta transmita la propiedad de 
¡os bienes inmuebles que, en su caso, formen parte del patrimonio fideicomitido, a favor 
de las personas físicas o morales que en dichas instrucciones se indiquen, lo anterior en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso G) de la cláusula Quinta de FINES. 

0.- Establecer los mecanismos, lineamientos y medios que sean necesarios para la 
promoción de los fines del presente FIDEICOMISO, así como para acelerar su 

e im plementación. 

g).- Decidir y vigilar la correcta aplicación de los fondos en cumplimiento de los fines 
establecidos en este instrumento. 





h).- Autorizar las cesiones de derechos de fideicomisario que, en su caso, le llegaren a 
solicitar, debiendo efectuar la notificación por escrito a la FIDUCIARIA relativa a las 
cesiones que hayan autorizado. 

i).- Proporcionar oportunamente a la FIDUCIARLA la información que éste le solicite, par el 
óptimo cumplimiento de los fines del presente FIDEICOMISO. 

j).- Revisar y aprobar, en su caso, los estados de cuenta que proporcione la FIDUCIARIA. 

k).- Aprobar las reglas de operación del FIDEICOMISO las cuales en ningún momento 
podrán ser contradictorias con los términos de este contrato. 

I).- Autorizar el presupuesto anual de gastos, el cual será ejercido por instrucciones que el 
SECRETARIO TECNICO conjuntamente con el Coordinador de la Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos gire a la FIDUCIARIA. 

m).- En caso de extinción del FIDEICOMISO, señalar a la FIDUCIARIA el procedimiento 
para la transmisión, o bien reversión total del patrimonio fideicornitido a EL 
FIDEICOMITENTE o, en su caso, a los FIDEICOMrrENTES ADHEREN'TES. 

n ) .  En general, tomar todos los acuerdos procedentes, formular reglamentos, 
disposiciones, procedimientos y realizar los actos válidos necesarios para el mejor 
cumplimiento de los fines del presente FIDEICOMISO, siempre y cuando los mismos no 
sean contrarios a los términos de este FIDEICOMISO. 

Queda establecido que cuando la FIDUCIARIA reciba instrucciones del Secretario Técnico 
y/o del Coordinador de la Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, en los términos 
de este contrato, se entenderá para todos los efectos legales que las recibe directamente 
del Comité Técnico, siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 
Instituciones de Crédito obligándose EL FIDEICOMJTENTE y/o los FIDEICOMTTENTES 
ADHERENTES a estar y pasar por todos los actos o hechos jurídicos formalizados por la 
FIDUICARIA en cumplimiento de las mencionadas instrucciones. 

NOVENA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO.- 
Corresponde al SECRETARIO TÉCNICO, las facultades y obligaciones que a continuación 
se indican: 

1.- Convocar, por instrucciones ya sean del Presidente del Comité Técnico o del 
Coordinador Ejecutivo a los demás miembros del COMTTÉ TÉCNICO, al Representante de 
la FIDUCIARIA, a las sesiones ordinarias y extraordinarias que procedan. Así mismo, 
invitar a las personas físicas o morales que puedan asistir a las Sesiones en los términos 
de la cláusula Séptima denominada COMITÉ TECNICO. 





.2.- Proponer en cada caso, el Orden del Día a que se sujetará la sesión correspondiente. 

3.- Ser el conducto ante la FIDUCIARIA y ante terceros para comunicarles tanto las 
resoluciones e instrucciones del ~ 0 ~ r l - É  TÉCNICO, así como las que le ordene el 
Coordinador Ejecutivo, así como vigilar su debido cumplimiento. 

4.- Sancionar y aprobar, mediante su firma, los contratos o convenios a través de los 
cuales se aporten INMUEBLES al presente Fideicomiso. 

5.- Llevar a cabo la inscripción de cada uno de los contratos o convenios celebrados de 
acuerdo al numeral anterior en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en la 
Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y 
proporcionar una copia a la FIDUCIARIA de la escritura en donde consten los datos de 
inscripción. 

6.- Fungir como representante y Delegado del COMITÉ TÉCNICO ante terceros y frente a 
la FIDUCIARIA, respondiendo de su ejercicio ante el propio COMTTÉ TÉCNICO. 

7.- Ejercer los Poderes que se le otorguen, ya sea en este instrumento o en cualquier otro 
acto jurídico relacionado con los fines del presente FIDEICOMISO. 

8.- Coordinar las acciones conducentes con las Administraciones Federal, Estatal y Local, a 
efecto de intercambiar experiencias, desarrollar técnicas innovadoras orientadas a la 
preservación ambiental y cultural. 

9.- Coordinar las operaciones que se lleven a cabo por el Fideicomiso, con la finalidad de 
cumplir con los fines del mismo. 

10.- Analizar, proponer, negociar e instrumentar mecanismos para la asociación entre 
propietarios de inmuebles en la zona del proyecto y los posibles inversionistas privados 
que deseen invertir para el desarrollo inmobiliario de conformidad con la Regeneración y 
Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así como los proyectos 
especiales o prioritarios de obra pública que en su momento establezca EL 
FIDEICOMiTENTE a través de la unidad administrativa denominada Coordinación de 
Proyectos Estratégicos Urbanos. 

11.- Llevar a cabo las acciones que resulten necesarias para el cumplimiento y desarrollo 
de la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así como 
los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública que en su momento 
establezca EL FIDEICOMrrENTE a través de la unidad administrativa denominada 
Coordinación de-Proyectos Estratégicos Urbanos, a través de los responsables de la 
ejecución del proyecto y de la instrumentación del plan maestro. 

12.- Promover la inversión privada para lograr el eficaz cumplimiento de la Regeneración y 
Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así como los Proyectos 
Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública que en su momento establezca EL 
FIDEICOMITENTE a través de la unidad administrativa denominada Coordinación de 
Proyectos Estratégicos Urbanos. 





13.- Planear, promover, y programar la Regeneración y Revitalización Urbana del centro 
de la ciudad de Monterrey, así como los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de 
obra pública que en su momento establezca EL FTDEICOMITENTE a través de la unidad 
administrativa denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos mediante las 
acciones que, en su caso, apruebe el Comité Técnico del presente fideicomiso, o le ordene 
instruir el Coordinador Ejecutivo facultado para ello. 

14.- Contribuir a las relaciones entre los particulares, sean éstos personas físicas o 
morales que desarrollen edificaciones comerciales o de vivienda dentro de los límites de la 
Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así como de 
limites que se encuentren los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública 
que en su momento establezca EL FIDEICOMlENTE a través de la unidad administrativa 
denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, propiciando que la 
adquisición de los bienes inmuebles se efectúe dentro de una clara, transparente y 
asertiva comunicación entre los vecinos y las partes inversionistas, procurando en todo 
momento el bienestar y bien ser de los vecinos. 

15.- Establecer mecanismos y tomar acciones para que se respeten ¡os lineamientos 
necesarios para la reordenación y rehabilitación del sector beneficiado por los proyectos 
de la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de Monterrey, así como 
los Proyectos Estratégicos Urbanos o prioritarios de obra pública que en su momento 

4 e 3  3 .. establezca EL FIDEICOMITENTE a través de la unidad administrativa denominada 
Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, para que los vecinos se encuentren en 
armonía con la imagen de la zona y acordes con los parámetros de densidad y i-iso del 
suelo a que se destinen de conformidad con lo aprobado. 

. I .. 16.- Las demás facultades que le sean expresamente señaladas por el COM~TÉ TÉCNICO, 
mi'~8 y O por el Coordinador Ejecutivo, así como realizar los actos y gestiones que le sean 
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encomendadas. 

DÉCIMA.- VALIDEZ DE LOS ~ ~ J L O S  DE PROPIEDAD: La FIDUCIARIA adquirirá la 
propiedad de los INMUEBLES, en base a los títulos de propiedad exhibidos por EL 
FIDEICOMrrENTE o, en su caso, los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, así como a los 
antecedentes consignados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
consecuentemente no será responsable en forma alguna ni frente a los fídeicomisarios ni 
frente a terceros, incluyendo aquellos en cuyo favor se lleguen a transmitir parte o la 
totalidad de los INMLIEBLES, por defectos o vicios del título de propiedad correspondiente 
o por las impugnaciones que se hicieran a los derechos que ampare el mismo, 
responsabilidad que en todo caso asume EL FIDEICOMITENTE y, en su caso, los 
FIDEICOMITENTES ADHERENTES, según corresponda. 

DÉCIMA PRIMERA.- FACULTADES DE LA FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA administrará 
el patrimonio fideicomitido con las facultades y obligaciones que establece el artículo 391 y 
demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 





NO obstante lo anterior la FIDUCIARIA tendrá con respecto a los bienes que integren el 
Patrimonio del FIDEICOMISO, los más amplios poderes y facultades entre los cuales se 
señalan de manera enunciativa y no limitativa, los que se especifican a continuación: 

(a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, con 
todas las facultades generales y aijn con las especiales que, de acuerdo con la ley, 
requieran poder o cláusula especial, en los términos, del Artículo 2448 (dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil del Estado y su correlativo el artículo 2554 
(dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y de sus artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados que forman parte de la República 
Mexicana; 

(b) Poder General para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos de la 
Fracción 11 del Artículo 9 O  (noveno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
sirviendo una copia del presente Contrato como comunicación escrita para aquél o 
aquellos ante quien haya de ejercerse esta facultad y; 

(c) Facultad para otorgar Poderes Generales y Especiales y para revocar unos y otros. 

Los anteriores poderes y facultades podrán ser ejercidos por la FIDUCIARIA Única y 
exclusivamente, para la realización de los Fines del FIDEICOMISO, los cuales se tienen 
aquí por reproducidos íntegramente como si a la letra se insertasen. 

La FIDUCIARIA no estará obligada a ejercer por si misma el Poder para Pleitos y 
cobranzas, ya que en caso de requerirse el ejercicio del mismo, su responsabilidad se 
limitará a otorgar el o los poderes especiales que sean necesarios para la defensa del 
patrimonio fideicornitido, de conformidad a lo establecido en la cláusula de DEFENSA DEL 
PA TRIMONIO de este contrato. 

Queda establecido que la FIDUCIARIA no será en ningún momento responsable de la 
actuación de los apoderados, ni tampoco estará obligada a cubrir los honorarios 
profesionales o gastos derivados de la actuación de éstos, los cuales podrán ser liquidados 
con cargo al patrimonio fideicomitido, en caso de que EL FIDEICOMTTENTE no los cubra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL PERSONAL.- El personal y recurso humano designado por EL 
FIDEICOMiTENTE, así como las personas que colaboren tanto con el co~rrÉ TÉCNICO 
para el cumplimiento de la responsabilidad que tiene dicho órgano en términos del 
presente FIDEICOMISO, así como en la Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos, 
no tendrá ninguna relación de trabajo, profesional o contractual con la FIDUCIARIA, ya 
que en todo tiempo, mantendrá su relacióri laboral con la dependencia de la que forme 
parte, sin cambio -alguno. 

Asimismo, se establece que la FIDUCIARIA no podrá contratar personal con cargo al fondo. 
fideicomitido. 1 
Aunado a lo anterior, se establece que salvo que así lo instruya el COMITÉ TÉCNICO, el 
SECRETARIO TÉCNICO no recibirá pago alguno por parte de la FIDUCIARIA. 
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Se establece que el Fiduciario previas instrucciones por escrito firmadas en forma conjunta 
por el Coordinador de la Unidad Administrativa denominada Coordinación de Proyectos 
Estratégicos Urbanos y del Secretario Técnico, podrá realizar los pagos a favor de algún 
tercero especializado o prestador de servicios, para que bajo la exclusiva responsabilidad 
de éste último se proceda a realizar los pagos del personal que ocupe la citada Unidad 
Administrativa, sin que exista relación laboral alguna con la FIDUCIARIA y sin que ésta 
adquiera alguna obligación de patrón, ni de carácter fiscal o de retenedor de dicho 
personal. 

PECIMA TERCERA.-INVERSIÓN. La inversión que del patrimonio fideicomitido se 
realice al arriparo del presente Fideicomiso, se regirá por las siguientes disposiciones: 

1.- La FIDUCIARIA procederá a invertir los recursos que en numerario integran el 
patrimonio de este fideicomiso de conformidad a las instrucciones que por escrito le 
remita el COMITÉ TECNICO y el Coordinador Ejecutivo, y a falta de dichas instrucciones, 
invertirá discrecionalmente en mesa de dinero, en valores gubernamentales a plazos no 
mayores de 28 días, caso en el cual lo aquí estipulado surtirá los efectos de instrucción. 
Queda establecido que con los recursos que integren o lleguen a integrar el patrimonio 
del fideicomiso, en ningún caso, la FIDUCIARIA, ni el C O M ~  TECNICO, ni el Coordinador 
Ejecutivo, podrán autorizar el otorgamiento de financiamientos o préstamos, ni se podrá 
utilizar dichos recursos por EL FIDEICOMiENTE y/o los FIDEICOl\rlISARIOS ADHERENTES 
para financiar o ejecutar otros proyectos o infraestructura que no.estén directamente 
relacionados con la Regeneración y Revitalización Urbana del centro de la ciudad de 
Monterrey, así como los proyectos especiales o prioritarios de obra pública que en su 
momento establezca EL FIDEICOMITENTE a través de la unidad administrativa 
denominada Coordinación de Proyectos Estratégicos Urbanos y que hayan sido 
comunicada su autorización por el COMITÉ TÉCNICO a la FIDUCIARIA. 

2.- La compra de valores o títulos se sujetará a la disposición y liquidez de los mismos, y a 
las condiciones del mercado existentes en ese momento. 

3.- Las inversiones que se realicen al amparo del presente contrato se podrán realizar en 
pesos mexicanos y10 dólares de los Estados Unidos de América de conformidad a las 
instrucciones que por escrito remita el COMITÉ TÉCNICO o el Coordinador Ejecutivo a la 
FIDUCIARIA. 

4.- EL FIDEICOMmNTE y, en su caso, los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, en este acto 
liberan expresamente a la FIDUCIARIA de cualquier responsabilidad derivada de la compra 
de valores o instrumentos de inversión, así como por las pérdidas o menoscabos que 
pudieran afectar el patrimonio del fideicomiso, salvo que la FIDUCIARIA hubiere actuado 
en forma negligente. 

5.- La FIDUCIARIA estará autorizado para celebrar los contratos de inversión o de. 
Intermediación bursátil que se requieran con (i) Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (ii) Casa de Bolsa Banorte, S.A. 
de C.V., (iii) Banorte Securities International LTD, así como (iv) con cualquier otra entidad 





que sea parte de Grupo Financiero Banorte, para efectuar la inversión y llevar la 
administración de los recursos que integren el patrimonio del fideicomiso, no estando 
obligada en ningún caso, a entregar físicamente los valores o instrumentos adquiridos 
como consecuencia de las inversiones realizadas. 

6.- La RDUCIARIA queda facultada para cargar al patrimonio del fideicomiso todos los 
gastos, comisiones o cualquier otra erogación que se deriven de la administración e 
inversión de los recursos del fideicomiso. 

7.- EL FIDEICOMTTENTE y, en su caso, los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, en este acto 
libera de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA, respecto de los instrumentos y plazos de 
inversión que se adquieran con motivo de las instrucciones que por escrito le gire el 
COMITÉ TÉCNICO o el Coordinador Ejecutivo, así como por cualquier menoscabo que 
sufra el patrimonio fideicomitido y que pudiere derivar de la minusvalía o suspensión de la 
cotización de los valores, títulos o documentos adquiridos al amparo de los contratos de 
inversión o de intermediación bursátil cuya celebración se realice, para la inversión del 
patrimonio fideicomitido, y las instrucciones que por escrito le gire el COMITÉ TÉCNICO o 
el Coordinador Ejecutivo, y en cuyo caso generen daños y pej~iicios o que sean 
consecuencia de! concurso mercantil, suspensión de pagos, quiebra o incumplimiento de 
los emisores, así como del tipo de inversión y su política de inversión, cualesquiera que 
esta sea, así como por el tipo de valores, títulos o documentos asignados con motivo de 
dichas inversiones. 

8.- La FIDUCIARIA no será responsable de los menoscabos que sufra el patrimonio 
fideicomitido, cuando actúe de conformidad con lo establecido en este contrato y a lo 
dispuesto por el artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

DÉCIMAL~ FIDUCIARIA no 
sera responsable cuando actúe en sus respectivos casos en cumplimiento a las 
instrucciones del COMTTÉ TÉCNICO y/o del Coordinador Ejecutivo y/o de EL 
E[DEICOMTTENTE y/o de los FIDEICOMTENTES ADHERENTES respectivamente, ni por 
hechos, actos, inobservancias u omisiones de las partes contratantes, o de terceras 
personas o autoridades, anteriores o posteriores a esta fecha, ni de actos jurídicos en los 
que no haya intervenido directamente o interpretaciones de autoridades o cambios en 
torno a la legislación vigente, que dificulten, contraríen, impidan o sancionen el 
cumplimiento de sus funciones o la validez del FIDEICOMISO, siendo a cargo de EL 
FIDEICOMTTEN'TE o, en su caso, de los FIDEICOMirENTES ADHERENTES, en su caso, 
todas las consecuencias legales de lo anterior. 

La FIDUCIARIA no responde con su patrimonio en ningijn evento y, sin excepción, de 
cualquier reclamación relacionada con el FIDEICOMISO, proveniente de autoridad o 
terceros, la cual será en última instancia con cargo al patrimonio fideicomitido, 
manifestando EL FIDEICOMTENTE y, en su caso, los FIDEICOMITENTES ADHERENTES, 
SU conformidad al respecto. r 
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. La FIDUCIARIA no tiene a su cargo más obligaciones que las expresamente pactadas en 
este contrato o en la Ley, dentro de las cuales no quedan incluidas las fiscales o laborales 

r 
de ninguna índole. 

La FIDUCIARIA hará constar en todos los actos y contratos que realice con los bienes del 
FIDEICOMISO, que los lleva a cabo en cumplimiento a los fines del FIDEICOMISO, sin que 
asuma en lo personal responsabilidad alguna por ello. 

La FIDUCIARIA será responsable civilmente de los daños y perjuicios que se causen por el 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo asumidas en este contrato, siempre y 
cuando hubiere actuado de manera negligente. 

En el supuesto de que exista alguna demanda o acción judicial en contra de la 
FIDUCIARIA, por parte de EL FIDEICOMITENTE o, en su caso, de los FIDEICOMnElVTES 
ADHERENTES, los gastos que se originen con motivo de la defensa, serán con cargo al 
patrimonio del FIDEICOMISO, sin que para este efecto se requiera autorización alguna por 
parte de EL FIDEICOMnENTE y/o FIDEICOMiEIVTES ADHERENTES y/o COMm 
TECNICO y10 del Coordinador Ejecutivo y/o de algún tercero que adquiera derechos con 
cargo al presente FIDEICOMISO. En caso de que no fueren suficientes los foridos que 
integran el patrimonio del FIDEICOMISO, o el mismo carezca de la liquidez necesaria para 
sufragar los gastos, EL FIDEICOMTENTE o, en su caso, los FIDEICOMfiENTES 
ADHERENTES, serán los obligados a cubrirlos directamente, resarciendo a la FIDUCIARIA 
en caso de que ésta hubiere erogado o cubierto algún gasto, a excepción de que la 

"e demanda verse sobre la falta de cumplimiento de instrucciones que por escrito le hayan 
girado EL FIDEICOMiTENTE o, en su caso, los FIDEICOMrrENTES ADHERENTES, cuándo a 
éstos corresponda emitir dichas instrucciones y las niismas se ajusten a lo pactado en este 

w contrato. 
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DECIMA QUINTA.- DEFENSA DEL PATRIMONIO. La FIDUCIARIA no será responsable 
por hechos, actos u omisiones de EL FIDEICOMTENTE, de los FIDEICOMTTENTES 
ADHERENTES, del COMITÉ TECNICO, del Coordinador Ejecutivo, de terceros o de 
autoridades que impidan o dificulten el cumplimiento de los fines de este contrato de 
FIDEICOMISO. 

En caso de surgir algún conflicto relacionado con los bienes que integran el patrimonio 
fideicomitido, la FIDUCIARIA no estará obligada a defender el patrimonio del Fideicomiso 
por sí misma, estando obligada Únicamente a otorgar el o los poderes necesarios en favor 
de la persona o personas que por escrito le indique el COMITE TÉCNICO o el Coordinador 
Ejecutivo para que se aboquen al cuidado, conservación o defensa del patrimonio 

e fideicomitido, debiendo comparecer EL FIDEICOMITENTE o, en su caso, los 
FIDEICOMITENTES ADHERENTES, con la manifestación de su conformidad respectiva. / 
Cuando la FIDUCIARIA reciba alguna notificación de cualquier demanda judicial, 
requerimientos de alguna autoridad y en general cualquier aviso relacionado con el 
patrimonio del presente contrato, lo notificará por escrito al COMITÉ TÉCNICO y al 
Coordinador Ejecutivo, con lo que cesara cualquier responsabilidad de la FIDUCIARIA. 
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El C O M ~  TÉCNICO y/o el Coordinador Ejecutivo deberá instruir en forma inmediata y por 
escrito a la FIDUCIARIA, para que ésta otorgue el o los poderes necesarios a la persona o 
personas que sean designadas de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 
esta cláusula. En caso de notoria urgencia y que el C O M E  TECNICO no pudiera reunirse 
con la debida anticipación para decidir y aprobar el otorgamiento de poderes, el 
Coordinador Ejecutivo tendrá la facultad de instruir a la FIDUCIARIA para ese efecto. 

La FIDUCIARIA no será responsable de las gestiones de los apoderados, ni del pago de 
sus honorarios, gastos, costas o de cualesquier expensa que se deriven de los juicios 
respectivos, los cuales en todo caso serán con cargo a EL FIDEICOMrrENTE o a los 
FIDEICOMTTENTES ADHERENTES, quedando establecido que el COM~I-É TÉCNICO y/o el 
Coordinador Ejecutivo podrá instruir a la FIDUCIAIUA para que las expensas que se 
originen con motivo del juicio correspondiente se cubran con cargo a los recursos que en 
efectivo integren el patrimonio del Fideicomiso y hasta donde los riismos alcancen. 

En todos los poderes que se otorguen por la FIDUCIARIA en cumplimiento a los fines y 
demás términos de este contrato, se deberá hacer constar el contenido del párrafo 
inmediato anterior. 

DÉCIMA SEXTA.- DURACION. El Fideicomiso que mediante el presente instrumento se 

"1. formaliza, tendrá la duración que sea necesaria para el cumplimiento de sus fines sin que 
exceda del termino máximo que permitan o lleguen a permitir la o las leyes de la materia, 

O 
y podrá darse por terminado por cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 392 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito con excepción del supuesto 
establecido en la fracción VI del citado artículo. 

. 
Asimismo, EL FIDEICOMiTENTE manifiesta que cuando no exista patrimonio fideicomitido, 

- 1  i . 4 s  Y , L,c, ,,,,,, el FIDEICOMISO deberá de extinguirse juridica y contablemente, sin responsabilidad - alguna para la FIDUCIARIA, mediante la formalización del Convenio de Extinción 
correspondiente firmado por EL FIDEICOMTTENTE, en su caso los FIDEICOMTENTES 
ADHERENTES y la FIDUCIARIA. 

DECIMA SEPTIMA.- INFORMES DE LA FIDUC'LARIA: La FIDUCIARIA remitirá en 
forma mensual al COMITÉ '~ÉCNICO y al Coordinador Ejecutivo al domicilio señalado en la 
cláusula de Domicilios de este contrato, un estado de cuenta respecto a las operaciones 
realizadas con el patrimonio que mantenga el presente F.[DEICOMISO. 

El COMITÉ TÉCNICO y el Coordinador Ejecutivo gozarán de un plazo de 15 (quince) días 

e naturales contados a partir de la fecha de recepción del citado estado de cuenta, para 
analizarlo y, en su caso, realizar las aclaraciones que juzgue necesarias, quedando 
establecido que de no realizar observación alguna dentro del periodo de tiempo antes 
indicado, se entenderá tácitamente aprobado. 

La FIDUCIARIA no será responsable cuando por causas no imputables a ésta, el COMTTÉ 
TÉCNICO y el Coordinador Ejecutivo no reciba el estado de cuenta respectivo, siendo a 
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cargo dicho órgano colegiado solicitar a la FIDUCIARIA, una copia del estado de cuenta 
correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES FISCALES. ~ o d o s  10s impuestos que se causen 
con motivo de las operaciones efectuadas en cumplimiento de los fines establecidos en el 
presente FIDEICOMISO serán por cuenta y a cargo de EL RDEICOMTTENTE o, en su 
caso, de los FIDEICOMTTENTES ADHERENTES, quienes están obligados a realizar en 
forma directa y sin la intervención de la FIDUCIARIA los enteros y pagos de impuestos 
correspondientes, así como a cumplir con todas aquellas disposiciones de índole fiscal que 
les sean aplicables en cumplimiento a los fines de este contrato. 

En este acto EL FIDEICOMTENTE y, en su caso, los FIDEICOMrENTES ADHERENTES, 
asumen cualquier obligación de información y de proporcionar documentación a las 
Autoridades Hacendarías, retenedores de impuestos o terceros, que por disposición legal 
requieran de dicha información, autorizando a la FIDUCIARIA a que por su cuenta 
proporcione a las Autoridades Hacendarías, emisoras, secretarios de consejo, fedatarios 
públicos y demás retenedores que correspondan, el Registro Federal de Contribuyentes de 
EL FIDEICOMrrENTE o, en su caso, de los FIDEICOMIENTENTES ADHERENTES G 
cualquier información relacionada para cumplir con las obligaciones de información 
requerida, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. 

;4a 
e DÉCIMA NOVENA.- SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCiARiA. La FIDUCIARIA podrá 

renunciar al cargo conferido en el presente contrato por causas graves a juicio de un juez 
de primera instancia del lugar de su dorriicilio, conforme lo establece el artículo 391 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

, . 
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i L L  - Para efecto de lo establecido en el párrafo anterior, las partes acuerdan que la falta de 

pago de los honorarios que a favor de la FIDUCIARIA se establecen en este contrato, será 
considerada como falta grave. 

El C O M ~  TECNICO y/o el Coordinador Ejecutivo podrán en cualquier tiempo acordar el 
sustituir a la FIDUCIARIA pasando un aviso a ésta con 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo dicha sustitución, a efecto de que 
prepare lo conducente para la formalización de la misma. La FIDUCIARIA procederá a la 
sustitución de fiduciaria previo el pago de los gastos u honorarios que de conformidad a 
este contrato tenga derecho a percibir. 

a VIGESIM A,- SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCI~N: EL FIDEICOIVIITEN-TE 
que haya realizado la aportación de inmuebles al presente FIDEICOMISO responderá al 
saneamiento para el caso de evicción en términos de la ley, facultando en este acto a la 
FIDUCIARIA para obligarlos en dichos términos ante las personas físicas o morales a 
quienes conforme a este contrato se les transmita parte o la totalidad del patrimonio 
fideicomitido, bastando para ello la sola firma de la FIDUCIARIA en la o las escrituras 
correspondientes. 





VIGÉSIMA PRIMERA.- HONORARiOS. EL FIDEICOMrrENTE se obliga a pagar a la 
FIDUCIARIA por concepto de honorarios por su intervención en el presente contrato y en 
general por la administración del FIDEICOMISO, las cantidades que ensegi-iida se indican: 

a).- Por estudio, elaboración del presente convenio modificatorio se cobrará, la cantidad 
de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), que será pagada en la fecha 
de firma del presente contrato, con cargo al fondo del FIDEICOMISO. 

b).- Por la administración del fideicomiso, la cantidad mensual de $15,000.00 (quince mil 
pesos 00/100 moneda nacional) pagaderos en forma trimestral anticipada, misma que 
será adicionada por los conceptos siguientes: 
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(i) Por Convenio de incremento al patrimonio del fideicomiso mediante Aportación de 
inmuebles se cobrará por cada lote la cantidad de $5,000.00 (cinco rriil pesos 
00/100 moneda nacional), pagaderos por una sola vez a la firma de dicho 
Convenio. 

(ii) Por las ventas o transmisiones que de cada inmueble se realicen, tendrá derecho a 
cobrar la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional'), 
pagaderos por una sola vez a la firma de cada uno de dichos actos jurídicos de 
venta a transmisión de inmuebles. 

(iii) Para el caso de solicitarse pagos o transferencias con cargo al patrimonio del 
fideicomiso a favor de terceras personas, se cobrará la cantidad de $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), por cada pago o 
transferencia. 

(iv) Para el caso de requerirse el manejo de subcuentas dentro del patrimonio 
fideicomitido, a la cantidad referida en el inciso b) se le deberá de adicionar la 
cantidad de $1,500.00 ( mil quinientos pesos 00/100 N.N.) mensuales por cada 
su bcuenta. 

(v) En caso de formalizarse algún Convenio de Pago u otorgamiento de ga'rantía 
hipotecaria con el patrimonio del fideicorriiso, tendrá derecho a cobrar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda nacional) pagadero por una sola 
vez, a la firma de cualesquiera de dichos actos jurídicos. 

c).- Por modificaciones al fideicomiso, se cobrará la cantidad de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 moneda nacional) en cada ocasión que se requiera modificar el fideicomiso, 
cantidad pagadera con cargo al patrimonio del FIDEICOMISO. 

En caso de que las modificaciones al FIDEICOMISO, impliquen funciones y/o 
responsabilidades,.adicionales para la FIDUCIARIA, esta se reserva el derecho de 

a incrementar los honorarios establecidos en el inciso b) del presente, tomando en 
consideración el incremento de las funciones y responsabilidades que se le encomienden 
en virtud del Convenio Modificatorio que al efecto se formalice, 

d).- Por la firma de cualquier contrato o convenio ya sean públicos o privados distintos de 
los señalados en el inciso b) anterior, así como por el otorgamiento de poderes, la 
cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 moneda nacional) en cada ocasión que 





. se requiera de dichos servicios, cantidad la anterior, que se deberá cubrir previamente a la 
formalización del acto jurídico que se hubiere solicitado. 

e).- En caso de requerirse subcuentas en cumplimiento de los fines del fideicomiso, la 
FIDUCIARIA tendrá derecho a cobrar la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 
00/100 moneda nacional) mensual por cada subcuenta, en adición a la cantidad a que se 
hace referencia en el inciso b) anterior. 

.f).- Por la emisión de cheques, transferencias, SPEIS, así como por cualquier otro servicio 
bancario no contemplado en la presente, se cobrarán las comisiones que para los mismos 
tenga vigentes Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte al momento en que le sean solicitados dichos servicios. 

g).- Por cualquier otro servicio no contemplado en la presente, se cobrarán las comisiones 
que para los mismos tenga vigentes esta Institución al momento en que le sean solicitados 
dichos servicios. 

En caso de que el patrimonio fideicomitido fuere insuficiente o careciera de recursos para 
cubrir los honorarios de la FIDUCIARIA, los mismos, deberán ser cubiertos en forma 
directa por EL FIDEICOMrTENTE dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la fecha en que los mismos se generen, en las oficinas de la FIDUCIARIA cuyo domicilio se 
precisa en la cláusula denominada DOMICIUOS de este contrato, y sin necesidad de 
requerimiento previo de parte de éste último. 

1- m Las cantidades anteriormente referidas se actualizarán anualmente cada mes de enero, en 
. . base al Índice Nacional de Precios al Consumidor que emita el Banco de México, publicado 

,(e - en el diario Oficial de la Federación, o aquel que lo sustituya, en su caso. 
' . 
" 

* J 
' *  .J. * Y-' .O:  

Los honorarios antes mencionados causarán el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el - mismo deberá adicionarse a las cantidades que por concepto de honorarios tenga derecho a 
percibir la FIDUCIARIA y deberá pagarse al momento en que dichos honorarios sean 
cubiertos. 

La FIDUCIARIA se abstendrá de realizar cualquier trámite administrativo, sin 
responsabilidad alguna para ella, mientras exista cualquier saldo a su favor pendiente de 
liquidarse, salvo que se tratase de casos de urgencia que de no realizarse, se cause algún 
daño al patrimonio del FIDEICOMISO. 

El patrimonio del fideicomiso garantiza preferentemente los honorarios de la FIDUCIARIA 
así como los gastos que ésta haya realizado en el ejercicio del cargo que se le confiere 

e dentro del presente contrato. 

En caso de mora en el pago de los honorarios, la FIDUCIARIA tendrá derecho a cobrar por 
concepto de pena convencional, la cantidad que resulte de aplicar el Costo Porcentual 
Promedio de Captación más 4 (cuatro) puntos, calculada sobre el importe de la comisión 
no cubierta en su oportunidad y por el plazo que la misma permanezca insoluta. 





VIGÉSIMA SEGUNDA.- GASTOS Y HONORARIOS DE TERCEROS: Todos 10s gastos y 
honorarios de terceros que se originen en cumplimiento de los fines y demás términos del 
F:[DEICOMISO, serán con cargo al patrimonio fideicomitido en caso de que el mismo 
cuente con los recursos líquidos necesarios para ello y, en su caso, con cargo a EL 
FIDEICOMrrENTE y/o FIDEICOMTTENTES ADHERENTES. 

EL F:[DEICOMríENTE o, en su caso, los FIDEICOMIENTES ADHERENTES, en este acto 
autorizan a la F:[DUCIARIA para cargar al patrimonio fideicomitido, los gastos y honorarios 
de terceros en los que se pudiere incurrir con motivo del ci.implimiento de los fines y 
demás términos del FIDEICOMISO. 

En caso de que el patrimonio fideicomitido fuere insuficiente o carezca de la liquidez 
necesaria para solventar los gastos y honorarios de terceros en que se pudieren incurrir en 
cumplimiento a los ,fines del FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA no estará obligada a realizar 
acto alguno hasta en tanto EL FIDEICOMITENTE o, en su caso, los FIDEICOMIENTES 
ADHERENTES, le proporcionen la totalidad de los recursos necesarios para tales efectos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- INDEMNIZACIÓN. EL FID€iCOMiENTE y, en su caso, los 
FIDEICOMITENTES ADHERENTES, se obligan a sacar en paz y a salvo a la F:[DUCIARIA, a 

$7 
;..*lj las empresas subsidiarias o afiliadas de la FIDUCIARIA (en lo sucesivo denorriinadas como 

, , 
. ,  ," 

las SUBS[DIARIAS) y a sus respectivos consejeros, funcionarios, empleados, 
representantes, delegados fiduciarios o asesores, incluidos en este último caso, sin 

; <-* limitación alguna, abogados, contadores, consultores, banqueros, financieros y cualquiera 
de los representantes de dichos asesores (en lo sucesivo denominados, todos ellos como 

Y- 
' $ 

- .  - los REPRESENTANTES), en caso de que se presente alguna reclamación, procedimiento, - ,. ,,t..- y juicio o demanda en contra de la FIDUCIARIA y/o de cualquiera de sus SLIBS:[DIARIAS y/o 
L 1 - I T ~  de cualquiera de sus respectivos REPRESENTANTES, en virtud de cualquiera de los actos 

que realice la FIDUCIARIA y/o sus SUBSIDIARIAS y/o sus REPRESENTANTES en relación 
con este fideicomiso, excepto por error, negligencia o mala fe. Por tanto, EL 
FIDEICOMITENTE o, en su caso, los F[DEICOMITENTES ADHERENTES, se obligan a 
reembolsar a la FIDUCIARIA y/o a sus SUBSIDIARIAS y/o a sus REPRESENTANTES 
cualquier gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y gastos 
legales) en que incurran o cualquier daño o pejuicio que sufran en virtud de alguna 
reclamación, juicio, procedimiento o demanda entablada en México o en el extranjero, en 
contra de la FlDUCIARIA y/o de sus SUBSIDIARIAS y/o de sus REPRESENTANTES en 
relación con cualquiera de los actos que éstos lleven a cabo, en los términos de este 
fideicomiso, excepto por error, negligencia o mala fe. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIOS. Las partes señalan como sus domicilios los 
siguientes: 

EL FTDEICOMITENTE: Escobedo número 333 Sur, Piso 3, Zona Centro, Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64000. v 

FIDUCIARIA: Avenida Revolución Número 3000 Sur, Cuarto Piso, Colonia 
Primavera, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64830. 





GRUPO FINANCIBRO 

LtoEV 

. , EL COORDINADOR EIECUTNO: Escobedo nijmero 333 Sur, Piso 8, Zona 
Centro, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 
64000. 

EL C O M ~ ~ É  TÉCNICO: Escobedo número 333 Sur, Piso 8, Zona Centro, Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64000. 

Cualquier aviso, requerimiento u otra comunicación, que se requiera o permita que se 
otorgue, en cumplimiento de cualquier disposición del presente contrato, se hará constar 
por escrito en idioma español, y será enviada por correspondencia certificada, Federal 
Express, DHL o cualquier otro servicio de mensajería comparable (para entrega, dentro de 
2 (dos) días hábiles siguientes, o menos) a los domicilios que se precisan anteriormente, o 
por fax con confirmación telefónica; en este último caso, los avisos e instrucciones 
dirigidas a la F:[DUCIARIA, deberán ser enviados en original al domicilio mencionado más 
adelante, o bien al domicilio correspondiente en caso de un cambio posterior comunicado 
por escrito, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la fecha de 
la confirmación del fax enviado. 

Si alguna de las partes, o el COMTTÉ TÉCNICO, o el Coordinador Ejecutivo cambian de 
domicilio, estará obligada a notificarlo por escrito a las demás, en el entendido que 

f- 
mientras tanto no se formule dicha notificación, se tendrá como válido el último domicilio 

. j que se hubiere designado ante la FIDUCIARIA. 

1' 
IVo obstante lo anterior las partes convienen que la FIDUCIARIA podrá notificar el cambio 

C .  de su domicilio, por medio de una publicación que manifieste esa circunstancia en uno de 
b DEL r L  n 'Gfi 
EVO CFOI~I  los periódicos de mayor circulación en el lugar del domicilio de la FIDUCIARIA. 
LOE rI'\i~!xr& Y 
IAL DEL ESTADO 

- V V .  En virtud de que el presente fideicomiso se 
formaliza con el objeto principal de que se cumplan los fines establecidos en la cláusula 
FINES de este contrato, EL FIDEICOMTTENTE en este acto renuncia expresamente a su 
derecho de revocar el presente fideicomiso. 

VIGESIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL FIDEICOMISO. Este Fideicomiso podrá 
ser modificado, en cualquier momento durante su vigencia, mediante la formalización del 
convenio correspondiente suscrito por EL FIDEICOMTTENTE, los FIDEICOMITENTES 
ADHERENTES y la FIDUCIARIA, siempre y cuando dichas modificaciones no afecten los 
derechos de ningún tercero con quien la FIDUCIARIA hubiere contratado en cumplimiento 
a los fines del Fideicomiso. 

VIGÉSIMA sÉPTIMA.- OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LOS 1NMUEBLES.- 
Todos los gastos, impuestos, o contribuciones de cualquier tipo que se deriven de los 
INMUEBLES tales como impuesto predial, gastos de mantenimiento, gastos de servicios 
públicos, serán por cuenta y a cargo de EL FIDEICOMITENTE y de los FIDEICOMITENTES 
ADHERENTES, en su caso, quedando la FIDUCIARIA relevada de su pago. 





J VIGÉSIMA OCTAVA.- CESIONES DE DERECHOS.- EL FIDEICOMITENTE o, en SU caso, 
los FIDEICOMENTES ADHERENTE no podrán ceder los derechos de fideicomisarios que 
adquieren por medio de este FIDEICOMISO, salvo por autorización expresa del COMITÉ 
TÉCNICO y/o del Coordinador Ejecutivo, con la obligación a cargo de notificar a la 
FIDUCIARIA dicha cesión de derechos. 

S A L . -  La FIDUCIARIA se obliga a 
registrar y conservar en sus archivos por un término de 10 años, contados a partir de la 
fecha de la formalización del presente contrato, los documentos en los que consten los 
actos u operaciones que haya celebrado en cumplimiento de los fines del presente 
fideicomiso. 

T C  La F:F:[DUCIAIUA deberá ostentarse 
como tal ante las personas físicas o niorales, con las que celebre actos jurídicos, en 
cumplimiento de los fines del presente fideicomiso, sin que asuma en lo personal 
responsabilidad alguna por ello. 

TRIGESIMA PRIMERA.- PROHIBICIONES LEGALES.- En cumplimiento de lo que 
dispone la Circular 1/2005 expedida por Banco de México y la Ley de Instituciones de 
Crédito, la FIDUCIARIA hace del conocimiento de las partes que tendrá prohibido lo 

$;+& siguiente: 

1.- Lo contemplado en el inciso b) de la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de 
d '  

, + , -  
Instituciones de Crédito, que a la letra dice: 

a=, C 

1~:- . i - ; ~ ~ ~  'IKIX. En la reakzación de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artkulo 
2 !.!-(.a!* 

F1FI.f N7AS - 46 de esta Ley: 
. mi EEC7',a5i11 

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comítentes, del 
incumplimiento de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los 
emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, 
según lo dispuesto en la parte final del arti'culo 391 de la Ley General de 
iituulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de 
rendímientos por los fondos cuya inve~ión se les encomiende, 

Si al término del fdeícomko, mandato o comis!on consütuidos para el 
otorgamhento de crédito$ éstos no hubieren sido liquidados por los 
deudores, la insti'tución deberá transferirlos al fdeicomítente o 
fideicomísario, según sea el caso, o al mandante o comitente, 
absteniéndose de cub/ir su importe. 

En 10s contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertara en forma 
notora lo dispuesto en este inciso y una declaración de la fiducíara en el 
sentido de que hizo saber inequivocament su contenido a las personas de 
quienes haya recibido bienes o derechos para su afectación fiduciaria. " 





2.- Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la 
operación de que se trate. 

3.- Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y 
a las sanas prácticas financieras. 

4.- Celebrar operaciones con valores, títi.ilos de crédito o cualquier otro instrumento 
financiero, que no cumplan con las especificaciones que se hayan pactado en el 
presente contrato de fideicomiso. 

5.- Cubrir con cargo al patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que le sea 
impuesta por alguna autoridad. 

VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para el caso de 
presentarse cualquier controversia relacionada con la interpretación, cumplimiento y 
ejecución de las obligaciones consignadas en el presente Contrato, las partes 
contratantes se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, renunciando a cualquier fuero por razón de domicilio o 
vecindad que tengan actualmente o en el futuro. 

#y; 
SEGUNDA DEL MODIFICATORI0.- HONORAMOS: La FIDUCIARIA tendrá derecho a 

v i .  ,E:, . percibir la cantidad de $30,000 (Treinta Mil Pesos 00/100 M.N.), mas el impuesto al valor 
: F '-- %@ 

agregado, en virtud de la presente modificación al FIDEICOMISO, pagadera al momento 
de la firma del este instrumento. 

'., .: 
b*. m '  :+ .-. " 
l,~7Kd ' ' 

7;:. ,:?.:. J :* TERCERA DEL MODIFICATORI0.- RECONOCIMIENTO DE LA PERS0NAL:KDAD: 
-. a -J ..,, Las partes se reconocen recíprocamente la personalidad con la que cada una comparece 
> . ,  

, -. 
-". ' 2 > ~ '  

c.-- q 
así como las facultades de.sus representantes las que no les han sido modificadas, 
menguadas o revocadas. 

CUARTA DEL MODIFICATORI0.- EL FIDEICOMrENTE se obliga a dejar en paz y a 
salvo a la FIDUCIARIA a las empresas subsidiarias o afiliadas de la FIDUCIARIA (en lo 
sucesivo denominadas como las "SUBSIDIARiAS") y a sus respectivos consejeros, 
funcionarios, empleados, representantes, delegados fiduciarios o asesores, incluidos en 
este último caso, sin limitación alguna, abogados, contadores, consultores, banqueros, 
financieros y cualquiera de los representantes de dichos asesores (en lo sucesivo 
denominados, todos ellos como los "REPRESENTANTES"), en caso de que se presente 
alguna reclamación, procedimiento, juicio o demanda en contra de la FIDUCIARIA y/o de 
cualquiera de sus "SUBSIDIARIAS" y/o de cualquiera de sus respectivos 

a "REPRESENTANTES", en virtud de cualquiera de los actos que realice la FIDUCIARIA y/o 
sus "SUBSIDIARIAS' y/o sus "REPRESENTANTES" en relación con el presente convenio, 
excepto por error, negligencia o mala fe. Por tanto EL FIDEICOMITENTE Y se obliga a 
cubrir a la F:[DUCIARIA y/o de sus "SUBSIDIARIAS" y/o de sus "REPRESENTANTES' 
cualquier gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y gastos 
legales) en que incurran o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna 
reclamación, juicio, procedíriiento o demanda entablada en la República Mexicana o en el 
extranjero, en contra de la FIDUCIARIA y/o de sus "SUBS:[DIARIASn y/o de sus 





muro ~ A N C I B R O  

B,%2 ,O,,R,T,A 

"REPRESENTANTES" en relación con cualquiera de los actos que éstos lleven a cabo en los 
términos de este convenio, excepto por error, negligencia o mala fe. 

La FIDUCIARIA se obliga a dar aviso por escrito a EL FIDEICOMITENTE respecto de 
cualquier demanda o requerimiento judicial que estuviere relacionada con el presente 
convenio, para el efecto de que éstos promuevan lo que consideren conveniente a sus 
intereses. 

OUIMTA DEL MODIFICATORI0.- JURISDICCI~N Y COMPETENCIA. Para el caso 
de presentarse cualquier controversia entre las partes para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten expresamente a las leyes y 
tribunales en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, renunciando al fuero que por razón de 
su dorriicilio o por cualquier otra causa pudieran corresponderles ahora o en el futuro. 

Leido que fue por las partes el presente Primer Convenio Modificatorio y enteradas de su 
contenido y alcance jurídico, lo firman para constancia en cuatro ejemplares el día 15 de 
Diciembre del año 2006. 

EL FIDEICOMiíENTE 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
'TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCI~N DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BANORTk 
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ANOTACIONES RELATIVAS A LA INSCRIPCION No 
MUNICIPIO: M . w + w e  v SECCION: 

i EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, 26 Y 29 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEON, SE ADHIERE LA PRESENTE HOJA PARA POSTERIORES 
ANOTACIONES: 
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ROSA ELlA SERRATO LUNA, DIRECTORA LEGAL HACENDARIA DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORER~A GENERAL DEL ESTADO, con 
fundamento en lo dispuesto en el Articulo 7, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, certifica y hace constar 
que las presentes fotocopias que constan de 36 fojas, son congruentes con los 
documentos que obran en el expediente que se lleva en esta Dirección. 

Monterrey, N. L., a 05 de Marzo de 2007 
R / 

LA C. DIRECTORA LhflQá~ HACENDARIA 

R d A IASERRATO LUNA 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  GRAVAMENES 

EL LIC. IGNACIO ALANIS BRIOMES, PRIMER 
REGISTRADOR PUBLICO D E  LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA 
DISTRITAL CON RESIDENCLA EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CERTIFICA: Que la propiedad inscrita 
a favor del GOBIERNO DEL ESTADO D E  NUEVO 
LEON, bajo el número 8971, Volumen 256, Libro '180, 
Sección 1 Propiedad, Unidad Monterrey, con fecha 24 de 
Octubre del 2003. No registra en su margen constancia 
vigente alguna de que este gravada con HIPOTECA, 
EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún 
otro modo siendo las características de dicha propiedad 
las siguientes: 

7. Inmueble ubicado en Calle Riva Palacio Oriente Nos. 
202,218 y 230 de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
el cual se describe como sigue: Fincas marcadas con los 
números 36,38,40,42 y 44 y ahora con los números 202, 
218 y 230 Oriente de la Caile de las Tenerías, llamada 
ahora de Riva Palacio, y en la manzana que forman dicha 
calie y las de Mina, Terán, González Ortega y Platón 
Sánchez, correspondiendo el úitimo de éstos números o 
sea el 230 de las fincas marcadas antiguamente con los 
números 36 y 38 el actual número 21 8 a los antiguos 40 y 
42, y el actual 202 al antiguo número 44, cuyas medidas y 
rectificadas y colindancias actuales son como sigue: 
(48.80) metros de frente al Norte. y a la citada calle de las 
Tenerías o Riva Palacio, por un fondo irregular al Sur 
hasta la mitad de la acequia que conduce el agua del ojo de 
agua de esta Ciudad a la Villa de Guadalupe, acequia 
llamada antes de Los Indios, el cual fondo mide en su lado 
Poniente (62.00) metros, poco más o menos y linda por el 
este, rumbo con propiedad que ahora pertenece al Sr. Juan 
M. Ortiz, en su lado Sur, y siguiendo la iínea media de la 
mencionada acequia mide aproximadamente (34.00) 
metros y en su lado Oriente, forma una iínea quebrada de 
tres tramos, que partiendo del extremo oriental del frente 
y hacia el Sur, con inclinacion al Oriente, el primer tramo 
mide (47.00) metros, de. este punt6 al Poniente, con 
inclinación al Sur, el segundo urámo mide (15.53) metros y 
de este punto nuevamente al Sur, con inclinación 4 
Oriente, el tercer tramo mide (13.70) metros hasta cerrar 
el perímetro con la línea media del cause de la referida 
acequia, lindando en toda la extensión estos tres tramos, 
con propiedad 'que ahora pertenece a los Sres. F. 
Armendáriz, sucs. Teniendo ademhs como mejoras todo 
el inmueble descrito, teniendo una superficie total de 
terreno de 2,433.37 dos mil cuatrocientos treinta y tres 
metros treinta y siete centímetros cuadrados. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION & F" 

PATRIMONIO DEL ESTADO, P A U  7 '  

CONSTANCIA. ) * 
l2 

2 
MONTERREY, NUEVO LEON, - D E  AGOSTO 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05030003 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002004001619 S".%&& 

Nombre GOBIERNO DEL ESTADODE NWO LEON 

Domicilio 0" 
ZUAZUA SUR !*t 

s 
Número Exterior del Domicilio 655 I Número Interior del Domicilio PISO-6 ' . 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO -, . " Código de la Colonia del Domicilio - .! 
Código Postal 64000 
Población 70 - .  'S 

'. 
"37r. 

Ubicación ' .& .. ~ , - R F R r ? r - m . - - ~ - ~ . ~  

- "  .-w* Número Exterior de la Ubicacwn 202 ,"' e ' S- . O . N~memhfErior de Ubicación 
.* . 3 

248 
Colonia de la Ubicación , Código d6 la Colonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno , i,&~ -3- $CS- :%e 7rwy T c " 
Valor de Construcción 1, 88p1 150 , Y. , . 

T~!,*' b 

Valor Catastral - 4,44Y 188, ' + k  i ./?++, 

f'f .- m% -' Clave de Exenci6n . a )  * 

,. :1 :: 9 

*&%$t. ' ,_ .M" *ttvt?' " ,- c " 
$ *$ ; .. .?y+%%&& ' .' & p p I % * u .  

***** ?ERRE~;~O*,*** t. ,+!%e:;, . . **,co~&~&citi~ ***** .- . F p  ,í; 
:,.u<" -.. AREA :- . f IPO 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o Irregular. 
Clave de Rústico o Urbano : 
Clave de Baldío Especial 
Coeficiente de Bienes Comunes: 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción :."i*.r'$*$ - ' 

AREA :VALOR POR UNIDAD ' "COERCI TIPO 
1 2,433.37 
2 . O0 
3 . O0 
4 00 
5 .o0 

@E AUTORIZA CO 
OLIO 

FECHA 24/02/1951 
CONTROL DE AD 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 

1 2001 77/77/7777 32,724 
1 2002 77/77/7777 9,228 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 19 OTROS MOTIVOS 
L MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



- - --- - 48.8 m 

NORTE \ \ \ \ 

mi€ RNO DEL mm OE 
MUEVO LEOn 

OFoALlA MAYOR 
niRFCCH)N GRAL DE 

SUP.- 2,433.37 m2 
NOTA: PLANO SEGUN ESCRITURA 

=?S 1 ESTADO DE PROGRE33 

OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECCI6N DE PATRIMONIO 

'ITULO 

RIVA PALACIO 2M, ZONA CENTRO 
MONTERREY, NL. 

EXP c.47. (70) 05030403 

PO DE INMUEBLE 

CALA DlBWO FECW 8RCHNO 

SE SO llOYM ( 7 O ? D S . ~  



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY. N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  GRAVAMENES 

EL LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, PRIMER 
REGISTRADOR PUBLICO D E  LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA 
DISTRITAL CON RESIDENCIA EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CERTIFICA: Que la propiedad inscrita 
a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON, bajo el número 8971, Volumen 256, Libro 180, 
Sección 1 Propiedad, Unidad Monterrey, con fecha 24 de 
Octubre del 2003. No registra en su margen constancia 
vigente alguna de que este gravada con HIPOTECA, 
EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún 
otro modo siendo las características de dicha propiedad 
las siguientes: 

9. Inmueble ubicado en Calle Diego de 
Montemayor No. 896 de esta Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como 
sigue: Lote de terreno marcado con el número (55) 
cincuenta y cinco según plano de subdivisión de 'la 
manzana número (21) veintiuno del Centro de la 
Ciudad, el cual ' tiene las siguien'tes medidas y 
colindancias: Al Norte mide (1Q.20) diez metros 
veinte centímetros y da frente a la.Calle Cinco de 
Mayo, al Sur está compuesta por cinco líneas que 
partiendo la primera de Oriente hacia el Poniente 
mide (5.40) cinco metros cuarenta centímetros y 
de este punto rumbo al Sur mide (0.60) sesenta 
centímetros, de este punto hacia el Poniente mide 
(4.00) cuatro metros, y de este punto hacia el Sur 
mide (1.18) un metro dieciocho centímetros y de 
este punto hacia el Poniente para cerrar el 
perímetro mide (0.80) ochenta centímetros 
colindando por estos tramos con propiedad del Sr. 
Guadalupe Serna Sanmiguel, al Poniente mide 
(8.50) ocho metros cincuenta centímetros y 
colinda con el lote número (1) uno, de esta 
subdivisión, al Oriente mide (2.50) dos metros 
cincuenta centímetros más un ochavo de (3.00 ) 
tres metros y da frente' a la Calle Diego de 
Montemayor, teniendo una superficie total según 
plano de subdivisión de (73.30 M2) setenta y tres 
metros treinta centímetros cuadrados. Las calles 
que.circundan la manzana son: Al Norte Cinco de 
Mayo, al Sur Quince de Mayo, al Oriente Doctor 
Coss y al Poniente Diego de Moritemayor, 
teniendo una supeificie total de terreno de 73.30 
metros cuadrados de  terreno y 31100 metros 
cuadrados de construcción. - x 32 :i 
Nota Aclaratoria. Número 253, Volumen 25, Libro 6., ... ' f 
Sección Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de g c h a  ;; : . 
04 de Abril del 2006. C - 3  - ,  ' 

M * L 

4 ' 8  

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION D E  
PATRIMONIO DEL ESTADO, m R A  1: 
CONSTANCLA. 3 

iir 
u3 

MONTERR 
DEL 2006 

EY, NUEVO 

ET.R P nF. 

LEON, - 

T.4P.YI 

- D E  AGOSTO 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05021057 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 1/94 p*~lb* 
Nombre GOBIERNO DEL ESTADO' - 'a 

r7 2 

Domicilio I 
ZUAZUA SUR 655 ~ f k h t % a < ~ ~ %  

Número Exterior del Domicilio , Número Interior del Domicilio 
Colonia del Domicilio 

v: 

, ; Código de la Colonia del Domicilio ' 4  

Código Postal 64000 - m  

Población 70 ? 

Ubicación 
Número Exterior de la Ubica 
Colonia de la Ubicación 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o Irregular ' , 
Clave de Rústico o Urbano . 
Clave de Baldío Especial , 
Coeficiente de Bienes Comunes: 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción .TL?-& 

OLIO 1120658 
FECHA 12/06/1986 "3, i( F ,, i c - .  -. . 4'. . ,., ? 

. ' &  . . ,. v <* 

CONTROL DE A D P ~ S  & ? 7 7  w + p y ,  *cr , . ., -s. -. *e- - 
*y - 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 1-7'6 < A l 4  - 
O O000 o/oo/oooo O 
o O000 0/00/0000 O 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 O 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 01 ENAJENACION TOTAL DEL PREDIO 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo J 



NORTE 

NUEVO LEON 
-M0 Oil ii.m 

OFlClALlA MAYOR M GOBIERNO ' 
DIRECC16N DE PATRIMONIO 

l 

MONTERREY, NL 

SUP.- 73.30 M2 - 0.80 m - 

- - - 
- - 

-- . .  . 
- - .  ... - .. -. -- . ~. . - - . . 

- - 
~ 

- 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
~EsIDENcIA E N  MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 
que este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

27. Inmueble ubicado en Calre Héroes del 47 y Riva 
Palacio actualmente Miguel Negrete No. 515 de esta 
Ciudad de Monterrey,. Nuevo León, el cual se 
describe como sigue: Finca marcada con el número 
515 quinientos quince, en el cruzamiento de las Calles 
de Riva Palacio y Héroes del 47 de esta Ciudad y 
terreno sobre el cual se encuentra construida, el cual 
tiene una superficie de 404.00 M2 (cuatrocientos 
cuatro metros cuadrados), y las siguientes medidas y 
colindancias: 20.24 Mts. (veinte metros veinticuatro 
centímetros) en su lado Sur, por donde da frente a la 
Calle Riva Palacio; 19.03 Mts. (diecinueve metros tres 
centímetros) en su lado Norte, a colindar con 
propiedad de Héctor Leal Flores; y 20.08 Mts. (veinte 
metros ocho centimetros) en su lado Poniente, por 
donde da frente a la Calle Hkroes del 47, el terreno 
descrito se encuentra ubicado en la, manzana 
circundada por las Calles de Riva Palacio al Sur, 
Héroes del 47 al Poniente, Washington al Norte y 
Félix U. Gómea al 'Oriente, teniendo una superficie 
total de terreno de 404.00 metros cuadrados y 488.00 
metros cuadrados de constmccíón. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Se ión 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 8 de ??!" 
Enero del 20.06.. - L , .  

P 
G7 ;; .- . - -  T: . 
o 
N 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA D I R E C m N  
' I 

DE PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA . - 
N 

r -;, .- 

CONSTANCIA. 
o m 

Monterrey, N.L., a - de Agosto del 2006. 

e#%?? Fe!h\ 
*43 .' 

' ,i .,-, EL R.P. DE LA P. Y DEL C. F %-m \ I  n 

: \?- "i4 t o 

S 
AV- rrtw- 

PBO'iE 
r '  

Mci, i - * L G Y  N I 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05078007 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 1 7/05/2006 

Folio O00 2005 709605 
Nombre GOBIERNO DEL ESTA"DO-DE &EVO LEON 

i i 
Domicilio ZUAZUA SUR fi -:-A; 
Número Exterior del Domicilio 655 i . .. Ea % Número Interior del Domicilio 6" PISO 
Colonia del Domicilio CENTRO * . -  * Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 
Población 

Ubicación 
Número Exterior de la Llbica r$Wior de la Ubicación 
Colonia de la Ubicación !8*Colonia de la Llbicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción # . ..$y+ . y 

Valor Catastral " 5.. lg O O . @ ~  nN. ". .* ".< jL 
Clave de Exención S t . r  e?;Ap. . . . l % >  

O%*& o ( ' ~ . r >  *> 4 *,id>v : 
'8 a ,* - 4  

,,,4g ,'., - * 
7 .  A ' - - 2  - T~RRENO&~@:&* - +:&,. .. r ~ ,  ,emN&p&CI~W ***** 

\-+** srr ' 
, -*?-a%@+ .' ./ 

f' 7 a % B  
. . , ' AREA - TlPO 

Frente r r p  " :@':%a& -.:< P ~ + . p ; 7 ~ , ~ T . ~ 3  x T x % ~  .+ O: 
Fondo S .-: ,.20.'08 ' 2 " :  2 p' f , 3; . 
Clave de Regular o Irregular . .I 3 + .:o; 
Clave de Rústico o Urbano " --- .U%- y*, & ~ v T - - - - ~ ,  O - 
Clave de Baldío Especial i O O %. 5.,* A 

o ' > '  .k 
a 

Coeficiente de Bienes Comu~@s, . ; s .  ' .  . d.. .: 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción - ' 

ICENil'E - AVBOLES TIPO 

FECHA 0/00/0000 S*? ?r- .+. . . ., ,,:, , , - 2  

CONTROL DE AI&8&&'/ 1.. e.. \K 2 ' 
<* ; <" : - ' * -  ; ;N- 

?' - -- * ,  w *, % .. ̂ 

BIMESTRE FECHA DE PAGO IMPUESTC) .oxt-vy O":.-- 

1 2001 77/77/7777 1 O, 590 
1 2002 77/77/7777 2,826 

1 99/99/9999 O 
2 99/99/9999 O 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 





SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DlRECClON DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GMVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL COIV 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEg ESTADO D E  
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
regstra en su margen constancia vigente alguna de 
que este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

29. Inmueble ubicado en Calle Julián ' Villarreal 
Número 407 Sur, en el -Centro de la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León: Lá casa marcada con el 
número (407) -cuatrocientos siete de la Calle 
Prolongación Doctor Julián Villarreal Sur de 
Monterrey, Nuevo León, construida sobre el lote 
número 30-treinta en la manzana circundada por las 
siguientes Calles: Al Poniente Prolongación ' Calle 
Doctor Julián Vdlarreal; al Norte Riva Palacio; al 
Oriente Héroes del 47 y al Sur con canalón y Fábricas 
Hércules. Con las siguientes medidas y colindancias: 
(9.87) nueve metros ochenta y siet'e centímetros de 
frente al Poniente a la prolongación Doctor Julián 
Villarreal; (8.13) ocho 'metros trece centímetros al 
Oriente a colindar con el lote' número- 32itreinta y 
dos; propiedad del Sr. Oscar Garza Lozano; 18.00) 
dieciocho metros al Sur y colinda con el Sr. Adolfo 
Ramos y (18.00) dieciocho metros al Norte a coh-dar 
con extensión de (10.00) diez metros con terreno de 
Cleofás Landín y el resto de (8.00) ocho metros a 
coljndar con el lote número 22 veintidós, propiedad 
de la Alicia Flores, teniendo una superficie total de 
162.00 M2 ciento sesentp y dos metro-S cuadrados con 
paredes de block y techo de concreto. Este inmueble 
tiene una superficie de terreno de 162.00 m'etros 
cuadrados y 89.00 metros. cuadrados de área de 
construcción. e a I;: 

p. - . 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, S&ión 27 ;: 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de f e c h a a  de ... 
Enero del 2006. - . , - . 

4 
. , - 

.i. 
.' . 
-2 : - - ,  

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA D I R E C a O N  '2. 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PgiRA 
CONSTANCIA. 

Monterrey, N.L., a - de Agosto del 2006. 

EL R. P. D E  LA P. Y DEL C. 

LI 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05073005 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709603 <+?Y-.ye, 

Nombre GOBIERNO DEL ESTA-DO DE N'&VO LEON 
?+ f 

Domicilio ZUAZUA SUR i' ---*y:%% 
Número Exterior del Domicilio 655 F A  , - t Número Interior del Domicilio 6" PISO 
Colonia del Domicilio CENTRO '- . .' Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal . * P 

64000 > c S . 
Población 70 . , 

" 3, 
,l -\ 

. . . . \e 
Ubicación .* &e*@' , . . -m.-,-= - - z e v s ' 7 ~ 7  

Número Exterior de la Ubicacpn : NCBhert%lnM?ior de rg Ubicación 
Colonia de la Ubicación bicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

***** 

, AREA - . TIPO 
Frente 
Fondo 
Clave de Regular o lrregula 
Clave de Rústico o Urbano ' . 
Clave de Baldío Especial ' ' 

Coeficiente de Bienes Comu 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción 

I + 

I Ttq 
I i .  - " 11 - ' o . . 

/ : %.:,- 12 ,o 
AREA CLAVE ~ T I ~ O  VALOR POR UNIDAD. ~WRCIEN~E~ARBOLES TIPO 

FECHA 0/00/0000 
CONTROL DE AD 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
1 2001 77/77/7777 2,622 
1 2002 77/77/7777 720 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



l l OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DE PATRIMONIO 

PLANO SEGUN ESCRITURA 
I I  

TITULO 

JUL!AN VILLARREAL 407 SUR. ZONACENTRO. 
MONTERREY. 

TIPO DE INMUEBLE I 
1 E S C M  DIBUJO FECPA ARCIINO NORTE 

SE SO FE6 M (70)OY173MS l o 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD DE 
G U V A M E N E S  

EL LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, PRIMER 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO EN LA PRIMERA 
CABECERA DISTRITAL CON RESIDENCIA E N  
MONTERREY, NUEVO LEON, CERTIFICA: 
Que la pro iedad inscrita a favor de GOBIERNO Sp D E L  ES ADO D E  NUEVO LEON,  bajo el 
número 8971, Volumen 256, Libro 180, Sección 1 
Propiedad, Unidad Monterrey, con fecha 24 de 
Octubre del 2003. No registra en su margen 
constancia vigente alguna de ue este gravada con 
HIPOTECA, EMI3A.R d O, FIANZA, 
FIDEICOMISO, ni de algún otro modo siendo las 
características de dicha propiedad las siguientes: 

36. La finca marcada con el lote número 402 
cuatrocientos dos de la Privada Riva Palacio Oriente 
de esta Ciudad, ubicada en la manzka circundada por 
las Calles de: Privada Riva.Palacio al Norte, González 
Ortega, al Sur; Canalón de los Ojos de Agua de Santa 
Lucía de por medio, Héroes del 47 al Oriente y 
Platón Sánchez, al Poniente, construida sobre un 
terreno cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: 4.70 cuatro metros setenta centimetros al 
Sur, con Canalón de los Ojos de Agua de Santa Lucía; 
19.21 diecinueve metros veintiún centimetros, al 
Poniente, con propiedad del Sr. JosE E. Rivero. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero del 2006. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCLA. 

- .  
Monterrey, N.L., a - de Agosto de1 2006 

o g ,:: i!: 
N EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. A 

- - .  
' . . .L. 

O 
o\ 

ACIO ALANIS BRIONES. 



/ \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024083 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORER~A GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709604 **&%u 
"' +"%.h 

Nombre GOBIERNO DEL ESTADO'DE #&VO LEON 

Domicilio ZUAZUA SUR p .:-,, 
Número Exterior del Domicilio 655 F . % Número Interior del Domicilio PISO-6 - 

*% 
I 

Colonia del Domicilio ZONA CENTRO ; r' Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 - .  F 
Población 70 

. i t 

h.-- 

Ubicación j(C .w '. CnmrF.95r=F;í7-~a---iT-r~.? 

Número Exterior de la Ubicacion s . zoii #Ao N13$er~.lnPBJior de la Ubicación 
Colonia de la Ubicación f &d@o d& la*~olonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno r"G. .- 

v .  &/f.&;iQo - -* .*>: &A~:.%&%&~ .* 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o lrregula 
Clave de Rústico o Urbano 
Clave de Baldío Especial 
Coeficiente de Bienes Com 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Constmcción 

AREA TIPO 
1 90.28 
2 . O0 
3 . O0 
4 . O0 
5 . O0 

E AUTORIZA CO 
OLIO 

FECHA 
CONTROL DE 

BIMESTRE FECHA DE 
1 2001 77/77/7777 1,386 
7 2002 77/77/7777 390 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



NORTE 

PLANO SEGUN ESCRITURA 

II OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECC16N DE PATRIMONIO I I 

PRN. RNA PALAC04W 
ZONA CENTRO. MTY 

I I '  ' I l  
PLANO No. 1 



CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVANIENES 

.SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
' DIRECCI~N DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES PRIMER 
PRIMER DISTRITO REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
MONTERREY, N. L. DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA 

DlSTRlTAL CON RESIDENCIA EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CERTIFICA: Que la propiedad 
inscrita a favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección I Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna 
de que este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

38. Inmueble ubicado en Calle Privada Riva 
Palacio Oriente número 414, en el Centro de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote de terreno 
sito en la manzana circundada por la Calle Privada 
Riva Palacio al Norte; Calle González Ortega al , 

Sur (con Canalón de los Ojos de Santa Lucía de 
por medio); Héroes del 47 al oriente; y Platón 
Sánchez al Poniente, el cual terreno forma parte 
de mayor extensión y tiene las siguientes medidas 
y colindancias: (8M) ocho metros de frente al 
Norte y frente a la Calle Privada Riva Palacio; (8M) 
ocho metros en su lado Sur, a 'colindar con el 
Canalón de Agua de los Ojos de Santa Lucíap17M 
diecisiete metros 44 CM cuarenta y cuatro 
centímetros en su lado Oriente, y a colindar con el 
Lote No. 16, propiedad actualmente del Sr. Isidro 
Villarreal; y 17M diecisiete metros 53CM cincuenta 
y tres centímetros en sb lado Poniente a colindar 
con el Lote No. 14, propiedad actualmente del Sr. 
Aureliano Balderas: El terreno expresado es el 
Lote marcado con el número 15 de la manzana 
No. 2 del expresado Fraccionamiento propiedad 
del Sr. José E. Rivero A., y se encuentra edificada 
en dicho terreno una pequeña casita que lleva el 
número 41 4 de la mencionada Calle Privada Riva 
Palacio Oriente, la cual se construyó hace ya 
algún tiempo con dinero exclusivo de la propiedad 
del comprador y con la voluntad expresada del Sr. 
Don José E. Rivero. Actualmente dicho terreno 
tiene como mejoras la finca marcada con el 
número 414 Oriente de la mencionada calle. Este. 
inmueble tiene una superficie de terreno de 140.24 1' 

metros cuadrados y 176 metros cuadrados 
área de construcción. S? *. 

PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA CONSTANCIA? 
' 1  . 

MONTERREY, NUEVO LEON, - DE AGOSTO & -, ..Y b - 

.I _' 

- .  

10 ALAlVlS BRIONES 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024071 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTAW FECHA 17/05/2006 

Folio 0002004001619 - 
3% 

Nombre GOBIERNO DEL ESTADCI-QEN&VO LEON 

$.* 
1 

Domicilio ZUAZUA SUR 8 "F~P.F~*~% 

Número Exterior del Domicilio 655 { . . =?", 

p .  + r, . . Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO +,,.. .: . Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 q 

Población 70 /,a . > m 

Ubicación 
Número Exterior de la Llbica . - 

< : 
Colonia de la Ubicación , código.de la Colonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

* .  AREA ., .- TlPO 
Frente 
Fondo 
Clave de Regular o Irregular . 
Clave de Rústico o Urbano " : . 
Clave de Baldío Especial 
Coeficiente de Bienes comubie$ 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción 

' 

AREA iR POR UblIDPSD : ~S~ERCEN'F-E &ARBOLES 
Ir .+"-.S- 

TlPO 
1 140.24 

< i 
1,500:OO .O0 . O 

2 . O0 ' . . O0 .O3 O 
>%.&, 3 . O0 ... 4 ,,, -..O3 . 4 0  - +  .! 

*".., 
y .  4 ;e?< p - , & y V  - p'-;--.. o. , > 

o 
4 . o0 

*3 4" ,** 5. f l  - .  -. " > :o0 
e. 

o 
5 .O0 *, ,,,? . t. ir %,O0 2 S *  ..O0 c . .  

1 ~:..~w""~,-* 
. - . -.-*-7z-,+* . Y.. . +%; -7i.3'- 'r*: -" %+ . 

*E AUTORIiA C O h h V k  k " T F,w~+ r 

OLIO 
3~7=wJm<5  
<"*@yp- %&4? y * * @ ~ e m > ~ * ~ > 7 r  y: ; d - . 

<." . % * . *? .,P.%" .. . * .  2' 
FECHA 1. * p e;.. , . &d' 

, ,&%e ;- ' - E *  . * 

CONTROL DE A~~WS': i ,* -. ;y 71 - . -7' ."' 

BIMESTRE FECHA DE PAGO IMPUESTO 
1 2001 77/77/1777 2,886 
1 2002 77/17/7777 882 

1 99/99/9999 O 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 O 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 19 OTROS MOTIVOS 
MODERNliAClON CATASTRAL: Grupo J 





SECRETARIA GEfiERAL DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la pro iedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEL EST M! O D E  NUEVO 
LEON, bajo el número 8971, Volumen 256, Libro 
180, Sección 1 Propiedad, Unidad Monterrey, con 
fecha 24 de Octubre del 2003. No registra en su 
margen constancia vigente alguna de que este r da con HIPOTECA, EMBARGO, F NZA, 
FIDEICOMISO, ni de algún otro modo siendo las 
características de dicha propiedad las siguientes: 

39. Inmueble ubicado en Calle Privada Riva Palacio 
número 426, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León: Casa marcada con el número 426 
cuatrocientos veintiséis de la Privada Riva Palacio, en 
esta Ciudad, con 

las sY entes medidas y 
colindancias: 8 ocho metros e frente al Norte a la 
Privada Riva Palacio; 17.44 diecisiete metsos cuarenta 
y cuatro centímetros de fondo en su línea Oriente y a 
colindar con propiedad del Sr. Felipe Ontiveros; 
17.53 diecisiete metros cincuenta y tres centímetros a 
colinda" con su línea Poniente' con propiedad del Sk. 
Luis Gutiérrez; y 8.00 ocho metros en su Iínea.Sur y a 
colindar con la Acequia denominada El Canalón, este 
inmueble tiene una superficie de terreno de 139.52 
metros cuadrados y 141 .O0 metros cuadrados de área 
de consmcción. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
D E  PAeJXíMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCIA. 5? :: LL 

,+* - - 
. . r. 

G l  y -  .. .7 -: 
o . r  

MONTERREY, NUEVO LEON, - DE y 
AGOSTO DEL 2006 - 

-L 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. u 
L a ?  i 

4 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024061 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERlA GENERAL DEL ESTAW FECHA 17/05/2006 

Folio 1/95 83'~ -e..? 

Nombre GOBIERNO DEL ESTA+ - '%, 
-'. 

Domicilio ZUAZUA SUR 655 
Número Exterior del Domicilio Número Interior del Domicilio 
Colonia del Domicilio 

f 

" . A  * .  , < Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 

. f 
64000 

Población 70 '1 + 

ep* ' - 1  '., 

Ubicación mm&,o :e ; d .di ,%= ,,?' ~ - ~ - ~ 3 2 s . +  "a: 

Número Exterior de I 
Colonia de la Ubicación de la Llbicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o 
Clave de Rústico o 

Factor de Construcción 
Categoría de Construcción Q*~~,** 

TIPO 

FECHA 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
o O000 0/00/0000 o 
O O000 0/00/0000 o 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 O 
3 99/99/9999 O 
4 99/99/9999 O 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 01 ENAJENAClON TOTAL DEL PREDIO , MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 



% % ~ ~ % L L ~  ESTADO DE PRoCReW 

OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DE PATRIMONIO 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY. N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL CO.MERCI0 E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DE!, ESTADO D E  
NUEVO LEON,  bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 
que este avada con HIPOTECA, EMBARGO, 
FLANZA, Y IDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dcha propiedad las 
siguientes: 

43. Inmueble ubicado en Calle La Madrid No. 330 
Sur, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, lote de terreno marcado con el número 20, de 
la manzana No., que tiene las medidas y colindancias: 
con (8.42) metros de frente a la Calle J. Vdlarreal, por 
el Oriente; al Norte (20.00) metros colindando con el 
lote número 19 del Fraccionamiento; al Poniente 
(9.51) metros colindando con el lote No. 18; y 
Canalón del desa e de los Ojos de Santa Lucía, 
circundando por r as siguientes Calles: A. Obregón, 
Dr. J. Villarreal, Calle Privada y Canalón de desague 
de los Ojos de Santa Lucía. Este inmueble tiene una 
superficie de terreno de 168.40 metros cuadrados y 
142.00 metros cuadrados de área de constructión. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero de1 2006. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCIA. e X C  1-,  - 'i 

-: t . -  
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m ?zL 
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Monterrey, N. L., a - de Agosto del 2006. N - . 

EL R. P. D E  LA P. Y DEL C. - ; ' 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024048 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005 709615 
Nombre GOBIERNO DEL ESTADO- - ''5, 

$: 
Domicilio ZUAZUA SUR 
Número Exterior del Domicilio 655 f '  Número Interior del Domicilio 

C, PISO-6 Colonia del Domicilio ZONA CENTRO -. . , a  , Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 
Población 70 

Ubicación e +5?%w3%-- - * -=I 
Número Exterior de la Ubica ; N$f?hemln&~ior de I Ubicación 
Colonia de la Ubicación ódigo d e  la Coloni de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno . . ' 7 ~ * P - $ @  f 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o I 
Clave de Rústico o 
Clave de Baldío Especial , 

Coeficiente de Bienes Comunes ; e 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción k i 7 & &  e 

12'; . ' +o . 

AREA CLAVE VALOR POR UNIDAD -'- "CEFIC~TE~.. ARBOLES TIPO 
* "00. * o 

.oot ; O 

.do ' O 

.o0 .' m',' 
00 3. + 

O 
l r  

, e*.*. - - .. .--y "P::@m 
.I 6 

,., - ~ ? t ? * ~ ~ ~ ~ w - d '  ' !< * 
;*$m ;< .M -- 

FECHA 
" .  .,' 

.: f7 %:*$a .;:y @$ .-. ' . . +,. ,‘ .-+.rx 
g* . 1. . '*"" CONTROL DE ADhs . *bI r Ec<m - *  S S " -  >, 

w .  "** ;* y. -5 < 
1 *' b,  BIMESTRE FECHA DE PAGO I-TÚ 

O O000 0/00/0000 o 
o O000 0/00/0000 O 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 O 
3 99/99/9999 O 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELAClON DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

J 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
- PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO D E g  ESTADO D E  
NUEVO LEON,  bajo el número 8971, Volumen 
256, h b r o  180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 

que este 
avada con HIPOTECA, EMBARGO, 

FIANZA, IDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

40. Inmueble ubicado en Calle González 0 k e  a 
número 271 Oriente, en el Centro de la Ciudad f e . 

Monterrey, Nuevo León: 'La casi marcada c m  el 
númeró 271 de la Call& GonZZZ-Drtega de esta 
Ciudad, ubicada en la manzana que limita dicha calle 
por el Sur y las de Riva Palacio por,ael Norte, Héroes 
del' 47 por el Oriente y Platón Sánchez por el 
Poniente, construida en un terreno que mide (8.15) 
ocho metros quince centímetros de frente al Sur a la 
expresada Calle González Ortega, por (73.90) setenta 
y tres metros noventa centímetros de fondo hacia el 
Norte, a lindar por este rumbo con~ropiedad del Sr. 
Jesús Guzmán, por el Oriente colin a con propiedad 
de la Sra. María C. Viuda de Llaguno y por el 
Poniente con propiedad del Sr. Luciano Rodríguez. 
Este inmueble tiene una su erficie de terreno .de 
602.28 metros cuadrados y 3 0.00 metros cuadrados 
de área de constmcción. 

6' 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero del 2006. 

22 Xi. .?A G. . . 
r : 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE LA DIRECCI 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PA 
CONSTANCIA. J) . ,  

i3l L . 1  

m 
Monterrey, N. L. a - de Agosto del 2006. 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. 

1 

ANIS BRIONES **#SO@ ~ w e , q . , ~  

a,- 
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70-005-024-034 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024034 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 1 7/05/2006 

Folio O00 2005 709608 rn%7 
Nombre GOBIERNO DEL ESTA.DO-DE !&EVO LEON 

r' 
Domicilio ZUAZUA SUR 6 . x : ~  
Número Exterior del Domicilio 655 B Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO . . . ,; Código de la Colonia del Domicilio 

' *  Código Postal 64000 
Población 70 

, .'"% 
.*' ' * >*e*"%T-d .* 

Ubicación o~+".'-' S, --zrxT- . -e.. - ...=--L-~ 
I 

Número Exterior de la Llbicacl6n # -. .y*- <a f N$rnemblflWwrior de la Ubicación 
Colonia de la Ubicación ZONA t ' ~dd igo~de  la-Colonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción 1 ~ $ 9  . 

VALOR POR UNIDAD , *COEPIGICHI TIPO 

FECHA 
CONTROL DE AD 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 

1 2001 77/77/7777 630 
1 2002 77/77/7777 618 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 O 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DlRECCldN DE PATRIMONIO l l 

1 I I I  

1 TERRENO UBICADO EN GONZALEZ ORTEM 271 
ZCUA CENTRO. MONTERREY. NL. 
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TIPO DE INMUEBLE 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, PRIMER 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA 
DISTRITAL CON RESIDENCIA EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CERTIF'ICA: Que la propiedad inscrita 
a favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON, bajo el número 8971, Volumen 256, Libro 180, 
Sección 1 Propiedad, Unidad Monterrey, con fecha 24 de 
Octubre del 2003. No registra en su margen constancia 
vigente alguna de que este gravada con HIPOTECA, 
EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún 
otro modo siendo las características de dicha propiedad 
las siguientes: 

46. Inmueble ubicado en Calle Acequia de los Indios 
(Domingo Gayow) número 555 'Oriente, en el Centro de 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La casa marcada 
con el Número (555) quinientos cincuenta y cinco 
Poniente de la Calle Privada Riva Palacio de esta Ciudad, 
ubicada en la manzana que circundan dicha Calle por el 
Sur, y las de Riva Palacio al Norte; Héroes del 47 al 
Oriente y Privada Riva Palacio al Poniente, compuesta de 
seis cuartos y dos pasillos, muros de block, techos de 
concreto y pisos de mosaico, con todos los servicios, 
construida sobre un lote de terreno el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: 8.97 (ocho metros 
noventa y siete centímetros) de frente al Sur y a la 
expresada Privada Riva Palacio; 10.995 (diez metros 
novecientos noventa y cinco milímetros) en su lado Norte 
a colindar con los lotes número 24, 25 y 26; 15.58 (quince 
metroscincuenta y ocho centimetros) en su lado Oriente a 
colindar con el lote número 34 y 15.58 (quince metros 
cincuenta y ocho centímetros) en su lado Poniente a 
colindar con el lote número .32. Este inmueble tiene una 
superficie de terreno de 155.00 metros cuadrados y 240.00 
metros cuadrados de área de construcción. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero del 2006. 

% .-a 2 
, . A  .. SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION E .,,; - - 

PATRIMONIO DEL ESTADO, 
- .  i 

PedaA E -,. ... 
CONSTANCLA. 

c 3  r 3 .-- > 
0. ,. - . . . 

hi L... ' . 

d 1 .  

Monterrey, N. L., - de Agosto del 2006. = . . 
iii EL R.P. DE LA P. Y DEL C. CT 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05073030 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709602 
Nombre GOBIERNO DEL ES 

Domicilio ZUAZUA SUR 
Número Exterior del Domicilio 655 Número Interior del Domicilio 6" PISO 
Colonia del Domicilio CENTRO Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 
Población 

Ubicación 
Número Exterior de la Ubi 
Colonia de la Ubicación de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o Irregular 
Clave de Rústico o Urbano 
Clave de Baldío Especial 
Coeficiente de Bienes Comu 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción 

TIPO 

FECHA 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
1 2001 77/77/7777 2,442 
1 2002 77/77/7777 678 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O - 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE , MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo J 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEL ESTADO D E  
NUEVO LEON,  bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 

ue este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
JIANZA, FIDEICOMISO, N de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

47. Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio 
Número 408, en el Centro de la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el cual se describe como 
sigue: Un lote de terreno con sus mejoras, en la 
manzana limitada por las Calles- de: Privada Riva 
Palacio, al Norte; C d e  González Ortega, al Sur; 
Canalón de los 0 '0s  de Agua de Santa Lucía de por 
medio, Héroes de 1 47, al Oriente y Platón Sánchez, al ' 

Poniente y mide (5.96 '/2) cinco metros noventa y seis 
centímetros y medio en su lado Norte a lindar con la 
Calle Privada Riva Palacio; (4.27 '/2) cuatro metros 
veintisiete centímetros y medio en su lado Sur a lindar 
con el Canalón de los Ojos de Agua de Santa Lucía; 
(1 8.76) dieciocho metros setenta y seis centímetros en 
su lado Oriente lindando con pro iedad del señor. 
Timoteo Garza, igual mechda en 68.76) dieciocho 
metros setenfa y seis centímetros en su lado Poniente 
a lindar con propiedad de la señora María de la Luz 
Sauceda de Morales. Este lote tiene como mejoras la 
casa marcada con el número 408 de la Calle Privada 
Riva Palacio de esta Ciudad. Este inmueble tiene una 
superficie de terreno de 112.00 metros cuadrados y 
100.00 metros cuadrados de área de construcción. 

Aclaratoria: No. 57. Volumen 25. Libro 2, segión ?!,: . - 
Actas Aclaratorias, Únidad ~ o n t e r r e ~ ,  de fecha 27 de '. ,' 

Enero del 2006. E, ~3 +- ?I . 2 :;: 
N -.  . , 
d ¿ 1 

- ,  . 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECUON - , , 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA ?- - . !  ' 
CONSTANCIA. ÜI :_1 , .  . m 

MONTERREY, N.L., a - de Agosto del 2006. 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. 



I \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024068 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio O00 2005 709597 
Nombre GOBIERNO DEL ESTAPO*.- - ' h. 

&?: 

Domicilio --b ZLJAZUA SUR 8 :*, ? J  L b  %+*< Número Exterior del Domicilio 655 2 , Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO , .! l , . ,: .. ; Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 . .  . 
Población 70 

+ .  " ' Y * ,  
,J . 

Ubicación '+ ..%e 
* .  

Número Exterior de la Ubicacrpn J ' &, , : 
Colonia de la Ubicación ZONA?ÉN?~O ,. S. 2 &digo de la Colonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno $8~#&,ot3@ ". b ,Y- ,$S- SYW d ,. + > S  . , . 

+ ( 

Valor de Construcción O %y . +  + ;e a 

Valor Catastral 168,00&, *pq , . .  . > .  9 
. + 

Clave de Exención . * 
3 ' ?p# . . f l b ' . r F  * #* ,v 21 ?. ':- ' .- , , 

3 - '!? : k .. <,l.82Trr-. 
***** T E R R E ~ O ~ ~ * *  *~: . ***.-. mN<*&+CI~N ***** 

, ,,&"-' 

+. "' "-);?1& 
S .* ,) 

. e +  , , AREA TIPO 
Frente fo: f ". * ,?Sdg$. vvE-y* <*- " 

I .  

', ( 
,?,?& -,..-. ,; : q < 

. *  
+ rP 

o 
Fondo ,. ~,~$~b,$76 , 2 .  . O t j  

Clave de Regular o Irregular . I ,  L .  . 3 % 1 0. :: : 
Clave de Rústico o Urbano . %k--.----~- 4 7 7 ? ~ + y ! -  0 > 

Clave de Baldío Especial . : O ??.: 1 5- , , 0 A .  

Coeficiente de Bienes Comuks: ' *@?RBO0 .,. . ' "* 6 , "- i Ow 
Factor de Terreno . t 

, >= *< 7 * :. . O '  
Factor de Construcción - , : X - C ~ .  '8 e ; .o . -= 
Categoría de Construcción ' - ' - . y  *.e - 92 i . O 

,, pT* 'ti0 o 
I 1 . . ' .  , o  

VALOR POR U N I D N  1-IPO 

FECHA 0/00/0000 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 

O O000 0/00/0000 o 
o O000 o/oo/oooo o 

7 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 O 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCEUCION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE , MODERNlZAClON CATASTRAL: Grupo 
/ 





SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL CONIERCIO EN LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DE% ESTADO D E  
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Voluinen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre dé1 2003. N o  
registra en su margen constancia vigente alguna de 

ue este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
~IANZA,  FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

48. Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio 
Número 482 Onente de esta Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, el cual se describe como sigue: Una 
porción de terreno que comprende el lote número 25 
de la manzana número 2 que tiene las si 
medidas y colindancias: 8.00 ocho metros de KUlenteS rente al 
Norte y a la Calle Riva Palacio; 6.60 seis metros 
sesenta centímetros en su lado Sur, a lindar con el lote 
número 33; 16.89 dieciséis metros ochenta y nueve 
centímetros en su lado Onente a lindar por este 
rumbo con propiedad del Sr. José E. Rivero A., y 
17.44 diecisiete metros cuarenta y cuatro centímetros 
en su lado Poniente a h d a r  con el lote número 24.- 
En esta porción de terreno hay como mejoras una 
finca compuesta de sala comedor, cocina y recámara, 
con sus correspondientes servicios sanitarios e 
instalaciones de gas, agua y drenaje, teniendo una 
superficie total de terreno de 125.30 metros 
cuadrados y 110.00 metros cuadrados de área de 
construcción. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero del 2006. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
DE PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCLA. 

Monterrey, N.L., a - de Noviembre del 2006. 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. 
, . 
!- , 

P . . 



r \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05073006 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 1 7/05/2006 

Folio 0002005709596 p ~ t - + ~  

Nombre GOBIERNO DEL ESTA DO' - 
>'" 

Domicilio w;*++c ZuAzuA SUR R.-, * <>< 

Número Exterior del Domicilio 655 2 . . .  Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO . . ?'  Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 
Población 70 

Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 

Clave de Baldío Especial 
Coeficiente de Bienes Com 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción 

FECHA 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
o O000 0/00/0000 o 
o O000 0/00/0000 o 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 O 
4 99/99/9999 O 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AR€4 DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 
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/ - 
--6 6 m- 

SUP - 125 30 M2 

E 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMENES 

EL LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, PRIMER 
REGISTRADOR PUBLICO D E  LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO EN LA PRIMERA 
CABECERA DISTRITAL CON RESIDENCIA EN 
MONTERREY, NUEVO LEON, CERTIFICA: 
Que la ro iedad inscrita a favor de GOBIERNO 
DEL E!!s?PADo DE NUEVO LEON, bajo el 
número 8971, Volumen 256, Libro 180, Sección 1 
Propiedad, Unidad Monterrey, con fecha 24 de 
Octubre del 2003. No registra en su margen 
constancia vigente alguna de ue este gravada con 
HIPOTECA, EMBAR~O FIANZA, 
FIDEICOMISO, ni de algún o&;> modo siendo las 
características de dicha propiedad las siguientes: 

49. Una pequeña casa marcada con el número 461 de 
la Calle Platón Sánchez Sur de esta Ciudad, en la 
manzana circundada por esta calle y por las de 
Chdardi; González Ortega y Tenerías, hoy Riva 
Palacio, con sus servicios sanitarios de agua y drenaje, 
construido todo en su terreno que mide (5) cinco 
metros (50) cincuenta centímetros de frente al 
Poniente y a la Calle Platón Sánchez Sur, por su lado 
Sur mide (20) veinte metros (35) treinta y cinco 
centímetros y colinda con propiedad de la Sra. Severa 
Montemayor de González, lo mismo que por el lado 
Oriente que es su fondo en donde mide (4) cuatro 
metros (50) cincuenta centímetros y por su lado 
Norte es una línea quebrada hacia el Oriente de (4) 
cuatro metros (50) cincuenta centímetros; de allí se 
tira otra línea recta hacia el Sur de un metro y de al i í  
se tira otra línea recta al Oriente, hasta cenar el 
perímetro de (15) quince metros (85) ochenta y cinco 
centímetros colindando por este rumbo con 

ropiedad del Sr. Sabino B. Fernández y de la señora 
gevera Montemayor de González, siendo medianera 
la pared del lado Sur. 

SE EXPIDE A SOLICIlUD DE LA DIRECCION 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCIA. 

Monterrey, N. L., a - de Noviembre del 2006. 

EL R. P. D E  LA P. Y DEL C. 

+ . . ., 

.- .. . . 

10 ALANIS BRTONES;' 
'. 3 . . 

70-005-024-022 



f \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024022 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 1-94 p+p;~i~,&., 
Nombre GOBIERNO DEL ESTA,DO..' - 

'4 
a\ 

Domicilio ZUAZUA SUR 655 pdo.g*7LwxA 
Número Exterior del Domicilio ,% **, * -, 

, . . Número Interior del Domicilio 
Colonia del Domicilio < , Código de la Colonia del Domicilio . f .  '< ' 
Código Postal 64000 
Población 70 ., 

&+>. - . .I ;<- 2- ':*2 

Ubicación 4~7 "P., I.'r' I ~ ~ ~ ~ i C " , . Z r ~ . w r ^ P I P t .  

Número Exterior de la Llbicaclón .. , . : . 
I $ 5  : l .  5 '  53 

i N@nePbilnterior de la Ubicación 
Colonia de la Ubicación C&d$o d e  lacolonia de la Llbicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

AREA ,. TlPO 
Frente 

Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción ?cfi'.& 

C?ENTE .-.ARBOLES TIPO 

. - "r" ' -mr 

FECHA 
CONTROL DE A D ~ ~ S . '  ? + ..+ 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
o O000 0/00/0000 o 
o O000 0/00/0000 O 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 O 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 O 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 01 ENAJENACION TOTAL DEL PREDIO 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

J 





SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY. N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEP. ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 

ue este gravada con HIPOTECA, EMBARGO,  LANZA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
.siguientes: 

50. Inmueble ubicado en la Privada Riva Palacio Nos. 
428 y 430, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, el cual se describe como si 

!Te: Las casas marcadas con los números 428 y 4 O de la 
Privada Riva Palacio de esta Ciudad, construida en 
una porción de terreno con superficie de (139.00) 
ciento treinta y nueve metros. cuadrados, en la 
manzana que limitan las siguientes Calles: Privada 
Riva Palacio al Norte, el Canalón y Fábrica Hércules 
al Sur, Doctor Julián Villarreal al Oriente y General 
Alvaro Obregón al Poniente con las siguientes 
medidas y colindancias: (8.00) ocho metros de frente 
al Norte, a la Privada Riva Palacio, (8.00) ocho 
metros al Sur a lindar con el Canalón; (17.32) 
diecisiete metros treinta y un centimetros mide en su 
lado Oriente y linda con el lote número (18) 
dieciocho y (17.44) diecisiete metros cuarenta y cuatro 
centimetros en su lado Poniente por donde colinda 
con el lote número (16) dieciséis. Este inmueble tiene 
una su erficie de terreno de 139.00 metros cuadrados 
y 120. f O metros cuadrados de área de construcción. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero del 2006. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
DE PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCIA. 

Monterrey, N. L., a - de Noviembre del 2006. 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. , --. - . ,- , 
$4 ,. , > 

A 



t \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024058 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709606 
Nombre 

Domicilio ZUAZUA SUR 
Número Exterior del Domicilio 655 Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 
Población 

Ubicación 

Colonia de la Ubicación e la Ubicación 000000 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o lrregula 
Clave de Rústico o Llrbano 
Clave de Baldío Especial ' : 
Coeficiente de Bienes Com 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción , .*,:":& ' ' 

TIPO 

* m.'. *' , ' w 

FECHA 
CONTROL DE ADE 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
1 2001 77/77/7777 1,314 
1 2002 77/77/7777 384 

1 99/99/9999 O 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 O 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BNONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 

ue este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
~IANzA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

51. La finca marcada con el número 442 
cuatrocientos cuarenta y dos Sur de la Calle Platón 
Sánchez de esta Ciudad y el lote de terreno sobre el 
cual se encuentra construida y tiene las siguientes 
medidas y colindancias: (14.00) catorce metros en su 
lado Oriente a dar frente a la Calle Platón Sánchez; 
(8.00) ocho metros en su lado Poniente a colindar 
con propiedad de los sucesores del señor Francisco 
Armendáriz; (34.00) treinta y cuatro metros en su 
lado Norte a lindar con pro iedad del señor Alfredo 
Villanueva Carranza; (37.80 7 treinta y siete metros 
ochenta centímetros en su lado Sur a limitar con 
ropiedad de la señora Arn aro Neria de Neaves. La 

gnca se compone de tres Lpartamentos y tiene una 
su erficie total en lo que respecta al terreno de 394.90 
M S (trescientos noventa y cuatro metros noventa 
decímetros cuadrados); y en lo que respecta a la 
construcción de: 200.00 M2 (doscientos metros 
cuadrados) y se localiza en la manzana circundada en 
las siguientes Calles: Riva Palacio al Norte; González 
Ortega al Sur; Platón Sánchez al Oriente y Mina al 
Poniente. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCLA. 

Monterrey, N.L., a - de Noviembre del 2006. 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. 



f \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05030072 
GOB O DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709601 
Nombre GOBIERNO DEL ESTAD:\ 

4' :1 
Domicilio ZUAZUA SUR r' *?mi T 

Número Exterior del Domicilio 655 r'- '- J.? . Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO . . / Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 
Población 70 

Llbicación 
Número Exterior de la Ubica dl N~ealn&ior  de la Ubicación 

F- 
Colonia de la Ubicación .P ~ÓditfiO de fa Colon¡$ de la Ubicación oooooo 
Valor de Terreno 2. d 5 ~  126s" -. %;, '"* @ 

Valor de Construcción O "'"*Y S Y 9 rrr;- 
Valor Catastral 527,2681,, *W - , . % . .,y 

Clave de Exención , f < : m  l.?w; . *  . 
X . I  ,& .! j +. 

* 
'V."=-,.. .,: .-, " 4 

*****  TERRENO^,+** ,;$*+\ -P . **Y. CONS&bCcl&N ***** 
: %a; y;- +5%f*" J, 

, .~.+"%p, *+a ,+-- AREA . -. TIPO 
:.;.:m- .% :e :*Y O,? 

Frente ! , t"*:T408 
" -  . <  / 

2..., ; . - .- -.T.. -. .i , 
Fondo l .  - .# 2:,@" , . . 

0, o " 

Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción yv@ 

E~CIENTE ~ R B O L E S  17PO 
.88 , O 

.I. . * m P * m  . . 
E AUTORIZA CO - .' 

FECHA 0/00/0000 
CONTROL DE AD 

'+ wc 
P 

BIMESTRE FECHA DE PAGO imrs~o . - 

o O000 o/oo/oooo o 
o O000 0/00/0000 o 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 O 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DEAREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY. N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALAhllS BRONES, PRIMER 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA 
DlSTRlTAL CON RESIDENCIA EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CERTIFICA: Que la propiedad 
inscrita a favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección I Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna 
de que este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

53. Inmueble ubicado en Privada Riva Palacio 
Número 434 Oriente en el Centro de la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León: Una porción de terreno 
ubicado en esta Ciudad, en la manzana que 
limitan las Calles: Doctor Julián Villarreal, al 
Oriente; Riva Palacio, al Norte; A. Obregón, al 
Suroeste; y el Canalón, al Sureste, de por medio 
con terreno propiedad de Fábrica Hércules; 
atraviesa esta manzana de terreno una Calle 
Privada de Noreste a Suroeste; y se describe la 
porción de terreno objeto de esta escritura como 
sigue: 10.00 diez metros de frente al Norte, a la 
Calle Privada; 10.00 diez metros mide el lado Sur, 
a lindar con parte del lote 20; 8.52 ocho metros 
cincuenta y dos centímetros mide el lado Oriente y 
linda con el resto del lote 19, que por escritura de 
esta misma fecha venden al señor José Rodríguez 
Barbosa; y 8.61 ocho metros sesenta y un 
centímetros mide el lado Poniente por donde 
colinda con parte del lote 18, este inmueble tiene 
una superficie de terreno de 85.00 metros 
cuadrados y 85.00 metros cuadrados de área de 
construcción. 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE LA DlRECClON DE 
PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA CONSTANCIA. 

MONTERREY, NUEVO LEON, - DE NOVIEMBRE 
DEL 2006 í- - .. 

1 2  S 

.- 
,-- 

EL R. P. DE LA P. Y DEL C. 'L.-. +- 

i: < .  

. - . . 
A 

: '2 , . 
ALANIS BRIONES 

70-005-024-069 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024069 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Fol io 7 -94 @-%%* 
Nombre GOBIERNO DEL ESTADO . 

1, 

Domicilio ZUAZUA SUR 655 ~ 1 s ~ 8 ~ % ~  
Número Exterior del Domicilio = - .m... : Número Interior del Domicilio -4>- > 

Colonia del Domicilio .. . . l ; , a -  , *  ' $' Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 > ' 

Población 

Ubicación 
Número Exterior de la Ubica 
Colonia de la Ubicación 
Valor de Terreno 

. Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

H*** 

Frente 
Fondo 
Clave de Regular o Irregular . : 
Clave de Rústico o Urbano , -, 4w4r.7C? =S:--- O : 

Clave de Baldío Especial O y '  ?, 5 , Q 
Coeficiente de Bienes Comunes, . --o0 >S .. ' - . 6 . ' i  , o*,, 
Factor de Terreno , .**yR 7 '  1 . i : O p  
Factor de Construcción 4 , ,~:ry: t ' ; ' y  

# \ * .  - .- - 
> .- Categoría de Construcción **+& '2 . -. , . g ' r ,  O 

'%t - 9 7  
1 O o 
41 , * , o  

. a  ' 12 

AREA  LO^ P ~ R  L~.IIDAO , 
" '"'""< -"?500;oo 

TIPO 
1 85.00 
2 .o0 
3 . O0 
4 . o0 
5 . O0 

.SE AUTORIZA CO 3 

FOLIO 
F*m"? - , , * , . ! &  :IL- t . " .  . 1 . .  * I * I  I . t 

FECHA 
e ,*  b; JT><, 

v - . a-+<: , ,' 
r n  

. A . $4, 
CONTROL DE ADE . *%. + -Te 4r -+m *?' . ' 

- q,+' 

,y 
9 9: 'm 5 ;Y 

BIMESTRE FECHA DE PAGO I-~O ." --S -r * 

O O000 0/00/0000 o 
o O000 0/00/0000 o 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 O 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 01 ENAJENACION TOTAL DEL PREDIO , MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 
/ 
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gg?U22 ESTADO DE PROCRFSO 
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REUIO(LS 

.ms,%.".c- -E.". PLANO No 
m-\..."- 

m - -z 

,"I*IOM.* "m-- 
CDImD(COim cma*Z.a,<a. 
O I Y m < D L . . I Y * 1 9 _  
vw-%%"m.---m 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DlSTRlTO 
MONTERREY. N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
- PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección I Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 

que este 5 avada con HIPOTECA, EMBARGO, 
FIANZA, IDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

55. Inmueble ubicado en Calle Domingo Gayoso 
Número 157 (antes Riva Palacio Número 157) en el 
Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: Lote 
de terreno marcado con el número (2) dos, ubicado 
en el Centro de esta Ciudad, en la manzana 
circundada por las Calles de: Al Noreste, Riva Palacio; 
al Sureste, Platón Sánchez; al Suroeste, Domingo 
Galloso; y al Noroeste, Mina. Contando dicho 
inmueble con un área total de (91.45) noventa y un 
metros cuarenta y cinco centímetros cuadrados'y las 
siguientes medidas y colindancias: .Al Suroeste mide 
(14.15) catorce metros quince centimetros,'de frente a 
la Calle Domingo Gayoso; al Noreste mide (15.75) 
quince metros setenta y cinco centímetros, con 

ropiedad de la Sra. Justa Gutiérrez Montemayor; al 
gureste mide (6.12) seis metros doce centímetros con 
parte del conjunto habitacional Santa Lucía; y al 
Noroeste mide (6.40) seis metros cuarenta 
centimetros con propiedad privada. Este inmueble 
tiene una superficie de terreno de 91.45 metros 
cuadrados y 182.00 metros cuadrados de área de. 
constmcción. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, ~ e & ó n  ? '  ? 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha y de $2 ::, Enero del 2006. O a ,... . . 

!2 . , . + I  

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCjQN . -- 

D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA I T'. ' 
CONSTANCIA. fi . - 

N 

Monterrey, N.L., a - de Agosto del 2006. 

EL R. P. D E  LA P. Y DEL C. 

e@'%* 4 *-:S cd 
#?J 4 -. -, 

. , NIS BRIONES. 

6 RC\Q 70-005-030-080 R~F~!S'i':í - 1  M -  

eqcp\ED i. r ; -\ ;i\T O p~\v,rF ' - M,.,N;E~m+ 



OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DlRECC16N DE PATRIMONIO 

TERRENO UBICADO EN PUTON SIWCHEZ. U Z W R  
ZONA CENTRO. MONTEPREY. Nl. 
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05030080 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709607 f * k V m w  
Nombre GOBIERNO DEL ESTADO~E N%VO LEON 

f.? Domicilio ZUAZUA SUR c. 
Número Exterior del Domicilio 655 [ Número Interior del Domicilio PISO-6 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO ' .. . . , . .  - Código de la Colonia del Domicilio 

1 f 

Código Postal 64000 I 

Población 70 :-+ 

Ubicación 
Número Exterior de la Ubica 
Colonia de la Ubicación 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

**H* 

ARW . -. TlPO 
Frente 
Fondo 
Clave de Regular o lrregula 
Clave de Rústico o Urbano 
Clave de Baldío Especial r E 

Coeficiente de Bienes Comunes : 
Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción .%(*A * ' " 

''1 .u:-: 

I "  . .  -2 
11 . . . o  3 

li2 : o 
:ICENTE .. ARBOLES TIPO 

FECHA 0/00/0000 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 

o O000 0/00/0000 o 
o O000 0/00/0000 o 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 O 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



NORTE 

NOTA: PLANO SEGUN ESCRITURA 

l l OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECC16N DE PATRIMONIO 

UBlCAClON SlE 

RNA PALACIO 157. ZONA CENTRO 
MONTERREY, NL. 

EW CAT: p) 05030080 

rlpo DE INMUEBLE 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY, N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  
GRAVAMENES 

- EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO E N  LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DEL ESTADO D E  
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
regstra en su margen constancia vigente alguna de 

ue este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
~IANzA,  FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

56. Inmueble ubicado en Platón Sánchez Sur número 
443 en el Centro de la Ciudad de Monterrey, en el 
Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León: La 
finca número (443) de la Calle Platón Sánchez Sur, de 
esta Ciudad, en la manzana circundada por las 
siguientes Calles: Riva Palacio, al Norte, Gonzklez 
Ortega, al Sur, Platón Sánchez, al Poniente y Héroes 
del 47 al Oriente, siendo medianeras las paredes de 
los lados Norte y Sur, teniendo la expresada 
propiedad, las siguientes medidas y colindanciasi 6.75 
seis metros setenta y cinco cenatímetros de frente al 
Poniente y a colindar la Calle Platón Sánchez; por un 
fondo hacia el Oriente de' 32.00 treinta y dps metros, 

or donde colinda con ropiedad de los herederos del 
e c .  Antonio Sepúlve cf' a, colinda por el Norte con 
pro iedad ue ha sido del señor Leonardo González 
G. $ por 3 Sur, con propiedad de la sefiorita María 
González. Este inmueble tiene una su erficie de 
terreno de 216.00 metros cuadrados y 21 .O0 metros 
cuadrados de área de construcción. 

t' 

;u G' Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, s sc ión  - , . - - e -  . . - 

Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha27 de 52 +, 
Enero del 2006. fi3 '4 7 < 

ru 
A . . 

. -. 

SE EXPIDE. A SOLICITUD D E  LA DIRECGON :! 7 .  y 

D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, mRA -:7: - 
CONSTANCLA. Ui 

"-6 - ,  
%3 

MONTERREY, N. L., - D E  AGOSTO DEL 
2006 

EL R.P. DE LA P. Y DEL C. 



SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024018 

SECRETARIA DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

FECHA 2811 012005 
HORA 1 2/36/34 

0002005709697 

Número Exterior del Domicilio 655 Número Interior del Domicilio 
Colonia del Domicilio ZONA CENTRO 

Número Exterior de la Ubicadón :: $% k& "; Colonia de la Ubicación 
Valor de Terreno 
Valor de Construcción 
Valor Catastral 
Clave de Exención 

Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoría de Construcción 

CONTROL DE A D W D W  :" ' " 
BIMESTRE FECHADE PAGO - - 

99/99/9999 
99/99/9999 
99/99/9999 
99/99/9999 
99/99/9999 
99/99/9999 

MOTIVO 20 CANCELACION DE AREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 



E5TADO DE PROGRESO 1 -'mooUmUD 

OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DE PATRIMONIO 

1 ' I I I 
' 1  l /zI YkT6 

9:.3v.c**c'D 7 3&irI.c? "y- , , -1 '"AN - . - - - ' .  : E - . ?  ,h *- 

1 7 [=A\ 
1 TERRENO UBICADO EN W O N  W H E Z ,  443SUR 1 ZONACENTRO. MONTERREY, NL. 

l i EXP CAT: PO)  OM24418 
I 

NOTA: PLANO SEGUN ESCRITURA 

1 I 
tRiE>iK) CEL ESTtTDO M 

Ni1FVTr LEOH 

fiGFCc!(?+J :>U41 . Dé <:tPF. G.AQm- 
-- - --  - - 

7 r n I M S r n T I V A  - 

- 

tRiE>iK) CEL ESTtTDO M -7- 

Ni1FVTr LEOH 
-a-DDirmOLu.eil<*em 
--m..- 

fiGFCc!(?+J :>U41 . Dé <:tPF.Wm- 
- -  -- - - . - . - 

7 r n I M S r n T I V A  - 

- 



SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DlSTRlTO 
MONTERRN, N. L. 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMENES 

EL C. LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, 
PRIMER REGISTRADOR PUBLICO D E  LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA 
PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEON, CERTIFICA: Que la ropiedad inscrita a 
favor de GOBIERNO DI&, ESTADO DE 
NUEVO LEON, bajo el número 8971, Volumen 
256, Libro 180, Sección 1 Propiedad, Unidad 
Monterrey, con fecha 24 de Octubre del 2003. No 
registra en su margen constancia vigente alguna de 

ue este gravada con HIPOTECA, EMBARGO, 
~IANzA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo 
siendo las características de dicha propiedad las 
siguientes: 

57. Inmueble ubicado en Calle Domingo Gayoso 
Oriente Número 525 de esta Ciudad de Monterre 
Nuevo León, el cual se describe como sigue: Parti 6 a 
única.- Lote de terreno y sus me'oras ubicado en la 
Calle Riva Palacio número 5 1 5 al Oriente de 
Monterrey, Nuevo León, cuyo lote de terreno 
marcado con el número 32 con las siguientes medidas 
y colindancias: (8.97) metros al Sur colindando con el 
Canalón de los Ojos de Agua de Santa Lucía; (1 0.995) 
metros en su lado Norte, colindando or este rumbo 
con los lotes número 23 y 24; (15.587 metros en su 
lado Oriente colindando por este rumbo con el lote 
número 34 y en su lado Poniente (15.58) metros en su 
lado Oriente colindando por este rumbo con lotes 30 
y 31. Este inmueble, como se explica en su 
descripción, colinda con el Canalón de los Ojos de 
Agua de Santa Lucía, sobre el cual se ubica la Calle 
Domingo Gayoso y no en la Calle Riva Palacio, como 
se expresa por error en tal descri ción, teniendo una 
superficie total de terreno !e 154.71 metros 
cuadrados y 151 metros cuadrados de área de 
constmcción. 

Aclaratoria: No. 57, Volumen 25, Libro 2, Sección 
Actas Aclaratorias, Unidad Monterrey, de fecha 27 de 
Enero del 2006. 

SE EXPIDE A SOLICITUD D E  LA DIRECCION 
D E  PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA 
CONSTANCIA. 

,d, -- .. . 8 

MONTERREY, N. L., A - D E  NOVIEMBRE -, 

DEL 2006 - 
C. ~ c 
c- .. 

EL R.P. D E  LA P. Y DEL C. :z 

BRIONES 

70-005,,073-O1 



f \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05073016 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005709824 --\ 
Nombre GOBIERNO DEL ESTA*DQDE N&VO LEON 

:- 
Domicilio i 

ZUAZUA SUR 
Número Exterior del Domicilio 655 --=??y$ 

p .  
Número Interior del Domicilio 6" PISO 

Colonia del Domicilio CENTRO ' , , + , p Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 S 

Población 70 , . -, ! . 
;: '!, 

Ubicación -1 :,L<&' , ., ~~~~ . .. + 

Número Exterior de la Ubicación 52 
f q N@neihlnWrior de ld Ubicación 

Colonia de la Ubicación I { Código de la Colonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno rk & ~ 2 , ~ ~ . +  *-<5, ar7; ,- ~ i l  e 

Valor de Construcción .> , -/ 7 '  

O ' 

Valor Catastral 
Clave de Exención 

AREA .. TIPO 
Frente 
Fondo 

Factor de Terreno 
Factor de Construcción 
Categoria de Construcción *S$+ 

TIPO 
1 154.71 1 M 

FECHA 

BIMESTRE FECHA DE PAGO 
1 2001 77/77/7777 1,848 
1 2002 77/77/7777 522 

1 99/99/9999 o 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 o 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 20 CANCELACION DEAREA DE CONSTRUCCION POR INEXISTENTE 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

d 





SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

PRIMER DISTRITO 
MONTERREY. N. L. 

CERTIFICADO D E  LIBERTAD D E  GRAVAMENES 

EL LIC. IGNACIO ALANIS BRIONES, PRIMER 
R E G I S T W O R  PUBLICO D E  LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA 
DISTRZTAL CON RESIDENCIA EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CERTIFICA: Que la propiedad inscrita 
a favor de GOBIERNO DEL ESTADO D E  NUEVO 
LEON, bajo el número 8971, Volumen 256, Libro 180, 
Sección 1 Propiedad, Unidad Monterrey, con fecha 24 de 
Octubre del 2003. No registra en su margen constancia 
vigente alguna de que este gravada con HIPOTECA, 
EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún 
otro modo siendo las características de dicha propiedad 
las siguientes: 

58. El 50% de la finca marcada con el No. 457 de la C d e  
Platón Sánchez de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, el cual se describe como sigue: Finca urbana 
marcada con el número 457 de la Calle Platón Sánchez 
Sur, en esta Ciudad y en la manzana que lleva el número 
24 de la 5". Región del nuevo plano catastral, o sea la que 
limitan la Calie de Riva Palacio, por el Norte; la de 
González Ortega, por el Sur; Héroes del 47, por el 
Oriente; y Platón Sánchez por el Poniente, compuesta 
dicha finca de una pieza al frente y otras dos interiores y 
cocina, estando pendiente tan solo de instalar los servicios 
sanitarios; y su terreno que mide (5.20) cinco metros 
veinte centímetros de frente al Poniente y a la citada C d e  
de Platón Sánchez, por (20.60) veinte metros sesenta 
centimetros de fondo al Oriente, a lindar por este rumbo, 
lo misma que por el Sur, con propiedad del señor 
Francisco Garza Cantú; y por el Norte, colinda con 
propiedad del señor Francisco Torres, siendo medianeras 
en toda su extensión y altura actuales las paredes y tapias 
limítrofes por lado Norte; y propias las del Oriente y Sur, 
teniendo una superficie total de terreno de 107.00 metros 
cuadrados y 5.00 metros cuadrados de área de 
construcción. 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE LA DIRECCION DE 
PATRIMONIO DEL ESTADO, PARA CONSTANCIA. 

MONTERREY, NUEVO LEON, - DE NOVIEMBRE 
DEL 2006 

EL R.P. DE LA P. Y DEL C. 



/ \ 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DlRECClON DE CATASTRO 

INFORMACION DEL EXPEDIENTE 70 05024021 
GOB O DE 

NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO FECHA 17/05/2006 

Folio 0002005005452 
Nombre GOBIERNO DEL ESTA.D VO LEON 

&?' 
Domicilio ZUAZUA SUR 8 : 
Número Exterior del Domicilio 655 r .. , . Número Interior del Domicilio 

l 2'- 
PISO-6 

Colonia del Domicilio ZONA CENTRO % A *  , .  . _ , '; Código de la Colonia del Domicilio 
Código Postal 64000 E 

Poblacidn 70 I _ * . m ,',,? '? 
*+ ', ' > .. -3rirpfc 

Ubicación %3 m?. . *S +Prr~srPA2-L.c-1-r: - r _  Número Exterior de la Ubica : : .+ . NQrnem IWBrior de la Ubicación 
Colonia de la Ubicación C6digo de la Colonia de la Ubicación 000000 
Valor de Terreno 3 : ~ , ~ ~ ~ 5 ~ ~ - ~  ,- . - %p.; +p-:: .-rpF 

a ,  

s .  

Valor de Construcción ,a;- . * 
'43,365 @ , _m?:a I + 

Valor Catastral :: ' 203,86$~ .& Y <  + ?J@'$,.$: 

Clave de Exención -a 1 ;.."A,F p -2xg!+ ;-$; ce+@9Q~ T. &¡@ " \ - '1 
( s . '  ' . ,. - - :v. 8 

**** .. - 
*-.,  TERRENO^ Y wwx d..>A *-*t. CONSTRUCIYION ***** 

i C \ *  
.t.' -'%, 2 ,: . AREA , TIPO 

Frente . U  , ,  PI ,.+& ~ v w  + ~ + - ~ $ ; - 3 .  f " 
e .  

59 1 
Fondo I ' C; 90:60 z.87 - .  '. O 
Clave de Regular o Irregular ! R *ecA 

-9- c 1 
3 - o 

Clave de Rústico o Urbano . : * ,. Lh.wP. %? +""...T.:Y~ O :L 

Clave de Baldío Especial ' O ? 5 : ; '  'f . o 
Coeficiente de Bienes Comunes: . O .6 . . ' , O i . L ~ +  
Factor de Terreno . . 

1 %&% " 7 , :  , 1. o- < " 

Factor de Construcción , , { s. 0" A 

Categoría de Construcción %"J..:T? 2. . < .  ..?&Y- + $9:' . / "  o 
1 o 

'z. F.9. 
*o - 

f . .. < * .. 1 1 .  . '  . o 

TIPO 

.?,. fl -- =. ' 
, .. -. 

7 2001 77/77/7777 1,046 
1 2002 77/77/7777 288 

1 99/99/9999 O 
2 99/99/9999 o 
3 99/99/9999 o 
4 99/99/9999 O 
5 99/99/9999 o 
6 99/99/9999 O 

MOTIVO 05 MODlFlCAClON DEL AREA DEL TERRENO 
MODERNIZACION CATASTRAL: Grupo 

/ 



-- - 

Ir- 

NORTE 

1 1  
i 1 

NOTA: PLANO SEGUN ESCRITURA 

NOTA: GENL ES PROPIETARIO DEL 50% DEL INMUEBLE C;Ofi'Fpt4 FCTqm E 
I"YrC*'o LEO4 -' '"4. h' J4LYCR y : - ~ F w J ( ?  

""?! :; -.,f-. >F;Q 3t (pi,,-A,ylCiN 
4 i % - m T 1 ~ f 6  -- 

QiQE:'tw ,y p * T @ l W  

OFlClALlA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECCI~N DE PATRIMONIO 

rERRENOUQCAW EN FtAION SIWCHEZ 4.57. 1 
ZONACENTRO. MONTERREY.NL. 


